
TOMO CL Santiago de Querétaro, Qro.., 26 de mayo de 2017 No. 30 

 
 
 

SUMARIO  

PODER EJECUTIVO  

Convenio de coordinación para el otorgamiento de subsidio, que en el marco del Programa de 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Turismo, y por la otra parte el Estado de Querétaro. 

 
 

9518 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Hombro 
con Hombro por tu Alimentación vertiente Juntos por tu Alimentación” 2016-2021. 

 
9535 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Hombro 
con Hombro por tu Alimentación vertiente 1, 2, 3 por tu Alimentación” 2016-2021. 

 
9543 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Hombro 
con Hombro Proyectos Productivos”. 

 
9553 

Acuerdo que autoriza el Programa de Desarrollo Social “Hombro con Hombro Transporte Escolar”. 9567 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Hombro 
con Hombro Transporte Escolar”. 

 
9570 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS  

Licitación Pública Estatal. Convocatoria 009/17.  9577 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

Acuerdo que establece los Lineamientos para los períodos vacacionales del personal del Tribunal 
Electoral del Estado de Querétaro. 

 
9579 

GOBIERNO MUNICIPAL  

Acuerdo que autoriza el cambio de uso de suelo de preservación pasiva (PP) a industrial (I), para una 
superficie de 6-59-11.808 has, del predio identificado con clave catastral 040417957245006; y cambio 
de uso de suelo de preservación pasiva (PP) a actividades extractivas (AE), para una superficie de 
32-88-51.345 has, y una de 28-11-82.873 has, de los predios identificado con clave catastral 
040417957245002 y 040417957245005; predios ubicados en Carretera estatal San Juan del Río 
Xilitla-Ramal San Joaquín, Km 5, Comunidad de Vizarrón, Cadereyta de Montes, Qro. 

 
 
 
 
 

9581 

  

  



Pág. 9516 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

  

  

Acuerdo por el que se autoriza la adquisición de un bien inmueble ubicado en el lote 1, manzana 14, 
zona 1 en la Comunidad de San Francisco, con superficie de 1738. 22 m2, para la construcción de 
una plaza pública. Municipio de Colón, Qro. 

 
 

9585 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos de Bienes y Contratación de Servicios 
del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 

 
9598 

Acuerdo por el que se autoriza el cambio de uso de suelo de conservación agropecuaria, forestal y 
extractiva a comercial y de servicios (para el establecimento de una planta de gas), en el predio 
identificado como parcela 90 Z-1 P1/2 en el Ejido La Venta de Ajuchitlancito, Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro. 

 
 
 

9619 

Acuerdo relativo a la autorización de la venta de lotes de la etapa 2 del fraccionamiento “Roma La 
Lira”, ubicado en la parcela 422 y 423 Z-1 P 2/2 del Ejido La Lira, Municipio de Pedro Escobedo, Qro. 

 
9621 

Contrato y/o Título Concesión para la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en el polígono con superficie aproximada 
de 7,163,912.00 m

2
, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González, otorgado a la empresa 

Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 
 

9627 

Dictamen Técnico relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la Etapa 2 del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4, ubicado en la 
Fracción 6 del predio rústico conocido como Resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro 
Mártir, kilómetro 6 de la carretera Querétaro-Tlacote, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 
 
 

9750 

Acuerdo por el que se modifica el similar de fecha 14 de noviembre de 2006. Municipio de Querétaro, 
Qro. 

 
9760 

Dictamen Técnico relativo a la autorización de la licencia de ejecución de obras de urbanización para 
el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Genova”, ubicado en Circuito Canto 
Murano sin número, Lote 06, Fraccionamiento Tres Cantos, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, con una superficie de 14,532.72 m² y clave catastral 140100130076001, 
consistente en “98 viviendas”. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 
 
 

9764 

Dictamen Técnico relativo a la autorización de la licencia de ejecución de obras de urbanización para 
el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Pisa”, ubicado en Circuito Canto Murano 
sin número, Lote 05, Fraccionamiento Tres Cantos, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, con una superficie de 19,235.07 m² y clave catastral 140100130076007, consistente 
en “118 viviendas”. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 
 
 

9770 

Dictamen Técnico aprobatorio de la conclusión de las obras de urbanización del condominio 
denominado “Privada del Bosque III”, ubicado en la calle San Ariel número 5010, Fraccionamiento 
San Miguel segunda etapa, Delegación Félix Osores Sotomayor. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

9776 

Dictamen Técnico aprobatorio de la conclusión de las obras de urbanización del condominio 
denominado “Pontevedra,” ubicado en Avenida Santa Fe número 101, Fraccionamiento Residencial 
Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jáuregui. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

9778 

Dictamen Técnico aprobatorio de la conclusión de las obras de urbanización del condominio 
denominado “Pontevedra II”, ubicado en Calle Santa Lucía número 5085, Fraccionamiento Valle de 
Juriquilla II, Delegación Félix Osores Sotomayor. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

9780 

  

  

  

 

 

 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9517 

 

  

Acuerdo por el que autoriza el cambio de uso de suelo a habitacional con densidad de población de 
200 hab/ha y servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Loma de Pinal de Amoles, identificado 
como lote 52, de la manzana 35, fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 
 

9782 

Acuerdo por el que se autoriza el incremento de densidad de población y modificación a la 
normatividad por zonificación, para el predio identificado como lote 15 de la manzana 42, zona 1, 
fraccionamiento Jurica, ubicado en Paseo del Mesón N° 6, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 
 

9790 

Acuerdo por el que se autoriza la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Querétaro (POEL), respecto de la desincorporación de la Parcela 144 Z-2 P1/2 del Ejido 
Montenegro, de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 57 con política de Aprovechamiento 
Sustentable, para incorporarse a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 con política Urbana. 
Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 
 
 

9796 

Acuerdo por el que se autoriza el incremento en la densidad de población a 550 hab/ha, para el lote 4, 
manzana 1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, fraccionamiento Villas del Parque,  Delegación 
Municipal Epigmenio González. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

9806 

Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población 
de 500 Hab./Ha. y Servicios, para el predio ubicado en calle Cerro del Agua, número 22, Lote 14, 
Manzana 32, con clave catastral 14 01 001 17 446 014, Fraccionamiento Colinas del Cimatario, 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 
 

9812 

Dictamen Técnico que autoriza la Venta Provisional de Lotes, para el fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Villas de La Carambada”, ubicado en de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un 
inmueble ubicado en la Ex Hacienda La Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 
Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 
 

9817 

Dictamen Técnico aprobatorio de la conclusión de las obras de urbanización del Condominio 
denominado “Habitarea Homes”, ubicado en Avenida Santa Fe número 114, Fraccionamiento 
Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jáuregui. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

9827 

Dictamen Técnico que autoriza la Entrega - Recepción al Municipio de Querétaro, de las Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento denominado “Residencial Caletto”, 4ª y 5ª Etapas, ubicado en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

9829 

Reglamento de Mejora Regulatoria de San Juan del Río, Qro. 9838 

Reglamento del Comité de Salud del Municipio de San Juan del Río, Qro. 9847 

Reglamento del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de San 
Juan del Río, Qro. 

 
9852 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 9861 

FE DE ERRATAS 9865 

 
 
 
 
 

INFORMES AL TELÉFONO 01(442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O DIRECTAMENTE 

EN AV. LUIS PASTEUR No. 3-A NORTE, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

http://www2.queretaro.gob.mx/disco2/servicios/LaSombradeArteaga 

sombradearteaga@queretaro.gob.mx 

 

 

 

 

http://www/


Pág. 9518 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL 
LIC. RUBEN GERARDO CORONA GONZALEZ SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE 
DESTINOS, Y EL LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL C. FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 
PODER EJECUTIVO, C. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO, M. EN ARQ. ROMY ROJAS 
GARRIDO, EL SECRETARIO DE TURISMO DEL PODER EJECUTIVO, C. HUGO BURGOS GARCÍA, EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO, LIC. Y C.P. ALFONSO CHÁVEZ FIERRO; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en que 

deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 

deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros 

aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, 

operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar 

que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración 

costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever 

la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 

entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al 

cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 

Reglas de Operación” determinados en el presupuesto.  
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5. Con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 

que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 

Pueblos Mágicos (PODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”, en los que se estableció el 

otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 27 de febrero de 2017, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del PODERMAGICO 

un total de 8 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidio a favor 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el Programa de 

Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al 

contenido del mismo. 

 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado 

A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Dicha reforma incide en 

el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el 

desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye 

una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e 

indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 

actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 

desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 

Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 

disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal 2017. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con las 

facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 

previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I, y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VIII, X y XXIII, 

y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 

Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 

Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 

fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 

antes citado.  

I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según 

los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 1 y 10 de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, C. Francisco Domínguez Servién, quién se encuentra facultado para suscribir 

el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 20 y 22 fracción IX de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro; por los artículos 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro; por lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 

Convenio. 

II.3  El C. Juan Martín Granados Torres, en su carácter de Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 21 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 6 fracción IV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades 

suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 
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II.4  El Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 

Ejecutivo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 5 y 6  del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las 

facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  La M. en Arq. Romy Rojas Garrido, en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

del Poder Ejecutivo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 

24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 7 fracción XII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro, conforme a 

los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 

Convenio. 

 

II.6  El C. Hugo Burgos García, en su carácter de Secretario de Turismo del Poder Ejecutivo, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 31 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 6 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Turismo del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 

necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El Lic. y C.P. Alfonso Chávez Fierro, en su carácter de Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo, 

suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Contraloría del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 

necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

 

.II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Querétaro, para contribuir al 

desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 

desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 

equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 

recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 

financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 

diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para el 

fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversificación 

de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en 5 de Mayo Esquina Luis Pasteur, Colonia Centro, Código Postal 76000, Santiago de 

Querétaro, Qro. 

 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, 

párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 1, 5, 10, 20 y 22 

de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 5, 6, 7 14, 15 19, 21, 22, 23, 24 y 31 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1 y 2 de la Ley de Planeación del Estado de 

Querétaro, 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro; 1 y 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Querétaro y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 

corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2017, le fueron 

autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 

correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y 

los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” y 

con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 

subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $33´190,295.00 (Treinta y 

tres millones ciento noventa mil doscientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados 

a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Mejora, Rehabilitación 
o Creación de sitios de 

interés turístico. 

Modernización de mundo acuático Jalpan de 
Serra, Pueblo Mágico, Municipio de Jalpan de 
Serra. 

$10,000,000 

2 
Transferencia de 

Tecnologías 
Programa Transferencia de Tecnología  $500,000 

3 
Infraestructura y 

Servicios 

Rehabilitación y adecuación del Jardín 
Hidalgo en el Centro Histórico de Amealco, en 
el municipio de Amealco de Bonfil. 

$2,824,295 

4 
Mejora, Rehabilitación 
o Creación de sitios de 

interés turístico. 

Techumbre Poliforum Bicentenario, en el 
Municipio de Querétaro. 

$5,000,000 

5 Equipamiento Turístico Señalética integral Ruta Arte, Queso y Vino. $5,075,000 

6 
Infraestructura y 

Servicios 

Remodelación y modernización de explanada 
de la Peña de Bernal, Pueblo Mágico Bernal, 
en el municipio de Ezequiel Montes. 

$2,124,000 

7 
Mejora, Rehabilitación 
o Creación de sitios de 

interés turístico. 

Construcción del Museo de sitio en la Zona 
Arqueológica del Cerrito. 

$5,667,000 

8 
Infraestructura y 

Servicios 

Rescate de imagen urbana, intervención de 
fachadas en el primer cuadro del centro 
histórico de Amealco, Amealco de Bonfil, 
Querétaro. 

$2,000,000 

TOTAL $33,190,295 
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TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $94’315,885.00 (Noventa y Cuatro millones 

trescientos quince mil ochocientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” destinará una cantidad de $61´125,590.00 (Sesenta y un millones ciento veinticinco mil 

quinientos noventa pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 

conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de 

los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 

los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de 

su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse 

por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de Finanzas o 

equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta bancaria 

productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el propósito de que a 

través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que le sea otorgado con 

cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia en la 

presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, para el ejercicio fiscal 2017 y deberá realizar la aportación de los recursos comprometidos en las 

cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días hábiles contados a partir 

de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, fracción IV del “Acuerdo por el 

que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 

Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/ “S248 Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente, nombre del proyecto y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 

Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 
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QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 

términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 

compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 

modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio Modificatorio, para 

lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las Reglas de 

Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 30 de junio del 2017 y formalizado el 31 de julio del 

mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 

subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que fueron 

otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 

necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 

realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 

entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 

integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 

concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá incluir 

la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 

RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO 

FEDERAL, POR CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE 

DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2017.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 

relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 

PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, las ejecutoras designarán a 

un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a 

su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo los 

trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 1 al millar del monto 
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total federal autorizado por proyecto de infraestructura. Dicha situación deberá ser comunicada en forma escrita 

a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se trate 

para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, su 

Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

El ejecutor deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y demás datos de 

identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 

días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el ejecutor designará a un servidor público de la 

dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 

con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 

conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos públicos 

federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, otorgados para la 

ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 

informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 

otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico suscrito. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2017. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, cuenten con 

la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de la 

autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, licencias, 

etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su caso, establezcan 

las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la apertura 

de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, en un 

periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 

federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, los 

rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de cuenta a 

“LA SECTUR”, quedando prohibido el ejercicio del recursos para conceptos de gasto distintos a la 

ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 
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VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, en su 

caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las 

disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se formulen y se integre a 

este instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 

veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección General de Desarrollo 

Regional y Fomento Turístico. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o servicios 

pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del Convenio, para 

lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de acuerdo a las 

características de cada proyecto de conformidad con la legislación federal y normatividad aplicable, y en 

su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a 

lo pactado en el Convenio. Dicho término podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 

3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas de Operación, por un plazo que no podrá exceder de 20 días 

naturales contados a partir del vencimiento del plazo original, siempre y cuando dicho plazo sea utilizado 

para concluir el proceso licitatorio. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 

eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 

ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, 

publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar con 

los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos referidos 

en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 

legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha documentación, 

deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las disposiciones locales, 

identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o Convenio respectivo, señalando 

que “corresponde al ejercicio fiscal 2017”. Lo anterior, para atender lo establecido en el artículo 70, 

fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de Desarrollo 

Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean 

entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 

conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente 

dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 

través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(PASH)”. 

XIV. Evaluar, en coordinación con “LA SECTUR”, al menos dos veces durante la vigencia del instrumento 

jurídico suscrito, el avance, el cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico suscrito. 

XV. Remitir a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR” dentro de los 

15 días naturales posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico y financiero mensual de 

la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos en el formato establecido en las Reglas de 

Operación como Anexo 5 "Informe de Avance Físico Financiero", debidamente requisitado, acompañado 

de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos reportes deberán ser firmados 
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por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel inferior a Director de Área u 

Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información oportuna proporcionada y de la 

autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XVI. Presentar a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”, copia de 

la documentación comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, 

adjuntando los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; 

asimismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, 

por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 15 de febrero del 

siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que se 

refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 

órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 

competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2017, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 

quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de daño al 

erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo dispuesto 

en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán 

asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los recursos federales a la 

TESOFE. 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o a 

través de las evaluaciones que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con los 

recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de Turismo, una 

vez concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso o 

incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las mismas. 

XXIII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las actas 

respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIV. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos de la Federación 

vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, de 

los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito del 

ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 

conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 

dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se 

destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y 

la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 

seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, conforme 

al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una copia de los 

reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este instrumento 

jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio 

del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.  

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2017, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, 

incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de recursos que se hayan comprometido y 

aquéllos devengados pero que no hayan sido pagados, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 

durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 

establecido en el Convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 

deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, 85 y 176 de su Reglamento, así como el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios.  . 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los importes 

equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para 

cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se calcularán a la 

tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento 

equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho días, en 

colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio.  

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, que 

después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
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expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio, por el 

incumplimiento en los procesos de contratación a realizar y/o de las obligaciones contraídas por medio del 

presente instrumento. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que le corresponden en la cuenta específica, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o envíen los 

comprobantes fiscales digitales por cada ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y 

términos establecidos en las Reglas de Operación. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en el 

documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita la “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o aclare 

la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación definitiva de 

las ministraciones de recursos y consecuentemente del o los proyectos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que los procesos de contratación realizados y/o la ejecución de 

los proyectos establecidos presenta un atraso tal, que haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y 

no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no 

se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine “LA 

SECTUR”, los recursos no aplicados o indebidamente utilizados, deberán ser reintegrados por “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se 

lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, junto 

con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de este 

Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, “LA 

SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 
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Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones.  

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 

por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros 

que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en la Cláusula Decima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 

CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto de 

dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 

que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 

paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 

comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 

fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las 

cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA del 

presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de 

los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 

Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

70  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el artículo 192 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas en su página de Internet las acciones 

financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 

físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a difundir mediante su página 

de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de 

los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información reservada o confidencial, 

en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en términos de 

las disposiciones aplicables. 
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Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 

de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro medio 

impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera conjunta 

con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2017, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo de 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar 

por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente instrumento 

jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a las demás 

disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución de común 

acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales 

competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de su 

domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero de 

2017. 

 
POR EL EJECUTIVO FEDERAL, 

“LA SECTUR” 
 
 
 

____________________________________ 
LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO. 

Rúbrica 

 
POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
 
 
 

____________________________________ 
C. FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  
DEL ESTADO. 

Rúbrica 

 
 
 
 

___________________________________ 
LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ,  

SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO. 

Rúbrica 

 
 
 

 
____________________________________ 

C. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES, 
SECRETARIO DE GOBIERNO  

DEL PODER EJECUTIVO. 
Rúbrica 
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_________________________________ 
MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, 

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS. 
Rúbrica 

____________________________________ 
ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO. 

Rúbrica 
 

 
 

__________________________________ 
LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO,  

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO. 

Rúbrica 

 
 

___________________________________ 

M. EN ARQ. ROMY ROJAS GARRIDO,  

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO.  

Rúbrica 
 

  
 

___________________________________ 
C. HUGO BURGOS GARCÍA, 
SECRETARIO DE TURISMO  
DEL PODER EJECUTIVO. 

Rúbrica 
 
 

 

 

 
____________________________________ 

LIC. Y C.P. ALFONSO CHÁVEZ FIERRO,  
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA  

DEL PODER EJECUTIVO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO CELEBRADO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2017, 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUERÉTARO. 
 
 
 
 
 
 
 
 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9533 

 



Pág. 9534 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9535 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del 

Estado de Querétaro, 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 20 de la Ley de 

Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y 

Considerando 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 4, el derecho de toda 
persona a recibir una alimentación que sea de calidad, nutritiva y suficiente, estableciendo que es obligación del 
Estado garantizarla. 

2. En este sentido la Constitución Política del Estado de Querétaro señala en su artículo 3 que toda persona 

tiene derecho a una alimentación suficiente, nutricionalmente adecuada, inocua y culturalmente aceptable para 

llevar una vida activa y saludable. Y para evitar las enfermedades de origen alimentario, el Estado deberá 

implementar las medidas que propicien la adquisición de buenos hábitos alimenticios entre la población y 

fomentar la producción y el consumo de alimentos con alto valor nutricional y apoyar en esta materia a los 

sectores más vulnerables. 

3. El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, en su eje rector “Querétaro Humano”, contempla como objetivo de 

gobierno mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo el ejercicio efectivo de los 

derechos sociales en la población y trabajando en forma conjunta sociedad y gobierno guiados por valores en la 

promoción de estilos de vida sanos y saludables. 

4. A efecto de materializar estos objetivos y fomentar en los habitantes del Estado un progreso en su calidad de 

vida, es primordial generar las condiciones necesarias que así lo permitan, como la implementación y 

elaboración de programas y acciones sociales que persigan generar el buen funcionamiento de las políticas 

públicas en materia de desarrollo social. 

5. En este orden conforme a lo dispuesto en los artículos 16, 52 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 

Querétaro, corresponde a las dependencias llevar a cabo las acciones para elaborar los programas 

institucionales, atendiendo a los objetivos, estrategias y Prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y de los 

programas que de él deriven. 

6. En términos de lo dispuesto en el artículo 35 de  la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social, es el órgano encargado de coordinar por delegación del 

Gobernador del Estado, las políticas, programas y acciones del desarrollo social.  

7. Así mismo de acuerdo a lo establecido en la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, en su artículo 

1 fracción III es responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, el instaurar las 

bases, lineamientos y principios generales para la planeación, instrumentación, ejecución, evaluación y 

seguimiento de los programas y acciones de las políticas públicas en materia de desarrollo social. Más adelante 

en su artículo 10 fracción III reconoce y considera como derecho para el desarrollo social en la Entidad, el 

derecho a una alimentación y nutrición adecuada. 

8. Posteriormente el referido ordenamiento en sus artículos 19 y 20 señala como prioritarios al momento de fijar 

los montos en los presupuestos de egresos del Estado y municipios los programas, fondos y recursos 

destinados al desarrollo social en donde se establece la prioridad de la creación de programas dirigidos a las 

personas en condición de pobreza, marginación o vulnerabilidad para asegurar la alimentación y nutrición 

materno-infantil, de abasto social de productos básicos, así como los requisitos mínimos que deberán contener 

las reglas de operación de los programas en materia de desarrollo social. 
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9. De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la población 

en pobreza a nivel nacional, en 2014, fue de 55.3 millones de personas, de éstas 11.4 millones de personas viven en 

pobreza extrema. En el Estado de Querétaro, la población en condiciones de pobreza es de 675.7 mil personas, de 

las cuales 76.1 mil personas viven en pobreza extrema.  

El mayor número de personas con carencia alimentaria se concentra en los municipios de Querétaro (36.3%), San 
Juan del Río (13.6%) y El Marqués (9.5%). El 90% de la población que presenta carencia alimentaria se concentra 
en 10 municipios: Querétaro, San Juan del Río, El Marqués, Amealco, Pedro Escobedo, Colón, Corregidora, 
Cadereyta de Montes, Huimilpan y Pinal de Amoles. 
 

10. Con la finalidad de dar mayor certeza y seguridad a los beneficiarios del Programa de Desarrollo Social 
“Hombro con Hombro por tu alimentación”, es necesario modificar las reglas de operación del Programa de 
Desarrollo Social “Hombro con Hombro por tu Alimentación 2016-2021, vertiente Juntos por tu Alimentación”. 
 
Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL “HOMBRO CON HOMBRO POR TU ALIMENTACIÓN 

VERTIENTE JUNTOS POR TU ALIMENTACIÓN” 2016-2021  
 
Artículo 1. Glosario. 
 
Apoyos: Recursos en especie asignados a las familias o personas beneficiarias del Programa. 

Beneficiarios: Persona que se integra al Padrón Único de Beneficiarios por haber cumplido con los requisitos 

de elegibilidad y criterios de selección establecidos en estas Reglas. 

Carencia de acceso a la alimentación: Medida que refleja a los hogares o personas que presentan un grado 

de inseguridad alimentaria moderado o severo. 

Cédula “Hombro con Hombro”: Instrumento de recolección de información de los posibles beneficiarios que 

permite conocer las condiciones de pobreza multidimensional y evaluar los criterios de selección del presente 

programa. 

Comité: Comité de Validación encargado de conocer y validar las propuestas de entrega de apoyos. 

Contraloría social: Son los comités conformados por los beneficiarios de los programas estatales encargados 

de evaluar y vigilar las acciones relativas a la adecuada ejecución de los programas estatales de desarrollo 

social, la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos y el cumplimiento de las metas. 

Instancia ejecutora: Dependencia responsable de la realización de acciones. 

Padrón Único de Beneficiarios: Base de datos que contiene la información de todos los padrones de 
beneficiarios de todos los Programas de Desarrollo Social del estado. 

Programa: El Programa de Desarrollo Social “Hombro con Hombro por tu Alimentación” 2016-2021. 

Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del estado de Querétaro. 

Ley: Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 2. Objetivos 
 

Objetivo General 
 

El programa de Hombro con Hombro Juntos por tu Alimentación busca promover el acceso a una alimentación 
variada y suficiente de la población con carencia de acceso a la alimentación del estado de Querétaro, 
particularmente en aquellos en condición de pobreza multidimensional que radican en localidades o municipios 
de alta o muy alta marginación o se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
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Objetivos Específicos 
 
Busca mejorar el acceso a la alimentación así como la promoción de una alimentación sana, nutritiva y variada 
para personas en situación de vulnerabilidad mediante la entrega de paquetes alimentarios diseñados bajo 
criterios de calidad nutricia, acompañados de acciones de orientación alimentaria y de desarrollo comunitario. 
 
Artículo 3. Dependencia responsable del Programa y articulación con otras dependencias y entidades. 
 
En la ejecución del Programa, participarán las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que se indican, 
conforme a lo siguiente: 
 
I.- Instancia ejecutora: la Secretaría, a través de sus unidades administrativas, como la dependencia 
responsable del Programa, facultada para coordinar, supervisar y controlar su ejecución. 
 
La Secretaría para el mejor desempeño de sus funciones como Instancia ejecutora, podrá coordinarse con otras 
dependencias y entidades de la Federación y de los municipios; así como concertar la realización de acciones 
con instancias del sector privado; en ambos casos se suscribirá los convenios correspondientes, conforme a los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que por la especialización de su competencia deban 
participar en la ejecución del Programa, serán coordinadas y se sujetarán a las directrices que les marque la 
Secretaría. 
 
II.- Instancia Normativa: La Secretaría, a través de sus unidades administrativas, es la instancia facultada para 
interpretar las presentes Reglas, así como resolver los casos no previstos en las mismas. 
 
III. Comité de Validación: La Secretaría constituirá un Comité de Validación que será responsable de conocer 
las propuestas de entrega de apoyos del Programa y decidir sobre su otorgamiento;  órgano que se integrará de 
la siguiente forma: el Secretario de Desarrollo Social o el servidor público que designe, será quien lo presidirá y 
como vocales los titulares de las unidades administrativas que aquél designe; un representante del Órgano 
Interno de Control de la Secretaría, y un representante ciudadano designado por el Secretario. Así mismo, el 
Secretario podrá invitar a las sesiones del Comité, a las personas que considere convenientes.  
 
Artículo 4.  Coordinación Institucional. 
 
La Secretaría implementará los mecanismos y medidas necesarias para procurar que el Programa y su 
ejecución, no se contrapongan ni se dupliquen con otros programas o acciones del Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal. De igual forma, buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, 
impulsar la complementariedad de los recursos, las cuales tendrán que efectuarse en el marco de las presentes 
Reglas y de la normatividad aplicable.  
 
Artículo 5. Población Objetivo. 
 

Mujeres en gestación y/o lactancia, hombres que tengan a su exclusivo cargo, el cuidado de sus hijos, personas 
con alguna discapacidad, adultos mayores de 65 años o población en general en situación de pobreza, 
marginación o vulnerabilidad con carencia de acceso a la alimentación. 

 

Artículo 6. Beneficiarios. 

 

Son sujetos susceptibles de ser beneficiarios del Programa, las mujeres en periodo de gestación y/o lactancia, 
hombres que tengan a su cargo exclusivo, el cuidado de sus hijos, personas con alguna discapacidad, adultos 
mayores de 65 años o población general que se encuentre en situación de pobreza, marginación o 
vulnerabilidad, con carencia de acceso a la alimentación y que no sean beneficiarios de algún otro programa 
similar que otorguen los gobiernos federal, estatal o municipal. 
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Para ser beneficiario del Programa se deberá presentar por escrito una solicitud de apoyo (escrito libre y/o 
preestablecido), firmada y dirigida al Gobernador del Estado de Querétaro o al Secretario; así como cubrir los 
demás requisitos y criterios aplicables. 

 
Artículo 7. Requisitos y criterios de acceso. 
 

Criterios de acceso Requisitos y documentación a entregar 

Mujeres en periodo de gestación y/o 
lactancia, hombres que tengan a su 
exclusivo cargo, el cuidado de sus 
hijos, personas con alguna 
discapacidad, adultos mayores de 65 
años o población general en situación 
de pobreza, marginación o 
vulnerabilidad,  con carencia de 
acceso a la alimentación. 

 

Llenado de la Cédula “Hombro con Hombro” 

Entregar solicitud de apoyo misma que deberá estar firmada o en su 
defecto con huella digital, y dirigida al Gobernador del Estado de 
Querétaro o al Titular de la Secretaría. 

Los documentos anteriores se evaluarán y se determinará que se 
cumpla con el perfil de beneficiario que marca el Programa.  

 

Acreditar la Identidad y que habitan en 
el Estado 

 

Copia de identificación Oficial con Fotografía. (Credencial de Elector,  
Cartilla Militar, Cédula Profesional, Pasaporte) 

Copia de la clave única del Registro de Población (CURP) del 
solicitante.  

 
Acreditar  domicilio  

 

 

Comprobante de domicilio (recibo de agua, luz o predial) o en su caso 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal 
correspondiente. 

 
Artículo 8. Proceso de selección de beneficiarios 
 

Son sujetos de ser beneficiarios y recibir los apoyos del Programa siempre que exista la suficiencia 
presupuestal, las mujeres en gestación y lactantes, las personas con alguna discapacidad, los adultos mayores 
de 65 años o la población en general, con carencia de acceso a la alimentación, que cumplan con una de las 
siguientes condiciones: 
 

a) Habitar en localidades o municipios de alta o muy alta marginación del estado de Querétaro. 
 

b) Encontrarse en situación de vulnerabilidad, esta situación se acreditará con la valoración de la Instancia 
Normativa mediante el análisis de la cédula “Hombro con Hombro”. 

 
Artículo 9. Apoyos. 
 
Los apoyos Juntos por tu alimentación consistirán en paquetes alimentarios que se entregarán en especie y 
cumplirán con las siguientes características: de alto valor nutritivo, inocuos, deben corresponder a los hábitos 
alimenticios de la población, un posible vehículo de ingesta de otros nutrientes o componentes alimentarios 
beneficiosos para la salud, fácil manejo, poco susceptibles al deterioro, productos que integran fácilmente una 
nutrición equilibrada,  que proporcionen un adecuado balance entre componentes sólidos y líquidos. 
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Los paquetes alimentarios se entregarán de manera bimestral al beneficiario, salvo que la suficiencia 
presupuestal no lo permita, en cuyo caso el Comité de Validación analizará la temporalidad en la que se hará la 
entrega de los apoyos. 
 
En el caso de adultos mayores canalizados por el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(SEDIF), para poder generar una cobertura más amplia si el número de solicitantes así lo justifica, se hará 
entrega de un apoyo alimentario por familia de manera semestral en lugar de bimestral, previa valoración y 
aprobación por parte del Comité de Validación. 
 
Artículo 10. Derecho de los beneficiarios 

Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Recibir oportunamente los apoyos  derivados del Programa, bajo los requisitos y formas de operación 
aplicables; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial, debidamente fundada y 
motivada; 
 
II. Ser tratados con respeto y dignidad, así como ser atendidos con eficacia y calidad; 
 
III. Acceder a la información necesaria del Programa, de las presentes reglas de operación, requisitos de 
acceso, recursos y cobertura; 
 
IV. Tener la reserva y privacidad de su información personal;  
 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes; y 
 
VI. Ser atendidos al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución del 
Programa;  
 
Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios 
 
Los beneficiarios tendrán las obligaciones siguientes: 
 
I. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios de Programas y Acciones de Desarrollo Social del 
Poder Ejecutivo del Estado; 
 
II. Cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes Reglas y demás normatividad aplicable. 
 
III. Participar de manera coordinada y corresponsable en el Programa; 
 
IV. Proporcionar la información y facilidades concernientes que les sea requerida por las autoridades 
mencionadas en el artículo 3 de las presentes Reglas, para participar de manera coordinada y corresponsable 
en el Programa y acceder a sus apoyos; 
 
V. Utilizar y destinar los apoyos del Programa, con estricto apego a los fines y objeto de éste último, conforme 
en las presentes Reglas y la normatividad aplicable. 
 
VI. Reportar a las autoridades mencionadas en el artículo 3 de las presentes Reglas, o en su caso al Órgano 
Interno de Control de la Secretaría, las denuncias o las irregularidades que se presenten en la ejecución del 
Programa. 
 
VII. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución del 
Programa; y 
 
VIII. Cumplir con la normatividad aplicable del Programa. 
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Artículo 12. Cancelación de los Apoyos 
 
El otorgamiento de apoyos será cancelado por la Secretaría, previa observancia del procedimiento que al 
efecto implemente para respetar el derecho de audiencia y defensa del beneficiario o interesado, en cualquiera 
de los siguientes casos: 
 

a) Transferencia total o parcial de los apoyos recibidos a favor de terceras personas, a menos que se 
acredite la potencialización del apoyo. 

b) Presentación de documentación falsa o alterada, o proporcionar información falsa. 
c) Utilización de apoyos con fines electorales, políticos, proselitistas o religiosos. 
d) La existencia de duplicidad en la recepción de los apoyos entregados, en cuyo caso se retirará uno de 

ellos. 
e) Cambio de la residencia a otra entidad federativa. 
f) El fallecimiento del beneficiario. 

 
Artículo 13. Operación del programa. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en estas Reglas y demás ordenamientos aplicables, el Programa operará 
conforme a lo siguiente: 
 
A).- Proceso. 
 
I. Los interesados realizarán y presentarán ante la Unidad administrativa responsable del programa, a través de 
los enlaces autorizados, personal de la Secretaría o en su caso de los Sistemas Municipales DIF, su escrito de 
solicitud en el que cubran con los requisitos y adjunten la documentación que señalan los artículos 7 y 8 de 
estas Reglas, así como de su cédula “Hombro con Hombro”. El trámite es personal, únicamente por 
autorización del Comité podrán participar enlaces de gestión o de terceros. 
 
II. La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa revisará que la solicitud esté 
debidamente formulada, que cumpla con los requisitos jurídicos aplicables y cuente con toda la documentación 
requerida; en su defecto, prevendrá al solicitante para que subsane las cuestiones que sean necesarias en un 
plazo de veinte días hábiles. 
 
III. Una vez que la solicitud se encuentre debidamente requisitada y documentada, la Unidad administrativa 
responsable de la ejecución del programa le abrirá un expediente, realizará la validación social con la cédula 
“Hombro con Hombro”, y efectuará un dictamen de factibilidad conforme al cual analizará y decidirá si otorga el 
apoyo solicitado.  
 

IV. Emitido el dictamen de factibilidad y conformado el expediente, se presentarán al Comité para su análisis y 

decisión de si se otorgará el apoyo solicitado.  

 

V. Después de ser aprobada la solicitud de apoyo por el Comité, se notificará al beneficiario sobre el 

procedimiento de formalización y entrega del apoyo. También se notificará la resolución al interesado cuando su 

solicitud no sea aprobada, haciéndole saber en aquélla, que optativamente cuenta con los medios de defensa 

consistente en recurso administrativo o juicio contencioso administrativo. 

 
VI. La unidad administrativa responsable de la ejecución del programa, convocará al beneficiario a través de 
los enlaces autorizados, personal de la Secretaría o en su caso los Sistemas Municipales DIF, para hacer la 
entrega del paquete alimentario en alguna área pública de su colonia, localidad o comunidad. 
 
VII. Las peticiones recibidas en ventanilla de la Secretaría, serán canalizadas a la Unidad administrativa 
responsable del programa, los enlaces autorizados, o en su caso a los Sistemas Municipales DIF, para que se 
contacte al solicitante de manera directa y se lleve a cabo el levantamiento de la cédula “Hombro con Hombro” 
y se integre el expediente correspondiente. En caso de resultar beneficiario, se le integrará al padrón de 
beneficiarios para que así, se le otorgue el apoyo correspondiente a la próxima fecha de entrega. 
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VIII. Para validar cualquier cierre de expediente de apoyo otorgado, se deberá contar con el Acta de Entrega-
Recepción debidamente llenada y firmada por los beneficiarios y la unidad administrativa ejecutora del 
programa. 
 
B. Programación Presupuestal 
La convocatoria de apoyos del Programa será a partir de contar con la autorización del recurso presupuestal. 
 
C. Ejecución. 
 
I. Avances Físicos y Financieros: La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa 
formulará trimestralmente, el reporte de los avances físicos y financieros de las acciones bajo su 
responsabilidad, que deberá remitir a la Secretaría Técnica de la Secretaría, durante los 15 días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Acompañando el informe con la explicación de las 
variaciones entre el presupuesto autorizado, modificado, ejercido y las metas. Dichos informes deberán 
identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de edad, municipio y localidad. 
 
II. Acta de Entrega-Recepción: La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa elaborará 
el documento en donde se refleje, en su caso, la entrega del apoyo a los beneficiarios, así como su correcta 
aplicación. 
 
III. Cierre de ejercicios: La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa deberá remitir y 
consolidar la información de los avances físicos-financieros del Programa y una estimación de cierre a la 
Secretaría Técnica de la Secretaría, en la fecha que ésta lo determine; así como  con la debida oportunidad, le 
remitirá el cierre anual del ejercicio respectivo. 
 
Artículo 14.  Equidad de Género. 
 
El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de 
la perspectiva de género. 

Artículo 15. Contraloría Social. 
 

Se impulsará la creación de instancias de contraloría social por parte de los beneficiarios de manera 
organizada, con el fin de verificar la adecuada ejecución, la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados y el cumplimiento de las metas fijadas en el presente Programa. 
 

Los mecanismos de contraloría social y los requisitos para su conformación, para asegurar que los beneficiarios 
hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas, se ajustarán a la normatividad que emita la 
Secretaría de la Contraloría y, en su caso, a las disposiciones legales aplicables de conformidad al origen de los 
recursos públicos asignados para la ejecución de este programa. 
 

Los beneficiarios podrán presentar sus quejas o denuncias por la ejecución del presente programa en las 
oficinas de la Secretaría ubicadas en: Av. Constituyentes, número 10 Ote, colonia Centro, C.P. 76000, de la 
ciudad de Querétaro, en el Estado de Querétaro; o en el teléfono: (442) 227-12-00 o al correo electrónico 
juridico@hombroconhombro.gob.mx 
 

Artículo 16. Evaluación. 

A. Interna: La unidad responsable del Programa instrumentará un procedimiento de evaluación interna con el 

fin de monitorear el desempeño del Programa construyendo indicadores relacionados con sus objetivos 

específicos. 

B. Externa: La Secretaría Técnica de la Secretaría será la unidad administrativa que, en coordinación con las 

unidades administrativas responsables de operar los programas, instrumentará lo establecido en la Ley de 

Desarrollo Social del estado de Querétaro para la evaluación de programas. Asimismo, es responsabilidad de la 

unidad administrativa encargada del Programa dar atención y seguimiento a los aspectos susceptibles de 

mejora. 
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Artículo 17.   Participación social. 

Con base en los convenios que al efecto celebre, la Secretaría podrá fomentar la participación de instituciones y 
asociaciones civiles, académicas y de investigación, en la ejecución y evaluación del Programa.  

Artículo 18.   Transparencia 

A. Difusión: De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, la publicidad e información relativa a los programas de desarrollo social, deberán identificarse 
perfectamente con el escudo estatal e incluyendo la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”. De igual forma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro deberá incluirse la siguiente leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público; no 
es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta (obra, 
programa o acción), deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

La Secretaría publicará la información actualizada sobre la operación del programa y los servicios que estos 

ofrecen en la página de internet www.hombroconhombro.gob.mx 

B. Auditoría. Los recursos estatales que sean otorgados en el marco del programa podrán ser supervisados, 
vigilados y auditados por parte de la Secretaría de la Contraloría del Estado o la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, para su correcta aplicación o para el caso de recursos federales será de 
acuerdo a las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

Transitorios: 

 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. a los 03 días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.queretaro.gob.mx/
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del 

Estado de Querétaro, 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 20 de la Ley de 

Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y 

Considerando 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 4, el derecho de toda 

persona a recibir una alimentación que sea de calidad, nutritiva y suficiente, estableciendo que es obligación del 

Estado garantizarla. 

2. En este sentido la Constitución Política del Estado de Querétaro señala en su artículo 3 que toda persona 

tiene derecho a una alimentación suficiente, nutricionalmente adecuada, inocua y culturalmente aceptable para 

llevar una vida activa y saludable. Y para evitar las enfermedades de origen alimentario, el Estado deberá 

implementar las medidas que propicien la adquisición de buenos hábitos alimenticios entre la población y 

fomentar la producción y el consumo de alimentos con alto valor nutricional y apoyar en esta materia a los 

sectores más vulnerables. 

3. El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, en su eje rector “Querétaro Humano”, contempla como objetivo de 

gobierno mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo el ejercicio efectivo de los 

derechos sociales en la población y trabajando en forma conjunta sociedad y gobierno guiados por valores en la 

promoción de estilos de vida sanos y saludables. 

4. A efecto de materializar estos objetivos y fomentar en los habitantes del Estado un progreso en su calidad de 

vida, es primordial generar las condiciones necesarias que así lo permitan, como la implementación y 

elaboración de programas y acciones sociales que persigan generar el buen funcionamiento de las políticas 

públicas en materia de desarrollo social. 

5. En este orden conforme a lo dispuesto en los artículos 16, 52 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 

Querétaro, corresponde a las dependencias llevar a cabo las acciones para elaborar los programas 

institucionales, atendiendo a los objetivos, estrategias y Prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y de los 

programas que de él deriven. 

6. En términos de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social, es el órgano encargado de coordinar por delegación del 

Gobernador del Estado, las políticas, programas y acciones del desarrollo social.  

7. Así mismo de acuerdo a lo establecido en la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, en su artículo 

1 fracción III es responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, el instaurar las 

bases, lineamientos y principios generales para la planeación, instrumentación, ejecución, evaluación y 

seguimiento de los programas y acciones de las políticas públicas en materia de desarrollo social. Más adelante 

en su artículo 10 fracción III reconoce y considera como derecho para el desarrollo social en la Entidad, el 

derecho a una alimentación y nutrición adecuada. 

8. Posteriormente el referido ordenamiento en sus artículos 19 y 20 señala como prioritarios al momento de fijar 

los montos en los presupuestos de egresos del Estado y municipios los programas, fondos y recursos 

destinados al desarrollo social en donde se establece la prioridad de la creación de programas dirigidos a las 
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personas en condición de pobreza, marginación o vulnerabilidad para asegurar la alimentación y nutrición 

materno-infantil, de abasto social de productos básicos, así como los requisitos mínimos que deberán contener 

las reglas de operación de los programas en materia de desarrollo social. 

9. Por su parte la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro contempla en su 

artículo 46 la promoción, en los distintos grupos de la sociedad, de los principios básicos de la salud y la 

nutrición, así como las ventajas de la lactancia materna y la obligación de combatir la desnutrición crónica y 

aguda, el sobrepeso y la obesidad, así como otros trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de 

una alimentación equilibrada y el consumo de agua potable. 

10. Es importante señalar que en México, se han realizado evaluaciones para determinar el estado de nutrición 

y desnutrición en niños menores de 5 años a través de Encuestas de Salud y Nutrición realizadas por el 

Instituto Nacional de Salud Pública. 

Dichas evaluaciones se han realizado de acuerdo a la norma de referencia de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) de 2006 mediante índices antropométricos construidos a partir de mediciones de peso, talla y 

edad. 

A través de las Encuestas de Salud y Nutrición realizadas desde 1988 al 2012, se ha identificado una 

disminución considerable en el estado de desnutrición en niños menores de cinco; sin embargo, la reducción ha 

sido en menor velocidad en últimos años y se ha diferenciado entre edades. 

A nivel nacional se estimó para 2012 que el 2.8% de niños menores de cinco presentaban bajo peso, el 13.6% 

baja talla y el 1.6% emaciación (desnutrición aguda). 

 

Comparación de la prevalencia nacional de bajo peso, baja talla, emaciación y sobrepeso 

 

 

 

 

 

11. En el Estado de Querétaro, la última medición nos muestra que el 4.0% de niños menores de cinco años 

presentan bajo peso, el 11.8% baja talla y el 1.4% emaciación (desnutrición aguda). 

Fuente: Resultados nacionales de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012. 
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En el ámbito rural del Estado encontramos que el 4.9% tiene bajo peso y 14.4% baja talla, porcentajes por 

arriba del promedio estatal. Mientras que en el ámbito urbano, el 2.0% de niños presenta emaciación, 

proporción mayor al promedio estatal. 

En este tenor, la intención es focalizar las acciones de complementos alimentarios en las zonas de mayor 

concentración de desnutrición, en municipios con mayor número de personas que se encuentren en situación 

de pobreza, marginación o vulnerabilidad, siendo que en 14 de los 18 municipios del Estado más del 50% de su 

población se encuentra en pobreza, situación que les impide contar con un pleno desarrollo. 

12. Con la finalidad de dar mayor certeza y seguridad a los beneficiarios del Programa de Desarrollo Social 

“Hombro con Hombro por tu alimentación”, es necesario modificar las reglas de operación del Programa de 

Desarrollo Social “Hombro con Hombro por Tu Alimentación vertiente 1, 2, 3 por Tu Alimentación “2016-2021”. 

Por lo expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “HOMBRO CON HOMBRO POR TU ALIMENTACIÓN VERTIENTE 1, 2, 3 POR TU 

ALIMENTACIÓN” 2016-2021 

Artículo 1. Glosario 

Apoyos: Recursos en especie asignados a las familias o personas beneficiarias del Programa. 

Beneficiarios: Persona que se integra al Padrón Único de Beneficiarios por haber cumplido con los requisitos 

de elegibilidad y criterios de selección establecidos en estas Reglas. 

Cédula “Hombro con Hombro”: Instrumento de recolección de información de los posibles beneficiarios que 

permite conocer las condiciones de pobreza multidimensional y evaluar los criterios de selección del presente 

programa. 

Comité: Comité de Validación encargado de conocer y validar las propuestas de entrega de apoyos. 

Contraloría social: Son los comités conformados por los beneficiarios de los programas estatales encargados 

de evaluar y vigilar las acciones relativas a la adecuada ejecución de los programas estatales de desarrollo 

social, la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos y el cumplimiento de las metas. 

Desnutrición: Estado nutricio de menores de 5 años 11 meses evaluado a través de índices antropométricos 

construidos a partir de mediciones de peso, talla y edad. 

Instancia ejecutora: Dependencia responsable de la realización de acciones. 

Padrón Único de Beneficiarios: Base de datos que contiene la información de todos los padrones de 

beneficiarios de todos los Programas de Desarrollo Social del estado. 

Programa: El Programa de Desarrollo Social “Hombro con Hombro por tu Alimentación” 2016-2021. 

Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

SESEQ: Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

Ley: Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro. 
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Artículo 2. Objetivos 

Objetivo General 

Apoyar a disminuir la desnutrición en niños de 6 meses a 5 años 11 meses del estado de Querétaro, 

particularmente en aquellos en condición de pobreza multidimensional que radican en localidades o municipios 

de alta o muy alta marginación o que se encuentran en situación de vulnerabilidad, mediante la entrega de 

apoyos alimentarios complementarios y la capacitación alimentaria a los padres. 

Objetivos Específicos 

Fomentar la seguridad alimentaria en la primera infancia, en población infantil de 6 meses a 12 meses de edad, 

de 1 año a 2 años de edad y de 2 años a 5 años 11 meses de edad, mediante la entrega de paquetes 

nutricionales complementarios que cubran del 20 al 30 por ciento de aporte energético requerido. 

Contribuir al proceso de desarrollo integral del menor a través de una mejor alimentación que permita 

beneficiarlo en salud, higiene, salubridad, actividad física, socialización y formación de buenos hábitos.  

Generar un proceso educativo en el que se involucre a los padres de familia del menor mediante la orientación 

y asesoramiento en temas de educación alimentaria y nutricional, vigilancia de la alimentación y la nutrición, 

prevención de enfermedades, y suministro y consumo de alimentos de alto valor nutritivo y de alta calidad. 

Artículo 3. Dependencia responsable del Programa y articulación con otras dependencias y entidades. 

En la ejecución del Programa, participarán las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que se indican, 

conforme a lo siguiente: 

I.- Instancia ejecutora: la Secretaría, a través de sus unidades administrativas, como la dependencia 

responsable del Programa, facultada para coordinar, supervisar y controlar su ejecución. 

La Secretaría para el mejor desempeño de sus funciones como Instancia ejecutora, podrá coordinarse con otras 

dependencias y entidades de la Federación y de los municipios; así como concertar la realización de acciones 

con instancias del sector privado; en ambos casos se suscribirán los convenios correspondientes, conforme a 

los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que por la especialización de su competencia deban 

participar en la ejecución del Programa, serán coordinadas y se sujetarán a las directrices que les marque la 

Secretaría. 

II.- Instancia Normativa: La Secretaría, a través de sus unidades administrativas, es la instancia facultada para 

interpretar las presentes Reglas, así como resolver los casos no previstos en las mismas. 

III. Comité de Validación: La Secretaría constituirá un Comité de Validación que será responsable de conocer 

las propuestas de entrega de apoyos del Programa y decidir sobre su otorgamiento; órgano que se integrará de 

la siguiente forma: el Secretario de Desarrollo Social o el servidor público que designe será quien lo presidirá y 

como vocales los titulares de las unidades administrativas que aquél designe; un representante del Órgano 

Interno de Control de la Secretaría, y un representante ciudadano designado por el Secretario. Así mismo, el 

Secretario podrá invitar a las sesiones del Comité, a las personas que considere convenientes.  
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Artículo 4. Coordinación Institucional. 

La Secretaría implementará los mecanismos y medidas necesarias para procurar que el Programa y su 

ejecución, no se contrapongan ni se dupliquen con otros programas o acciones del Gobierno Federal, Estatal o 

Municipal. De igual forma, buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, 

impulsar la complementariedad de los recursos, las cuales tendrán que efectuarse en el marco de las presentes 

Reglas y de la normatividad aplicable. 

Artículo 5. Población Objetivo. 

Los niños y niñas entre los 6 meses y 5 años 11 meses de edad que de acuerdo a los diagnósticos emitidos por 

unidades o centros de salud de atención médica de SESEQ, se encuentren con algún grado de desnutrición y 

en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad.  

Artículo 6. Beneficiarios. 

Son sujetos susceptibles de ser beneficiarios del Programa, los niños y niñas entre los 6 meses y 5 años 11 

meses de edad con algún grado de desnutrición, a través de su padre, madre o tutor que se encuentren en 

situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad y que no sean beneficiarios de algún otro programa similar 

que otorguen los gobiernos federal, estatal o municipal. 

Para ser beneficiario del Programa se deberá acudir a la unidad o centro de salud de atención médica de 

SESEQ para que se realice la valoración del menor para establecer el estado nutricional del mismo. 

Artículo 7. Requisitos y criterios de acceso. 

Criterios de acceso Requisitos y documentación a entregar 

Niños y niñas entre los 6 meses y 5 
años 11 meses de edad, a través de 
su padre, madre o tutor que se 
encuentren en situación de pobreza, 
marginación o vulnerabilidad,  con 
algún grado de desnutrición 

 

Diagnóstico médico sobre el estado nutricional del menor emitido por 
la unidad o centro de salud de atención médica de SESEQ. 

Llenado de la Cédula “Hombro con Hombro” 

Entregar solicitud de apoyo misma que deberá estar firmada o en su 
defecto con huella digital por el padre, madre o tutor, y dirigida al 
Gobernador del Estado de Querétaro o al Titular de la Secretaría. 

Cartilla Nacional de Salud del menor. 

Los documentos anteriores se evaluarán y se determinará que se 
cumpla con el perfil de beneficiario que marca el Programa.  

Acreditar la Identidad y Nacionalidad 

Mexicana 

Identificación Oficial con Fotografía del padre, madre o tutor del 

beneficiario (INE, Cartilla Militar, Cédula Profesional, Pasaporte). 

Copia del acta de nacimiento del menor. 

Copia de la CURP del beneficiario y del padre, madre o tutor.  

Acreditar  domicilio 

Comprobante de domicilio (recibo de agua, luz o predial) o en su caso 

una constancia de residencia expedida por la autoridad municipal 

correspondiente. 
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Artículo 8. Proceso de selección de beneficiarios. 

Son sujetos de ser beneficiarios y recibir los apoyos del Programa siempre que exista la suficiencia 

presupuestal: los niños y niñas entre los 6 meses y 5 años 11 meses de edad con algún grado de desnutrición, 

a través de su padre, madre o tutor, y que cumplan con una de las siguientes condiciones: 

 Habitar en localidades o municipios de alta o muy alta marginación del estado de Querétaro. 

 Encontrarse en situación de vulnerabilidad, esta situación se acreditará mediante el análisis de la 

información contenida en la Cédula “Hombro con Hombro”.  

 Será a través de la Secretaría de Salud del Estado (SESEQ), que se identificará a los menores con 

algún grado de desnutrición. 

Artículo 9. Apoyos 

Los apoyos 1, 2, 3 por tu alimentación consistirán en paquetes alimentarios que se entregarán en especie y 

cumplirán con las siguientes características: inocuos, deben corresponder a los hábitos alimenticios de la 

población, un posible vehículo de ingesta de otros nutrientes o componentes alimentarios beneficiosos para la 

salud, de fácil manejo, poco susceptibles al deterioro, productos que integran fácilmente una nutrición 

equilibrada, que proporcionen un adecuado balance entre componentes sólidos y líquidos. 

Los paquetes alimentarios serán un complemento a la alimentación de los menores, por lo que no sustituyen la 

alimentación que ya se reciben en los hogares, únicamente cubrirán el aporte calórico establecido por niño y 

serán entregados de manera mensual o bimestral. 

Los paquetes alimentarios deberán cubrir del 20 al 30 por cierto del aporte energético requerido por los niños, 

conforme a lo siguiente: 

Necesidades de energía por edad 

Edad Promedio Kcal/día 

6 a 12 meses 691 

1 a 2 años 948 

2 a 5 años 1,247 

5 a 6 años 1,467 
Fuente: Principios y aplicación de las nuevas necesidades de energía según el  

Comité de expertos FAO/OMS 2004”. CEPAL. 2007 

 

Artículo 10. Derechos de los beneficiarios 

Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir oportunamente los apoyos derivados del Programa, bajo los requisitos y formas de operación 

aplicables; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial, debidamente fundada y 

motivada; 

II. Ser tratados con respeto y dignidad, así como ser atendidos con eficacia y calidad; 

III. Acceder a la información necesaria del Programa, de las presentes reglas de operación, requisitos de 

acceso, recursos y cobertura; 
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IV. Tener la reserva y privacidad de su información personal;  

V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes; y 

VI. Ser atendidos al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución del 

Programa; 

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios 

Los beneficiarios (padre, madre o tutor) tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Asistir a las consultas que en su caso les establezcan las unidades o centros de salud de atención médica de 

SESEQ; 

II. Presentar la Cartilla Nacional de Salud del menor para acreditar la asistencia a dichas consultas; 

III. Participar de manera coordinada y corresponsable en el Programa. Asistir a los talleres para padres, madres 

o tutores convocados por la Secretaría; 

IV. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios de Programas y Acciones de Desarrollo Social del 

Poder Ejecutivo del Estado; 

V. Cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes Reglas y demás normatividad aplicable; 

VI. Proporcionar la información y facilidades concernientes que les sea requerida por las autoridades 

mencionadas en el artículo 3 de las presentes Reglas, para participar de manera coordinada y corresponsable 

en el Programa y acceder a sus apoyos; 

VII. Utilizar y destinar los apoyos del Programa, con estricto apego a los fines y objeto de éste último, conforme 

en las presentes Reglas y la normatividad aplicable; 

VI. Reportar a las autoridades mencionadas en el artículo 3 de las presentes Reglas, o en su caso al Órgano 

Interno de Control de la Secretaría, las denuncias o las irregularidades que se presenten en la ejecución del 

Programa; 

VII. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución del 

Programa; y 

VIII. Cumplir con la normatividad aplicable del Programa. 

Artículo 12. Cancelación de los apoyos 

El otorgamiento de apoyos será cancelado por la Secretaría, previa observancia del procedimiento que al efecto 

implemente para respetar el derecho de audiencia y defensa del beneficiario o interesado, en cualquiera de los 

siguientes casos: 

a) Transferencia total o parcial de los apoyos recibidos a favor de terceras personas, a menos que se 

acredite la potencialización del apoyo. 

b) Presentación de documentación falsa o alterada, o proporcionar información falsa. 

c) Utilización de apoyos con fines electorales, políticos, proselitistas o religiosos. 
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d) La existencia de duplicidad en la recepción de los apoyos entregados, en cuyo caso se retirará uno de 

ellos. 

e) Cambio de la residencia a otra entidad federativa. 

f) El fallecimiento del beneficiario. 

g) Por la inasistencia a dos o más consultas médicas. 

h) Por la inasistencia a dos o más talleres para padres, madres o tutores. 

Artículo 13. Operación del programa 

Sin perjuicio de lo dispuesto en estas Reglas y demás ordenamientos aplicables, el Programa operará conforme 

a lo siguiente: 

A).- Proceso. 

I. Los interesados deberán asistir a su unidad médica más cercana para la valoración del menor. Será la 

SESEQ quién referirá a la Secretaría a los niños con algún grado de desnutrición. 

II. La Unidad administrativa responsable contactará a los padres, madres o tutores de los menores con algún 

grado de desnutrición para ser incorporados al Programa y recibir la documentación requerida. 

II. Los interesados realizarán y presentarán ante la Unidad responsable del programa, su escrito de solicitud en 

el que cubran con los requisitos y adjunten la documentación que señalan los artículos 6 y 7 de estas Reglas, 

así como de su Cédula “Hombro con Hombro”. El trámite es personal y no se autoriza la participación de 

gestores o terceros. 

III. La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa revisará que la solicitud esté 

debidamente formulada, que cumpla con los requisitos jurídicos aplicables y cuente con toda la documentación 

requerida; en su defecto, prevendrá al solicitante para que subsane las cuestiones que sean necesarias en un 

plazo de veinte días hábiles. 

IV. Una vez que la solicitud se encuentre debidamente requisitada y documentada, la Unidad administrativa 

responsable de la ejecución del programa le abrirá un expediente, realizará la validación social con la Cédula 

“Hombro con Hombro”, y efectuará un dictamen de factibilidad conforme al cual analizará y decidirá si otorga el 

apoyo solicitado.  

V. Emitido el dictamen de factibilidad y conformado el expediente, se presentarán al Comité para su análisis y 

decisión de si se otorgará el apoyo solicitado.  

VI. Después de ser aprobada la solicitud de apoyo por el Comité, se notificará al beneficiario sobre el 

procedimiento de formalización y entrega del apoyo. También se notificará la resolución al interesado cuando su 

solicitud no sea aprobada, haciéndole saber en aquélla, que optativamente cuenta con los medios de defensa 

consistente en recurso administrativo o juicio contencioso administrativo. 

VII. Los interesados, cuya solicitud de inclusión sea aprobada, se integrarán al programa por un periodo 

máximo de 6 meses en los que se buscará combatir la desnutrición del menor y un periodo de 6 meses 

adicionales de seguimiento respecto del estado de nutrición del menor. 

VIII. Una vez concluidos los periodos referidos, se realizará la valoración correspondiente para identificar si el 

menor sigue siendo sujeto de permanencia en el programa o puede ser dado de baja. 
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IX. Para validar cualquier cierre de expediente de apoyo otorgado, se deberá contar con el Acta de Entrega-

Recepción, así como con los documentos de seguimiento correspondientes debidamente integrados y firmados 

por los beneficiarios y la unidad administrativa ejecutora del programa. 

B. Programación Presupuestal 

La convocatoria de apoyos del Programa será a partir de contar con la autorización del recurso presupuestal. 

C. Ejecución. 

I. Avances Físicos y Financieros: La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa 

formulará trimestralmente, el reporte de los avances físicos y financieros de las acciones bajo su 

responsabilidad, que deberá remitir a la Secretaría Técnica de la Secretaría, durante los 15 días hábiles 

posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Acompañando el informe con la explicación de las 

variaciones entre el presupuesto autorizado, modificado, ejercido y las metas. Dichos informes deberán 

identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de edad, municipio y localidad. 

II. Acta de Entrega-Recepción: La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa elaborará 

el documento en donde se refleje, en su caso, la entrega del apoyo a los beneficiarios, así como su correcta 

aplicación. 

III. Cierre de ejercicios: La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa deberá remitir y 

consolidar la información de los avances físicos-financieros del Programa y una estimación de cierre a la 

Secretaría Técnica de la Secretaría, en la fecha que ésta lo determine; así como con la debida oportunidad, le 

remitirá el cierre anual del ejercicio respectivo. 

Artículo 14.  Equidad de Género. 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de 

la perspectiva de género. 

Artículo 15.  Contraloría Social. 

Se impulsará la creación de instancias de contraloría social por parte de los beneficiarios de manera 

organizada, con el fin de verificar la adecuada ejecución, la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados y el cumplimiento de las metas fijadas en el presente Programa. 

Los mecanismos de contraloría social y los requisitos para su conformación, para asegurar que los beneficiarios 

hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas, se ajustarán a la normatividad que emita la 

Secretaría de la Contraloría y en su caso, a las disposiciones legales aplicables de conformidad al origen de los 

recursos públicos asignados para la ejecución de este programa. 

Los beneficiarios podrán presentar sus quejas o denuncias por la ejecución del presente programa en las 

oficinas de la Secretaría ubicadas en: Av. Constituyentes, número 10 Ote, colonia Centro, C.P. 76000, de la 

ciudad de Querétaro, en el Estado de Querétaro; o en el teléfono: (442) 227-12-00 o al correo electrónico 

juridico@hombroconhombro.gob.mx 

Artículo 16.   Evaluación. 

A. Interna: La unidad responsable del Programa instrumentará un procedimiento de evaluación interna con el 

fin de monitorear el desempeño del Programa construyendo indicadores relacionados con sus objetivos 

específicos. 
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B. Externa: La Secretaría Técnica de la Secretaría será la unidad administrativa que, en coordinación con las 

unidades administrativas responsables de operar los programas, instrumentará lo establecido en la Ley de 

Desarrollo Social del estado de Querétaro para la evaluación de programas. Asimismo, es responsabilidad de la 

unidad administrativa encargada del Programa dar atención y seguimiento a los aspectos susceptibles de 

mejora. 

Artículo 17.   Participación social. 

Con base en los convenios que al efecto celebre, la Secretaría podrá fomentar la participación de instituciones y 

asociaciones civiles, académicas y de investigación, en la ejecución y evaluación del Programa.  

Artículo 18.   Transparencia 

A. Difusión: De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 

Querétaro, la publicidad e información relativa a los programas de desarrollo social, deberán identificarse 

perfectamente con el escudo estatal e incluyendo la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”. De igual forma, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 

de Querétaro deberá incluirse la siguiente leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público; no 

es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan 

todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta (obra, 

programa o acción), deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 

competente”. 

La Secretaría publicará la información actualizada sobre la operación del programa y los servicios que estos 

ofrecen en la página de internet www.hombroconhombro.gob.mx 

B. Auditoría. Los recursos estatales que sean otorgados en el marco del programa podrán ser supervisados, 

vigilados y auditados por parte de la Secretaría de la Contraloría del Estado o la Entidad Superior de 

Fiscalización del Estado de Querétaro, para su correcta aplicación, o para el caso de recursos federales será de 

acuerdo a las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

Transitorios: 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 03 días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 

 

 

AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

http://www.queretaro.gob.mx/
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro, 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 20 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro,  

Considerando 

1. De conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Estado le 
corresponde la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral, sustentable y que permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; a través de la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza. 
 
2. Por su parte el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, dentro de su eje rector denominado “Querétaro 

Próspero”, menciona que el desarrollo económico planeado debe ir necesariamente a la par del desarrollo 

social, por lo que las acciones previstas en dicho eje, tienen como propósito que la población acceda a los 

bienes y servicios, al trabajo digno y al ingreso justo, mediante un Querétaro sustentable y equitativo, que 

atienda las vocaciones, condiciones, capacidades y necesidades económicas regionales. 

3. Asimismo, el referido Plan Estatal establece dentro de las líneas de acción de su estrategia II.1 Promoción 

del crecimiento económico equilibrado por sectores y regiones del Estado de Querétaro; impulsar mecanismos 

de fomento a la inversión, generación de empleo y al desarrollo de proyectos productivos, así como el refuerzo 

de la cultura de emprendimiento en la población y el impulso del acceso a financiamiento y apoyos para el 

desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas en el Estado. 

4. Bajo este contexto, la Ley de Planeación del Estado de Querétaro dispone en sus artículos 16, 52 y 56 que 

corresponde a las dependencias llevar a cabo las acciones para elaborar los programas institucionales, 

atendiendo a los objetivos, estrategias y Prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas que de él 

deriven. 

5. En términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social, es el órgano encargado de coordinar por delegación del 

Gobernador del Estado, las políticas, programas y acciones del desarrollo social.  

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 fracción III, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 

Querétaro, es responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo, el instaurar las bases, 

lineamientos y principios generales para la planeación, instrumentación, ejecución, evaluación y seguimiento de 

los programas y acciones de las políticas públicas en materia de desarrollo social.  

7. Posteriormente, el ordenamiento precitado en sus artículos 19 y 20 señala como prioritarios al momento de 

fijar los montos en los presupuestos de egresos del Estado y municipios, los programas y fondos públicos 

destinados a la generación y conservación del empleo y las actividades productivas sociales, así como el 

fortalecimiento del sector social de la economía y su vinculación con la innovación tecnológica, en su caso; así 

como los requisitos mínimos que deberán contener las reglas de operación de los programas en materia de 

desarrollo social. 

8. De igual forma el precepto citado en su artículo 25 establece que la Secretaría de Desarrollo Social, en 

coordinación con las dependencias y entidades del ramo, promoverá la atracción de inversiones, la capacitación 
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y la coinversión, además de fomentar en programas y proyectos la inclusión de actividades productivas y el 

desarrollo de actividades generadoras de ingreso autónomo, orientadas a fortalecer económicamente a las 

personas o familias en condiciones de vulnerabilidad que participe en aquellos. 

9.- Con la finalidad de brindar mayor funcionalidad y operatividad al Programa de Desarrollo Social “Hombro 
Con Hombro Proyectos Productivos” es necesaria la actualización de sus reglas de operación para potencializar 
los recursos públicos y garantizar de mejor forma su adecuada aplicación. 

Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN  
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL “HOMBRO CON HOMBRO PROYECTOS PRODUCTIVOS”  

Artículo 1. Glosario. 

Apoyos. Recursos en especie o económicos asignados a las familias o personas beneficiarias del Programa. 

Beneficiarios. Las personas que cumplen con los requisitos jurídicos aplicables y demás establecidos en las 

presentes Reglas de operación, para recibir los apoyos del Programa. 

Cédula “Hombro con Hombro”.- Instrumento que permite conocer las condiciones de vulnerabilidad de los 
posibles beneficiarios, a través de la recolección de datos socioeconómicos de los miembros del hogar, las 
condiciones de la vivienda y las características generales de la comunidad.  
 
Comité: el Comité de Validación encargado de conocer y validar las propuestas de entrega de apoyos. 

Municipios. Los integrantes de la Entidad federativa mencionados en el artículo 11 de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro. 

Plan Estatal de Desarrollo. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021. 
 
Programa: el Programa de Desarrollo Social “Hombro Con Hombro Proyectos Productivos”, emitido mediante el 
Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 23 
de septiembre de 2016. 
 
Reglas de Operación: Las presentes Reglas de Operación. 
 
Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 2. Objetivos 
 
OBJETIVO GENERAL 
 

El programa “Hombro con Hombro” Proyectos Productivos, busca fomentar el desarrollo económico de 
personas en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad del Estado de Querétaro, mediante la 
consolidación de proyectos productivos. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Objetivo Específico Apoyo a Proyectos Productivos Individuales  
 

Fomentar que las personas en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad, mejoren su ingreso mediante 
el apoyo económico para la creación, desarrollo o consolidación de proyectos productivos presentados de 
manera individual. 
 

Objetivo Específico Apoyo  a Proyectos Productivos de Alto Impacto 
 

Fomentar que las personas en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad, mejoren su ingreso mediante 
el apoyo para el desarrollo o consolidación de iniciativas de proyectos productivos de los organismos del sector 
social de la economía u organizaciones de la sociedad civil.  
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Artículo 3. Lineamientos 
 

Población Potencial 
 

Población del Estado de Querétaro en situación de vulnerabilidad o pobreza con iniciativa de emprender, 
fortalecer o innovar un proyecto para mejorar sus ingresos. 
 

Población Objetivo 
 

Población del Estado de Querétaro con ingresos inferiores a la línea de bienestar que habita en localidades o 
municipios de alta y muy alta marginación; población  en situación de vulnerabilidad o en municipios con mayor 
número de personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar; población en municipios en los que el 
porcentaje de personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar es de más del 20% de su población; o 
aquellas personas o grupos que presenten interés en desarrollar un proyecto con viabilidad y que genere 
empleo o autoempleo. 
 

Artículo 4. Beneficiarios. 
 

Criterios de elegibilidad y requisitos 
 

a) Apoyo a Proyectos Productivos Individuales 
 

Criterios Requisitos y documentación a entregar 

I. Ser mayor de edad. 
II. Tener interés en desarrollar un proyecto con 

viabilidad que genere empleo o autoempleo. 
III. Estar en situación de vulnerabilidad o habitar en 

las zonas de cobertura de la modalidad: 
a) Municipios con mayor número absoluto de 

personas con ingresos por debajo de la línea 
de bienestar.  

b) Municipios en los que el porcentaje de 
personas con ingresos por debajo de la línea 
de bienestar es de más del 20% de su 
población. 

 

-Entregar solicitud de apoyo (Anexo I), misma que 
deberá estar firmada y dirigida al Gobernador del 
Estado de Querétaro o al titular de la Secretaría. 
Las solicitudes se evaluarán y  se determinará que 
se cumpla con el perfil de beneficiario y criterios que 
marca el Programa. 
 
-En programas con participación federal aplicarán 
las reglas de operación del Programa y la 
normatividad correspondiente. 
 
-Entregar carta compromiso de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del programa, sus reglas y la 
convocatoria correspondiente. (Anexo II) 

IV. Acreditar identidad -Copia de identificación oficial vigente (credencial de 
elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla 
militar) 
 
-Copia de la Clave Única del Registro de Población 
(CURP) 

V. Acreditar domicilio - Copia de comprobante de domicilio (recibo de 
agua, luz o teléfono) con el pago correspondiente 
con una antigüedad no mayor a seis meses.  
 

VI. Contar con un proyecto productivo que tenga 
viabilidad de acuerdo a dictamen, así como 
con una cuenta bancaria; donde, de ser 
seleccionado por el Comité, se pueda 
depositar el apoyo. 

-Entregar el proyecto simplificado junto con la 
solicitud del Programa. (Anexo III) 
 
-Presentar cotizaciones del mobiliario, maquinaria, 
equipo, herramientas y/o materia prima 
especificados en el proyecto simplificado. 
 
-Presentar carta de apertura de cuenta o estado de 
cuenta bancario con número de cuenta y CLABE 
interbancaria. 
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Las solicitudes tendrán vigencia solo en el año en que se ingresen sin necesidad de informar al solicitante sobre 

la prescripción de las mismas. 

 
b) Apoyo a Proyectos Productivos de Alto Impacto: 

 

Criterios Requisitos y documentación a entregar 

I. Estar legalmente constituido. Entregar copia simple de: 
-Acta constitutiva (con últimas modificaciones). 
-Inscripción al registro que corresponda según su 
naturaleza. 

II. Manifestar interés de recibir los apoyos del 
Programa 

Entregar formato de solicitud (Anexo I) indicando: 
-Modalidad y monto del apoyo 
-Manifestar bajo protesta de decir verdad que en el 
presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se 
solicitarán apoyos de otros programas estatales para 
los mismos conceptos que se solicitan de este 
Programa. 
- Entregar carta compromiso de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del programa, sus reglas y la 
convocatoria correspondiente. (Anexo II) 

III. Estar inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) y estar al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

-Copia simple del RFC, así como de su representante 
legal. 
-Presentar el documento “Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales”, con opinión en sentido 
positivo, documento que se obtiene a través del portal 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

IV. Acreditar identidad de las personas que 
integran el Grupo. 

-Llenar la solicitud con los datos de identificación de 
cada uno de los integrantes. 
-Copia de identificación oficial vigente de cada uno de 
los integrantes  (credencial de elector, pasaporte, 
cédula profesional, cartilla militar) 
-Copia de la Clave Única del Registro de Población 
(CURP) de cada uno de los integrantes. 

V. Acreditar facultades del representante legal  Poder o acta de asamblea en la que se haya 
designado al representante legal  

VI. Aceptar, los fines, valores, principios y 
prácticas a que se refieren los artículos 8, 9, 
10 y 11 de la LESS (Ley de la Economía 
Social y Solidaria). 

Entregar copia de acta de asamblea en la que se 
aceptan los fines, valores, principios y prácticas a que 
se refieren los artículos 8, 9, 10 y 11 de la Ley de 
Economía Social y Solidaria. 
 
Este requisito no aplica para organizaciones de la 
sociedad civil. 
 

VII. Contar con un proyecto productivo que tenga 
viabilidad técnica, financiera y de mercado, 
así como una cuenta bancaria, donde, de ser 
seleccionado por el Comité, se pueda 
depositar el apoyo. 

Entregar el proyecto simplificado (Anexo III) junto con 
la solicitud del Programa. 
 
-Presentar cotizaciones del mobiliario, maquinaria, 
equipo, herramientas, materias primas, especificados 
en el proyecto simplificado. 
 
-Presentar carta de apertura de cuenta bancaria o 
estado de cuenta bancario con número de cuenta y 
CLABE interbancaria. 
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Las solicitudes tendrán vigencia solo en el año en que se ingresen, sin necesidad de informar al solicitante 

sobre la prescripción de las mismas. 

Artículo 5. Procedimiento de Selección de Beneficiarios. 
 
1. Tener ingresos inferiores a los de la línea de bienestar o habitar en localidades o municipios de alta y muy 
alta marginación o estar en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad, o en municipios con mayor 
número de personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar o en municipios en los que el porcentaje 
de personas con ingresos por debajo de la línea de bienestar es de más del 20% de su población. 
 
2. No ser beneficiario o haber sido beneficiario de algún otro programa similar que otorgue el Gobierno del 
Estado de Querétaro o el Gobierno Federal o los Gobiernos Municipales durante el ejercicio fiscal anterior a la 
presentación de la solicitud. 
 
Artículo 6. Apoyos. 
 

a) Características de los Apoyo a Proyectos Productivos Individuales 
 
La Secretaría apoyará con recursos por un monto de hasta $100,000 pesos para la compra de mobiliario, 
maquinaria, equipo o herramientas y materia prima, a iniciativas de proyectos productivos presentadas de 
manera individual o por grupos sociales.  
 
Los conceptos de los apoyos serán destinados de acuerdo a lo siguiente:  
 
- Hasta el 100% del monto para la compra de mobiliario, maquinaria, equipo o herramientas. 
- Hasta un 25% del monto para materia prima e insumos. 
- Hasta un 25% del monto para adaptación, ampliación, construcción y/o rehabilitación del establecimiento 
comercial. 
 
Los montos pueden variar de acuerdo al dictamen y aprobación de cada proyecto por parte del Comité. 
 

b) Características de los Apoyo a Proyectos Productivos de Alto Impacto: 
 
La Secretaría, apoyará con recursos por un monto de hasta $250,000 pesos para la compra de mobiliario, 
maquinaria, equipo, herramientas materia prima y/o pago de capacitaciones a iniciativas de proyectos 
productivos presentadas por organismos del sector social de la economía u organizaciones de la sociedad civil. 
Los conceptos de los apoyos serán destinados de acuerdo a lo siguiente:  
 
-Hasta el 100% para la compra de mobiliario, maquinaria, equipo o herramientas y, 
-Hasta un 25% para materia prima, insumos o capacitaciones. 
- Hasta un 25% del monto otorgado para adaptación, ampliación, construcción y/o rehabilitación del 
establecimiento comercial. 
 
Los montos pueden variar de acuerdo al dictamen y aprobación de cada proyecto por parte del Comité. 
 
Artículo 7. Derechos de los beneficiarios. 
 
El Programa “Hombro con Hombro Proyectos Productivos” contribuye a promover el derecho a un nivel de vida 
adecuado así como a fortalecer los medios de subsistencia a través de acciones que puedan generar un 
ingreso superior al de la línea de bienestar. 
 
Derechos. 
 
1. Los beneficiarios y solicitantes deberán recibir de los servidores públicos de la Secretaría un trato digno, 

respetuoso, así como una atención eficaz y de calidad.  
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2. Acceder y recibir de los servidores públicos de la Secretaría la información necesaria y suficiente sobre el 
Programa, reglas de operación, requisitos de acceso, recursos y cobertura, así como la asesoría para la 
correcta operación de los mismos. 

 
3. Recibir oportunamente las prestaciones del Programa, salvo que les hayan sido suspendidos por resolución 

administrativa o judicial, debidamente fundada y motivada. 
 
4. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de los servidores 

públicos de lo establecido en las presentes Reglas. 
 
Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios. 
 
1. Presentar sus solicitudes y documentación, conforme a lo establecido en las reglas de operación del 

Programa y en la convocatoria correspondiente. 
 
2. Brindar a las autoridades de la Secretaría todas las facilidades y la información requerida necesaria para las 

actividades de la operación del Programa. 
 
3. Utilizar los apoyos aportados por la Secretaría con estricto apego al objeto del Programa, de acuerdo a lo 

establecido en las presentes Reglas y la normatividad aplicable; así como participar de manera coordinada 
y corresponsable en lo referente al Programa. 

 
4. Entregar a la Secretaría, cuando esta lo solicite, la información referente a la operación del Programa; así 

como brindar a las autoridades competentes las facilidades y la información necesaria para las actividades 
de seguimiento del Programa. 

 
5. Entregar a la Secretaría, copia de la documentación comprobatoria del gasto que acredite la correcta 

aplicación de los recursos, así como los originales para su cotejo. 
 
6. Reintegrar los recursos en caso de que se incumpla lo establecido por las presentes reglas de operación, la 

convocatoria correspondiente o demás normativa aplicable; o no se apliquen los mismos para los fines 
establecidos a juicio de la Unidad Administrativa responsable del programa. 

 
7. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes reglas de operación, la 

convocatoria en que participe y demás normatividad aplicable. 
 
8. Reportar a la Secretaría las irregularidades que se presenten en la operación del Programa. 
 
9. Permanecer al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución del 

Programa. 
 
Artículo 9. Cancelación de los Apoyos. 
 
El otorgamiento de apoyos será cancelado, previa valoración de la unidad responsable del programa, en 
cualquiera de los siguientes casos: 
 

I. Transferencia total o parcial de los apoyos recibidos a favor de terceras personas, a menos que se 
acredite la potencialización del apoyo. 

 
II. Presentación de documentación falsa o alterada, o acreditación de una situación que no sea real. 
 
III. Utilización de apoyos con fines electorales, políticos, proselitistas o religiosos. 
 
IV. La existencia de duplicidad en la recepción de los apoyos entregados, en cuyo caso se retirará uno de 

ellos. 
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V. Cambio de la residencia a otra entidad federativa. 
 
VI. El fallecimiento del beneficiario, o de uno de los asociados (en caso de no regularizar la situación jurídica 

de la asociación). 
 
VII. Se incumpla con los términos y compromisos establecidos en el Proyecto Simplificado. 

VIII. No apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente. 
 
IX. No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten la Secretaría o 

cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 

apoyos otorgados. 

X. No entreguen a la Secretaría o cualquier otra autoridad competente o autorizada la información que en su 

caso se les solicite, así como la relacionada con la comprobación del gasto de los recursos otorgados.  

XI. Presenten documentación comprobatoria de gasto que no corresponda al giro del proyecto para el que 

fue autorizado el recurso económico. 

XII. Incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en las presentes reglas de operación 
 
La Secretaría podrá requerir al beneficiario para que, en un término no mayor a 10 días hábiles, subsane las 

omisiones o irregularidades observadas. En caso de incumplimiento, la Secretaría solicitará el reembolso de los 

recursos y en su caso de los productos financieros, desde el momento en que se recibió el apoyo y hasta la 

fecha de su total devolución.  

Artículo 10. Dependencia responsable del Programa y articulación con otras dependencias y entidades. 
 
A. Instancia ejecutora: la Secretaría, a través de sus unidades administrativas, como la dependencia 
responsable del Programa, facultada para coordinar, supervisar y controlar su ejecución. 
 
La Secretaría para el mejor desempeño de sus funciones como instancia ejecutora, podrá coordinarse con 
otras dependencias y entidades de la Federación y de los municipios; así como concertar la realización de 
acciones con instancias del sector privado; en ambos casos se suscribirán los convenios correspondientes, 
conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que por la especialización de su competencia deban 
participar en la ejecución del Programa, serán coordinadas y se sujetarán a las directrices que les marque la 
Secretaría. 

B Instancia Normativa: La Secretaría a través de la Unidad Administrativa responsable de la ejecución del 
programa, será la instancia facultada para interpretar las presentes reglas de operación, así como resolver los 
casos no previstos en las mismas, así como las instancias coordinadoras que correspondan. 
 
C. Comité de Validación: La Secretaría constituirá un Comité de Validación que será responsable de conocer 
las propuestas de entrega de apoyos del Programa y decidir sobre su otorgamiento; órgano que se integrará de 
la siguiente forma: el Secretario de Desarrollo Social o el servidor público que este designe, será quien lo 
presidirá y como vocales los titulares de las unidades administrativas que aquél designe; un representante del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría, y un representante ciudadano designado por el Secretario. Así 
mismo, el Secretario podrá invitar a las sesiones del Comité, a las personas que considere convenientes.  
 
El Comité será responsable de conocer las propuestas de entrega de apoyos y de valorar su otorgamiento. 
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D. Coordinación Institucional: La unidad responsable del programa establecerá los mecanismos de 
coordinación necesarios para procurar que sus programas y acciones no se contrapongan o afecten a otros 
programas o acciones del Gobierno Federal, Estatal o Municipal. De igual forma, buscará potenciar el impacto 
de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, impulsar la complementariedad de los recursos en 
coordinación con instancias de gobierno, de la sociedad civil y privadas, las cuales tendrán que efectuarse en el 
marco de las presentes reglas de operación y de la normatividad estatal aplicable.  
 
Artículo 11. Operación del programa. 
 
A. Proceso 
 

1. Publicación de convocatoria que corresponda por la unidad administrativa responsable de la ejecución 
del programa. 
 

2. Recepción de solicitudes de apoyo a iniciativas de proyectos productivos y presentación de 
documentación pertinente a la Secretaría. 

 
3. Una vez recibidas las solicitudes, la Secretaría revisará los documentos requeridos para la integración 

del expediente en los 10 días hábiles siguientes al cierre de la convocatoria, en caso de que hiciere falta 
alguno, se le notificará al solicitante y se le concederá un plazo máximo de cinco días hábiles para 
integrarlo. En caso de no cumplir, la solicitud se considerará como no presentada. 

 
4. La Secretaría tendrá 60 días naturales para pre-dictaminar los proyectos una vez conformado el 

expediente. Durante dicho periodo se podrán realizar visitas de campo para verificar la viabilidad del 
proyecto y para realizar el levantamiento de la cédula Hombro con Hombro a los solicitantes. 

 
5. Los proyectos que sean pre-dictaminados como viables, serán evaluados por el Comité de Validación 

en un plazo de 30 días hábiles posteriores a la pre-dictaminación. 
 

6. El Comité de Validación revisará los proyectos presentados como viables y dictaminará, en cada caso, 
si son aprobados o rechazados. 

 
7. Los proyectos aprobados serán publicados en la página www.hombroconhombro.gob.mx .  

 
8. La Secretaría notificará a los solicitantes de la resolución de aprobación o rechazo del Comité de 

Validación sobre los proyectos presentados. 
 

9. En caso de que alguno de los solicitantes no cumpla con el proceso y/o con los requisitos o la 
documentación adicional solicitada por la Secretaría para la entrega del recurso, la unidad 
administrativa podrá cancelar el apoyo. En caso de cancelación, la Secretaría lo deberá notificar al 
solicitante en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

 

10. Para la entrega del recurso es necesario que el beneficiario firme un recibo que respalde el total del 
recurso entregado a la unidad administrativa responsable de la ejecución del programa, así como 
entregar los documentos adicionales que solicite la unidad administrativa, para dichos efectos. 

 

11. La unidad administrativa responsable de la ejecución del programa o el Comité, podrán ordenar la 
práctica de visitas aleatorias de supervisión e inspección a los proyectos que se determinen. 

 

12. Los beneficiarios entregarán a la unidad administrativa responsable de la ejecución del programa copia 
de la documentación comprobatoria del gasto que acredite la correcta aplicación de los recursos, así 
como los originales para su cotejo. 

 

B. Programación Presupuestal 
 

La Secretaría otorgará los recursos públicos concursables para el desarrollo de proyectos presentados por los 
beneficiarios, de conformidad con lo establecido en las convocatorias publicadas por la unidad responsable del 
programa. 

http://www.hombroconhombro.gob.mx/
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Cada convocatoria establecerá requisitos específicos y la cantidad límite de proyectos a recibir de acuerdo con 
los recursos disponibles. 
 
C. Ejecución 
 
I. Avances físicos financieros: La unidad administrativa responsable de la ejecución del programa formulará 
trimestralmente el reporte de los avances  físicos y financieros de las obras y acciones bajo su responsabilidad, 
que deberá remitir a la Secretaría Técnica de la Secretaría de Desarrollo Social durante los 15 días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, la unidad responsable deberá 
acompañar dicho informe con la explicación de  las variaciones  entre  el presupuesto autorizado, el modificado, 
el ejercido y las metas. Dichos informes deberán identificar  y registrar a la población atendida diferenciada por 
sexo, grupo de edad, municipio y localidad. 
 
II. Cierre de ejercicios: La unidad responsable del programa deberá remitir y consolidar la información de los 
avances físicos-financieros del programa a la Secretaría Técnica de la Secretaría, así como una estimación de 
cierre a la instancia correspondiente y en la fecha que ésta determine. 
 
La unidad administrativa responsable del programa presentará a la instancia normativa que corresponda el 
cierre anual del ejercicio. 
 
Los beneficiarios podrán presentar sus quejas o denuncias por la ejecución del presente programa en las 
oficinas de la Secretaría ubicadas en: Av. Constituyentes, número 10 Ote, colonia Centro, C.P. 76000, de la 
ciudad de Querétaro, en el Estado de Querétaro; o en el teléfono: (442) 227-12-00 o al correo electrónico 
juridico@hombroconhombro.gob.mx 

Artículo 12.  Equidad de Género. 
 
El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de 
la perspectiva de género. 

Artículo 13.   Evaluación. 

A. Interna: La unidad responsable del Programa instrumentará un procedimiento de evaluación interna con el 
fin de monitorear el desempeño del Programa construyendo indicadores relacionados con sus objetivos 
específicos. 

B. Externa: La Secretaría Técnica de la Secretaría será la unidad administrativa que, en coordinación con las 
unidades administrativas responsables de operar los programas, instrumentará lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Social del estado de Querétaro para la evaluación de programas. Asimismo, es responsabilidad de la 
unidad administrativa encargada del Programa dar atención y seguimiento a los aspectos susceptibles de 
mejora. 

Artículo 14.   Participación social. 

Con base en los convenios que al efecto celebre; la Secretaría podrá fomentar la participación de instituciones y 
asociaciones civiles, académicas y de investigación, en la ejecución y evaluación del Programa.  

Artículo 15.   Transparencia 

A. Difusión: De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del estado de 
Querétaro, la publicidad e información relativa a los programas de desarrollo social, deberán identificarse 
perfectamente con el escudo estatal e incluyendo la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”. De igual forma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
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de Querétaro deberá incluirse la siguiente leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público; no 
es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta (obra, 
programa o acción), deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

La Secretaría publicará la información actualizada sobre la operación del programa en la página de internet 
www.hombroconhombro.gob.mx 

B. Contraloría Social: De acuerdo a la naturaleza del recurso, se instaurarán los mecanismos de contraloría 
social. Los requisitos para su conformación, para asegurar que los beneficiarios hagan uso de esta práctica de 
transparencia y rendición de cuentas, se ajustarán a la normatividad que emita la Secretaría de la Contraloría.  

C. Auditoría. Los recursos estatales que sean otorgados en el marco del programa podrán ser supervisados, 
vigilados y auditados por parte de la Secretaría de la Contraloría del Estado o la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, o para el caso de recursos federales de acuerdo a las instancias 
fiscalizadoras correspondientes. 

Transitorios: 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. a los 04 días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 

 
 

AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del 

Estado de Querétaro, 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4 fracción I de la Ley 

de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y  

Considerando 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la educación es un derecho fundamental que busca el desarrollo armónico de todas las facultades 

del ser humano, el respeto a los derechos humanos, el fomento al amor a la patria, la conciencia de solidaridad 

internacional, así como la contribución para una mejor convivencia humana y el aprecio por la dignidad de las 

personas.  

Asimismo el referido ordenamiento señala que para garantizar su calidad el Estado -Federación, Estados, 

Ciudad de México y Municipios- tiene como obligación realizar el mejoramiento constante de los materiales, 

métodos educativos, la organización escolar, así como la infraestructura educativa, con la finalidad de que los 

educandos obtengan el máximo logro académico.  

2. Bajo este contexto es de resaltar que la educación es indispensable para el desarrollo de las personas y de la 

sociedad, por ser un proceso de socialización que permite a los individuos adquirir entre otros, conocimientos, 

habilidades, valores, creencias y hábitos, mediante diferentes métodos de enseñanza, formación o 

investigación. 

3. En nuestra entidad el derecho a la educación se encuentra reconocido y considerado como un derecho para 

el desarrollo social, en el artículo 10 fracción II, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro; por 

consiguiente las políticas públicas tanto estatales como municipales deben propiciar condiciones que aseguren 

el disfrute de tal derecho social primordialmente hacia los individuos que se encuentren en situación de 

pobreza, marginación o desventaja social para que se encuentren en posibilidades de mejorar su calidad de 

vida. 

4. En este sentido el Plan Estatal de Desarrollo 2016–2021, en su eje denominado “Querétaro Humano”, fija 

como objetivo de gobierno mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo el ejercicio 

efectivo de los derechos sociales, la equidad de oportunidades, la inclusión y la cohesión social, mediante la 

promoción de valores y estilos de vida sanos y saludables, contemplando entre sus estrategias y líneas de 

acción el Fortalecimiento del Acceso y la Calidad de los Servicios Educativos en el Estado, a través de la 

mejora de las condiciones de los espacios e instalaciones en las que se otorga el servicio educativo para el 

nivel de educación básica, media y superior del Estado, así como el incremento de la retención escolar, en un 

marco de equidad e inclusión, de los alumnos que cursan el nivel de educación básica, media y superior en el 

Estado.  

5. El propósito de esta administración es generar, diseñar, encauzar y ejecutar las políticas públicas sociales del 

Poder Ejecutivo del Estado, a través de un programa gubernamental que, alineando a las dependencias y 

entidades estatales aprovechando su especialización, bajo la coordinación de la Secretaría de Desarrollo 

Social, posibilite a las familias de la sociedad queretana en situación de pobreza, marginación o desventaja 

social, el ejercicio efectivo de sus derechos sociales, particularmente en materia de acceso a los servicios 

educativos. 
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6. Es por ello que en busca de impulsar el desarrollo social en el Estado, trasciende como prioridad del 

Gobierno implementar un programa que permita a los estudiantes acceder a los servicios educativos; resultando 

fundamental el apoyarlos para que consigan trasladarse a sus respectivas instituciones educativas de forma 

segura y en óptimas condiciones, con el objetivo de incentivar y mejorar su desarrollo educativo.  

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE AUTORIZA EL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL “HOMBRO CON HOMBRO 

TRANSPORTE ESCOLAR”. 

Artículo Primero. Se autoriza el programa de Desarrollo Social “HOMBRO CON HOMBRO TRANSPORTE 

ESCOLAR”.  

Artículo Segundo. El Programa de Desarrollo Social “HOMBRO CON HOMBRO TRANSPORTE ESCOLAR”, 

tiene como objetivo la promoción del acceso a los servicios educativos, para que estudiantes en condiciones de 

pobreza, marginación o desventaja social, estén en posibilidad de transportarse a sus respectivas instituciones 

educativas, al amparo de los objetivos siguientes:  

 Generar oportunidades de acceso a los servicios educativos. 

 Prestar el servicio de transporte para alumnos. 

 Disminuir los índices de ausentismo y deserción escolar. 

Artículo Tercero. El programa de Desarrollo Social “HOMBRO CON HOMBRO TRANSPORTE ESCOLAR”, 

será de observancia obligatoria para las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública 

Estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias; siendo la Secretaría de Desarrollo Social la dependencia 

encargada de coordinar a las dependencias del Poder Ejecutivo en la ejecución del presente programa; en 

términos del artículo 35 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás 

disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo Cuarto. La Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro y las entidades paraestatales 

agrupadas en el sector coordinado por ella, de conformidad con el Programa de Desarrollo Social “HOMBRO 

CON HOMBRO TRANSPORTE ESCOLAR” y las disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos 

programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios 

correspondientes para el eficaz cumplimento de los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo y del 

Programa materia del presente Acuerdo.  

Artículo Quinto. La Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, con la participación que conforme 

a sus atribuciones le corresponde a la Secretaría de Planeación y Finanzas y a la Secretaría de la Contraloría, 

en los términos de las disposiciones aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al 

cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa de Desarrollo Social “HOMBRO CON HOMBRO 

TRANSPORTE ESCOLAR”, y reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores 

correspondientes. 

Artículo Sexto. En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

66 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, la difusión en 

medios impresos y la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, se realice en relación 

al presente Programa, deberá contener la siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter público; no es 

patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos 

los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
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distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado 

y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

Artículo Séptimo. Para la debida ejecución del presente Programa, la Secretaría de Desarrollo Social expedirá 

las Reglas de Operación que correspondan, las que se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la página electrónica del página de internet 

www.hombroconhombro.gob.mx.  

Transitorios: 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Dado en la ciudad de Querétaro, Qro. a los 09 días del mes de mayo del año 2017. 

 

 

 

 

 

AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro, 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 20 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y 

Considerando 

1.- La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala en su artículo 35 a la Secretaría de 
Desarrollo Social, como la dependencia encargada de coordinar, por delegación del Gobernador del Estado, las 
políticas, programas y acciones del desarrollo social, correspondiéndole entre sus atribuciones elaborar con las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal relacionadas con la materia, los programas de 
desarrollo social en el Estado, de conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro. 
 
2.- En este sentido, la referida Ley de Planeación establece en sus artículos 17 y 56 que las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo tienen como obligación conducir sus programas institucionales encaminados al 
logro de los objetivos y prioridades establecidas en la planeación estatal, con la finalidad de atender las líneas 
de acción que se determinen para los diferentes sectores de la acción gubernamental. 
 
3.- Bajo este contexto se creó el Programa de Desarrollo Social “Hombro con Hombro Transporte Escolar”, 
mediante Acuerdo publicado el 26 de mayo de 2017 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, mismo que tiene como finalidad la promoción del acceso a los servicios 
educativos, para que estudiantes en condiciones de pobreza, marginación o desventaja social, estén en 
posibilidad de trasladarse a sus respectivas instituciones educativas.   
 
4.- De acuerdo con lo establecido en el artículo séptimo de dicho Acuerdo, la Secretaría de Desarrollo Social, 
para la debida ejecución del Programa de Desarrollo Social “Hombro con Hombro Transporte Escolar”, deberá 
llevar a cabo la expedición de sus respectivas Reglas de Operación, garantizando así que el programa social 
cumpla con los objetivos para los cuales ha sido creado. 
 
5.- Las presentes Reglas de Operación, conforme a lo señalado en el Acuerdo tienen como propósito dar a 
conocer, la población que es susceptible de beneficiarse por el programa “Hombro con Hombro Transporte 
Escolar”, los apoyos específicos que ofrece, así como los procedimientos y requisitos para obtenerlos, con la 
finalidad de lograr y cumplir con el funcionamiento del mencionado programa de manera eficaz, eficiente y 
transparente, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro.  
 
Por lo anterior expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

SOCIAL “HOMBRO CON HOMBRO TRANSPORTE ESCOLAR” 

 
ARTÍCULO 1. GLOSARIO. 
 

Apoyos. Recursos en especie o económicos asignados a las familias o personas beneficiarias del Programa. 
 

Beneficiarios. Las personas que cumplen con los requisitos jurídicos aplicables y demás establecidos en las 
presentes Reglas de operación, para recibir los apoyos del Programa. 

Cédula “Hombro con Hombro”.- Instrumento que permite conocer las condiciones de vulnerabilidad de los 
posibles beneficiarios, a través de la recolección de datos socioeconómicos de los miembros del hogar, las 
condiciones de la vivienda y las características generales de la comunidad.  
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Municipios. Los integrantes de la Entidad federativa mencionados en el artículo 11 de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro. 
 
Plan Estatal. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021. 
 
Programa: El Programa de Desarrollo Social “Hombro Con Hombro Transporte Escolar”. 
 
Reglas de Operación: Las presentes Reglas de Operación. 
 
Secretaría. La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Secretario. El Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Alumnos. Personas que se encuentran formalmente inscritas en una institución educativa. 
 
Institución Educativa. Centros organizados y operados por el Estado o sus organismos descentralizados o en 
su caso por los municipios, en los que se imparte educación, a través de la acción docente y que se encuentran 
ubicados dentro del territorio del Estado de Querétaro o en los límites del mismo. 
 
Artículo 2. Objetivos 
 

Objetivo General 
 

El programa “Hombro con Hombro Transporte Escolar” busca implementar un servicio de transporte para que 

alumnos se puedan trasladar de sus localidades de origen a sus respectivas instituciones educativas y de estas 

últimas a sus localidades.  

Objetivos Específicos 
 

 Apoyar a los alumnos del Estado para que puedan acceder a los servicios educativos. 

 Mejorar las condiciones para disminuir la deserción escolar por la falta de recursos para el transporte. 

 Elevar el acceso y permanencia de los alumnos en las instituciones educativas de la entidad. 

 Eficientar el aprovechamiento académico de los alumnos al contar con un medio de transporte seguro y 

eficiente. 
 

Artículo 3. Población Objetivo 
 

Son los alumnos que habitan en comunidades alejadas de sus escuelas (considerando una distancia entre 2 y 
40 km) que carecen de infraestructura vial o medios de transporte para acudir diariamente a sus escuelas. 

 

Artículo 4. Criterios de Elegibilidad y Requisitos 

Criterios de Acceso Requisitos y Documentación a Entregar 

 

Alumnos debidamente inscritos y en 
cumplimiento de todas sus 
obligaciones académicas y 
administrativas en alguna institución 
educativa de la entidad con carencia 
de acceso a medios de trasporte. 

 

Llenado de la Cédula “Hombro con Hombro por parte del alumno que 
solicita el apoyo.   

Entregar solicitud de apoyo, dirigida al Gobernador del Estado de 
Querétaro o al Titular de la Secretaría, por parte del director de la 
institución educativa a la que acuda el beneficiario. 

Los documentos anteriores se evaluarán y se determinará que se 
cumpla con el perfil de Beneficiario que marca el Programa, así como 
la posibilidad de otorgar el apoyo en la institución educativa solicitante.  
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Acreditar la Identidad y que habitan en 
el Estado 

Copia Acta de nacimiento. 

Copia de documento que acredite que se encuentra estudiando en 
alguna de las instituciones educativas del Estado. 

Copia de la clave única del Registro de Población (CURP) del 
solicitante. 

 
Acreditar  domicilio  

 

 

Copia de comprobante de domicilio (recibo de agua, luz o teléfono) 
con el pago correspondiente con una antigüedad no mayor a seis 
meses.  

 

 

Artículo 5. Apoyos 

Servicio de Transporte Gratuito 

- El servicio de transporte consistirá en trasladar a los alumnos de su localidad origen a la institución educativa y 

de dicha institución a su localidad origen, sobre rutas debidamente establecidas. 

- El servicio de transporte se otorgará durante un año, posteriormente se realizará una validación para continuar 

en el programa 

Artículo 6. Derechos de los Beneficiarios. 

Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir oportunamente los apoyos  derivados del Programa, bajo los requisitos y formas de operación 
aplicables; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial, debidamente fundada y 
motivada. 
 
II. Ser tratados con respeto y dignidad, así como ser atendidos con eficacia y calidad; 
 
III. Acceder a la información necesaria del Programa, de las presentes reglas de operación, requisitos de 
acceso, recursos y cobertura; 
 
IV. Tener la reserva y privacidad de su información personal;  
 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes; y 
 
VI. Ser atendidos al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución del 
Programa. 
 
Artículo 7. Obligaciones de los Beneficiarios.  

Los beneficiarios tendrán las obligaciones siguientes: 

1. Presentar sus solicitudes, conforme a lo establecido en las Reglas del Programa. 

2. Brindar a las autoridades de la Secretaría todas las facilidades y la información requerida necesaria para las 

actividades de la operación del Programa. 

3. Utilizar el servicio con estricto apego al objeto del Programa, de acuerdo a lo establecido en las presentes 

Reglas y la normatividad aplicable, así como participar de manera coordinada y corresponsable en lo referente 

al Programa. 
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4. Entregar a la Secretaría, cuando esta lo solicite, la información referente a la operación del Programa, así 

como brindar a las autoridades competentes las facilidades y la información necesaria para las actividades de 

seguimiento del Programa. 

5. Reportar a la Secretaría las irregularidades que se presenten en la operación del Programa. 

6. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes Reglas y demás normatividad 

aplicable. 

Artículo 8. Cancelación de los Apoyos. 

El otorgamiento de apoyos será cancelado, previa valoración de la unidad responsable del programa, en 

cualquiera de los siguientes casos: 

I. Transferencia total o parcial de los apoyos recibidos a favor de terceras personas, a menos que se acredite la 

potencialización del apoyo. 

II. Presentación de documentación falsa o alterada, o acreditación de una situación que no sea real. 

III. Utilización de apoyos con fines electorales, políticos, proselitistas o religiosos. 

IV. La existencia de duplicidad en la recepción de los apoyos entregados, en cuyo caso se retirará uno de ellos. 

V. Cambio de la residencia a otra entidad federativa. 

VI. El fallecimiento del beneficiario. 

VII. No presentarse en los horarios y lugares establecidos para el abordaje del transporte. 

VIII. Manifestar una conducta inapropiada con los demás usuarios y dentro de la unidad de transporte.   

IX. Hacer uso del transporte bajo la influencia de cualquier tipo de droga o bebidas alcohólicas.   
 
X. Incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en las presentes reglas de operación. 
 
Artículo 9. Dependencia Responsable del Programa y Articulación con otras Dependencias y Entidades. 
 
A. Instancia Ejecutora: la Secretaría, a través de sus unidades administrativas, como la dependencia 
responsable del Programa, facultada para coordinar, supervisar y controlar su ejecución. 
 
La Secretaría, para el mejor desempeño de sus funciones como Instancia ejecutora, podrá coordinarse con 
otras dependencias y entidades de la Federación y de los municipios; así como concertar la realización de 
acciones con instancias del sector privado; en ambos casos se suscribirá los convenios correspondientes, 
conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que por la especialización de su competencia deban 
participar en la ejecución del Programa, serán coordinadas y se sujetarán a las directrices que les marque la 
Secretaría. 

B Instancia Normativa: La Secretaría a través de la Unidad administrativa responsable de la ejecución del 
programa, será la instancia facultada para interpretar las presentes reglas de operación, así como resolver los 
casos no previstos en las mismas, así como las instancias coordinadoras que correspondan. 
 
C. Coordinación Institucional: La unidad responsable del programa establecerá los mecanismos de 
coordinación necesarios para procurar que sus programas y acciones no se contrapongan o afecten a otros 
programas o acciones del Gobierno Federal, Estatal o Municipal. De igual forma, buscará potenciar el impacto 
de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, impulsar la complementariedad de los recursos en 
coordinación con instancias de gobierno, de la sociedad civil y privadas, las cuales tendrán que efectuarse en el 
marco de las presentes Reglas de Operación y de la normatividad Estatal aplicable.  
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Artículo 10. Operación del Programa. 

 

Proceso. 

1. Recepción de las solicitudes de apoyo para transporte escolar.  

2. Una vez recibida la solicitud y la documentación de ésta, la unidad administrativa responsable de la ejecución 

del programa analizará y valorará si cumple con los requisitos para el otorgamiento del apoyo a través del 

levantamiento de la Cédula “Hombro con Hombro”, asimismo verificará la existencia del número de alumnos 

que demanden el servicio; las rutas previas y los espacios disponibles existentes dentro de las unidades de 

trasporte. 

a) En caso de que la valoración derivada del análisis sea positiva, se procederá a autorizar la solicitud 

de apoyo por parte de la Unidad responsable. 

b) Después de ser aprobada la solicitud de apoyo, personal de la Unidad administrativa responsable de 

la ejecución del programa notificará al Director de la institución educativa solicitante sobre el 

procedimiento de formalización y entrega de apoyo. 

3. La unidad administrativa responsable de la ejecución del programa integrará al padrón de beneficiarios de 

aquellos individuos que resulten apoyados. 

4. La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa, podrá ordenar la práctica de visitas 

aleatorias de supervisión e inspección de las unidades de transporte que se determinen. 

5. El programa podrá ser utilizado para el traslado de estudiantes queretanos cuando tengan que acudir a 

actividades deportivas, culturales o educativas fuera de su localidad de origen; para lo cual se presentará un 

escrito dirigido al Secretario en el que se especifique el número de personas que requieran el servicio; la 

actividad hacia la cual soliciten el traslado; el destino; horario y fecha del evento; y la información adicional 

necesaria para verificar la necesidad del otorgamiento del servicio. 

La Secretaría, con base en la información proporcionada y atendiendo a la suficiencia presupuestal 

correspondiente, determinará si se brindará el servicio solicitado. 

Los beneficiarios podrán presentar sus quejas o denuncias por la ejecución del presente programa en las 

oficinas de la Secretaría ubicadas en: Av. Constituyentes, número 10 Ote, colonia Centro, C.P. 76000, de la 

ciudad de Querétaro, en el Estado de Querétaro; o en el teléfono: (442) 227-12-00 o al correo electrónico 

juridico@hombroconhombro.gob.mx 

Ejecución 

I. Avances Físicos y Financieros: La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa 

formulará el reporte trimestral de los avances físicos y financieros de las acciones, el cual deberá ser entregado 

a la Secretaría Técnica de la Secretaría para la correspondiente evaluación del programa.  

II. Acta de Entrega-Recepción: La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa elaborará 

el documento en donde se refleje la entrega del apoyo a los beneficiarios, así como su correcta aplicación. En 

su caso, dará cuenta de las circunstancias en las cuales no se haya aplicado adecuadamente el recurso y los 

procedimientos a seguir de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 

 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9575 

 

III. Cierre de ejercicios: La Unidad administrativa responsable de la ejecución del programa deberá remitir y 

consolidar la información de los avances físicos-financieros del Programa y una estimación de cierre a la 

Secretaría Técnica de la Secretaría, en la fecha que ésta lo determine; así como con la debida oportunidad, le 

remitirá el cierre anual del ejercicio respectivo. 

Artículo 11.  Equidad de Género. 

El programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de la 
perspectiva de género. 

Artículo 12.   Contraloría Social. 

Se impulsará la creación de instancias de contraloría social por parte de los beneficiarios de manera 
organizada, con el fin de verificar la adecuada ejecución, la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados y el cumplimiento de las metas fijadas en el presente Programa. 

Los mecanismos de contraloría social y los requisitos para su conformación, para asegurar que los beneficiarios 
hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas, se ajustarán a la normatividad que emita la 
Secretaría de la Contraloría y, en su caso, a las disposiciones legales aplicables de conformidad al origen de los 
recursos públicos asignados para la ejecución de este programa. 

 

Artículo 13.   Evaluación. 

A. Interna: La Unidad administrativa responsable del Programa instrumentará un procedimiento de evaluación 
interna con el fin de monitorear el desempeño del Programa construyendo indicadores relacionados con sus 
objetivos específicos. 

B. Externa: La Secretaría Técnica de la Secretaría será la unidad administrativa que, en coordinación con las 
unidades administrativas responsables de operar los programas, instrumentará lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Social del estado de Querétaro para la evaluación de programas. Asimismo, es responsabilidad de la 
unidad administrativa encargada del Programa dar atención y seguimiento a los aspectos susceptibles de 
mejora. 

Artículo 14. Participación Social. 

Con base en los convenios que al efecto celebre, la Secretaría podrá fomentar la participación de instituciones y 
asociaciones civiles, académicas y de investigación, en la ejecución y evaluación del Programa.  

Artículo 15. Transparencia 

A. Difusión: De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, la publicidad e información relativa a los programas de desarrollo social, deberán identificarse 
perfectamente con el escudo estatal e incluyendo la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”. De igual forma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro deberá incluirse la siguiente leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público; no 
es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta (obra, 
programa o acción), deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

La Secretaría publicará la información actualizada sobre la operación del programa en la página de internet 
www.hombroconhombro.gob.mx 

 

 

http://www.queretaro.gob.mx/
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B. Auditoría. Los recursos estatales que sean otorgados en el marco del programa podrán ser supervisados, 
vigilados y auditados por parte de la Secretaría de la Contraloría del Estado o la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, o para el caso de recursos federales de acuerdo a las instancias 
fiscalizadoras correspondientes. 
 

 
Transitorios 

 
 
Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 10 días del mes de mayo del año 2017. 

 

 

 

 

 

 

AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 

 Y OBRAS PÚBLICAS 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

 Licitación Pública Estatal 
Convocatoria 009/17 

024-LP-EST-ISN EMPRESA-17-SPC                                                                       Costo de bases:   $ 3,397.05 

Fecha límite para 
 adquirir bases 

Visita al lugar  
de la obra   

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de propuestas  
 y apertura técnica 

Acto de apertura  
Económica 

29/05/2017 
14:00 Hrs. 

29/05/2017 
09:00 Hrs. 

29/05/2017 
12:00 Hrs. 

05/06/2017 
09:00 Hrs. 

06/06/2017 
09:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación 

Capital Contable   

Ampliación a cuatro carriles de la Carretera 400, Huimilpan, Qro 20/06/2017 
 

09/10/2017 $11,250,000.00 
 

 
025-LP-EST-ISN EMPRESA-17-SPC                                                                       Costo de bases:   $ 3,397.05  

Fecha límite para 
 adquirir bases 

Visita al lugar  
de la obra   

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de propuestas  
 y apertura técnica 

Acto de apertura  
Económica 

29/05/2017 
14:00 Hrs. 

29/05/2017 
09:00 Hrs. 

29/05/2017 
14:00 Hrs. 

05/06/2017 
11:00 Hrs. 

06/06/2017 
11:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación 

Capital Contable   

Construcción de Libramiento Rafael Camacho, Amealco de 
Bonfil (4 carriles), Amealco, Qro 

20/06/2017 
 

09/10/2017 13,000,000.00 
 

 
021-2LP-EST-GEQ-17-SPC                                                                                     Costo de bases:   $ 3,397.05  

Fecha límite para 
 adquirir bases 

Visita al lugar  
de la obra   

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de propuestas  
 y apertura técnica 

Acto de apertura  
Económica 

29/05/2017 
14:00 Hrs. 

29/05/2017 
09:00 Hrs. 

29/05/2017 
13:00 Hrs. 

05/06/2017 
13:00 Hrs. 

06/06/2017 
13:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación 

Capital Contable   

Rehabilitación de cubiertas, cúpulas y torre campanario del 
Templo del Carmen, Santiago de Querétaro, Qro. 

20/06/2017 
 

01/12/2017 650,000.00 
 

 

 La salida a la visita de obra será de las oficinas del Departamento de Concursos de la SDUOP ubicadas en Francisco I. 
Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. 

 Ubicación de la obra: Carretera 400, Santiago de Querétaro, Amealco de Bonfil, y Templo del Carmen, Santiago de 
Querétaro, Qro.  

 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: El Departamento de Concursos de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas ubicada en Francisco I. Madero No. 72, Col. Centro Histórico, C.P.76000, 
Querétaro, Qro., Tel. (442) 2-27-18-00, ext. 2302 y 2304, los días: del 26 al 29 de mayo de 2017; con el siguiente horario: 
de 9:00 a 14:00 h.  

 La forma de pago es: Deberán dirigirse al Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Estado de Querétaro, para acreditarse; una vez acreditado, se le entregará un recibo con el cual acudirá a 
realizar su pago directamente en cualquiera de los bancos que se mencionan en el recibo.  

 Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección 
de Administración de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento). 

 Origen de los recursos: Estatales  

 Las garantías generales solicitadas son: las establecidas en las Bases de Licitación.   
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 La relación de insumos prioritarios para la ejecución de la obra podrán ser consultados por los interesados ante la 
convocante. 

 La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: Vías terrestres y vialidades para 
los concursos 024-LP-EST-ISN EMPRESA-17-SPC y 025-LP-EST-ISN EMPRESA-17-SPC, y Restauración y 
conservación de bienes inmuebles para el concurso 021-2LP-EST-GEQ-17-SPC. 

 La capacidad financiera se demostrará mediante el Capital Contable que podrá comprobarse con base en los recientes 
Estados Financieros elaborados con una antigüedad no mayor a tres meses con sus respectivas Relaciones Analíticas, 
firmados y con copia de Cédula Profesional de Contador Público titulado y firma del representante legal de la empresa y con 
las declaraciones de impuestos de los últimos tres años y las declaraciones del ejercicio actual al corriente. En caso de que 
esté obligado a dictaminar Estados Financieros de conformidad con las leyes fiscales vigentes, deberá presentarlos con el 
último dictamen correspondiente. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  
a) Contar con Registro del Padrón de Contratistas de la Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado de Querétaro, 
con vigencia al 30 de junio de 2017. 
b) Que en el registro solicitado en el inciso anterior cuente con la especialidad 100 y 401 para los concursos 024-LP-EST-
ISN EMPRESA-17-SPC y 025-LP-EST-ISN EMPRESA-17-SPC, y 1002 para el concurso 021-2LP-EST-GEQ-17-SPC. 
c) Deberá acreditarse ante la convocante y realizar su pago a más tardar el día 29 de mayo de 2017 hasta las 14:00 
horas para poder participar; por lo cual los interesados deberán tomar sus previsiones para cumplir con los requisitos y 

horarios establecidos.  
d) Los requisitos para la acreditación podrá recabarlos ante la Convocante. En caso de asociarse con dos o más empresas 
para una participación conjunta, éstas también deberán cumplir con los requisitos anteriormente mencionados y acreditarse 
ante la convocante.   
e) Los establecidos en las Bases de Licitación, Modelo de Contrato y documentos inherentes. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Estado de Querétaro evaluará cada una de las propuestas en sus etapas técnica y económica, eligiendo, de las propuestas 
que reúnan todos los requisitos de carácter técnico, administrativo y financiero, la solvente más baja. 

 Las condiciones de pago son: En Moneda Nacional, mediante estimaciones presentadas en un plazo no mayor a 30 días 
naturales; las cuales se pagarán en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que el 
contratista presente la factura correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Querétaro, Querétaro 26 de mayo de 2017 
C.P. JORGE LUIS PÉREZ TREJO 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Administración de Obra Pública  
Rúbrica 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS PERÍODOS VACACIONALES DEL 

PERSONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

ANTECEDENTE: 

 

ÚNICO. En el punto octavo del acuerdo producto de la reunión interna de doce de abril de dos mil diecisiete, la 

Magistrada y Magistrados propietarios, integrantes del Pleno de este Tribunal Electoral del Estado de 

Querétaro, acordaron textualmente: 

 

“SÉPTIMO. Se aprueban por unanimidad los proyectos que establecen los Lineamientos para la Carrera 

Judicial con Paridad de Género y para Períodos Vacacionales, ambos del Personal del Tribunal Electoral del 

Estado de Querétaro y, en consecuencia, emítanse los acuerdos plenarios correspondientes.” 

 

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, establece los Lineamientos para 

Períodos Vacacionales del Personal de este órgano jurisdiccional, al tenor siguiente: 

 

PRIMERO. El personal del Tribunal Electoral disfrutará de dos períodos de vacaciones de diez días hábiles 

cada uno, una vez que hayan cumplido seis meses laborales. 

 

SEGUNDO. Al fijarse los períodos de vacaciones, se tomarán las medidas pertinentes para que en el Tribunal 

Electoral no se suspendan totalmente las labores. 

 

TERCERO. Durante el proceso electoral, no se concederán licencias, ni vacaciones. 

 

TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Cualquier situación no prevista en el presente acuerdo será resuelta por el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Querétaro. 

 

TERCERO. Para su debido conocimiento publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la página web con que cuenta este órgano jurisdiccional. 



Pág. 9580 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

 

El doce de mayo de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron la Magistrada 

Presidenta Gabriela Nieto Castillo y los Magistrados Martín Silva Vázquez y Sergio Arturo Guerrero Olvera, 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral. El Secretario General de Acuerdos, da fe. 

 
MAGISTRADA PRESIDENTA 

 
GABRIELA NIETO CASTILLO 

Rúbrica 
 

MAGISTRADO 
 

SERGIO ARTURO GUERRERO OLVERA 
Rúbrica 

MAGISTRADO 
 

MARTÍN SILVA VÁZQUEZ 
Rúbrica 

 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 

JOSÉ INÉS AGUILAR VIDAL 
Rúbrica 

  
 
 
 
 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO,---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------------------------------CERTIFICA:--------------------------------------------------------------- 
Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, en dos páginas con texto, concuerdan fiel y 
legalmente con el “ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS PERÍODOS 
VACACIONALES DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO”, emitido 
por el Pleno de este órgano jurisdiccional.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 30 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 
Querétaro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a dieciocho de mayo de dos mil diecisiete.---------------------------------------------- 
 

 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

JOSÉ INÉS AGUILAR VIDAL 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Dependencia:           Presidencia Municipal 

Departamento:         Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área:                         Administrativo 

Oficio No.:               PMC/SA/0193/2017 

Asunto:             Remite información  

 

Cadereyta de Montes, Qro., a 08 de Mayo del 2017. 

 

El que Suscribe, Ing. Efraín Díaz Mejía, Secretario del H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, del 

Estado de Querétaro y con fundamento en el artículo 47 fracciones IV, V y VII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, hago constar y 

 

CERTIFICO 

 

Por medio del presente informo a usted referente a la solicitud con número de oficio PMC/EDM/SA/029/2017 
con fecha del 30 de enero de 2017, de Opinión Técnica respecto al cambio de Uso de Suelo de Tres 
Fracciones que continuación se describen:   
 
Fracción 1. Preservación Pasiva (PP) a Industrial (I), para el predio con una superficie de 6-59-11.808 Has., 
identificado mediante la Escritura Pública Número 17,846 de fecha 07 de diciembre de 2016, la cual se 
encuentra protocolizada en la Notaria Pública No. 1 de la Ciudad de Cadereyta de Montes, Querétaro., con 
clave catastral 040417957245006; y ubicado en Carretera estatal San Juan del Río Xilitla-Ramal San Joaquín, 
Km. 5 Comunidad de Vizarrón, Cadereyta de Montes, Querétaro., propiedad de la empresa denominada “Cal 
Los Arcos S.A. DE C.V.”. 
 
Fracción 2 Y 3. Preservación Pasiva (PP) a Actividades Extractivas (AE), para los predios con una 
superficie de 32-88-51.345 Has. y 28-11-82.873 Has., identificadas mediante las Escrituras Públicas Número 
17,614 de fecha 28 de septiembre de 2016 y 17,846 de fecha 07 de diciembre de 2016, las cuales se 
encuentran protocolizadas en la Notaria Pública No. 1 de la Ciudad de Cadereyta de Montes, Querétaro., con 
clave catastral 040417957245002 y 040417957245005; y ubicadas en Carretera estatal San Juan del Río 
Xilitla-Ramal San Joaquín, Km. 5 Comunidad de Vizarrón, Cadereyta de Montes, Querétaro., propiedad de la 
empresa denominada “Cal Los Arcos S.A. DE C.V.”. 

 
ANTECEDENTES 

 
De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Cadereyta de Montes, Qro., aprobado mediante 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 04 de Marzo de 2008, identificada mediante el Acta No. PMC-AALF-SOC-
04032008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Folio Plan Desarrollo: 
00000001/0001 en fecha 22 de Agosto de 2008 y publicado en “La Sombra de Arteaga” en fecha 25 de Abril de 
2008., dicho predio cuenta actualmente con el uso de suelo Protección Pasiva (PP), referente al plano E-05 de 
Zonificación Primaria. 
 
En visita de inspección realizada por parte de personal técnico adscrito a esta Dependencia, se observó que el 
predio colinda al norte con la Carretera Estatal No. 54 Vizarrón – San Joaquín, al sur con predios en breña, al 
oriente con antiguo camino a la comunidad de Los Juárez y predios en breña y al poniente con la Carretera 
Estatal No. 54 Vizarrón – San Joaquín. 
 
El predio cuenta con una poligonal irregular, se accede por la Carretera Estatal No. 54 Vizarrón – San Joaquín, 
misma que se encuentra construida con pavimento asfaltico en condiciones regulares de conservación, sin 
banquetas ni guarniciones. 
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El polígono cuenta con una topografía variable, con pendientes pronunciadas, mismas que forman una serie de 
escurrimientos importantes dentro del polígono, uno de ellos atraviesa en forma de “Y” inclinada  por el centro 
del predio, mientras que en la parte sur del mismo se encuentran dos más en dirección norponiente a 
suroriente. La totalidad del predio se encuentra con un nivel de piso considerablemente elevado con respecto 
del nivel carretero. 
 
El polígono se encuentra delimitado en su totalidad por una cerca de alambre de púas y dentro de este se 
encuentra un segundo polígono delimitado, donde se observan las instalaciones y equipos industriales para el 
procesamiento del material producto de la extracción. 
  
Al interior del predio se cuenta con un acceso controlado por medio de una caseta de vigilancia, un área de 
báscula, administración, patio de maniobras, área de producción, área de almacenaje y el resto del predio se 
divide en área de extracción y área de conservación. Dentro de la poligonal se encuentran un par de líneas de 
media tensión, la primera atravesándolo en sentido norte a sur, paralela a la colindancia poniente del predio y la 
segunda lo atraviesa en diagonal, en sentido nororiente a surponiente, para unirse a la primera línea y salir por 
la parte sur del predio. 
 
La vegetación en la mayor parte del predio es escasa, encontrándose cactáceas y arbustos de la región. La 
zona se compone de predios en breña. 
 

CONSIDERACIONES LEGALES 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 115 fracción V inciso “d” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que indica que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su 
competencia y de la revisión de los Artículos 326, del Código Urbano para el Estado de Querétaro el cual a la 
letra dice: 
 

CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Artículo 326. La autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una 
edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen 
técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad 
de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 
La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo cual, en 
ausencia de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa ficta. 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
 
Después de haber realizado análisis de valoración del beneficio económico y de las oportunidades de progreso 
que el proyecto promueve para la zona y de conformidad con lo establecido en el instrumento de Planeación 
Urbana vigente para la zona, esta Coordinación de Desarrollo Urbano considera VIABLE la autorización de 
cambio de Uso de Suelo de Preservación Pasiva (PP) a Industrial (I), para una superficie de 6-59-11.808 
Has., y el cambio de Uso de Suelo de Preservación Pasiva (PP) a Actividades Extractivas (AE), para las 
superficies de 32-88-51.345 Has., y 28-11-82.873 Has., respectivamente, del predio ubicado en la Carretera 
Estatal San Juan del Río Xilitla-Ramal San Joaquín, Km. 5 Comunidad de Vizarrón, Cadereyta de Montes, 
Querétaro., propiedad de la empresa denominada “Cal Los Arcos S.A. DE C.V.”; siempre y cuando la empresa 
solicitante realice las siguientes condicionantes: 
 

 De conformidad con el plano de Zonificación presentado por la empresa promotora, se deberá 
considerar el cambio de uso de suelo de Zona de Preservación Pasiva (PP) a Zona Industrial (I) 
únicamente para una superficie de 6-59-11.808 Has. y el cambio de uso de suelo de Zona de 
Preservación Pasiva (PP) a Zona de Actividades Extractivas (AE) únicamente para las superficies 
de 32-88-51.345 Has. y 28-11-82.873 Has, respectivamente. 
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 El promotor deberá dar cumplimiento con las consideraciones establecidas por la Comisión Nacional del 
Agua, a través del oficio BOO.E.56.4/1039, de fecha 24 de mayo de 2013. 

 

 El predio deberá obtener la autorización de acceso carretero por parte de la Comisión Estatal de 
Caminos, a fin de que sea indicado el alineamiento carretero para el diseño y construcción de los 
carriles de aceleración y desaceleración, retornos e incorporaciones, reductores de velocidad, así como 
señalización vertical y horizontal, que permitan la entrada y salida al predio. 

 

 El promotor deberá dar cumplimiento a lo indicado en la autorización de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Delegación Querétaro, respecto de la autorización del cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales. 

 

 De conformidad con el Reglamento de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable 
del Estado de Querétaro en Materia de Explotación de Bancos de Materiales, se deberá cumplir con lo 
establecido en el capítulo V de la Explotación y Restauración o Rehabilitación de Bancos de Materiales. 
 

 Deberá obtener en las obras de infraestructura urbana necesarias para la correcta integración del 
proyecto con la estructura urbana existente, mismas que en su momento deberán establecer las 
autoridades competentes en materia. 

 

 La Autorización del proyecto quedara condicionada a obtener las autorizaciones en Materia de Impacto 
Ambiental, Impacto de Riesgos, Impacto Urbano, Dictamen de Uso de Suelo, Regularización de la 
Licencia de Construcción, Licencia de Funcionamiento y demás autorizaciones correspondientes con 
las autoridades competentes. 

 

 Obtener de la Comisión Estatal de Aguas, la Factibilidad de Suministro de los servicios de 
infraestructura de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Pluvial y cumplir las condicionantes que la 
misma indique. 

 

 Obtener la Factibilidad de Suministro de Energía Eléctrica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad y cumplir con las condicionantes que esta le indique. 

 

 Se recomienda que en caso ser aprobado el cambio de uso de suelo del acuerdo citado, sea publicado 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y sea protocolizado ante el 
Notario e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a efecto de que se haga la 
anotación correspondiente en el Instrumento de Planeación. 
 

 El proyecto industrial deberá respetar el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.80 como 
máximo, así como el Coeficiente de  Utilización del Suelo (CUS)  de 1.60 y una altura de niveles que 
resulte del COS y CUS, así como una restricción frontal de 5m y lateral de 3m, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Cadereyta de Montes, Qro. 

 
Así mismo se establece que el incumplimiento de cuales quiera de estas condicionantes será causal de la 
cancelación del Acuerdo de Cabildo correspondiente. 
 
Cabe mencionar que las Opiniones Técnicas otorgadas por esta Dependencia, se basan en el análisis de los 
instrumentos de Planeación aplicables, así como en las observaciones generadas por las inspecciones físicas 
al sitio. Lo anterior se cita, con la finalidad de que el presente documento sea un elemento que coadyuve al 
ordenamiento de las actividades en el territorio, y se considere como un auxiliar para la toma de decisiones por 
parte de la autoridad competente. 
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------------------------------------------------ ACUERDO ------------------------------------------- 

 

Por los Considerandos ya expuestos y de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracciones I, II, IV y 

V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; del 1 al 5, 27, 29, 30, 44, 47, 117, 123 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

1 al 5, 29 al 32, 44 al 46, 54, 55, 63 al 69 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Cadereyta de 

Montes, Qro.; y demás Leyes, Códigos y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales que faculta al 

Municipio en el ámbito de sus competencias el autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su 

jurisdicción territorial.  

 

Y Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 07 de abril del 2017, identificada mediante el Acta 

número 067, PMC-LEBM-SEC-07042017, se desahogó y aprobó por Unanimidad de Votos el punto 

número 3 del orden del día. 

 

 

1. Aprobación a la solicitud de Cal Los Arcos S. A. de C. V. del Cambio de Uso de Suelo de 

Preservación Pasiva (PP) a Industrial (I) para una superficie de 6-59-11.808 Has., del predio 

identificado con clave catastral 040417957245006 ; y Cambio de Uso de Suelo de Preservación 

Pasiva (PP) a Actividades Extractivas (AE) para una superficie de 32-88-51.345 Has., y una de 28-

11-82.873 Has., de los predios identificado con clave catastral 040417957245002 y 

040417957245005; predios ubicados en Carretera estatal San Juan del Río Xilitla-Ramal San 

Joaquín, Km 5, Comunidad de Vizarrón, Cadereyta de Montes, Qro. 

 

 

Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Cadereyta de Montes Estado de Querétaro, el día 08 de 

Mayo del 2017; siendo copia fiel de la original que obra en los archivos de esta Secretaria del H. Ayuntamiento 

de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro.  

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

ING. EFRAÍN DÍAZ MEJÍA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE CADEREYTA DE MONTES 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

El suscrito Ciudadano Lic. Daniel López Castillo, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., en uso de las 
facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
hago constar y  

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 15 (quince) de mayo de 2017 (dos mil diecisiete), el H. 
Ayuntamiento de Colón a, Qro., aprobó por Mayoría Absoluta, el Acuerdo por el que se autoriza la 
adquisición de un bien inmueble ubicado en el lote 1, manzana 14, zona 1 en la Comunidad de San 
Francisco, con superficie de 1738. 22 m2 para la construcción de una plaza pública, mismo que se 
transcribe textualmente a continuación: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 115 fracciones I y II y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 30 fracciones I, XXIII y 
XXXIV, 48 fracción IV y XX, 49 fracciones V, VII y XIX, 83, 93, 94 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 1, 4, 5, 10 fracción I, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 49, 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 89 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 5, 19 y 21 fracción III del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal de Colón, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y 
resolver el Acuerdo por el que se autoriza la adquisición de un bien inmueble ubicado en el lote 1, 
manzana 14, zona 1 en la Comunidad de San Francisco, con superficie de 1738. 22 m2 para la 
construcción de una plaza pública, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado.  

  

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y 
administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control 
que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de 
Egresos. 
 

3. Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su párrafo diez, 
fracción VI, establece que los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la 
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los 
servicios públicos. 
 

4. Que asimismo señala en el artículo 134 de la Carta Magna que los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 
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5. Que por su parte, el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que: 
 
“ARTICULO 30. Los ayuntamientos son competentes para:  
 
I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal;… 
 
XXIII. Aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del municipio mediante 
cualquiera de las formas previstas por la Ley, de conformidad con el reglamento respectivo;…” 

 
6. Que los artículos 50 fracciones VII y VIII de la Ley citada y 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios señala que es obligación del titular de la 
Oficialía Mayor, en el caso específico del Municipio de Colón, Qro., del Secretario de Administración lo 
siguiente:  
 

 Levantar y tener al corriente el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad 
del municipio; 

 

 Administrar y asegurar la conservación y mantenimiento del patrimonio municipal. 
 

7. Que el artículo 83 de la Ley Orgánica Municipal menciona que los Ayuntamientos procurarán adquirir 
predios circundantes a los centros de población de su Municipio, a fin de integrar el área de reserva 
urbana destinada a satisfacer las necesidades de expansión y desarrollo de éstos; lo anterior, sin 
perjuicio de poder solicitar su expropiación, para cuyo efecto las anteriores circunstancias serán 
consideradas como causas de utilidad pública.  
 

8. Que por su parte, el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro refiere que el 
patrimonio de los Municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y 
derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la 
ejecución de convenios. 
 

9. Que en ese sentido, el artículo 94 de la Ley en cita establece que son bienes del dominio público:  
 
“ARTÍCULO 94.- Los bienes de dominio público son: 
 
… 
 
II. Los muebles e inmuebles propios destinados a un servicio público municipal o equiparados a éstos, 
conforme a la ley; …”. 
 

10. Que el artículo 4 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro establece como facultades de la Oficialía Mayor, entre otras, las 
siguientes: 
 
Artículo 4. Las Oficialías Mayores, en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrán las siguientes 
facultades: 

 
I. Planear, programar, presupuestar y contratar las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 

e inmuebles y, en general, la prestación de servicios; 
 

II. Fijar normas, condiciones y procedimientos para los requerimientos de las adquisiciones de 
mercancías, materias primas, bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y 
arrendamientos, así como aprobar los formatos e instructivos respectivos; 
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… 
 

IV. Vigilar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles e inmuebles manejados directamente por las dependencias administrativas en los Poderes 
del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, se ajusten a las normas establecidas en la presente 
Ley, sus reglamentos y demás disposiciones administrativas; 

 
V. Definir el procedimiento, para que, de acuerdo a los requerimientos de las diversas dependencias de 

los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, se consoliden adquisiciones, 
arrendamientos y prestaciones de servicios; 

 
… 

XIII.Autorizar, la realización de adquisiciones directas de bienes muebles e inmuebles y contratación de 
servicios, siempre y cuando no excedan de los montos señalados en el artículo 20 fracción III de 
esta Ley. 

 
11. Que el artículo 5 de la Ley en comento refiere que el gasto en las adquisiciones, los arrendamientos y la 

contratación de servicios de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, se sujetará a 
lo previsto en las partidas del Presupuesto de Egresos correspondiente.  
 
Sólo en casos excepcionales, debidamente justificados, previa autorización del comité respectivo, las 
Oficialías Mayores podrán realizar adquisiciones de bienes o servicios, sin contar con saldo disponible 
en su Presupuesto de Egresos, solicitando de manera posterior al área respectiva transferencia de 
recursos o la ampliación de la partida correspondiente. 
 

12. Que asimismo, el artículo 10 fracción I de la Ley referida señala que las Oficialías Mayores, en relación 
con las materias que regula esta Ley, deberán entre otras cuestiones Programar las adquisiciones, 
arrendamientos y contratación de servicios de bienes muebles e inmuebles.  
 

13. Que el artículo 15 del ordenamiento mencionado establece que las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios que realicen las Oficialías Mayores, se sujetarán a: 

 
I. Los objetivos, prioridades, políticas y previsiones establecidos por los planes estatal y municipales 

de desarrollo y los programas que de ellos se deriven; 
 

II. Las estrategias y políticas establecidas por la Federación en el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas que deriven de éste, a fin de coadyuvar a la consecución de sus objetivos y prioridades; 

 

III. Los objetivos, metas, previsiones y recursos establecidos en los Presupuestos de Egresos del 
Estado y de los municipios, respectivamente, considerando su autonomía presupuestaria; y 

 

IV. Las demás disposiciones legales y reglamentarias que rijan las acciones y operaciones que prevé 
esta Ley. 

 
14. Que asimismo refiere a través del artículo 16 que las Oficialías Mayores realizarán la planeación de sus 

adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, formulando los programas 
respectivos, considerando: 

 
I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones; los objetivos y 

metas a corto y mediano plazo; así como las unidades encargadas de su instrumentación; 
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II. La existencia en cantidad y normas de calidad de los bienes y sus correspondientes plazos 
estimados de suministro; los avances tecnológicos en función de su naturaleza; y los servicios que 
satisfagan los requerimientos de las propias dependencias internas de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos y entidades públicas; 

 
III. Los planos, proyectos, normas de calidad, especificaciones y programas de ejecución, cuando se 

trate de adquisiciones de bienes para obras públicas; 
 

IV. Los requerimientos de los programas de conservación, mantenimiento y ampliación de la capacidad 
de los servicios públicos; 

 
V. La utilización preferente, en igualdad de condiciones, de los bienes o servicios de procedencia 

nacional, así como aquellos propios de la región; 
 

VI. La inclusión, en igualdad de condiciones, de los insumos, material, equipo, sistemas y servicios que 
tengan de preferencia incorporada tecnología nacional, tomando en cuenta los requerimientos 
técnicos y económicos de las adquisiciones o pedidos que vayan a hacerse en el país o en el 
extranjero; y 

 
VII. Lo dispuesto en los tratados internacionales en los cuales el país sea parte y resulten aplicables. 

 
15. Que por su parte, dicha Ley señala en su artículo 19 que los Poderes del Estado, Ayuntamientos y 

entidades públicas, por conducto de las Oficialías Mayores, deberán establecer comités de 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuyo objetivo será llevar a 
cabo adjudicación de contratos en los términos de esta Ley; determinarán las acciones tendientes a la 
optimización de recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios, así como a la racionalización de las enajenaciones, coadyuvando con la observancia de esta 
Ley y demás disposiciones aplicables, así como para que se cumplan las metas establecidas. 
 

16. Que el artículo 49 de la normatividad estatal a que se hace mención señala que para satisfacer los 
requerimientos de inmuebles de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, las 
Oficialías Mayores deberán: 

 
I. Cuantificar y calificar los requerimientos, atendiendo a las características de los inmuebles 

solicitados y a su localización; 
 

II. Revisar el inventario y el catálogo de la propiedad patrimonial, para determinar la existencia de 
inmuebles disponibles o, en su defecto, la necesidad de adquirir otros; 

 
III. Destinar a los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas interesados los bienes 

inmuebles disponibles, previo acuerdo de su titular o, en su defecto, del servidor público que ostente 
la representación legal de éstos; y 

 
IV. De no ser posible lo anterior, adquirir o, en su caso, arrendar los inmuebles con cargo a la partida 

presupuestal autorizada de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas interesados 
y realizar las gestiones necesarias para la firma, registro y archivo de la escritura de propiedad 
correspondiente. 

 
La autorización de destino o adquisición de inmuebles, se hará siempre y cuando correspondan a los 
programas anuales aprobados y no existan inmuebles adecuados propiedad de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos y entidades públicas, para satisfacer los requisitos específicos. 

 
17. Que el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones multicitada refiere que es la Oficialía Mayor 

quien está obligada a dictaminar el valor de los inmuebles objeto de la operación de adquisición o 
enajenación. 
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18. Que por su parte, el artículo 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro establece que el objetivo de la contabilidad gubernamental, es el registro de las 
transacciones que lleven a cabo los sujetos de la Ley, expresados en términos monetarios, captando 
los diversos eventos económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones y 
las obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar la información financiera 
que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable y transparente en la administración de los 
recursos públicos, así como su fiscalización. 
 

19. Que con fecha 27 de febrero de 2017 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 
SA.580.2017 expedido por el Lic. Juan Luis Narvaez Colín en su carácter de Secretario de 
Administración a través del cual somete a consideración del Ayuntamiento autorización que se 
menciona a continuación: 
 

“… en seguimiento al proyecto de creación de una plaza pública en la localidad de San Francisco, 

Colón, Querétaro; derivado de la solicitud realizada por el Subdelegado de dicha comunidad; es por lo 

que se solicita se someta en la Próxima Sesión de Cabildo, la autorización para adquirir un bien 

inmueble, en el cual se realizará el proyecto de la plaza pública, mismo que se encuentra ubicado en el 

lote 1, manzana 14, zona 1, en la Comunidad de San Francisco, Colón, Querétaro; con superficie de 

1738.22 M2 propiedad de Juan Manuel González Villegas, en la cantidad de $780,000.00 (setecientos 

ochenta mil pesos 00/100 m.n.). Para lo cual, se anexa copia simple del expediente. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 30 fracción XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como por el artículo 51 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro”. 

20. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0466/2017 recibido en fecha 17 de marzo de 2017 se solicitó al 
Secretario de Administración que para estar en posibilidades de someter a consideración de la 
Comisión Permanente de Dictamen correspondiente y en su caso, al H. Ayuntamiento de Colón lo 
requerido se remita por parte de dicha Dependencia diversa información para integrar debidamente el 
expediente encontrándose entre la misma, la fundamentación y motivación de la petición en comento, la 
justificación para la adquisición del bien inmueble requerido señalándose si dentro del inventario de 
bienes del Municipio no existe predio con las condiciones necesarias, la determinación de que la 
adquisición se efectúa en cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo, la determinación de que de 
aprobarse la adquisición del bien inmueble en cuestión se incrementaría el patrimonio del Municipio, 
original o copia certificada debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del instrumento jurídico que acreditara la representación legal del C. José Luis Garduño Cruz, original o 
copia certificada del instrumento jurídico mediante el cual se acredita la propiedad del inmueble a 
adquirirse, original del certificado de libertad de gravamen del predio en cuestión, recibo de pago del 
impuesto predial, copia certificada del acta de matrimonio del propietario, notificaciones de renuncia al 
derecho del tanto y de preferencia, constancia de derechos ejidales, copia d de credencial de elector del 
propietario y conyugue, comprobantes de domicilio, curp y RFC del propietario y cónyuge, oficio del 
Secretario de Finanzas a través del cual señale que se cuenta con la suficiencia presupuestal para 
llevar a cabo la adquisición del predio, acta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Colón determinando la procedencia de la 
adquisición sea directa conforme a los supuestos contemplados en la normatividad aplicable, la emisión 
del dictamen de valor a través del cual se determine el valor sobre el cual se va a adquirir el predio y se 
va a dar alta en el inventario de bienes municipales ya sea mediante el avaluó correspondiente o 
conforme el método que se determine conforme a la Ley aplicable a la naturaleza jurídica del inmueble 
en cuestión y evidencia fotográfica de que el predio se encuentra sin ser utilizado y libre de invasión. 
 

21. Que en fecha 29 de marzo de 2017 se recibió oficio SA.0891.17 signado por el Lic. Juan Luis Narváez 
Colín, en su carácter de Secretario de Administración a través del cual señala literalmente, lo siguiente: 
 

“… DICTAMEN PARA LA ADQUISICIÓN DE PREDIO. 
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Derivado de la solicitud de adquisición de un inmueble, realizada mediante oficio SOP-020-A/2017 de 

fecha 10 de enero de 2017 por el Ing. Isidro Mar Rubio, Secretario de Obras Públicas, el cual será 

destinado para el proyecto de elaboración de una Plaza Pública, se emiten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- En fecha 03 de enero de 2017, mediante oficio SOP-002-A/2017, el Secretario de Obras 

Públicas Ing. Isidro Mar Rubio, solicita a la Secretaría de Administración, informe si se cuenta con un 

inmueble de un área aproximada entre 1000 y 1500 metros cuadrados para la realización de una plaza, 

lo anterior derivado de la solicitud presentada por el Sub delegado de San Francisco, a la cual 

acompaña el listado de firmas de los habitantes de dicha comunidad quienes apoyan dicha solicitud. 

 

Segundo.- Una vez revisado por la Secretaría de Administración, el catálogo de bienes inmuebles 

inventariados con que cuenta el Gobierno Municipal, se detecta que no existe un inmueble propiedad 

del Municipio con las características que se requieren, como se advierte del oficio SA 71-A.2017, de 

fecha 04 de enero de 2017. 

 

Tercero.- Por lo anterior, mediante oficio SOP-020-A/2017, de fecha 10 de enero de 2017, el Ing. Isidro 

Mar Rubio, solicita a la Secretaría de Administración se tenga a bien considerar la adquisición de un 

predio en la Localidad de San Francisco, de entre 1000 y 1500 metros cuadrados para la realización de 

una plaza pública. 

 

Cuarto.- Mediante oficio SA.103-A.2017, de fecha 10 de enero de 2017, el Secretario de Administración 

instruye a la Dirección de Administración para que inicie la búsqueda de un tercero que cubra las 

características solicitadas por la Secretaría de Obras Públicas. 

 

Quinto.- Asimismo, mediante oficio SA.103-B.2017 de fecha 10 de enero de 2017, la Secretaría de 

Administración, solicita a la Secretaría de Finanzas informe si se cuenta con la suficiencia presupuestal 

para la adquisición de un bien inmueble. 

 

Sexto.- Mediante oficio SF/107/2017, de fecha 11 de enero de 2017, la Secretaría de Finanzas da 

respuesta a lo requerido mediante similar SA.103-B.2017 de fecha 10 de enero de 2017. 

 

Séptimo.- Mediante oficio SA.166-A.2017 de fecha 16 de enero de 2017, el Secretario de 

Administración informa que se cuenta con escrito dirigido al Presidente Municipal por parte de José Luis 

Garduño Cruz, apoderado especial de Juan Manuel González Villegas, mediante el cual ofrece a la 

venta el inmueble en la Comunidad de San Francisco, en la cantidad de $ 780,000.00 (setecientos 

ochenta mil pesos 00/100 m.n.), por lo que remite a la Dirección de Administración para que revisen la 

situación legal de dicho inmueble. 

 

Octavo.- Mediante oficio D.A.039.2017 de fecha 18 de enero de 2017, la Directora de Administración 

informa que al acudir a verificar inmuebles en la Comunidad de San Francisco, no se localizaron 

personas que tuvieran en orden la documentación que amparara la propiedad de los terrenos, pero en 

relación a la Propiedad de Juan Manuel González Villegas, una vez que se revisó el inmueble de su 

propiedad el cual corresponde al lote 1, Manzana 14, Zona 1 del poblado de San Francisco el mismo se 

encuentra debidamente registrado a su nombre y se encuentra libre de cualquier gravamen, para lo cual 

se cuenta con copia del certificado de libertad de gravamen folio 24300, expedido en fecha 17 de enero 

de 2017. 
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Noveno.- En fecha 20 de enero de 2017, por oficio SA.237-A.2017, el Secretario de Administración 

solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología se determine la viabilidad de la instalación de 

un plaza pública. 

 

Décimo.- Se recibe respuesta por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en la cual 

refiere que el predio identificado como lote 1, Manzana 14, Zona 1, Poblado de San Francisco, 

Municipio de Colón, Querétaro; se encuentra en zonificación secundaria en uso de suelo habitacional 

mixto, vivienda predominantemente con densidad mínima y de acuerdo al uso de suelo, ubica su uso 

genérico en Equipamiento y Servicios, el grupo de giros de recreación permite la construcción de 

Parques Públicos, Jardines y Plazas Públicas.  

 

Décimo Primero.- Por parte de la Secretaría de Administración se emitió el dictamen de valor de 

inmueble objeto de la presente, el cual establece el monto de $757,000.00 (setecientos cincuenta y 

siete pesos 00/100 m.n.), el cual se encuentra justificado en el avalúo correspondiente que señala como 

valor la cantidad de $757,000.00 (setecientos cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.). 

 

Décimo Segundo.- El bien inmueble propuesto, se ubica en lote 1, Manzana 14, Zona 1, Poblado de 

San Francisco, Municipio de Colón, Querétaro, siendo el propietario Juan Manuel González Villegas, 

con una superficie de 1738.22 m2 según consta en el Título de propiedad número 000000000035, de 

fecha 08 de diciembre de 1993 y se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio 24300, el 04 de enero de 1994; y el costo de venta que 

ofrece el propietario es de $780,000.00 (setecientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.). 

 

CONSIDERANDO. 

 

Primero.- El “Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018”, del Municipio de Colón, Querétaro; en su Eje 1 

Sociedad en Acción, establece como una de sus tareas la creación de proyectos para la recreación, la 

convivencia social, el deporte, como eventos artísticos y culturales, por lo que es necesaria la creación 

de infraestructura de parques, plazas y espacios deportivos para la promover la participación social, 

atento a que una plaza pública contribuye en vida digna y saludable, pues es necesario un lugar que 

promueva el desarrollo de las personas, las familias y los diversos grupos sociales, de modo tal que 

desplieguen plenamente sus potencialidades para lograr una vida satisfactoria y productiva. La calidad 

humana de la sociedad depende en mucho de que sus integrantes tengan al alcance y acceso a la 

cultura y al disfrute y de la recreación. Juegan también un papel importante los valores y el sentido de 

identidad que unen a las personas alrededor de objetivos comunes que generan cohesión social, que 

les posibiliten el desarrollo del ser, el tener, el hacer y el estar, en la interacción con otros y con su 

entorno. 

 

Segundo.- Derivado de lo anterior, al tratarse de un bien inmueble el cual sólo puede ser adquirido a 

Juan Manuel González Villegas, pues fue el único que cuenta legalmente con la propiedad del 

inmueble, al no localizarse otros inmuebles cercanos que tuvieran las características y la 

documentación correspondiente, por lo que resulta procedente la adquisición del bien inmueble ubicado 

en lote 1, Manzana 14, Zona 1, Poblado de San Francisco, Municipio de Colón, Querétaro, para la 

realización de una Plaza Pública, proyecto del cual se hará cargo la Secretaría de Obras Públicas. 

 

Tercero.- Derivado de que el dictamen emitido por el Secretario de Administración, establece el precio 

del inmueble en de $757,000.00 (setecientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), y siendo que el 

valor que se ofrece en venta es por la cantidad de $780,000.00 (setecientos ochenta mil pesos 00/100 



Pág. 9592 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

m.n.), a través de la Secretaría de Administración es necesario se solicite autorización y aprobación al 

H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, para adquirir el inmueble ubicado en lote 1, Manzana 14, Zona 

1, Poblado de San Francisco, Municipio de Colón, Querétaro; en la cantidad de $780,000.00 

(setecientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.) a Juan Manuel González Villegas, especificando que los 

impuestos que se generen por la compra venta y la escrituración correspondiente, correrán a cargo del 

Municipio de Colón, Querétaro; lo anterior con fundamento en el artículo 51 fracción IV de la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 

así como por el artículo 30 fracción XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta viable la adquisición del inmueble mencionado anteriormente, 

mismos que se han hecho constar en este dictamen, por lo cual: 

 

ACUERDA: 

 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 4, 22 fracción III, 49 Y 51 fracción III de la 

Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro, es viable pronunciarse sobre la adquisición del predio descrito en este instrumento. 

 

Segundo.- con la documentación presentada se justificó la necesidad de adquirir a título oneroso el 

predio ubicado en lote 1, Manzana 14, Zona 1, Poblado de San Francisco, Municipio de Colón, 

Querétaro; en la cantiad de $780,000.00 (setecientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.) a Juan Manuel 

González Villegas, aprobándose por unanimidad la adquisición del inmueble. 

 

Tercero.- Con fundamento en el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios , así como por el artículo 30 fracción XXIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, sométase a aprobación del Comité de adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de servicios del municipio de Colón, Qro., su aprobación 

para a su vez solicitar autorización y aprobación al H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, para 

adquirir el inmueble ubicado en el lote 1, Manzana 14, Zona 1, Poblado de San Francisco, Municipio de 

Colón, Querétaro; en la cantidad de $780,000.00 (setecientos ochenta mil pesos 00/100 MN) a Juan 

Manuel González Villegas, especificando que los impuestos que se generen por la compra venta y a 

escrituración correspondiente, correrán a cargo del Municipio de Colón, Querétaro. 

 

b) En relación a este punto es importante señalar que del expediente adjunto al oficio SA.580.2017 de 

fecha 27 de febrero de 2017 se remitieron los documentos que se señalan las condiciones especiales 

que acreditan la necesidad de adquirir el predio en mención, mismo donde obra anexo el oficio que 

refiere no encontrarse dentro del inventario de bienes inmuebles propiedad del MUNICIPIO DE COLON, 

QRO., algún bien inmueble que pudiera cumplir con dichos requerimientos. 

 

c) En atención a determinar que la adquisición de inmuebles se efectúa en cumplimiento al Plan 

Municipal de Desarrollo, sirva este medio para invocar: 

 

El “Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018”, del Municipio de Colón, Querétaro; en su Eje 1 Sociedad 

en Acción, establece como una de sus tareas la creación de proyectos para la recreación, la 

convivencia social, el deporte, como eventos artísticos y culturales, por lo que es necesaria la creación 

de infraestructura de parques, plazas y espacios deportivos para la promover la participación social, 

atento a que una plaza pública contribuye en vida digna y saludable, pues es necesario un lugar que 

promueva el desarrollo de las personas, las familias y los diversos grupos sociales, de modo tal que 

desplieguen plenamente sus potencialidades para lograr una vida satisfactoria y productiva. La calidad 
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humana de la sociedad depende en mucho de que sus integrantes tengan al alcance y acceso a la 

cultura y al disfrute y de la recreación. Juegan también un papel importante los valores y el sentido de 

identidad que unen a las personas alrededor de objetivos comunes que generan cohesión social, que 

les posibiliten el desarrollo del ser, el tener, el hacer y el estar, en la interacción con otros y con su 

entorno. 

 

d) Justificación de que, de aprobarse la adquisición del bien inmueble, se incrementa el valor del 

patrimonio del municipio. 

 

En atención a la solicitud de adquisición del Predio en términos del avalúo efectuado para el efecto que 

estima su valor en $757,000.00 (setecientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 m.n.) monto a cubrir al 

vendedor, ello conlleva a que de realizarse la compra, formará parte de los activos del MUNICIPIO DE 

COLÓN, QRO., incrementando con ello el patrimonio municipal. 

 

Ahora bien, para efectos de dar seguimiento a la intención de compra, si bien, el avalúo realizado al 

efecto señala el valor en $757,000.00 (setecientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 m.n.) es 

necesario señalar que le propietario del predio oferta la venta en un valor de $780,000.00 (setecientos 

ochenta mil pesos 00/100 m.n.), por lo que se sugiere del Ayuntamiento acuerde autorizar la adquisición 

del predio que nos ocupa procurando que el valor de la compra no sea mayor a $757,000.00 

(setecientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 MN). 

 

e) Se remite original del documento solicitado. 

 

f) Se remite la copia certificada requerida. 

 

g) Se remite únicamente copia simple del documento requerido, 

 

h) Se anexa copia simple de recibo de pago del impuesto predial del año 2017 

 

i) Este documento no es necesario, sino hasta el momento de llevar a protocolizar el acta de 

compraventa. 

 

j) En términos de los dispuesto por los artículos 68, 80 y 84 de la Ley Agraria no es requisito para 

efectuar el acto de compraventa, por no enajenarse derechos parcelarios y si solares previamente 

constituidos. 

 

k) En términos de los dispuesto por los artículos 68, 80 y 84 de la Ley Agraria no es requisito para 

efectuar el acto de compraventa, por no enajenarse derechos parcelarios y si solares previamente 

constituidos. 

 

l) Se remite la copia solicitada. 

 

m) Este documento no es necesario, sino hasta el momento de llevar a protocolizar el acta de 

compraventa. 

 

n) Este documento ya fue remitido. 

 

o) Este documento ya fue remitido. 
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p) Este documento ya fue remitido 

 

q) Lo requerido se aprecia en los datos adjuntos al avalúo ofertado al efecto”. 
  

22. Que el oficio remitido por el Secretario de Administración, mismo que a la vez, emite el Lic. Julián 
Martínez Ortiz en su carácter de Secretario de Finanzas número SF/107/2017 de fecha 11 de enero de 
2017, establece literalmente, lo siguiente: 
 
“me dirijo a usted de la manera más atenta en alcance a su oficio número SA.103-B.2017, en el que se 
requiere se informe al respecto de, si se cuenta con suficiencia presupuestal para la adquisición de un 
inmueble en la comunidad de San Francisco para la construcción de una plaza, por lo que hago de su 
conocimiento que en este momento no existe presupuesto autorizado por la cantidad de $800,000.00 
(Ochocientos mil pesos 00/100 m.n.) para dicha adquisición…”. 
 

23. Que el acta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de Colón, Querétaro de fecha 13 de febrero de 2017, señala literalmente, lo siguiente: 
 
“… Por lo anteriormente expuesto, resulta viable la adquisición del inmueble mencionado anteriormente, 
mismos que se han hecho constar en esta Acta, por lo cual, este Comité 
 
ACUERDA: 
 
PRIMERO. Este Comité es competente para conocer respecto de la adquisición del inmueble en 
cuestión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 4, 22 fracción III, 49 Y 51 fracción III de la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro. 
 
SEGUNDO. Con la documentación presentada se justificó la necesidad de adquirir a título oneroso el 
predio ubicado en lote 1, Manzana 14, Zona 1, Poblado de San Francisco, Municipio de Colón, 
Querétaro; en la cantidad de $780,000.00 (setecientos ochenta mil pesos 00/100 MN), a Juan Manuel 
González Villegas, aprobándose por unanimidad la adquisición del inmueble. 
 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios, así como por el artículo 30 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicítese a través de la Secretaría de Administración, se 
solicite autorización y aprobación al H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, para adquirir el inmueble 
ubicado en lote 1, Manzana 14, Zona 1, Poblado de San Francisco, Municipio de Colón, Querétaro; en 
la cantidad de $780,000.00 (setecientos ochenta mil pesos 00/100 MN), a Juan Manuel González 
Villegas, especificando que los impuestos que se generen por la compra venta y a escrituración 
correspondiente, correrán a cargo del Municipio de Colón, Querétaro”. 
 

24. Que el C. Juan Manuel González Villegas acredita la propiedad del predio mediante Título de Propiedad 
número 000000000035 de fecha 08 de diciembre de 1993 emitido por el Delegado del Registro Agrario 
Nacional, mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Toliman en fecha 04 de enero de 1994 bajo la partida 31, libro 19, tomo 1, sección 1ª ¡, 
serie c en el folio inmobiliario 24300, mismo que cuenta con certificado de libertad de gravamen 
expedido en fecha 17 de enero de 2017 en el cual se señala que no se encontró ningún gravamen o 
anotación que pudiera afectar al inmueble en cuestión. 
 

25. Que mediante oficio SA.1215.17 recibido en fecha 05 de mayo de 2017 signado por el Secretario de 
Administración, Lic. Juan Luis Narváez Colín remite a su vez, copia del similar signado por el Lic. Julián 
Martínez Ortiz en su carácter de Secretario de Finanzas número SF/309/2017 de fecha 18 de abril de 
2017, señala literalmente, lo siguiente: 
 

“… en alcance a nuestro similar No SF/107/2017, de fecha 11 de enero del presente ejercicio 
presupuestal, en referencia a la suficiencia presupuestal para la adquisición de un inmueble en la 
comunidad de San Francisco, me permito informarle que se ha otorgado la suficiencia presupuestal a la 
partida 5811 “TERRENOS”, por un importe de $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100)”. 
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26. Que mediante oficio SF/344/2017 signado por el Lic. Julián Martínez Ortiz en su carácter de Secretario 

de Finanzas de fecha 04 de mayo de 2017 dirigido al Lic. Juan Luis Narváez Colín, Secretario de 
Administración señala literalmente, lo siguiente: 
 
“… en referencia al trámite de escrituración para el inmueble de la comunidad de San Francisco, por lo 
que solicito nos indique en el momento oportuno la cantidad que se requiere para el trámite en cita, y 
así otorgar la suficiencia presupuestal a la partida 3311 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y 
relacionados, con la finalidad de que se inicien los trámites de escrituración correspondiente”. 
 

27. Que mediante oficio SA.1338.17 recibido en fecha 05 de mayo de 2017 signado por el Secretario de 
Administración, Lic. Juan Luis Narváez Colín, señala literalmente, lo siguiente: 
 
“… Una vez que el H. Ayuntamiento acuerde favorable llevar a cabo la adquisición del predio se 
procederá a formalizar mediante Escritura Pública la compra del inmueble que nos ocupa, es así, que 
hasta ese momento se tendrá conocimiento de la cantidad que tendrá que ser erogada por el 
MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., para ese efecto, pero lo presente no constituye una circunstancia que 
impida acordar favorable la adquisición, ya que el Ayuntamiento podrá ordenar a la Secretaría de 
Finanzas otorgue suficiencia presupuestaria al momento que esta Secretaria de Administración le 
presente el presupuesto a erogar solicitado por la Notaria Publica que para el efecto se haya 
contratado”. 
 

28. Que en cumplimiento al artículo 39 fracción II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, 
Qro., el Presidente de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Obras y 
Servicios Públicos tomando en cuenta el sentido de las Opiniones Técnicas y argumentos vertidos por 
la Secretaría de Administración y el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, y 
Contratación de Servicios del Municipio de Colón, remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el desahogo de la 
Reunión de Trabajo de las Comisiones Unidas de la materia señalando la fecha y hora para tal fin. 
 

29. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 33 fracciones II y III, 35 y 43 del Reglamento mencionado 
en el considerando anterior, los miembros de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y de Obras y Servicios Públicos se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el 
Secretario de Administración consistente en la adquisición de un bien inmueble considerado como 
procedente por dicho titular de la Secretaría de Administración y a su vez, Presidente del Comité de 
Adquisiciones en razón de los argumentos vertidos en sus dictámenes por ser los órganos 
administrativos técnicos y competentes auxiliares del máximo órgano colegiado competentes para 
asesorarlos en el tema en cuestión por contar con el conocimiento necesario para resolver sobre la 
petición planteada; por lo que al cuestionarse por parte de los integrantes de las Comisiones al 
Secretario de Administración sobre la viabilidad de la misma sin que se incurra en responsabilidades 
por parte del Municipio y de que si se cuenta con toda la información y/o documentación necesaria para 
llevar a cabo dicho acto jurídico sin correr el riesgo de ser nulo por falta de la misma, señalada a su vez, 
por la Secretaría del Ayuntamiento, responde el Secretario de Administración que la solicitud cuenta 
con toda la documentación necesaria para resolver como viable el trámite en cuestión constando dichas 
documentales en los archivos del expediente formado por la Dependencia a su cargo, y que la petición 
cumple con la normatividad aplicable sin causar perjuicio o menoscabo al Municipio de Colón, por lo 
que una vez analizada dicha petición tanto esa Dependencia como el Comité de Adquisiciones tuvieron 
a bien emitir la opinión técnica factible, por lo que una vez revisados los documentos que obran en el 
expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la 
discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente 
instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 44 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los 
integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Obras y Servicios 
Públicos elaboran y someten a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
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A C U E R D O  
 
PRIMERO.- Este Ayuntamiento autoriza la adquisición de un bien inmueble ubicado en el lote 1, manzana 14, 
zona 1 en la Comunidad de San Francisco, con superficie de 1738. 22 m2 para la construcción de una plaza 
pública propiedad del C. Juan Manuel González Villegas por la cantidad de $757,000.00 (Setecientos cincuenta 
y siete mil pesos 00/100 m.n.) en base al dictamen de valor emitido por el Secretario de Administración y a la 
sugerencia efectuada a este órgano colegiado por dicho servidor público por medio del oficio SA.0891.17 
descrito en el considerando 21 del presente Acuerdo. 
 
Asimismo los impuestos y gastos que se generen por los trámites de compraventa y escrituración de la 
adquisición señalada correrán a cargo de este Municipio de conformidad con lo requerido por el titular de la 
Secretaría de Administración. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas para que realice los movimientos contables que 
correspondan y erogue la cantidad necesaria para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- Se autoriza el cambio de régimen de dominio privado a público y se instruye al Secretario de 
Administración para que conjuntamente con el propietario del predio a adquirir efectúen los trámites 
administrativos y jurídicos necesarios para la celebración del Contrato de compraventa correspondiente, los 
trámites de escrituración; así como la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, debiendo asentar en el instrumento jurídico respectivo, que dicha superficie será 
considerada bien del dominio público. 
 
CUARTO.- Una vez efectuado el pago al propietario del predio a adquirir, deberá realizarse la entrega física del 
inmueble objeto de este instrumento al Municipio de Colón, con todo lo que de hecho y derecho le corresponda, 
para lo cual se instruye a la Secretaría de Administración para que se coordine con el propietario para tal efecto. 
 
QUINTO.- Se instruye al Secretario de Administración para que en el momento procesal que corresponda, 
efectué la patrimonialización correspondiente y se dé de alta el predio motivo de la presente autorización de 
adquisición, en el Inventario de Bienes del Municipio de Colón, y el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, deberá emitir el Criterio de 
Racionalización establecido en el artículo 19 de la Ley en cita. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para que realice el levantamiento 
topográfico del predio adquirido y en caso de existir diferencias por ajuste de linderos, se tomarán como válidos 
los datos resultantes para los efectos del presente Acuerdo. 

 
SÉPTIMO. El seguimiento del presente Acuerdo y la realización de los actos jurídicos y/o administrativos 
necesarios para su debido cumplimiento estará a cargo de la Secretaría de Administración. 
 
Asimismo, se instruye a la Secretaría de Administración, Finanzas y Desarrollo Urbano y Ecología para que de 
manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den puntual seguimiento a los actos 
administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites necesarios con la 
finalidad de que se cumpla debidamente este proveído. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología, Finanzas, y demás órganos 
administrativos que resultaren competentes a proporcionar a la Secretaría de Administración la documentación 
e información que se requiera para que a través de dicha Dependencia se realicen los trámites y actos 
administrativos necesarios para dar cumplimento al presente Acuerdo. 
 
NOVENO. El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes establecidas en cualquiera de 
los apartados del presente Acuerdo será causa de su revocación. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión señalados.  
 
TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las Secretarías de Administración, Finanzas, Desarrollo 
Urbano y Ecología y a la Contraloría Municipal para su debida atención; así como al C. Juan Manuel González 
Villegas.  
 

 
Colón, Qro., a 09 de mayo de 2017. Atentamente. Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y de Obras y Servicios Públicos.  C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de 
las Comisiones. Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico. Rúbrica. Dr. José Eduardo Ponce 
Ramírez. Síndico. Rúbrica. C. Liliana Reyes Corchado. Integrante. Rúbrica. C. Adriana Lara Reyes. 
Integrante. Rúbrica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
 
 
Se expide la presente certificación en la Ciudad de Colón, Qro., siendo copia fiel del original que obra en 
los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro., a los 15  (quince) días del mes de mayo 
de 2017 (dos mil diecisiete). 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“El momento de la Gente” 

 
 
 
 

Lic. Daniel López Castillo   
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA QUE SUSCRIBE C. BEATRIZ MAGDALENA LEÓN SOTELO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 30 FRACCIÓN I, 146 
Y 147 DE LA LEY ÓRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 22, 23 Y 26 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., Y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los 
municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, de igual 
forma tendrán facultades para aprobar reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal y que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. De igual forma establece que las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Además, de conformidad con el mismo artículo, cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior 
no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
 
Que de conformidad con el artículo 14 de la Constitución Política del Estado, la Hacienda Pública de los 
Municipios, está constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio y por los 
ingresos que establezcan en su favor las leyes, así como que toda erogación deberá de sujetarse al 
Presupuesto de Egresos y demás disposiciones aplicables. 
 
Que de conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada municipio es 
autónomo para organizar la administración pública municipal y libre para la administración de su hacienda. 
 
Que de conformidad con el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los municipios 
tendrán una Dependencia encargada de realizar las adquisiciones, enajenaciones y la contratación de servicios 
de conformidad con el reglamento respectivo. De igual manera el artículo 81, de la misma Ley, señala que la 
enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad de los municipios, siempre se efectuará siguiendo el 
procedimiento de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro y en el reglamento respectivo. 
 
Que de conformidad con el artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como regulación sustantiva y 
adjetiva de las materias de su competencia, a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio; de igual forma estipula que un Reglamento 
es una norma jurídica de carácter general que se emite para la ejecución de una ley, para la organización de la 
administración pública municipal o para el régimen de una materia cuya competencia corresponde al Municipio. 
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Que el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio 
de Pedro Escobedo, Qro., publicado En El Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra De Arteaga”, el 
8 de septiembre de 2000, ha quedado obsoleto por el paso del tiempo, en cuanto a las necesidades del servicio 
público y las reformas a las diversas leyes en la materia. 
 
Que el artículo 151 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que los ordenamientos 
jurídicos municipales de observancia general podrán reformarse, modificarse o adicionarse, previo cumplimiento 
de las fases establecidas en el reglamento respectivo. 
 
En cumplimiento con lo anterior con la abrogación del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., publicado En El Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra De Arteaga”, el 8 de septiembre de 2000 y la expedición de un 
nuevo reglamento, se genera confianza y certidumbre en la toma de decisiones y transparencia de los procesos 
de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa que realice el municipio. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se expide el presente: 
 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1. El presente reglamento es de orden público e interés general, sus disposiciones son de 
observancia obligatoria y tienen por objeto regular la planeación, programación, presupuestación, y control de 
las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos de bienes y contratación de servicios, que requiera para el 
logro de sus fines el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., y sus entidades Paramunicipales, en tanto éstas no 
emitan sus propias normas reglamentarias. 
 

Asimismo, regula la forma de la integración del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., y diversos procedimientos para su 
funcionamiento. 
 

A falta de disposición expresa en el presente reglamento, se aplicará de manera supletoria la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Querétaro. 
 

ARTÍCULO 2. Para efecto de este Reglamento no se considerarán servicios, los que impliquen obra 
pública, servicios públicos, servicios de administración financiera y tributaria, servicios personales subordinados 
o los que presten personas físicas o morales de manera independiente en los que prevalezca una actividad 
preponderantemente intelectual.  
 

De igual manera no se considerarán como servicios las consultorías, asesorías, estudios o 
investigaciones, que realicen instituciones académicas o de carácter científico. 
 

ARTÍCULO 3. En el manejo de los recursos públicos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., que sean 
utilizados para los efectos de éste Reglamento, se deberán observar los principios de seguridad, economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honestidad, racionalización y transparencia. 

 
Para la aplicación del presente Reglamento, a la Tesorería Municipal del Municipio de Pedro Escobedo, 

le corresponde, en el ámbito de su competencia, otorgar la suficiencia presupuestal en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 

ARTÍCULO 4. Para los fines del presente Reglamento se entenderá por: 
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Acta: Documento donde se harán constar de manera circunstanciada las sesiones del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro. 
Adjudicatario: Persona física o moral a quien se adjudica un bien o un servicio. 
Adquisición: Acto jurídico mediante el que se transfiere a título oneroso la propiedad de un bien a favor del 
Municipio. 
Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se transfiere el uso y goce de bienes muebles e inmuebles, 
mediante el pago de un precio determinado. 
Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Qro. 
Bases: El documento expedido por la convocante, donde se establece la información específica sobre el 
objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones del procedimiento para la adquisición, 
arrendamiento, enajenación o contratación de servicios. 
Bienes: Todo aquello que pueda ser susceptible de apropiación y no esté excluido del comercio. 
Calendario: Cronograma de actividades del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Pedro Escobedo Qro. 
Catálogo: Relación de productos y servicios susceptibles de adquisición, enajenación, arrendamiento y 
contratación de servicios por parte del Municipio de Pedro Escobedo Qro. 
Comité: Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Pedro Escobedo Qro. 
Concursante: Persona física o moral que participe como proveedor de bienes o prestador de servicios en 
algún procedimiento de invitación restringida o licitación pública. 
Concurso: Procedimiento mediante el cual se lleva a cabo la selección del proveedor o prestador de 
servicios que ofrezcan las mejores condiciones de precio, calidad y oportunidad, para la adquisición, 
enajenación, arrendamiento de bienes y contratación de servicios requeridos por el Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro., a través de la modalidad de invitación restringida o licitación pública. 
Contraloría Municipal: La Contraloría Municipal del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.  
Contratación de servicios: Acto jurídico mediante el cual se establecen los derechos y obligaciones entre 
el que presta y recibe los servicios.  
Contrato: Acto jurídico que crea y transfiere obligaciones y derechos, llevado a cabo entre el Municipio de 
Pedro Escobedo y el proveedor o prestador de servicios a quien se adjudique la adquisición, enajenación, 
arrendamiento o contratación de servicios. 
Convocante: El Municipio de Pedro Escobedo, Qro. 
Cotización: Documento que contiene precios, condiciones, tiempos de entrega y vigencia, presentado por 
cada proveedor o prestador de servicios respecto de los bienes o servicios solicitados por el Municipio de 
acuerdo con las características y especificaciones contenidas en la requisición respectiva. 
Cuadro Comparativo: Documento en el que se concentran las cotizaciones presentadas dentro de un 
mismo procedimiento para su evaluación. 
Departamento de Adquisiciones: Departamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios. 
Dependencia: Unidad Orgánica de la Administración Pública Municipal de Pedro Escobedo, Qro., cuyos 
objetivos, funciones, puestos, personas, recursos, sistemas y procedimientos, le permiten cumplir de forma 
planeada y programada con un conjunto de asuntos que le han sido delegados por el Ayuntamiento en el 
marco de sus competencias legales. 
Dictamen: Resolución escrita de un servidor público o del Comité, tomada, en su caso, por la mayoría de 
sus miembros, sobre un asunto o petición sometido a su consideración, dicha resolución contiene una parte 
expositiva de las razones en que se funda y concluye con proposiciones claras y sencillas. 
Entidades Paramunicipales: Los organismos descentralizados, las empresas de participación municipal, 
los fideicomisos públicos y los organismos asimilados. 
Fallo: Determinación del Comité en donde se resuelve la selección del proveedor o prestador de servicio y 
se especifica el resultado final del procedimiento de adjudicación llevado a cabo. 
Invitación Restringida: Concurso que se realiza a través de una invitación a cuando menos tres 
proveedores para elegir y adjudicar adquisiciones de bienes o servicios con persona moral o física que 
ofrezca las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y oportunidad. 
Ley: La Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro. 
Licitación: Convocatoria pública para elegir y adjudicar adquisiciones, enajenación de bienes o 
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contratación de servicios con persona moral o física que ofrezca las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad y oportunidad. 
Licitante: Persona física o moral que participe en cualquier procedimiento de licitación pública. 
Mayoría simple: Porcentaje de votación que corresponde al mayor número de votos de los integrantes del 
Comité que se encuentren presentes en la sesión respectiva, y no a la mayoría de los integrantes del 
Comité. La votación puede ser de dos tipos: votación nominal o votación económica. 
Municipio: El Municipio de Pedro Escobedo, Qro. 
Oferta: Cantidad de bienes o servicios que se ofrecen en el mercado a un precio dado. 
Oficialía Mayor: La Oficialía Mayor del Municipio de Pedro Escobedo Qro. 
Oficial Mayor: El Oficial Mayor del Municipio de Pedro Escobedo Qro.  
Orden de Compra: El pedimento formal del bien o servicio al proveedor o prestador de servicios. 
Padrón de Proveedores: Registro de personas físicas o morales interesadas en ofrecer bienes y/o prestar 
servicios al Municipio de Pedro Escobedo Qro.     
Postor: Persona que acude a una subasta pública a ofrecer un precio para la adquisición de un bien. 
Precio: Valor económico en moneda nacional o extranjera que representa el pago por el bien o servicio. 
Presupuesto Autorizado: Recurso económico aprobado destinado para la adquisición o arrendamiento de 
bienes o contratación de servicios. 
Propuesta Económica: Documento donde el proveedor o prestador de servicios presenta su oferta 
respecto al costo del bien o servicio. 
Propuesta Técnica: Documento donde el proveedor o prestador de servicios presenta y oferta las 
características y especificaciones del bien o servicio. 
Proveedor: Persona física o moral inscrita en el padrón de proveedores del Municipio de Pedro Escobedo, 
Qro. 
Racionalización: Análisis y justificación de las condiciones, para la toma de decisiones en las 
enajenaciones de bienes. 
Requirente: Dependencia, que solicite la adquisición, arrendamiento o adquisición de un bien o la 
contratación de un servicio. 
Requisición: Solicitud generada por las dependencias, respecto a la adquisición de un bien o servicio. 
Sesión: Reunión del Comité formalmente instalado. 
Subasta: Venta pública de bienes al mejor postor. 
UMA: Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas 
que emanen de dichas leyes. 
Votación económica: Es un procedimiento ágil para recabar las preferencias de los integrantes del Comité 
acerca de un asunto o tema que se debate en las sesiones del Comité. Consiste en solicitar a los 
integrantes del Comité el sentido de su voto levantando la mano sin tener que recurrir al conteo individual 
de los votos. 
Votación nominal: Es la resolución expresada por el integrante del comité en la que se recoge la 
preferencia individual de su voto, así como su nombre y apellido. 

 
ARTÍCULO 5. La aplicación del presente Reglamento le corresponde a: 

 
I. El Ayuntamiento; 
II. El Presidente Municipal; 
III. Las Dependencias; 
IV. Las Entidades Paramunicipales, y 
V. El Comité. 

 
CAPÍTULO II 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

 
ARTÍCULO 6. El Comité es un órgano colegiado constituido en los términos de la Ley, con facultades de 

opinión y decisión, se conformará dentro de los 30 días siguientes de la instalación del Ayuntamiento y se 
integrará de la siguiente manera: 
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I. Un Presidente, que será el Oficial Mayor;  
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Jefe del Departamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Oficialía Mayor;  
III. Tres Vocales que serán:  

a) Un representante de la Tesorería, que será el Tesorero Municipal, quien intervendrá en 
asesoría económica y financiera;  

b) Un representante de la Dirección Jurídica, que será el Director Jurídico, quien intervendrá 
en asesoría jurídica; 

c) Un representante de la Secretaría Técnica, quien intervendrá en asesoría administrativa;  
 

Todos los miembros del Comité a que se refieren las fracciones I, II y III tendrán derecho a voz y voto. 
 
El nivel jerárquico de los representantes referidos en la fracción III, no deberá ser inferior al de Jefe de 

Departamento. 
 
Si se requiere de conocimientos especializados para la adquisición del bien o servicio, podrá fungir como 

invitado con derecho a voz, un representante del área del Municipio experto en la materia. 
 
ARTÍCULO 7. Cada integrante titular del Comité podrá nombrar, de manera discrecional, hasta dos 

suplentes que fungirán indistintamente y deberán ser servidores públicos municipales que detenten cuando 
menos un cargo de jefatura de departamento; las invitaciones serán dirigidas en cualquier caso al Titular con 
copia a sus suplentes. 

 
En su caso, podrá asistir a las sesiones del Comité un representante del área requirente que cuente con 

los conocimientos técnicos necesarios para participar en el procedimiento del bien o servicio de que se trate, 
únicamente con derecho de voz. 

 
Asimismo, participará un representante de la Secretaría del Ayuntamiento, cuando en las sesiones del 

Comité se traten los asuntos derivados de los acuerdos o de las instrucciones del Ayuntamiento, únicamente 
con derecho de voz. 

 
También participarán un representante de la Unidad de Transparencia, que será el Titular de Unidad de 

Transparencia, y un representante de la Contraloría Municipal, que será el Contralor Municipal, únicamente con 
derecho de voz. 
 

ARTÍCULO 8. El Comité, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Celebrar concursos para la adjudicación de contratos en los casos establecidos en el presente 
reglamento;  

II. Realizar las licitaciones públicas de conformidad con éste reglamento y normas que regulan las 
enajenaciones onerosas de los bienes muebles e inmuebles;  

III. Aprobar los sistemas, procedimientos y manuales de operación y vigilar que la información 
relativa a las áreas de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y 
contratación de servicios sea procesada en sistemas computarizados, con su correspondiente 
soporte;  

IV. Aprobar las propuestas de rescisión de contratos de los proveedores que hayan incurrido en 
incumplimiento total o parcial de los mismos;  

V. Publicar las convocatorias de licitación en los medios de comunicación impresa en los términos 
del presente reglamento;  

VI. Promover la consolidación de las adquisiciones como instrumento que permite un mejor 
aprovechamiento del poder adquisitivo de la administración municipal;  

VII. Fijar las bases y porcentajes a los que deberán sujetarse las fianzas y garantías que deban 
constituir las personas físicas o morales que provean o arrienden bienes o presten servicios en 
cuanto a la seriedad de las proposiciones en los procedimientos de adjudicación, en el 
cumplimiento de las órdenes de compra o contratos y en operación de los bienes adquiridos;  
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VIII. Conocer y en su caso sugerir las adecuaciones necesarias en cuanto a la organización de 
áreas de adquisiciones, arrendamientos de bienes y contratación de servicios;  

IX. Dictaminar sobre la forma como se efectuarán licitaciones públicas para las adquisiciones, 
arrendamientos, enajenaciones y contratación de servicios, así como justificar los casos en que 
sea necesario efectuar dichos procedimientos mediante invitación restringida o adjudicación 
directa;  

X. Analizar trimestralmente los resultados generales de las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios y para el caso de que no se hubiesen cumplido los 
objetivos formulados, disponer las medidas necesarias;  

XI. Determinar por parte del proveedor el incumplimiento a los contratos y demás compromisos que 
tenga con el Municipio en consecuencia de una licitación pública o invitación restringida;  

XII. Iniciar el procedimiento de aplicación de sanciones que señala el presente reglamento y aplicar 
las procedentes, así como remitir al Tesorero para la ejecución de las sanciones cuando éstas 
sean pecuniarias;  

XIII. Solicitar la rescisión administrativa de los contratos o convenios que se hayan celebrado con los 
particulares; y en caso de haberse causado daños o perjuicios o ambos a la administración 
municipal, de conformidad con lo establecido en el contrato o convenio correspondiente, hacer 
efectivas las fianzas otorgadas en su caso, o hacer efectiva la pena convencional que se haya 
pactado;  

XIV. Establecer un procedimiento expedito para determinar el grado de contenido nacional de los 
bienes que se oferten, para lo cual tomará en cuenta la opinión de la Contraloría Municipal;  

XV. Las demás que sean necesarias para ejercer los procedimientos administrativos de licitación 
pública, invitación restringida o adjudicación directa y la correcta aplicación del fallo.  

 
ARTÍCULO 9. Las reuniones del Comité, serán públicas y dirigidas por el Presidente, además se requerirá 

para su funcionamiento que estén presentes la mayoría de sus miembros. Las decisiones se tomarán por 
mayoría simple; en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. El conteo de votos será mediante 
votación económica, salvo petición expresa de algún integrante del Comité, en cuyo caso se podrá realizar 
mediante votación nominal. 

 
ARTÍCULO 10. Las Sesiones del Comité serán: 

  
a) Ordinarias: Aquellas que se realicen cada vez que sea necesario y las que estén previamente 

programadas en el calendario que para tal efecto apruebe el Comité, notificando cuando menos con 24 horas 
de anticipación, y  

b) Extraordinarias: Aquellas en las que existan circunstancias que así lo ameriten, previa solicitud 
formulada por el titular de una dependencia, área requirente o contratante. 

 
La convocatoria de cada sesión, junto con la orden del día y su soporte documental, serán remitidos por 

el Secretario Ejecutivo del Comité a través de correo electrónico o mediante entrega personal con acuse de 
recibo, a cada integrante del Comité. 

 
El Secretario Ejecutivo del Comité, integrará y resguardará el expediente original estando disponible para 

su consulta en el Departamento de Adquisiciones. 
 

ARTÍCULO 11. Los planteamientos de los asuntos que se sometan a la autorización del Comité, se 
presentarán por escrito, conteniendo un resumen de la información que se presente; la documentación 
correspondiente deberá conservarse por un mínimo de cinco años. 
 

ARTÍCULO 12. El Presidente del Comité, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Proponer el orden del día y analizar previamente los expedientes correspondientes a los 

asuntos que se tratarán en cada sesión, y en su caso, ordenar las correcciones que juzgue 
necesarias; 

II. Convocar a las sesiones del Comité;  
III. Coordinar y dirigir las sesiones del Comité;  
IV. Rendir al Ayuntamiento un informe trimestral por escrito sobre las actividades del Comité; y  
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V. Las demás que se relacionen con el adecuado funcionamiento del Comité.  
 

ARTÍCULO 13. El Secretario Ejecutivo del Comité, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Requisitar los contratos adjudicados por el Comité;  
II. Elaborar el orden del día correspondiente a cada sesión, levantando el acta circunstanciada y 

los documentos que contengan la información resumida de los casos que se dictaminarán, así 
como los demás documentos que integren los expedientes que se someterán a la aprobación 
del Comité; 

III. Citar a las sesiones por acuerdo del Presidente del Comité o por la mayoría de sus miembros;  
IV. Integrar los expedientes respectivos;  
V. Hacer llegar a cada uno de los miembros del Comité, el expediente correspondiente a cada 

sesión que se cite;  
VI. Llevar a cada una de las sesiones del Comité, la documentación adicional que pudiera 

requerirse;  
VII. Supervisar y vigilar que se realicen a través de las áreas a su cargo, los acuerdos que se tomen 

y los compromisos que se adquieran; y 
VIII. Vigilar el oportuno cumplimiento de los objetivos que se haya propuesto el Comité, informando 

mensualmente al resto de los integrantes, los avances o retrasos que al respecto hubiese, así 
como la elaboración de los informes trimestrales. 

 
ARTÍCULO 14. Los vocales tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

 
I. Asistir a las sesiones del Comité, previa convocatoria del Presidente; 
II. Participar con voz y voto en las sesiones del Comité; 

III. Realizar las actividades que, mediante acuerdo, indique el Comité; y 
IV. Las demás que señale este Reglamento. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LA OFICIALÍA MAYOR 

 
ARTÍCULO 15. La Oficialía Mayor, en el ámbito de su competencia tendrá las siguientes atribuciones: 

  
I. Planear, programar, presupuestar y contratar las adquisiciones, arrendamientos, de bienes 

muebles e inmuebles y en general la contratación de servicios;  
II. Fijar normas, condiciones y procedimientos a través de un Manual de operación para los 

requerimientos de las adquisiciones de mercancías, materias primas, bienes muebles e 
inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos, así como aprobar los formatos e 
instructivos respectivos;  

III. Solicitar a las demás dependencias de la administración municipal, la presentación de sus 
programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios 
relacionados con bienes muebles e inmuebles;  

IV. Vigilar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles e inmuebles manejados directamente por las dependencias, se ajusten a las normas 
establecidas en el presente reglamento y disposiciones administrativas;  

V. Definir el procedimiento, para que, de acuerdo a las diversas dependencias de la administración 
municipal, se consoliden adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;  

VI. Establecer en el manual de operación los procedimientos para la comprobación de calidad o 
especificaciones en las adquisiciones y el control de los almacenes;  

VII. Vigilar la adecuada y oportuna distribución de las mercancías, su correcto manejo dentro de sus 
almacenes y, en su caso, del inventario correspondiente;  

VIII. Dictar las bases y normas generales para el mantenimiento permanente, cuidado y uso debido 
de los bienes muebles e inmuebles en arrendamiento o propiedad del Municipio;  

IX. Autorizar las adquisiciones de bienes muebles usados cuando sean justificables, previa 
realización de los avalúos correspondientes, por perito autorizado;  
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X. Presentar para su aprobación, previa justificación fundada y motivada por escrito ante el 
Comité; la modificación de contratos adjudicados por este último, en razón del incremento en la 
cantidad de los productos o servicios a adquirir, siempre y cuando éstos no sean mayores hasta 
en un 20% de la cantidad originalmente contratada, el cual nunca podrá ser mayor a un 10% del 
precio inicial de los mismos; lo anterior atendiendo siempre a los intereses del Municipio.  

XI. Autorizar, previa justificación fundada y motivada por escrito ante el Comité, la prórroga para la 
entrega de los bienes, siempre y cuando no exceda de una tercera parte del tiempo inicialmente 
convenido para ello. En caso de incumplimiento por parte del proveedor, la Oficialía Mayor 
podrá proceder en los términos del artículo 54 del presente reglamento;  

XII. Aprobar la adecuación de los procedimientos para las licitaciones públicas que deberán prever, 
desde la publicación de la convocatoria y las bases para concursar, hasta los criterios de 
selección del proveedor y los requisitos que este deba satisfacer para la adjudicación del 
contrato, conforme al Manual de operación. Asimismo, establecer los procedimientos que se 
aplicarán en las operaciones que pudieran estar exceptuadas de licitación pública;  

XIII. Autorizar, la realización de adquisiciones directas de bienes muebles e inmuebles y contratación 
de servicios, siempre y cuando no excedan los montos señalados en el artículo 25 del presente 
ordenamiento y disposiciones jurídicas aplicables;  

XIV. Coordinar la instalación del Comité al que se refiere el presente reglamento y proporcionar los 
materiales e instalaciones necesarias para su debido funcionamiento;  

XV. Establecer los criterios que habrán de aplicarse para la obtención de bienes y servicios de mejor 
calidad, avances de fabricación, recepción de bienes y sustitución eficiente de importaciones, 
así como aquellos a que se sujetarán las operaciones que se realicen a través de 
arrendamientos y prestación de servicios;  

XVI. Formular formatos e instructivos de convocatorias, bases de licitación, tablas comparativas de 
ofertas, órdenes de compra o contratos, así como aquellos documentos que se consideren 
procedentes;  

XVII. Realizar la investigación continua de fuentes de suministro del país, a fin de que las 
contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen preferentemente con 
proveedores nacionales;  

XVIII. Establecer los procedimientos para la aplicación de penas convencionales a los proveedores 
por atraso en las entregas de los bienes o prestación de servicios, que estarán incluidas en el 
clausulado de la orden de compra o contrato correspondiente;  

XIX. Determinar las condiciones de pago a proveedores, firma de órdenes de compra o contratos, 
aplicación de prórrogas en los plazos de entrega pactados, así como para la tolerancia en las 
cantidades a recibir; y  

XX. Fijar los demás criterios o procedimientos que se consideren pertinentes dentro de los 
procedimientos que señala el presente reglamento. 

 
La Oficialía Mayor ejercerá las atribuciones establecidas en este ordenamiento de manera directa o a 

través del Departamento de Adquisiciones, a discreción de su titular. 
 

 
CAPÍTULO IV 

DEL PADRÓN DE PROVEEDORES 
 

ARTÍCULO 16. La Oficialía Mayor a través del Departamento de Adquisiciones, tendrá a su cargo el 
registro de proveedores en términos de los ordenamientos legales aplicables. 
 

ARTÍCULO 17. Las personas que soliciten su inscripción al padrón de proveedores, deberán manifestar 
por escrito su autorización para ser notificados a través del correo electrónico que para tal efecto proporcionen. 

 
ARTÍCULO 18. Las personas que soliciten su inscripción deberán presentar la siguiente documentación: 
 

I. Solicitud de registro debidamente llenada; 

II. Cuando se trate de personas morales deberán exhibir copia de la escritura o acta constitutiva; de haber 
sido creadas por disposición legal, deberán de proporcionar el antecedente; 
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III. En caso de personas morales, documento que acredite la personalidad del representante; 

IV. Acreditar, mediante la exhibición de los documentos, que es productor o comerciante legalmente 
establecido, por lo menos un año antes, excepto en el caso de empresas de interés social, en cuyo 
caso no será necesaria la antigüedad de un año. 

V. Demostrar, mediante Estado de Cuenta de Institución Bancaría reconocida por la Comisión Nacional 
Bancaría y de Valores, su solvencia económica y capacidad para la producción o suministro de 
mercancías, materias primas o bienes muebles y, en su caso, para el arrendamiento de éstos o para la 
prestación de servicios; 

VI. Acreditar haber cumplido con las inscripciones y registros que exijan las disposiciones de orden fiscal o 
administrativo, así como estar al corriente en el pago de sus contribuciones; 

VII. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ni él ni su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, es trabajador o prestador de servicios 
profesionales del Municipio; y 

VIII. Recibo de pago de derechos por registro en el padrón de beneficiarios del Municipio. 
 

ARTICULO 19. A efecto de fomentar la proveeduría local y el desarrollo económico de las micro y 
pequeñas empresas, el municipio, con base en dictamen emitido por el Departamento de Adquisiciones, podrá 
exentar los requisitos establecidos en las fracciones IV y V. 

 
De igual forma, el municipio, con base en oficio emitido por el Departamento de Adquisiciones a la 

Tesorería Municipal, podrá exentar del pago de derechos por registro en el padrón de beneficiarios del 
municipio, siempre y cuando las compras a dicho proveedor no excedan de 600 UMA por mes y hasta un 
máximo de 2000 UMA por año. En caso de que las compras excedan los valores señalados el Departamento de 
Adquisiciones hará la retención necesaria en las órdenes de pago giradas a Tesorería Municipal, por la cantidad 
señalada en la Ley de Ingresos respectiva para el pago de derechos por registro en el padrón de beneficiarios. 

 
El Departamento de Adquisiciones implementará un registro secundario de micro y pequeñas empresas 

que sean proveedores sujetos a los beneficios de este artículo. 
 
ARTÍCULO 20. Las personas que deseen participar en los procedimientos de invitación restringida o 

licitación pública deberán estar inscritos en el padrón de proveedores del Municipio; o en su defecto, deberán 
presentar constancia de solicitud de inscripción previamente al acto de entrega de propuestas técnicas, 
económicas y apertura de las primeras. 

 
Para la firma del contrato y/o la orden de compra, el Departamento de Adquisiciones podrá verificar que el 

adjudicatario se encuentre inscrito en el padrón de proveedores, o en su defecto, el adjudicatario deberá 
acreditar su inscripción en el padrón de proveedores. 
 

ARTÍCULO 21. El giro comercial del proveedor o prestador de servicios deberá concordar con los bienes 
y/o servicios ofrecidos. 
 

ARTÍCULO 22. El Comité o el Departamento de Adquisiciones, según sea el caso, se abstendrán de 
recibir propuestas, liberar órdenes de compra, o celebrar contratos con los proveedores que:  

 
I. Incurran en falsedad de información presentada para su registro o en alguna propuesta; 
II. No cumplan con los requisitos que se hayan establecido en las bases respectivas; 

III. Se les haya rescindido algún contrato en últimos dos años, por causas imputables al Proveedor; 
IV. Incurran en retraso en la entrega de los bienes y/o servicios por dos ocasiones en un periodo de seis 

meses, y 
V. Los demás previstas en los ordenamientos legales aplicables 

 
 
 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9607 

 
CAPÍTULO V 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DE LAS ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 23. El Oficial Mayor solicitará a las dependencias, sus programas anuales de adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, así como sus respectivos presupuestos 
considerando los siguientes aspectos: 

 
I. Los bienes y servicios estrictamente necesarios para la realización de sus funciones, acciones y 

ejecución de sus programas;  
II.  Justificación de los mismos; 

III. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones; 
IV. La calendarización de los bienes y servicios; 
V. Origen de los recursos y partida presupuestal;  

VI. Especificaciones técnicas; 
VII. Dictamen técnico por parte de las unidades administrativas correspondientes sobre los bienes o 

servicios a adquirir o contratar y que de acuerdo a su naturaleza lo requieran; 
VIII. En su caso, datos generales del inmueble valor o costo de la renta;  
IX. Las unidades responsables de su instrumentación, y 
X. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características de los 

bienes y servicios requeridos. 
 
ARTÍCULO 24. En la programación de las adquisiciones de bienes y/o servicios, no se deberá rebasar un 

ejercicio presupuestal, salvo que se cuente con autorización del Ayuntamiento.  
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y 

ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 25. Los montos y equivalentes en moneda nacional que deberán observarse para las 
modalidades de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, corresponderán a los publicados 
en el mes de enero de cada año en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y/o en 
la Gaceta Municipal del ejercicio fiscal según corresponda. En tanto no sean publicados, se tendrán como 
referencia los del año anterior, o bien los que de manera oficial informe la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro al Municipio. 
 

ARTÍCULO 26. Las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y contrataciones de servicios, 
deberán efectuarse conforme a lo siguiente: 
 

I. Toda solicitud de adquisición, arrendamiento y contratación de servicios deberá realizarse a través del 
formato de requisición que se haya establecido para tal efecto; 

II. La requisición deberá ser autorizada por la requirente; 
III. La requisición se remitirá al Departamento de Adquisiciones, atendiendo a lo autorizado en su programa 

anual de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, y 
IV. El Departamento de Adquisiciones, procederá a iniciar la gestión que corresponda, de acuerdo al monto 

de la adquisición, arrendamiento o contratación de servicio, y en apego a lo establecido en el presente 
reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

El Departamento de Adquisiciones podrá solicitar al área requirente aclaraciones respecto de su solicitud, 
así como la presencia de un representante para realizar observaciones y resolver dudas de carácter técnico 
sobre los bienes o servicios a adquirir o contratar en las diversas etapas del proceso de adjudicación.  
 

ARTÍCULO 27. Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales se deberán atender a éstos y 
reconocer los incrementos autorizados.  
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ARTÍCULO 28. La Oficialía Mayor a través del Departamento de Adquisiciones, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal y calendarización del gasto autorizado, que para cada caso informe la Tesorería, 
podrá determinar la procedencia de otorgar anticipo para la adquisición de bienes, particularmente tratándose 
de aquellos de fabricación especial, importación o sobre diseño, conforme a los siguientes criterios: 
 

a) El anticipo, cuando lo hubiere, podrá otorgarse hasta por un 100% del monto total de la orden de 
compra o contrato asignado; 

b) El importe del anticipo que se otorgue deberá pactarse bajo la condición de precio fijo, y  
c) Para asegurar la aplicación correcta de los anticipos, los proveedores constituirán previamente a su 

entrega la garantía por la totalidad del monto del anticipo. 
 

La amortización del anticipo se llevará a cabo conforme a lo establecido en las cláusulas del contrato que 
se haya celebrado para formalizar la adjudicación del bien o la prestación del servicio. 
 

ARTÍCULO 29. La convocatoria para el procedimiento de licitación pública deberá publicarse en uno de 
los diarios de mayor circulación en el Estado; así como, a través de medios o redes de comunicación 
electrónica que utilice el Municipio para la difusión de sus disposiciones normativas, programas y acciones 
relativas a convocatorias de licitación pública. 
 

ARTÍCULO 30. Las bases para licitaciones públicas e invitación restringida contendrán en lo aplicable 
como mínimo lo siguiente: 
 

I. El nombre, denominación o razón social del convocante; 
II. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones; 

III. Descripción completa de los bienes o servicios; información específica sobre el mantenimiento; 
asistencia técnica y capacitación; relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte 
integrante del contrato; especificaciones y normas que, en su caso, sean aplicables; dibujos; 
cantidades; muestras pruebas que se realizarán y, de ser posible método para ejecutarlas; métodos de 
evaluación; periodo de garantía u otras especificaciones relevantes; 

IV. Fecha, hora y lugar para la presentación de propuestas, apertura de las propuestas técnicas y 
económicas, garantías, comunicación del fallo y firma del contrato; 

V. El idioma o idiomas en que podrá presentarse las propuestas; 
VI. Requisitos legales y administrativos que deberán cumplir los concursantes; 
VII. Plazo, lugar y condiciones de entrega; 
VIII. Condiciones de precio y fecha de pago; 
IX. La indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá señalarse expresamente el porcentaje 

respectivo y la forma en que se amortizará éste; 
X. Instrucciones para elaborar y entregar las propuestas y garantías; 

XI. Requerimiento de escrito de manifestación bajo protesta de decir verdad del proveedor, de que tiene la 
plena capacidad para proporcionar capacitación a operadores; la existencia necesaria de refacciones, 
instalaciones y equipo adecuados y personal competente para brindar el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a los bienes adquiridos;  

XII. Requerimiento de escrito de manifestación bajo protesta de decir verdad del proveedor, de no 
encontrarse en ninguno de los impedimentos para participar de conformidad a lo establecido por la Ley, 
el presente Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables, y 

XIII. Los demás requerimientos de carácter técnico y circunstancias pertinentes que considere el Comité, 
para la adjudicación del contrato correspondiente. 

 
ARTICULO 31. Será causa de descalificación de la propuesta técnica el incumplimiento de alguno de los 

requisitos establecidos en las bases, así como la comprobación de que algún concursante haya acordado con 
otro u otros proveedores para elevar los precios de los bienes o servicios objeto de la licitación. 
 

ARTICULO 32. En los casos de licitación internacional la convocatoria establecerá que las cotizaciones 
de las ofertas económicas se realicen en moneda nacional; sin embargo, cuando esto no sea posible o el caso 
lo amerite, se solicitarán cotizaciones en moneda extranjera; e invariablemente el pago se efectuará en moneda 
nacional al tipo de cambio vigente en la fecha fijada en el contrato. 
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ARTICULO 33. Las bases para licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados en el 

Departamento de Adquisiciones y en medios electrónicos, para consulta y venta en su caso, a partir de la fecha 
de publicación de la convocatoria y hasta dos días antes de la junta de aclaraciones. 

 
El documento que contenga las bases tendrá un costo que será fijado en el la Ley de Ingresos del 

Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; y el pago de dicho costo será requisito indispensable para participar 
en la licitación. 
 

ARTÍCULO 34. El Comité, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de concursantes, podrá 
modificar aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de la licitación, cuando menos con 2 días de 
anticipación a la fecha señalada en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones, siempre 
que: 

 
I. Las modificaciones a la convocatoria se hagan del conocimiento a través de los mismos medios en que 

fue publicada; 
II. Las modificaciones a las bases se hagan del conocimiento a todos aquellos que hubieren comprado 

bases, a través de los correos electrónicos que previamente hayan proporcionado para que se les 
puedan realizar las notificaciones, o en su defecto, mediante notificación personal; 

III. Las modificaciones no consistan en la variación sustancial o sustitución de los bienes, arrendamientos o 
prestación de servicios originalmente solicitados, y 

IV. Se adicionen cantidades de bienes o prestación de servicios a los originalmente solicitados. 
 
No será necesario hacer las notificaciones a que se refieren las fracciones primera y segunda, cuando las 

modificaciones se deriven de las juntas de aclaraciones, y se pongan a disposición de los interesados que 
soliciten copia del acta respectiva en el Departamento de Adquisiciones.  
 

ARTÍCULO 35. El Comité dentro de los plazos previstos en la ley, este Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, podrá acordar recesos y reprogramación de actos para el mejor desahogo de los 
asuntos que conozca. 
 

ARTÍCULO 36. Las juntas de aclaraciones tendrán como objeto el aclarar a los interesados los aspectos 
y lineamientos establecidos en la convocatoria si es el caso y/o en las bases, así como también, realizar las 
modificaciones que se deriven de las mismas u otras, siempre y cuando se esté a lo dispuesto. 
 

En caso de licitación pública dicha junta se deberá llevar a cabo, por lo menos cinco días naturales antes 
del acto de apertura de propuestas. 

 
ARTÍCULO 37. La asistencia de los concursantes a las juntas de aclaraciones no es obligatoria, sin 

embargo, deberá establecerse en las bases que la inasistencia a la mismas contrae la aceptación total de los 
acuerdos que ahí se tomen y serán vinculantes para todos los concursantes. 

 
ARTÍCULO 38. Invariablemente en la junta de aclaraciones y en la apertura de la propuesta técnica 

deberá estar presente un representante del área requirente. 
 
ARTÍCULO 39. El Comité podrá celebrar las juntas de aclaraciones que considere necesarias, atendiendo 

a las características de los bienes y servicios objeto del procedimiento, en las que solamente podrán solicitar 
aclaraciones las personas que hayan adquirido las bases correspondientes; en caso contrario, se les permitirá 
su asistencia sin poder formular preguntas. Al concluir la primera junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha 
y hora para la celebración de una segunda o ulteriores juntas, si así se requiere.  

 

ARTÍCULO 40. Las preguntas o dudas que surgieran de los concursantes respecto al contenido de las 
bases o sus anexos, deberán presentarse dos días naturales previos al desahogo de la junta de aclaraciones 
por escrito en papel membretado del concursante, y en disco compacto, en formato Office Open XML (*.docx), 
Portable Document Format (*.pdf) y Open Document (*.odt), anexando en su caso copia simple de recibo oficial 
del pago de bases, para que el área requirente cuente con oportunidad para dar respuesta y en consecuencia 
se pueda preparar su desahogo. 
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ARTÍCULO 41. El área requirente en un término de un día natural anterior a la celebración del acto de 

junta de aclaraciones deberá entregar al Comité las respuestas a las preguntas o dudas formuladas por los 
concursantes respecto al contenido de la convocatoria, bases o sus anexos.  

 
Si el Comité no cuenta con las respuestas a las preguntas o dudas formuladas por los concursantes, no 

deberá continuar con la siguiente etapa del procedimiento de adjudicación, procediendo al diferimiento de la 
junta de aclaraciones. 

 
El diferimiento para la celebración de la junta de aclaraciones deberá ser notificado en los mismos 

términos de lo señalado en el artículo 34 fracción II de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 42. Durante el desarrollo de la junta de aclaraciones, se atenderán preferentemente 

preguntas que surgieran de los concursantes respecto de las aclaraciones dadas por el Comité, y en su caso, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 36 de este Reglamento. 

 
ARTÍCULO 43. De la celebración de la junta de aclaraciones, se levantará acta circunstanciada 

debidamente fundada y motivada; la que deberá contener como mínimo:  
 

I. Nombre de los servidores públicos que intervienen en el acto; 
II. Nombre de los interesados que participen y la presentación del recibo de pago de bases; 

III. Las preguntas y las aclaraciones respectivas;  
IV. En su caso, las modificaciones a las bases de la convocatoria o sus anexos; 
V. Tipo de sesión celebrada; 

VI. Fecha, lugar y hora de la celebración en que se levantó el acta circunstanciada, y 
VII. Las demás consideraciones que se estimen necesarias.  

 
Se entregará una copia simple del acta a cada uno de los concursantes presentes, quedando a 

disposición copias simples del acta para los que no hayan asistido, en las oficinas del Departamento de 
Adquisiciones. 
 

ARTÍCULO 44. En caso de que en la junta de aclaraciones hubiere modificaciones en los anexos o 
especificaciones, los concursantes deberán efectuar dichas modificaciones en los documentos respectivos que 
presenten en sus propuestas técnica y económica con las que participen, ya que de lo contrario se considerará 
como incumplimiento; siendo motivo de descalificación. 
 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases o en sus anexos, podrán ser modificadas una vez 
que las juntas de aclaraciones se hayan dado por terminadas.  
 

ARTÍCULO 45. Para el procedimiento de invitación restringida, las bases se pondrán a disposición de los 
que hayan sido invitados, a partir de que la invitación les haya sido notificada por el Departamento de 
Adquisiciones.  

 
El Comité podrá establecer en las bases, los términos, condiciones y plazos que considere pertinentes 

para los actos que deban celebrarse dentro del procedimiento de invitación restringida.  
 

CAPÍTULO VII 
DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y/O INVITACIÓN RESTRINGIDA 
 

ARTÍCULO 46. El acto de presentación y apertura de propuestas se hará por escrito, en sobres cerrados 
de manera inviolable, que contendrán por separado la propuesta técnica y la propuesta económica; mismas que 
serán abiertas en el seno del Comité, en forma pública, y que se llevarán a cabo en dos etapas. En la primera 
se procederá a la apertura de los sobres que contengan las propuestas técnicas exclusivamente; y en la 
segunda etapa se procederá a la apertura de las propuestas económicas. 
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ARTICULO 47. El área requirente con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases y sus 
anexos, las modificaciones emanadas de la celebración de la junta de aclaraciones, las propuestas técnicas y 
las muestras físicas si las hubiese, elaborará un cuadro comparativo que contenga los datos antes descritos; 
aplicará las pruebas o métodos de evaluación emitiendo un dictamen en el que motive las causas por las cuales 
las propuestas presentadas por los concursantes cumplen con los requisitos solicitados. Lo mismo se hará para 
aquellas propuestas que no cumplan, explicando los motivos con en estricto apego a bases, anexos y junta de 
aclaraciones, así como las muestras físicas y a las pruebas o métodos de evaluación aplicados, si es que los 
hubo. El dictamen referido deberá entregarse en hoja membretada y debidamente firmada por el área 
requirente. 

 
La elaboración del dictamen y el cuadro comparativo servirá como método de evaluación para que el 

Comité pueda realizar un análisis detallado sobre la procedencia e improcedencia de las propuestas técnicas; 
mismo que se hará constar en acta circunstanciada. 

 
Una vez que el Comité realice el análisis detallado de las propuestas técnicas, deberá continuar con la 

apertura de las propuestas económicas. 
 
ARTÍCULO 48. En el procedimiento de invitación restringida se podrá realizar en un solo acto la apertura 

de la propuesta técnica, económica y el fallo, no debiendo abrir el sobre que contenga la propuesta económica 
hasta en tanto se haya emitido el resultado relativo a la propuesta técnica, sin que ello implique la inobservancia 
de cualquier disposición contenida en este reglamento, la ley y demás disposiciones aplicables. 

 
CAPITULO VIII 

DEL FALLO 
 

ARTÍCULO 49. El fallo se dará a conocer a los asistentes y se levantará acta que contendrá las 
observaciones de los mismos; se procederá a la firma del acta de referencia, y se entregará copia a cada uno 
de ellos. Si algún concursante se negare a firmarla se asentará dicha circunstancia.  

 
 El hecho de que el adjudicatario no asista al acto de la emisión del fallo no afectará el sentido de la 

adjudicación, debiendo el Comité notificarle el fallo emitido. Si el ganador no compareciere personalmente o por 
escrito, dentro de los tres días naturales siguientes a la notificación del fallo, el Oficial Mayor a través del 
Departamento de Adquisiciones pondrá en consideración del Comité, para que en términos del artículo del 22 
fracción VIII de la Ley, la adjudicación se realice en orden de prelación al concursante que haya presentado la 
segunda propuesta solvente más baja. Dicha adjudicación se hará de conformidad en lo asentado en el acta y 
las constancias que integren del expediente respectivo. En caso de que éste último no acepte la adjudicación, 
se podrá adjudicar de entre los demás concursantes. 

 
CAPITULO IX 

DE LA CONTRATACIÓN 
 

ARTÍCULO 50. La firma del contrato se deberá realizar dentro de los diez días posteriores al fallo. 
 
En el caso de que los bienes sean entregados o los servicios sean prestados con anticipación a este 

plazo, se considerará exceptuada la presentación de garantía de cumplimiento, sin perjuicio de las demás 
garantías que correspondan.  

 
ARTÍCULO 51. En los casos que como resultado de un procedimiento de invitación restringida o licitación 

pública conformada por distintas partidas, y éstas se adjudiquen a diversos concursantes; y los montos 
correspondientes a cada uno de ellos no rebasen el 33.3% del importe autorizado en los términos del presente 
Reglamento para adjudicación directa, los mismos quedarán exceptuados de la formalización del contrato 
correspondiente, siendo exclusivamente la orden de compra el instrumento bajo el cual se establezcan las 
condiciones de la adjudicación. 
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ARTÍCULO 52. En el caso de que algún concursante hubiese otorgado garantía de sostenimiento 
mediante cheque de caja o certificado, y ésta resulte igual o mayor al monto de la adjudicación, la misma se 
podrá aplicar para garantizar el cumplimiento del contrato.  

 
ARTÍCULO 53. Para los procedimientos de adjudicación directa cuyo monto sea igual o inferior al 50% 

del monto autorizado de conformidad con este Reglamento para adjudicación directa, podrá aplicarse la 
excepción de garantía de cumplimiento y anticipo, siempre que el servicio se preste o el bien se entregue dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de adjudicación. 

 
Para los procedimientos de adjudicación directa cuyo monto sea igual o inferior al 75% del monto 

autorizado de conformidad con este Reglamento para adjudicación directa, podrá aplicarse la excepción de 
elaboración de contrato, atendiendo a la naturaleza y características del bien o servicio adjudicado, siempre que 
el servicio se preste o el bien se entregue dentro de los treinta días siguientes a la fecha de adjudicación. 
 

ARTÍCULO 54. Cuando el adjudicatario incumpla con alguna de las obligaciones contraídas en el contrato 
respectivo y con las disposiciones de este Reglamento y/o de la Ley, el Departamento de Adquisiciones, previa 
solicitud de la requirente, podrá en cualquier momento exigir su cumplimiento o someter para aprobación del 
Comité la rescisión administrativa de los contratos, sin responsabilidad alguna para el Municipio y sin perjuicio 
de las responsabilidades que puedan existir por parte del adjudicatario, conforme al procedimiento de rescisión 
siguiente:  

 
I. Iniciará con la solicitud fundada y motivada de rescisión de contrato que realice el área requirente al 

Departamento de Adquisiciones; 
II. El Departamento de Adquisiciones le comunicará por escrito al adjudicatario el incumplimiento en que 

haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

III. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el Departamento de Adquisiciones someterá 
la propuesta de rescisión del contrato al Comité, considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer el adjudicatario. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al adjudicatario, y 

IV. Cuando se rescinda el contrato, la Tesorería formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el Municipio por concepto de los bienes recibidos o los servicios 
prestados hasta el momento de rescisión. 

 
Si previamente a la aprobación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se 

prestaren los servicios, el procedimiento iniciado podrá ser declarado cancelado por el Departamento de 
Adquisiciones, previo dictamen que contenga aceptación y verificación del área requirente de que continúa 
vigente la necesidad de los mismos y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 
El Departamento de Adquisiciones podrá determinar el no someter al Comité la aprobación de rescisión 

administrativa del contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera 
ocasionar algún daño o afectación. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

 
Al no dar por rescindido el contrato, el Departamento de Adquisiciones establecerá con el adjudicatario 

otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas en el contrato 
respectivo, este Reglamento, la Ley o las disposiciones que le sean aplicables. 

 
CAPÍTULO X 

DE LOS ARRENDAMIENTOS 
 

ARTÍCULO 55. Las Dependencias que requieran arrendar bienes inmuebles formularán solicitud por 
escrito debidamente fundada y motivada a la Oficialía Mayor, señalando que se cuenta con suficiencia 
presupuestal para ello y acompañando la siguiente información: 
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a) Documento que acredite la propiedad o que el arrendador tiene facultades para otorgar el contrato 

respectivo;  
b) Superficie y características del inmueble, tales como dimensiones, ubicación, servicios, condiciones 

de funcionalidad y seguridad, y  
c) Documento emitido por el Departamento de Adquisiciones, donde conste la no existencia dentro del 

patrimonio municipal de algún inmueble que cumpla con las características requeridas para el 
servicio a que se destinará el solicitado.  

 
ARTÍCULO 56. Para dictaminar el monto de las rentas que el Municipio deba pagar cuando tenga el 

carácter de arrendatario, la Oficialía Mayor a través del Departamento de Adquisiciones, considerará el costo de 
arrendamiento de inmuebles con características similares ubicados en la zona. 
 

ARTICULO 57. Los contratos de arrendamiento se celebrarán conforme al año calendario y no podrán 
trascender el período constitucional, salvo que se cuente con el acuerdo de las dos terceras partes del 
Ayuntamiento. 
 

ARTICULO 58. Cuando para la utilización de un inmueble arrendado se requiera realizar obras de 
adaptación, remodelación y mantenimiento, previo a su ejecución las dependencias solicitarán la autorización 
del Comité, justificando su necesidad, conveniencia o los beneficios que represente para el Municipio y la 
verificación de suficiencia presupuestal por parte de la Tesorería Municipal. 

 
CAPÍTULO XI 

DE LAS ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 59. Las acciones del Comité, tendientes a la racionalización de las enajenaciones que lleve a 
cabo el Municipio, tendrán por objeto analizar la información y/o documentación técnica, financiera y legal que 
las áreas involucradas en el ámbito de su competencia proporcionen para tal efecto. 
 

ARTÍCULO 60. El Comité deberá observar indistintamente en la racionalización de las enajenaciones con 
base en los principios de: costo beneficio, mejor y mayor uso, de equilibrio y de realización ordenada. 
 

ARTÍCULO 61. En el principio de costo beneficio, se evaluará la conveniencia de la enajenación del bien 
en términos de utilidad pública, beneficios o ingresos a favor del Municipio; ya sea por la construcción de obras 
de beneficio colectivo o el incremento al patrimonio municipal. 
 

ARTÍCULO 62. En el principio de mejor y mayor uso, se evaluará que el uso al que esté destinado el 
inmueble, siendo físicamente posible, legalmente permitido y económicamente viable, resulte en el mayor valor 
en términos de utilidad pública; considerando las condiciones intrínsecas del bien y las normas legales que lo 
afectan. 
 

ARTÍCULO 63. En el principio de equilibrio se considerará que las partes que intervienen en la operación 
actúan con pleno conocimiento del estado y lugar en que se encuentra el bien, objeto de la enajenación. 
 

ARTÍCULO 64. Corresponde sólo al Comité otorgar la autorización sobre la enajenación de los bienes 
muebles propiedad del Ayuntamiento y entidades públicas paramunicipales correspondientes, cuando: 

 
I. Ya no sean adecuados para el servicio público; 
II. Resulte incosteable seguirlos utilizando en el servicio público; 

III. Se hayan adquirido con la finalidad de beneficiar a personas o comunidades de escasos recursos.  
 

ARTÍCULO 65. En los casos que, de acuerdo al dictamen respectivo, no sea recomendable la 
rehabilitación de un bien mueble y sea más costeable su enajenación en el estado en que se encuentra, se 
determinará como destino su venta a través de subasta pública, la cual se llevará a cabo conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 74, a excepción de los siguientes supuestos: 
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I. Cuando el valor del avalúo o el previsto en el Diario Oficial de la Federación, en la lista de precios 
mínimos de avalúo para venta de bienes muebles que generen los Poderes, Ayuntamientos y entidades 
públicas, no exceda el monto de trescientas UMA, el Comité autorizará la venta directa, observándose 
estrictamente lo mencionado en el último párrafo de este artículo; 

II. Cuando se rescinda el contrato, el Comité, conforme al criterio de adjudicación, celebrará un nuevo 
contrato con el concursante que en orden consecutivo hubiere cumplido con todos los requisitos; y 

III. Cuando los bienes muebles propiedad del Municipio y entidades públicas paramunicipales sean 
donados a instituciones de beneficencia pública, previa justificación y autorización del Comité.  

En el proceso de enajenación directa deberá estar presente un representante de la Contraloría Municipal, con el 
objeto de vigilar que el evento se haga apegado a la Ley. 

 
ARTÍCULO 66. El Comité realizará las acciones tendientes a la racionalización de la enajenación de los 

bienes inmuebles o de los bienes muebles que, por su valor cultural, histórico o económico, puedan 
considerarse de trascendental importancia para la vida municipal o el funcionamiento de la administración, 
misma que deberá acompañarse de un expediente integrado en los siguientes términos: 

 
I. Solicitud del interesado, acompañada de la documentación con que acredite personalidad y/o interés 

jurídico; 
II. Justificación del beneficio que representa para el Municipio, ya sea por la construcción de obras de 

beneficio colectivo o por que se incremente el patrimonio municipal;  
III. Documentos con que se acredite la propiedad del inmueble; 
IV. Documentación de la que se desprendan las circunstancias jurídicas, materiales y administrativas en 

que se encuentra el inmueble objeto de la operación;  
V. Avalúos vigentes con vigencia no mayor a seis meses; 

VI. Valor catastral, en su caso, y 
VII. Dictámenes u opiniones técnicas de las áreas competentes del Municipio relativas a la viabilidad y 

conveniencia de la operación.  
 
Para efectos de este artículo se entenderá por valor cultural o histórico a la cualidad del bien que, por su 
contenido, testimonia, entre otras cosas, hechos, vivencias, tradiciones, costumbres, hábitos, valores, modos de 
vida o desarrollos económicos, sociales, políticos, religiosos o estéticos propios de una comunidad y útiles para 
el conocimiento de su identidad; y por valor económico se entenderá la cualidad que tienen los bienes 
muebles cuyo valor al momento de la venta sea superior al establecido como límite para la adjudicación directa 
de acuerdo al artículo 25 de este Reglamento. 

 
ARTÍCULO 67. Una vez que el Comité emita acuerdo sobre la racionalización de la enajenación del bien 

mueble o inmueble que se trate, deberá remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, el dictamen que para tal efecto 
se haya levantado, así como la documentación que le dio origen, para someter la propuesta a consideración y 
en su caso, aprobación del Ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 68. La racionalización de las enajenaciones que emita el Comité, serán independientes a las 

acciones que el Ayuntamiento en el ámbito de su competencia deba realizar, de acuerdo a la naturaleza y 
característica del bien que se trate.  

 
ARTÍCULO 69. El Comité podrá realizar la venta de bienes muebles que estén bajo el servicio directo de 

servidores públicos, previo acuerdo del Ayuntamiento, en el que además de desafectar los bienes de dominio 
público, señale expresamente que dicha enajenación se subastará a los servidores públicos del Municipio. 

 
Para la subasta se convocará a los servidores públicos a través de la página de internet del Municipio, y 

de manera impresa en los espacios que para ello se destinen, señalando de manera enunciativa mas no 
limitativa el nombre o denominación del convocante, la descripción de los bienes sujetos a enajenación, y el 
lugar, plazos, horario y requisitos para la entrega de las bases. 

 
Las bases deberán contener como mínimo:  
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I. Especificaciones de los bienes sujetos a enajenación incluido el precio base; 
II. Lugar, plazo y condiciones para la inspección ocular; 

III. Lugar, plazo y condiciones para la junta de aclaraciones; 
IV. Lugar, plazo y forma para la presentación y apertura de propuestas; 
V. Garantía de sostenimiento de las propuestas mediante cheque de caja o efectivo; 

VI. Obligaciones que asumirán los servidores públicos que ganen la subasta; 
VII. Indicación de que no se aceptarán condiciones adicionales a las estipuladas en las bases; 
VIII. Mención de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las 

bases; 
IX. Requerimiento de declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 

supuestos del primer párrafo del artículo 3 de la Ley; 
X. Requerimiento para el servidor público de presentar un escrito de que conoce todas las condiciones y el 

estado físico del bien, de que no podrá retirar ni disminuir su oferta de compra y de que, si le resultara 
adjudicado el bien materia de la subasta, se obliga a celebrar el contrato de compraventa respectivo y a 
pagar el precio del bien y que, en caso de incumplimiento de pago, acepta que se haga efectiva la 
garantía de sostenimiento como pena convencional en beneficio del municipio; 

XI. Penas convencionales que se aplicarán al servidor público en caso de incumplimiento de su obligación 
de pago;  

XII. Criterios para declarar desierta la subasta;  
XIII. Criterios para la elección de la postura;  
XIV. Criterios que se aplicarán en caso de empate de oferta de compra, en el acto de presentación, apertura 

de oferta y fallo;  
XV. Notificación del fallo, y  
XVI. Forma y plazo de pago. 
 

ARTÍCULO 70. Los interesados deberán inscribirse en el Departamento de Adquisiciones dentro del 
plazo señalado para tal efecto. 
 

ARTÍCULO 71. Los servidores públicos deberán entregar su propuesta en un sobre cerrado, mismo que 
no podrá ser retirado ni modificado una vez entregado. 
 

ARTÍCULO 72. Se desechará toda oferta que haya omitido algún requisito solicitado en las bases y 
aquellas cuyo importe ofertado sea menor al de las bases 
 

ARTÍCULO 73. La venta se realizará al postor que hubiese ofertado el precio más alto y haya cumplido 
con todos los requisitos estipulados en las bases. En caso de empate, se privilegiará al trabajador con mayor 
antigüedad laboral. 
 

ARTÍCULO 74. El Comité realizará subastas públicas de los bienes muebles e inmuebles mencionados 
en el artículo 65, previa autorización del Ayuntamiento, a través del siguiente procedimiento: 

 
I. Se convocará a todas las personas físicas o morales en las fechas que para tal efecto designe el 

Comité, en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado y uno a nivel nacional, debiendo 
incluirse como mínimo el nombre o denominación del convocante, la descripción de los bienes que se 
subastarán y el lugar, plazos, horario y requisitos para la entrega de las bases. 

II. Las bases para las subastas públicas deberán contener como mínimo los requisitos establecidos para 
las bases de las subastas a servidores públicos municipales, y se pondrán a disposición de los 
interesados para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día de 
la junta de aclaraciones o modificaciones, cuando así lo determine el Comité. El documento que 
contenga las bases tendrá un costo que será fijado solo en razón de recuperación de las erogaciones 
por publicación de la convocatoria y de los documentos que se entreguen.  

III. Tratándose de bienes inmuebles, cada postor deberá manifestar por escrito y bajo protesta de decir 
verdad, que conoce el uso de suelo autorizado y las afectaciones o restricciones que pudiera tener el 
inmueble, además del señalamiento expreso de que los gastos, derechos, impuestos, honorarios y 
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demás erogaciones relativas a la escrituración del bien a favor del adjudicatario correrán a cuenta del 
mismo. 

IV. Se les entregarán las bases a los interesados previa exhibición de comprobante de pago en el 
Departamento de Adquisiciones, en la fecha y hora que para tal efecto se designen. 

 
ARTÍCULO 75. El Comité realizará subastas públicas de los bienes muebles mencionados en el artículo 

64, a través del siguiente procedimiento: 
 

I. Se convocará a todas las personas físicas o morales en las fechas que para tal efecto designe el 
Comité, en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, debiendo incluirse como mínimo el 
nombre o denominación del convocante, la descripción de los bienes que se subastarán y el lugar, 
plazos, horario y requisitos para la entrega de las bases. 

II. Las bases para las subastas públicas deberán contener como mínimo los requisitos establecidos para 
las bases de las subastas a servidores públicos municipales, y se pondrán a disposición de los 
interesados para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día de 
la junta de aclaraciones o modificaciones, cuando así lo determine el Comité. El documento que 
contenga las bases tendrá un costo que será fijado solo en razón de recuperación de las erogaciones 
por publicación de la convocatoria y de los documentos que se entreguen.  

 
Se les entregarán las bases a los interesados previa exhibición de comprobante de pago en el Departamento de 
Adquisiciones, en la fecha y hora que para tal efecto se designen. 
 

CAPÍTULO XII 
DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 76. A partir de que la Contraloría Municipal, a través del ejercicio de sus facultades de 

verificación o por cualquier otro medio conozca de motivos que pueden originar la nulidad de los actos 
regulados por este Reglamento, podrá realizar intervenciones de oficio a fin de revisar la legalidad de dichos 
actos. 

 
ARTÍCULO 77. El inicio del procedimiento de intervención de oficio será mediante el pliego de 

observaciones, en el que la Contraloría Municipal señalará con precisión las posibles irregularidades que se 
adviertan en el acto motivo de intervención. 

 
ARTÍCULO 78. Derivado de la intervención de oficio la Contraloría Municipal podrá decretar la 

suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste deriven como medida provisional y 
en su caso definitiva. Asimismo, con base en lo dispuesto por la Ley, podrá declarar la nulidad de los actos y 
procedimientos contrarios a las disposiciones en ella establecida en materia de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios y manejo de recursos públicos. 

 
CAPÍTULO XIII 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
 

ARTÍCULO 79. Las personas o dependencias que se consideren afectadas por los actos que 
contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de este Reglamento, podrán interponer los medios 
de impugnación previstos en el Título Sexto de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro. 
 

ARTÍCULO 80. La Contraloría Municipal conocerá y resolverá el medio de defensa a que se refiere el 
numeral inmediato anterior, y en la resolución que emita en términos de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, podrá declarar la nulidad de los actos y procedimientos contrarios a 
las disposiciones en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios y 
manejo de recursos públicos. 

 
De estimarlo procedente, la Contraloría Municipal podrá decretar la suspensión de los actos impugnados, 

como medida provisional y en su caso definitiva.  
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ARTÍCULO 81. Si como resultado de la resolución recaída al medio de impugnación se declara la nulidad 

de la adjudicación, el Comité procederá a efectuar una nueva a favor de la siguiente propuesta más favorable. 
En caso de declararse la nulidad del procedimiento el Comité procederá a su reposición.  

 
ARTÍCULO 82. Si durante el procedimiento llevado a cabo, con motivo del medio de impugnación 

interpuesto, la Contraloría Municipal tiene conocimiento de algún hecho que implique la probable 
responsabilidad de algún Servidor Público, iniciará el procedimiento de Responsabilidades Administrativas para 
lo conducente. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente reglamento en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Estado 

“La Sombra de Arteaga.” 
 
SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en los 

medios de difusión señalados con antelación.  
 
TERCERO. El Comité se conformará dentro de los 30 días naturales siguientes de la entrada en vigor del 

presente Reglamento. 
 
CUARTO. Las entidades paramunicipales aplicarán las disposiciones del presente Reglamento en tanto 

no contravengan sus disposiciones aplicables, o bien expidan la normatividad correspondiente.  
 
QUINTO. Para efecto de aplicar este reglamento, conforme al artículo CUARTO Transitorio, las 

atribuciones y funciones asignadas al Departamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios, para el caso de las entidades paramunicipales, éstas recaerán en su Coordinación 
Administrativa u órgano competente. 

 
SEXTO. Para efecto de aplicar este Reglamento, conforme al artículo CUARTO Transitorio, el Comité de 

las entidades paramunicipales, se integrará de la siguiente manera: 
 

I. Un Presidente, que será su Director General o equivalente;  
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Coordinador Administrativo o equivalente;  
III. Tres Vocales que serán:  

a) Un representante de la Tesorería Municipal, que será el Tesorero Municipal; quien 
intervendrá en asesoría económica y financiera;  

b) Un representante con escolaridad de Licenciatura en Derecho, quien intervendrá en 
asesoría jurídica; nombrado por el Director General o equivalente; 

c) Un representante de la unidad administrativa que tenga la mayor actividad sustantiva, que 
será nombrado por el Director General o equivalente, quien intervendrá en asesoría 
logística. 

 
SÉPTIMO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de este Reglamento, 

continuarán tramitándose hasta su conclusión en los términos del Reglamento vigente al momento de su inicio. 
 
OCTAVO. Se abroga el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., aprobado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de 
Pedro Escobedo, Qro.; a los 31 días del mes de julio de 2000. Publicado en el Periódico Oficial del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, el 8 de septiembre de 2000. 

 
NOVENO. El Comité deberá elaborar y aprobar su manual de operación, así como ajustar sus 

procedimientos para la aplicación de este Reglamento, en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de la 
publicación del presente. 
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DÉCIMO. Se derogan todos los reglamentos u ordenamientos de igual o menor jerarquía que se opongan 
al presente Reglamento. 

 

Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 401, celebrada el día 12 
del mes de abril del 2017. 
 
LA QUE SUSCRIBE C. BEATRIZ MAGDALENA LEÓN SOTELO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, EN EL EJERCICIO DE MIS FUNCIONES Y CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO, EL 
PRESENTE REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA. 

 
 
 

_______________________________________________ 
C. BEATRIZ MAGDALENA LEÓN SOTELO 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO QUERETARO. 
Rúbrica 

 
 

____________________________________________ 
LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE PEDRO ESCOBEDO QUERÉTARO. 

Rúbrica 
 
 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, ES FIEL Y EXACTA A SU ORIGINAL, EL CUAL 
TUVE A LA VISTA Y ESTÁ DEBIDAMENTE COTEJADA, CONSTANDO DE VEINTIDÓS FOJAS UTILES POR 
UN SOLO LADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 
PARA LOS FINES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, DOY FE.------------------------------------------------------ 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 
 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

 DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

---------------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN--------------------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL  EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO., Y EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

---------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR------------------------------------------------ 

 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.3, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO NUMERO CUATROCIENTOS SIETE, CELEBRADA EL DÍA ONCE DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS., EL PRESENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

 

UNICO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
VIGENTE EL CUAL ESTABLECE QUE LAS NORMAS DE ESTE CÓDIGO SON DE ORDEN PÚBLICO E 
INTERÉS SOCIAL, POR LO QUE SUS DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL 
ESTADO Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER UNA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN Y 
SUS ACTIVIDADES EN EL TERRITORIO ESTATAL, ASÍ COMO LA REGULACIÓN, PLANEACIÓN, 
FUNDACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 
ASÍ TAMBIÉN ESTABLECER LAS BASES PARA QUE EN SE REALICEN LA PLANEACIÓN, EL 
ORDENAMIENTO Y LA REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL ESTADO; ASÍ COMO 
EN EL ARTÍCULO 13 DEL MISMO CÓDIGO, EL CUAL SEÑALA QUE ES COMPETENCIA DE LOS 
MUNICIPIOS CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO EN SUS JURISDICCIONES 
TERRITORIALES, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO DEBIDAMENTE 
APROBADOS, PUBLICADOS E INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO QUE CORRESPONDA, ASÍ COMO OTRAS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES; EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO DE CONSERVACIÓN AGROPECUARIA, FORESTAL Y EXTRACTIVA A COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS (PARA EL ESTABLECIMENTO DE UNA PLANTA DE GAS) PARA EL PREDIO IDENTIFICADO 
COMO PARCELA 90 Z-1 P1/2 EN EL EJIDO LA VENTA DE AJUCHITLANCITO, DE ESTE MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, A FAVOR DEL C. GUILLERMO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ELLO CONDICIONADO A 
QUE EL INTERESADO DE CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES ASENTADAS 
A CONTINUACIÓN: 

 

a. DEBERÁ OBTENER LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES QUE SEAN INDICADAS POR LA 
COORDINACIÓN DE ECOLOGÍA. 

b. DEBERÁ LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ANTE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL PARA 
LA OBTENCIÓN DE UN DOCUMENTO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO. 

c. ACREDITAR LA CORRESPONDIENTE CLAVE CATASTRAL EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN DE 
CATASTRO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

d. ACREDITAR EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. 
e. DEBERÁ ACREDITAR EL VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL. 
f. TRAMITAR EL ALINEAMIENTO PARA EL USO PRETENDIDO Y EN EL CUAL SI EXISTE AFECTACIÓN 

DEL DERECHO DE PASO. 
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g. EL PROMOTOR DEBER OBTENER LA FACTIBILIDAD DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PARA EL PROYECTO PRETENDIDO, POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y 
CUMPLIR CON LAS CONDICIONANTES QUE LA MISMA LE INDIQUE. 

h. EL PROMOTOR DEBERÁ OBTENER LA FACTIBILIDAD DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL PARA USO 
INDUSTRIAL ANTE LA CEA, DEBIENDO CUMPLIR CON LAS CONDICIONANTES QUE LA MISMA LE 
INDIQUE. 

i. LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO QUEDARA CONDICIONADA A OBTENER LAS 
AUTORIZACIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, ANÁLISIS DE RIESGOS, IMPACTO 
URBANO, DICTAMEN DE USO DE SUELO, REGULARIZACIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y DEMÁS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

j. TRAMITAR LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES AL DICTAMEN DE USO DE SUELO, 
FACTIBILIDAD DE GIRO Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO 
URBANO. 

k. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS CONDICIONANTES PODRÁ SER CAUSAL PARA DEJAR SIN 
EFECTOS JURÍDICOS EL ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE CABILDO, REFERENTE 
AL CAMBIO DE USO DE SUELO PARA EL PREDIO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL ACUERDO ANTERIOR POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, POR UNA OCASIÓN EN LA 

GACETA MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE PRESENTE AL INTERESADO, TODO ELLO A COSTA 

DEL INTERESADO, Y UNA VEZ HABIENDO PUBLICADO, DEBE REMITIR UN EJEMPLAR DE CADA 

PUBLICACIÓN A LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QRO., MISMOS QUE SE GLOSARAN COMO ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 

 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO CON COSTO AL INTERESADO Y UNA VEZ REALIZADO 

LO ANTERIOR, REMITIR COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMO QUE SE GLOSARÁ COMO 

ANEXO DE LA PRESENTE ACTA. 
 

TERCERO.- COMUNÍQUESE LO ANTERIOR AL C. GUILLERMO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, EN SU 

CALIDAD DE INTERESADO. 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA QUINCE DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN TRES FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
Rúbrica 

 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
------------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------------------------------ 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------- 

-------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR-------------------------------------------------- 

QUE EN EL PUNTO SEIS, SUBINCISO 6.1, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., APROBÓ POR MAYORIA DE VOTOS, 
EL PRESENTE: 

 
A C U E R D O 

 
QUE UNA VEZ REVISADO EL EXPEDIENTE, SE CONSTATÓ QUE LA PERSONA MORAL PROMOTORA DE 
DESARROLLO URBANOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V., OBTUVO EL VISTO BUENO A PROYECTO DE 
LOTIFICACIÓN CON OFICIO DUV/FCL/0123/2010, FOLIO 1117 DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2010 DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “ROMA LA LIRA”, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

DATOS DEL PREDIO 

PROPIETARIO: PROMOTORA DE DESARROLLO URBANOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V 

ACREDITACIÓN 
DE LA 
PROPIEDAD: 

ESCRITURA NO. 4,305 DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2007, NOTARÍA 
PÚBLICA NO. 11 DE CELAYA, GUANAJUATO, DE COMPRA-VENTA DE LOS 
PREDIOS QUE SE AMPARAN EN LAS PARCELAS 422 Z-1 P2/2 Y 423 Z-1 P2/2 
EJIDO LA LIRA, PEDRO ESCOBEDO, QRO., ENTRE C. AMALIA DE VICENTE 
HERRERA Y “PROMOTORA DE DESARROLLO URBANOS DE MÉXICO, S. A. DE C. 
V”, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
EN SAN JUAN DEL RÍO, QRO., FOLIOS 00036554/0001 Y 0036553/001. 

UBICACIÓN: PARCELA 422 Y 423 Z-1 P 2/2 DEL EJIDO LA LIRA, PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

CLAVES 
CATASTRALES 
ANTERIORES: 

120102476211807 Y 120102476211806 

CLAVES 
CATASTRALES 
NUEVAS: 

120102401054001 Y 120102401036999 

SUPERFICIE: 74,246.51 M2 

VISTO BUENO DE 
LOTIFICACIÓN:  

OFICIO DUV/FCL/0123/2010, FOLIO 1117 DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2010 

SUPERFICIE DE 
ETAPA 1: 

44,953.192 M2 

SUPERFICIE DE 
ETAPA 2: 

29,293.322 M2 

DICTAMEN DE 
USO DE SUELO: 

TIPO “C”, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO, OFICIO DUV/CVU/012/2009 DE 28 DE OCTUBRE DE 2009, 
QUE AUTORIZÓ 375 VIVIENDAS UNIFAMILIARES Y 20 LOTES COMERCIALES, 
CON UNA DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 400 HAB/HA, A DESARROLLARSE EN 
LAS PARCELAS 422 Z-1 P2/2 Y 423 Z-1 P2/2 DEL EJIDO LA LIRA, DEL MUNICIPIO 
DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

DENSIDAD 
AUTORIZADA: 

EN ACUERDO DE CABILDO DEL 19 DE AGOSTO DE 2008, DE CAMBIO DE USO DE 
SUELO DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA AGRÍCOLA (PEA) A HABITACIONAL DE 400 
HAB/HA (H4), PARA LAS PARCELAS 422 Z-1 P2/2 Y 423 Z-1 P2/2 EN EL EJIDO LA 
LIRA, PEDRO ESCOBEDO, QRO., PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA”, NÚMERO 63 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

TIPO: POPULAR 
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EN BASE AL DICTAMEN TECNICO DE AVANCE DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CON NUMERO DE OFICIO 
CDU/173/17 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017 LAS OBRAS Y DE ACUERDO A LA VISITA DE 
SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN EFECTUADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DEL PRESENTE 
AÑO Y AL REPORTE TÉCNICO DE AVANCE DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL MISMO DÍA, SE 
DETERMINA UN AVANCE DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL 30.00 % DE LA SEGUNDA ETAPA DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “ROMA LA LIRA” 
 

POR LO CUAL EN EL OFICIO CDU/181/16 DE FECHA 6 DE MARZO DE 2017 SE ESTABLECE UNA FIANZA 
POR LA CANTIDAD DE $ 7,638,316.22 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
TRECIENTOS DIECISÉIS PESOS 22/100 M.N.) EMITIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA A FAVOR DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., POR LO CUAL SE PRECENTA LA FIANZA NO. 1792004 
EXPEDIDA POR ACE FIANZAS MONTERREY, A NOMBRE DE PROMOTORA DE DESARROLLOS 
URBANOS DE MEXICO, S. A. DE C. V. A FAVOR DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL OFICIO 
CDU/181/16 DE FECHA 6 DE MARZO DE 2017 RELATIVO A LA EJECUCIÓN Y CONCLUSIÓN DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “ROMA LA 
LIRA” POR UN MONTO DE $7,638,316.22  CON UNA VIGENCIA DE DOS AÑOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE TERMINACION DE OBRAS. 
 

ASI MISMO SE HAN PRECENTADO LA ACTUALIZACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES EMITIDAS POR LA 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, ESTA MISMA DEPENDENCIA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 
 

CABE SEÑALAR QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LOS PAGOS DE DERECHOS E IMPUESTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO DE CABILDO QUE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA 1 Y LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 2 COMO 
SE INDICA A CONTINUACIÓN: 
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 RECIBO OFICIAL NUMERO A 218108 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2016 A NOMBRE DE 
PROMOTORA DE DESARROLLOS URBANOS DE MEXICO, S. A. DE C. V. POR CONCEPTO DE 
IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE ETAPA 2 FRACCIONAMIENTO ROMA LA LIRA POR LA 
CANTIDAD DE $158,120.00 

 RECIBO OFICIAL NUMERO A 218110 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2016 A NOMBRE DE 
PROMOTORA DE DESARROLLOS URBANOS DE MEXICO, S. A. DE C. V. POR CONCEPTO DE 
DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN ETAPA 1 RENOVACIÓN POR LA 
CANTIDAD DE $158,120.00 

 RECIBO OFICIAL NUMERO A 218109 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2016 A NOMBRE DE 
PROMOTORA DE DESARROLLOS URBANOS DE MEXICO, S. A. DE C. V. POR CONCEPTO 
DDERECHOS DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN ETAPA 2 FRACCIONAMIENTO 
ROMA LA LIRA POR LA CANTIDAD DE $158,120.00 

 

ES POR ELLO QUE DERIVADO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 
 

RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO QUE 
ESTABLECE QUE LAS NORMAS DE ESTE CÓDIGO SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, POR 
LO QUE SUS DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL ESTADO Y TIENE POR 
OBJETO ESTABLECER UNA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN Y SUS ACTIVIDADES EN EL 
TERRITORIO ESTATAL, ASÍ COMO LA REGULACIÓN, PLANEACIÓN, FUNDACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE 
LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y ASENTAMIENTOS HUMANOS ASÍ TAMBIÉN ESTABLECER LAS BASES 
PARA QUE EN SE REALICEN LA PLANEACIÓN, EL ORDENAMIENTO Y LA REGULACIÓN DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL ESTADO; ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 13 DEL MISMO CÓDIGO, EL 
CUAL SEÑALA QUE ES COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILIZACIÓN 
DEL SUELO EN SUS JURISDICCIONES TERRITORIALES, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO DEBIDAMENTE APROBADOS, PUBLICADOS E INSCRITOS EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO QUE CORRESPONDA, ASÍ COMO OTRAS LEYES O 
REGLAMENTOS APLICABLES. 
 
SEGUNDO: DE ACUERDO AL ARTÍCULO 154 DEL CÓDIGO URBANO Y PREVIO AL OTORGAMIENTO POR 
EL H. AYUNTAMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE VENTAS PROVISIONALES DE LOTES, “...LOS 
FRACCIONADORES PODRÁN OBTENER AUTORIZACIÓN PROVISIONAL PARA VENTA DE LOTES, AÚN 
CUANDO NO SE HAYAN CUMPLIDO TOTALMENTE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, MEDIANTE 
SOLICITUD CURSADA AL AYUNTAMIENTO O LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECOLOGÍA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: I.- 
HABER OBTENIDO LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 
II.- HABER CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS POR ÉSTE CÓDIGO Y SU REGLAMENTO. 
III.-TENER UN AVANCE MÍNIMO DEL TREINTA POR CIENTO EN LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
PREVIA SUPERVISIÓN DE SU CALIDAD TÉCNICA POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. IV.- 
HABER CUBIERTO LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE CORRESPONDAN. V.- OTORGAR GARANTÍA A 
SATISFACCIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, POR EL VALOR TOTAL DE LAS OBRAS QUE FALTEN 
POR EJECUTAR, CALCULADO AL TIEMPO DE SU TERMINACIÓN, EN EL FRACCIONAMIENTO O 
SECCIÓN POR AUTORIZAR, MÁS UN TREINTA POR CIENTO PARA GARANTIZAR LA CONSTRUCCIÓN 
DE AQUELLAS EN EL PLAZO QUE SE FIJE. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO LA GARANTÍA DEBERÁ 
HACERSE EFECTIVA DE INMEDIATO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE; PROCEDERÁ A 
APLICARLA PARA REALIZAR, POR SÍ O POR MEDIO DE CONTRATISTAS LAS OBRAS OMITIDAS, SIN 
PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE ADMINISTRATIVAMENTE SE LE IMPONGAN AL FRACCIONADOR Y 
DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES O PENALES QUE SE ORIGINEN A SU CARGO, Y VI.- 
PRESENTAR PLANO DE LOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO...” 
 
TERCERO: EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., APRUEBA 
AUTORIZAR LA VENTA DE LOTES DE LA ETAPA 2 DEL FRACCIONAMIENTO “ROMA LA LIRA”, 
UBICADO EN LA PARCELA 422 Y 423 Z-1 P 2/2 DEL EJIDO LA LIRA, MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QRO., PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL PROMOTORA DE DESARROLLO URBANOS DE MEXICO, 
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S.A. DE C.V., CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 
V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 14, 17 Y DEMÁS 
CORRELATIVOS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, DETERMINE SOBRE LAS 
AUTORIZACIONES A FAVOR DEL PROMOTORA DE DESARROLLOS URBANOS DE MÉXICO S. A. DE C. 
V., MISMO QUE DEBERÁ TENER EFECTOS REGULATORIOS Y DE ADECUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
EXISTENTE PARA LAS DIVERSAS ETAPAS PROCEDIMENTALES, DE UN FRACCIONAMIENTO 
CONFORME AL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
  
EL ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, DISPONE QUE EL 
DESARROLLADOR DEL FRACCIONAMIENTO CON FACULTADES DE TRANSMISIÓN DE DOMINIO DE 
“PROMOTORA DE DESARROLLOS URBANOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V.”, DEBE TRANSMITIR A FAVOR 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., LAS SUPERFICIES IDENTIFICADAS EN EL PROYECTO 
DE LOTIFICACIÓN DE 7,212.198 M2 Y 214.530 M2 POR CONCEPTO DE DONACIÓN Y ÁREAS VERDES 
DEL FRACCIONAMIENTO “ROMA LA LIRA” POR MEDIO DE ESCRITURA PÚBLICA, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 
EL DESARROLLADOR DEBERÁ HABILITAR LAS SUPERFICIES DESTINADAS AL CONCEPTO DE ÁREA 
VERDE QUE SE ENCUENTRAN UBICADAS DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO, EL AREA IDENTIFICADA 
COMO “DONACION” SE CONSIDERA COMO EQUIPAMIENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO PROPIO DEL 
FRACCIONAMIENTO, MISMA QUE TENDRÁN QUE CONSERVAR EL USO CON EL QUE SERÁN 
APROBADAS, POR LO QUE ÉSTAS NO PODRÁN SER ENAJENADAS, NI MODIFICADAS Y DEBERÁN 
CONSIDERARSE COMO ESPACIOS ABIERTOS. 
 
LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS SUPERFICIES DESTINADAS AL CONCEPTO DE ÁREA 
VERDE, POSTERIOR A LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN ESTARÁ A 
CARGO DE LOS FUTUROS ADQUIRIENTES DE LOS LOTES DEL FRACCIONAMIENTO A TRAVÉS DE LA 
ASOCIACIÓN DE COLONOS EN COOPERACIÓN CON EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, SITUACIÓN 
QUE DEBERÁ CITARSE EN LAS ESCRITURAS DE CADA UNO DE ESTOS. 
 
CUARTO: CON FUNDAMENTO EN LA NORMATIVIDAD SEÑALADA SE CONSIDERA QUE PREVIO A LA 
ENTREGA RECEPCION DEL FRACCIONAMIENTO “ROMA LA LIRA”, LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
“PROMOTORA DE DESARROLLO URBANOS DE MEXICO, S. A. DE C. V.” DEBERÁ DE CUMPLIR LAS 
SIGUIENTES: 
 

CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES: 
 

1. UNA VEZ OBTENIDA LA AUTORIZACION DEBERÁ SOLVENTAR LAS CONDICIONANTES EMITIDAS 
POR LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA, EN EL OFICIO NO. DDPI-257/2016 DE FECHA 07 DE MARZO 
DE 2016 DE OBSERVACIONES AL FRACCIONAMIENTO “ROMA LA LIRA”, ASÍ COMO DE OFICIO 
DDCM/059/2016 CON FECHA 12 DE ENERO DEL 2016 EMITIDO POR LA DIRECCION DIVSIONAL DE 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA (CEA).  

2. TERMINAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 1 EN UN PLAZO NO MAYOR A DOS AÑOS, 
PARA LO CUAL DEBERA TRAMITAR LA TERMINACIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y DAR INICIO 
AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ETAPA 1 DEL 
FRACCIONAMIENTO “ROMA LA LIRA”, CONFORME A LO PREVISTO EN EL CODIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERETARO.  

3. TERMINAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 2 EN UN PLAZO NO MAYOR A DOS AÑOS, 
PARA LO CUAL DEBERA TRAMITAR LA TERMINACIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y DAR INICIO 
A LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ETAPA 2 DEL FRACCIONAMIENTO “ROMA LA LIRA”, CONFORME 
A LO PREVISTO EN EL CODIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERETARO.  

4. TRAMITAR Y OBTENER LA CONCLUSIÓN DE TODAS LAS OBRAS DE LA LÍNEA INTEGRAL DE AGUA 
POTABLE, TANQUE ELEVADO Y EMISOR SANITARIO Y HACER LA ENTREGA FORMAL DE DICHAS 
OBRAS A LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS Y/O EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR A 12 (DOCE) MESES.  
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5. HABILITAR EL AREA DE DONACIÓN CONFORME AL PROYECTO QUE AUTORICE EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO EN UN PERIODO NO MAYOR A 2 (DOS) 
AÑOS.  

6. TRAMITAR Y OBTENER LA TERMINACIÓN DE OBRAS DEL CARRIL DE DESACELERACIÓN DE 
ACCESO AL FRACCIONAMIENTO EXPEDIDO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE CAMINOS EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR A 8 MESES.  

7. DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN TODAS LAS AUTORIZACIONES 
PREVIAS.  

8. DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN EL CODIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERETARO, EL REGLAMENTO DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS Y EL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO.  

9. DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO AL DICTAMEN DE IMPACTO VIAL EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, CON OFICIO NO. DSPTM/275/09 RATIFICADO CON 
EL OFICIO DSPYTM/DIR/174/2016 DE FECHA 12 DE MAYO DE 2016. 

10. DEBERÁ ACREDITAR LA BITACORA DE OBRA DEBIDAMENTE LLENA, FIRMADA POR 
REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DE LAS ETAPAS 1 Y 2 DEL 
FRACCIONAMIENTO “ROMA LA LIRA”. 

11. DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONANTES SEÑALADAS MEDIANTE OFICIO NO. 
SEDESU/SSMA/582/2010, DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2010, DE AUTORIZACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL A LA EMPRESA PROMOTORA DE DESARROLLOS URBANOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V. 
EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE.  

12. DEBERÁ ACREDITAR LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL 
COMERCIO DEL ESTADO DE QUERETARO DE LAS SUPERFICIES IDENTIFICADAS EN EL 
PROYECTO DE LOTIFICACIÓN DE 7,212.198 M2 Y 214.530 M2 POR CONCEPTO DE DONACIÓN Y 
ÁREAS VERDES DEL FRACCIONAMIENTO “ROMA LA LIRA”. 

13. DEBERÁ ACREDITAR LA AUTORIZACIÓN DEL ESTUDIO HIDROLÓGICO EXPEDIDO POR CONAGUA, 
ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE SUS RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES. 

14. DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS EN EL OFICIO NÚMERO 
CEC/SCM/413/2016, FOLIO NO. 1622/2014 DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2016, DE LA CONSTRUCCIÓN 
DE ACCESO A NIVEL UBICADO EN CARRETERA ESTATAL NO. 434 PEDRO-ESCOBEDO LA LIRA KM 
1+550. 

15. DEBERÁ SOLVENTAR CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 
19 DE AGOSTO DE 2008, DE CAMBIO DE USO DE SUELO DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA AGRÍCOLA 
(PEA) A HABITACIONAL, CON DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 400 HAB/HA (H4), PARA LAS 
PARCELAS 422 Z-1 P2/2 Y 423 Z-1 P2/2 EN EL EJIDO LA LIRA, PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

16. DEBERA ACREDITAR LAS CLAVES CATASTRALES DE FRACCIONAMIENTO CON LA NOTIFICACIÓN 
DE CAMBIO DE CLAVE CATASTRAL, ASÍ COMO EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A LAS MISMAS. 

17. CONTAR UN PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS AUTORIZADO POR EL AREA DE 
ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. (EL CUAL CONTARA CON LA 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS RESPONSABILIDADES Y ACCIONES A SEGUIR CON 
RESPECTO AL MANEJO DE LOS RESIDUOS, SEPARACIÓN, RECOLECCIÓN, ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL, TRASPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS). 

18. ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES EN RELACIÓN AL MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS VALORIZABLES (COMERCIALIZABLES) Y NO VALORIZABLES (BASURA) PARA 
TODO EL FRACCIONAMIENTO “ROMA LA LIRA” POR LO CUAL DEBERÁ:  

 CONTAR CON CONTENEDORES CON TAPA Y UBICADOS ESTRATÉGICAMENTE EN ÁREAS 
DE GENERACIÓN PARA RESIDUOS NO VALORIZABLES (DESECHOS CON CARACTERÍSTICAS 
DOMÉSTICAS COMO BOLSAS DE PLÁSTICOS NO REUTILIZABLES, ENVOLTURAS PLÁSTICAS, 
DESPERDICIOS, ETC.), PARA DEPOSITARLOS Y DESTINARLOS A UN RECOLECTOR 
AUTORIZADO. 
 CONTAR CON CONTENEDORES CON TAPA Y UBICADOS ESTRATÉGICAMENTE EN ÁREAS 
DE GENERACIÓN PARA LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS VALORIZABLES (PAPEL, CARTÓN, 
VIDRIO, PLÁSTICO, METALES, MADERA, ETC.) PARA SU DEPÓSITO POR SEPARADO, SIN 
CONTENER NINGÚN TIPO DE RESIDUO PELIGROSO (ACEITE MINERAL USADO, LUBRICANTES, 
LÍQUIDO DE FRENOS, PINTURAS, ETC.). 

19. ACREDITAR VISTO BUENO DE LA COORDINACIÓN DE ECOLOGÍA. 
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20. LAS VÍAS PÚBLICAS DE ACCESO, DE ENLACE Y DE INTEGRACIÓN DEL DESARROLLO 
INMOBILIARIO CON EL ÁREA URBANIZADA DE LA CIUDAD O POBLACIÓN DE QUE SE TRATE, 
DEBERÁN SER REALIZADAS POR CUENTA DEL DESARROLLADOR LO CUAL INCLUYE AREAS DE 
RESTRICCIÓN DESTINADA A VIALIDADES Y EL DERECHO DE PASO QUE GENERA LA VIALIDAD 
DENOMINADA AV. HACIENDA LA LIRA.  

 
CONSIDERÁNDOSE QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO, LA PERSONA MORAL DENOMINADA “PROMOTORA DE DESARROLLOS URBANOS 
DE MÉXICO S. A. DE C. V.”, ES RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO Y URBANIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “ROMA LA LIRA” HASTA EN TANTO SE LLEVE LA ENTREGA 
RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN AL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL ACUERDO ANTERIOR POR DOS OCASIONES EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, POR DOS OCASIONES EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., POR DOS OCASIONES EN DOS DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL MUNICIPIO, CON UN INTERVALO DE SEIS DÍAS NATURALES ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN, SIN CONTAR EN ELLOS LOS DE LA PUBLICACIÓN, CON COSTO A LA EMPRESA 
“PROMOTORA DE DESARROLLOS URBANOS DE MÉXICO”, S.A. DE C.V. TENIENDO COMO PLAZO PARA 
REALIZAR DICHA PUBLICACIÓN SESENTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, AL INTERESADO. Y UNA VEZ HABIENDO PUBLICADO DEBE 
REMITIR UN EJEMPLAR DE CADA PUBLICACIÓN A LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMOS QUE SE GLOSARAN COMO ANEXO DE LA 
PRESENTE ACTA. 
 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL ESTADO, CON COSTO AL PROMOTOR, TENIENDO 

COMO PLAZO PARA REALIZAR DICHA PROTOCOLIZACIÓN SESENTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 

PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y UNA VEZ REALIZADO LO 

ANTERIOR, REMITIR COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMO QUE SE GLOSARA COMO ANEXO DE LA 

PRESENTE ACTA. 
 

TERCERO.- COMUNÍQUESE LO ANTERIOR A LA EMPRESA DENOMINADA “PROMOTORA DE 

DESARROLLOS URBANOS DE MÉXICO”, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DIA 12 DOCE DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN NUEVE FOJAS ÚTILES FRENTE DE  ELLAS, Y SIRVE PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.--------------------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 

“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 

 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
Rúbrica 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CONTRATO Y/O TÍTULO DE CONCESIÓN 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y III INCISO A DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2 PÁRRAFO SEGUNDO, 30 FRACCIÓN I Y IV, 31 FACCIÓN VIII, 38 
FRACCION III, 47 FRACCIÓN V, 48 FRACCIÓN X, 85, 86, 87, 89, 90, 91 Y 92 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 394 DEL CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 4 
FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, 7, 8, 9,11 FRACCIÓN I, 15, 18, 20, 22, 26, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38 Y 39 DEL 
REGLAMENTO DE CONCESIONES DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO AUTORIZA LA CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE  AGUA 
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN EL 
POLÍGONO CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 7,163,912.00 M

2
, UBICADO EN LA DELEGACIÓN MUNICIPAL 

EPIGMENIO GONZÁLEZ; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MARCOS AGUILAR VEGA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO, LA LIC. SONIA ROJAS LORETO, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL; 
EL LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y DEL LIC. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ VALLE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES; Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y/O TÍTULO DE CONCESIÓN SE LE 
DENOMINARÁ COMO “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA 
ABASTECEDORA QUERETANA DE AGUA Y ALCANTARILLADO, S.A. DE C.V.; A TRAVÉS DE LA C. LIC. 
JESSICA OLESZCOVSKI NUTT, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUE PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO Y/O TÍTULO DE CONCESIÓN SE LE DENOMINARÁ COMO “EL CONCESIONARIO”, Y 
CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “AMBAS PARTES”, CON BASE EN 
LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 (veintidós) de noviembre de 2016 (dos mil dieciséis), el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la determinación del Municipio de 
Querétaro ante la imposibilidad de la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable,  Drenaje, Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición de  Aguas Residuales, en el Polígono con una superficie aproximada de 7,163,912.00 M2, 
ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González; así como el otorgamiento de la prestación de los servicios; 
y otorgamiento de Poder Especial a favor de la persona moral denominada “Abastecedora Queretana de Agua y 
Alcantarillado” S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO. El Acuerdo descrito en el antecedente Primero, fue publicado en la Gaceta Municipal Año 2016, número 
30, Tomo IV, de fecha 29 (veintinueve) de Noviembre de 2016 (dos mil dieciséis), misma que se agrega como anexo 
“1” al presente Contrato y/o Título de Concesión.  
 

DECLARACIONES 
 
I. Declara el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro que: 
 
I.1. Que es un órgano de gobierno colegiado de elección popular, autónomo, depositario de la Administración Pública 
Municipal, para lo cual puede establecer y definir acciones, criterios y políticas con que deban manejarse los asuntos 
y recursos del Municipio, conforme a los artículos 2 y 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; así 
mismo, se encuentra facultado para otorgar concesiones conforme a los artículos 30 fracción IV, 85 y 86 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 4 fracción II del Reglamento de Concesiones del Municipio de 
Querétaro. 
 
II. Declara “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” que: 
 
II.1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 3 del Código Municipal de 
Querétaro y 25, fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro. 
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II.2. Que sus representantes cuentan con las facultades necesarias para la suscripción del presente título de acuerdo 
con los artículos 4 fracción III, 5 fracción I y 7 fracción I del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro; 3 
y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 5 fracción VIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, así como la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento de Querétaro 
mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 (veintidós) de noviembre de 2016 (dos mil dieciséis). 
 
II.3. Que su domicilio legal es el ubicado en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000 Fraccionamiento Centro 
Sur, Santiago de Querétaro, Qro.; y su R.F.C. es el MQU220926DZA. 
 
III. Declara “EL CONCESIONARIO” que: 
 
III.1. Que la empresa denominada ABASTECEDORA QUERETANA DE AGUA Y ALCANTARILLADO, S.A. DE 
C.V., se constituyó según las leyes de la República Mexicana, lo cual se acredita mediante el instrumento número 
27,412 (Veintisiete mil cuatrocientos doce) de fecha 26 (veintiséis) de febrero del 2015 (dos mil quince), debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil 
electrónico número 48065-1, de fecha 12 (doce) de marzo de 2015 (dos mil quince), que su objeto social comprende, 
entre otros, la obtención por cualquier título legal, de concesiones, permisos, autorizaciones, contratos, convenios o 
cualesquier otro instrumento para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales, del subsuelo o zonas 
federales o bienes nacionales, siendo su capital social el de cien mil pesos, tal y como consta en el documento que 
como anexo “2” se agrega al presente Contrato y/o Título de Concesión, formando parte integrante del mismo. 

 
III.2. Que su representante acredita la personalidad con que se ostenta, mediante el instrumento citado en la 
Declaración III.1, en la cual se le otorgan facultades de representación legal, mismas que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas de manera alguna a la fecha de firma del presente 
Contrato y/o Título de Concesión, quien además será responsable de oír y recibir notificaciones y documentos 
relacionados con auditorias y procesos administrativos de responsabilidad; tal y como consta en el documento que 
como anexo “2” se agrega al presente Contrato y/o Título de Concesión, formando parte integrante del mismo. 
 
III.3. Que su Registro Federal de Contribuyentes es AQA15022683A, tal y como consta en el documento que como 
anexo “3” se agrega al presente Contrato y/o Título de Concesión, formando parte integrante del mismo. 
 
III.4. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 16 del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro. 
 
Así mismo, de acuerdo al artículo 16 del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro, define lo siguiente:  
 

1. No es miembro del H. Ayuntamiento; 
2. No es titular de las dependencias, direcciones, organismos descentralizados, delegaciones o representaciones 

de la administración pública federal, estatal o municipal; 
3. No es cónyuge, pariente consanguíneo en línea directa sin limitación de grado, colateral y afín hasta el 

segundo grado y civil de las personas a las que se refieren los puntos 1 y 2 anteriores; 
4. En los últimos cinco años no se les ha revocado otra concesión, así como aquellas en que es representante o 

tiene interés económico; y 
5. No se encuentra impedido por disposición de ley. 

 
III.5. Que para efectos del presente Contrato y/o Título de Concesión señala como domicilio el ubicado en la Calle 
Campo Real sin número esquina Peña de Bernal, Colonia Residencial El Refugio, en este Municipio de Querétaro, 
Querétaro, C.P. 76146. 
 
IV. Declaran “AMBAS PARTES” que: 
 
IV.1. Cuentan con la capacidad suficiente para celebrar el presente Contrato y/o Título de Concesión y asumir las 
consecuencias legales que del mismo se derivan, siendo de su interés el asumir plenamente las obligaciones y 
abstenciones que en el mismo se comprometen. 

 
IV.2. El carácter y personalidad con que comparecen son bastantes y suficientes para celebrar actos y asumir 
plenamente las obligaciones que en forma voluntaria acordarán y en el presente Contrato y/o Título de Concesión se 
establecerán, habiendo obtenido todas las autorizaciones conducentes o necesarias, contando con las facultades 
antes expresadas, mismas que no han sido revocadas o en forma alguna limitadas. 
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IV.3. En caso de cambio debidamente justificado de los datos mencionados en las declaraciones I, II y III del presente 
instrumento, se deberá notificar a la otra parte de los citados cambios.  

 
IV.4. Para el caso de que alguno de los artículos o cláusulas del presente contrato y/o Título de Concesión, parcial o 
totalmente sean declarados nulos o ilegales, el resto del contenido de los demás artículos o cláusulas surtirán sus 
efectos en los términos establecidos en el Contrato y/o Título de Concesión para “AMBAS PARTES”. 

 
IV.5. “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, es el único autorizado para decidir o resolver sobre cualquier situación no 
prevista en el presente Contrato y/o Título de Concesión, sobre la base de las facultades que le otorgan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás Leyes y Reglamentos que de ella emanen. 

 
IV.6. Las notificaciones deberán ser realizadas por escrito y surtirán sus efectos: 

 
1. En el caso de aquellas que se hagan personalmente en forma fehaciente, surtirán sus efectos en forma 

inmediata; 
2. Las que se hagan por correo certificado, se considerarán otorgadas transcurridos 3 días a partir de la fecha del 

acuse de recibo correspondiente; y 
3. La que se hagan por telefax o cualquier otro medio electrónico, incluyendo  correo electrónico, se tendrán por 

realizadas en su fecha, siempre y cuando exista confirmación escrita de recepción, preferentemente a través del 
mismo medio.  
 

IV.7. Los encabezados de los artículos y cláusulas del presente Contrato y/o Título de Concesión son establecidos 
únicamente por razones de conveniencia y no afectarán la construcción o interpretación. Todas las referencias a 
“Cláusula” o “Cláusulas” se refieren a la cláusula o a las cláusulas correspondientes del presente Contrato y/o Título 
de Concesión. Todas las palabras utilizadas en este Contrato y/o Título de Concesión serán leídas como del género o 
número que requieran las circunstancias. 

 
IV.8. Es su deseo celebrar el presente Contrato y/o Título de Concesión y asumir las consecuencias legales que el 
mismo conlleva para lo cual desde ahora se someten al tenor de lo establecido en los siguientes artículos y cláusulas:  

 
ARTÍCULOS: 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 31 del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro, se 
especifica lo siguiente: 
 
PRIMERO (Nombre y Domicilio de “EL CONCESIONARIO”). El nombre de “EL CONCESIONARIO” es 
“ABASTECEDORA QUERETANA DE AGUA Y ALCANTARILLADO”, S.A. DE C.V., y su domicilio para efectos del 
presente Contrato y/o Título de Concesión es el ubicado en calle Jaime Torres Bodet número 100, Colonia Prados del 
Mirador, Delegación Josefa Vergara y Hernández, CP 76070, Santiago de Querétaro, Qro. 
 
SEGUNDO (Identificación del bien o servicio público concesionado). La presente concesión consiste en la 
prestación de los servicios integrales de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, disposición y reúso de 
aguas residuales, así como el cobro de los servicios a LOS USUARIOS (entendiéndose como tales, de igual manera 
que para “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”, todos los servicios que ésta preste y cobre, como contratos, 
conexión, instalación de tomas, tarifas, intereses, gastos, materiales y accesorios), otorgamiento y cobro de los 
dictámenes de viabilidad para los servicios públicos concesionados, incluyendo la aprobación de proyectos y la 
administración de infraestructura, conforme a las normas oficiales mexicanas y la normatividad aplicables. 
 
El presente Título de Concesión habilita a “EL CONCESIONARIO” para realizar el vertido final de aguas residuales a 

colectores y otros medios determinados, incluyendo cuerpos receptores federales, con la condición de que cuente con 
los permisos y autorizaciones de la Comisión Nacional del Agua y demás autoridades competentes.  
 
Todas estas actividades que implican el objeto de la presente CONCESIÓN, deberán ser ejecutadas directamente por 
“EL CONCESIONARIO”, en circunstancias óptimas y en la misma calidad que LA COMISIÓN ESTATAL DE 
AGUAS, dentro del polígono o zona que conforma la denominada en Antecedente Primero del presente Título EL 
POLIGONO CONCESIONADO, indicada en el polígono siguiente: 
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TERCERO. Número de concesionarios. 1 Uno, y “EL CONCESIONARIO” es “ABASTECEDORA QUERETANA 
DE AGUA Y ALCANTARILLADO”, S.A. DE C.V., conforme a los términos señalados en la Declaración número 
III.1, del presente instrumento. 
 
CUARTO (Plazo, términos y condiciones). De conformidad con el artículo 12 del Reglamento de Concesiones del 
Municipio de Querétaro, el plazo de vigencia de la concesión está fijado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en el 
Acuerdo de Cabildo de fecha 22 (veintidós) de noviembre de 2016 (dos mil dieciséis), señalado en el Antecedente 
Primero del presente instrumento y es por el tiempo determinado de 15 quince años, en forma tal que durante ese 
lapso “EL CONCESIONARIO” amortizará totalmente la inversión que debe hacer en razón directa de los servicios 
públicos concesionados.  
 
QUINTO (Fecha de pago de los derechos u obligaciones que se deriven de la concesión). Con motivo del 
otorgamiento y ejercicio de LA CONCESIÓN, y considerando que “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”es el 
competente constitucionalmente para realizar la prestación de los servicios integrales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento, reúso y disposición de aguas residuales, “EL CONCESIONARIO” deberá realizar a favor 
de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, el pago de la cantidad de ¢0.30 treinta centavos de peso, por cada metro 
cúbico de agua extraída al amparo de los Títulos para usar, explotar y aprovechar aguas nacionales que sean 
transmitidos a favor de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, y que sean consumidos por LOS USUARIOS de EL 
POLÍGONO CONCESIONADO. Esta cantidad se pagará por cortes trimestrales, computables una vez que los 
consumos estén debidamente facturados por “EL CONCESIONARIO” y pagados por LOS USUARIOS, por lo que 
dicho pago se realizará progresivamente conforme al incremento en el consumo del agua potable y al crecimiento de 
la prestación de los servicios. 
 
SEXTO (El plazo en el que “EL CONCESIONARIO” está obligado a iniciar la operación de la utilización de los 
espacios públicos). Dado que “EL CONCESIONARIO” deberá realizar las inversiones necesarias de diseño, 
construcción, puesta en marcha, y operación, el plazo será de noventa días posteriores a la firma del presente 
Contrato y/o Título de Concesión, debiendo dar aviso de dicha circunstancia al “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” a 
más tardar dentro de los 10 diez días hábiles después de su inicio.  
 
SÉPTIMO (Requisitos y las condiciones en caso de prórroga). El plazo de la concesión señalado en el artículo 
cuarto, podrá ser prorrogado por el Ayuntamiento de Querétaro hasta por un término igual al originalmente otorgado 
(15 quince años), cuando “EL CONCESIONARIO” hubiere cumplido con las obligaciones derivadas de la concesión 

de conformidad con el artículo 13 del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro.  
 
OCTAVO (Derechos de “EL CONCESIONARIO”). Son derechos de “EL CONCESIONARIO”:  
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a) Cobrar las tarifas o cuotas que correspondan por los servicios concesionados que preste en términos de lo 
estipulado en el presente Título de Concesión, que se clasificarán, en los términos que lo dispone el Código 
Urbano para el Estado de Querétaro, y no podrán ser superiores a las tarifas aplicables por “LA COMISIÓN 
ESTATAL DE AGUAS”, en la zona metropolitana de la Ciudad de Santiago de Querétaro. 

b) Ser indemnizado, cuando así se determine; tanto por la inversión efectuada, así como por la privación del plazo 
en el caso de rescate; y en términos del artículo 23 del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro 
y cualquier disposición legal que al efecto resulte aplicable. 

c) Proponer cualquier aspecto que requiera autorización o intervención de “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”para el debido desarrollo de la concesión. 

d) Suspender temporalmente los servicios públicos municipales concesionados cuando se presenten causas 
fortuitas o de fuerza mayor, que así lo justifiquen, y que impidan la normal prestación de los servicios públicos 
municipales concesionados u ocasionen perjuicio a terceros, reanudándolos en cuanto se resuelvan las 
contingencias. 

e) Cambiar su razón social sin que se afecten los derechos que le confiere esta concesión; 
f) Ejercer todas las acciones que conforme a derecho procedan frente a hechos, regularidad, calidad y 

generalidad de la prestación de los servicios concesionados, desvinculado de ello al “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”. 

g) Las demás que señalen las regulaciones aplicables para la prestación de los servicios concesionados. 
 
NOVENO (Obligaciones a cargo de “EL CONCESIONARIO”). Son obligaciones de“EL CONCESIONARIO”, de 

conformidad con el artículo 24 del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro. 
 

a) Tramitar y obtener las autorizaciones que se requieran para la prestación de los servicios públicos municipales 
concesionados.  

b) Explotar a título personal los derechos derivados del presente Contrato y/o Título de Concesión. 
c) Mantener informado a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” respecto de los montos y actualización de tarifas de 

cobro del servicio público concesionado. 
d) Presentar las fianzas y garantías por todo el tiempo que dure la concesión, respecto de las finanzas, recursos 

humanos y materiales para la correcta prestación de los servicios públicos municipales concesionados en las 
condiciones requeridas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 24 fracción III del Reglamento de Concesiones 
para el Municipio de Querétaro. 

e) Realizar las obras necesarias para la explotación y prestación de los servicios públicos concesionados, en los 
plazos y términos contenidos en el Acuerdo relativo a la determinación del Municipio de Querétaro ante la 
imposibilidad de la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable,  Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de  Aguas Residuales, en el Polígono con una superficie aproximada de 7,163,912.00 M

2
, ubicado 

en la Delegación Municipal Epigmenio González. 
f) Prestar el servicio público concesionado sujetándose estrictamente a los términos del presente Contrato y/o 

Título de Concesión y al Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro, y disponiendo del equipo, 
personal e instalaciones adecuadas para cubrir las demandas del servicio materia del presente Título. 

g) Mantener en óptimas condiciones las obras e instalaciones afectadas o dedicadas a la explotación y prestación 
del servicio público concesionado, así como renovar y modernizar el equipo necesario, conforme a los adelantos 
técnicos. 

h) Cumplir con la contraprestación establecida por la explotación del servicio público otorgado en concesión. 
i) No ceder, traspasar o gravar el equipo o los bienes destinados a la concesión, sin consentimiento del 

Ayuntamiento. 
j) Guardar y custodiar los bienes destinados al servicio público concesionado, cuando se extinga la concesión 

hasta en tanto “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”  tome posesión real de los mismos. 
k) Remitir la información que le soliciten la Secretaría de Administración y la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales.  
l) Sujetarse a las políticas, prioridades o lineamientos de los planes y programas de desarrollo urbano. 
m) Contratar seguros contra riesgos, accidentes y siniestros en general, sobre personal, usuarios, equipo e 

instalaciones. 
n) Indemnizar y sacar en paz y a salvo a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” de los juicios o reclamaciones que 

cualquier persona o autoridad intenten en su contra, ya sea por cuestiones laborales, de responsabilidad civil, 
por omisión en el pago de impuestos, por daños y perjuicios, y por cualquier otra responsabilidad imputable a 
“EL CONCESIONARIO”, relacionada directamente con los servicios públicos municipales concesionados, 
objeto del presente Contrato y/o Título de Concesión o con el equipo empleado. “EL CONCESIONARIO” se 
obliga a pagar a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” los daños y perjuicios que el juicio o reclamación pudiera 
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ocasionarle, así como a reembolsarle los gastos que con tal motivo erogue este último, en procesos en su 
contra, si éstos son por culpa o negligencia de “EL CONCESIONARIO”. 

o) No causar molestias innecesarias a los usuarios de los servicios públicos municipales concesionados y a la 
ciudadanía. 

p) Cubrir puntualmente las contribuciones que cause el propio concesionario.  
q) Las demás que determine el Ayuntamiento de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”. 

 
DÉCIMO (Las condiciones y calidad técnica con que deberá prestarse). Las condiciones y calidad técnica con 
que deberá prestarse el servicio público concesionado de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de Aguas Residuales en el polígono con superficie aproximada de 7,163,912.00 M

2
, ubicado en la 

Delegación Municipal Epigmenio González, deberá sujetarse a los ordenamientos de la materia que  rigen en el 
Estado de Querétaro, así como a las tarifas que “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”. 
 
DÉCIMO PRIMERO (Las garantías y fianzas que resulten de la naturaleza del servicio). “EL CONCESIONARIO” 
deberá garantizar a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” las finanzas, recursos humanos y materiales para la correcta 
prestación del servicio público concesionado, mediante cheque de caja o certificado, o póliza de fianza expedida por 
la Institución Afianzadora legalmente autorizada en el País, en los términos precisados en la Cláusula Trigésimo 
Segunda del presente Título Concesión. La póliza de fianza deberá ser renovada anualmente y tendrá vigencia hasta 
un año posterior al término del plazo de la concesión. El monto a garantizar será actualizado anualmente con la 
inflación que determine el Banco de México, mediante el índice de precios y cotizaciones.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. El régimen tarifario especificando el mecanismo o las fórmulas o ajuste 
contraprestaciones y modalidades. Las tarifas que aplique “EL CONCESIONARIO”, por los servicios 
concesionados que preste en términos de lo estipulado en el presente Título de Concesión, se clasificarán, en los 
términos que lo dispone el Código Urbano para el Estado de Querétaro, y no podrán ser superiores a las tarifas 
aplicables por “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”, en la zona metropolitana de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro.  
 
“EL CONCESIONARIO”aplicará todas las tarifas que tiene “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS” vigentes, en 
términos del artículo 402, fracción V, del Código Urbano del Estado de Querétaro, las cuales deberá notificar “EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO” a “EL CONCESIONARIO” por escrito cada vez que se ajusten o modifiquen. En su 
caso “EL CONCESIONARIO” tomará como base para determinar las tarifas, la publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y los ajustes o modificaciones aprobados por la propia 
“LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”, pero en ningún caso las tarifas podrán variar respecto de las que aplica 
esta última a los usuarios de la zona metropolitana de la Ciudad de Santiago de Querétaro. 
 
DÉCIMO TERCERO (Las regulaciones ambientales que en su caso se consideren necesarias). “EL 
CONCESIONARIO”deberá, en todo momento, acatar las disposiciones que sobre la concesión otorgada mediante el 
Acuerdo relativo a la determinación del Municipio de Querétaro ante la imposibilidad de la prestación de los Servicios 
Públicos de Agua Potable,  Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de  Aguas Residuales, en el Polígono 
con una superficie aproximada de 7,163,912.00 M2, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González; así 
como el otorgamiento de la prestación de los servicios; y otorgamiento de Poder Especial a favor de la persona moral 
denominada “Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado” S.A. de C.V., se establezcan en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Reglamento de Concesiones del Municipio de 
Querétaro, Código Municipal de Querétaro; y demás ordenamientos legales aplicables del ámbito federal, estatal y 
municipal, durante la vigencia del presente Contrato y/o Título de Concesión. 
 

DÉCIMO CUARTO (Las sanciones aplicables en caso de incumplimiento). Conforme a lo dispuesto en el artículo 
31 fracción XIV del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro y para el caso de incumplimiento, 
“AMBAS PARTES” acuerdan establecer las siguientes sanciones: 
 

a) En caso de que “EL CONCESIONARIO” no ejecute los servicios públicos municipales concesionados en 
términos del presente contrato y/o Título de concesión o incurra en alguna de las infracciones señaladas en 
la Condición Vigésima Tercera del presente instrumento, se obliga a pagar a “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO” una indemnización, dándole a ésta el carácter de pena convencional, por un importe igual al 
monto de la tarifa que se le hubiere pagado por la ejecución de los servicios públicos municipales que omitió 
mas las actualizaciones correspondientes. La causa de la no ejecución de los servicios públicos 
concesionados materia del presente contrato y/o Título de concesión de que se habla en el presente inciso, 
deberá ser declarada legalmente como injustificadas por autoridad judicial competente. 
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b) Incumplimiento del “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”. Si la causa de terminación de la concesión es por 
causas imputables al “MUNICIPIO DE QUERÉTARO” y la misma no está legalmente justificada y es 
anticipada al término de los 15 quince años que debe durar el presente Contrato y/o Título de Concesión, 
incumpliendo con ello incumple con lo estipulado en este instrumento jurídico, el “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO” indemnizará al “EL CONCESIONARIO”, cuando así se determine, tanto por la inversión 
efectuada, así como por la privación del plazo en el caso de rescate, dándole a esta indemnización el 
carácter de pena convencional. 
 

DÉCIMO QUINTO (Causas de extinción). La concesión se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas:  
 

a) Cumplimiento del plazo señalado para su vigencia;  
b) Falta de objeto o materia de la concesión;  
c) Mutuo acuerdo entre “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” y “EL CONCESIONARIO”; 
d) Renuncia de “EL CONCESIONARIO”, salvo en los casos en que no sea aceptada;  
e) Expropiación;  
f) Revocación, la cual podrá decretarse administrativamente y en cualquier tiempo por “EL MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO”; son causas de revocación de la concesión, de conformidad con el artículo 37 del 
Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro, sin responsabilidad para el “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”, las siguientes: 
 

1. Cuando se presten los servicios en forma diversa a la señalada en el presente Contrato y/o Título de 
Concesión. 

2. Cuando no se presten suficiente, regular y eficientemente los servicios concesionados, causando 
perjuicio a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” o a los usuarios. 

3. Cuando se deje de cumplir con el fin para el que fue otorgada la concesión. 
4. Cuando no se preste el servicio concesionado de acuerdo a lo dispuesto en el presente Contrato y/o 

Título de Concesión.  
5. Cuando se interrumpa temporalmente, todo o parte de la prestación de los servicios públicos 

concesionados, sin causa justificada o previa autorización por escrito de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

6. Cuando se ceda, hipoteque, enajene o de cualquier manera se grave o transmita la concesión o algunos 
de los derechos derivados del presente Contrato y/o Título de Concesión; especificándose que las 
cesiones de derechos al cobro sobre el contrato y/o Título de Concesión que, en su caso, realice  “EL 
CONCESIONARIO” a favor de Instituciones Financieras o cualesquier otra persona o figura jurídica, 
está permitida, toda vez que el propio concesionario tendrá a salvo sus derechos y la cesión de 
derechos al cobro es uno de ellos; por lo que se entienden por autorizadas las cesiones de derechos al 
cobro que pudiera realizar “EL CONCESIONARIO”, por toda la vigencia del presente Contrato y/o 
Título de Concesión. 

7. Cuando se deje de cumplir con las obligaciones de “EL CONCESIONARIO” y condiciones derivadas 

del Contrato y/o Título de Concesión y del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro. 
8. Cuando se dejen de pagar en forma oportuna los derechos u obligaciones que se hayan fijado en el 

presente Contrato y/o Título de Concesión. 
9. Cuando se realicen obras no autorizadas.  
10. Cuando se causen daños al ecosistema como consecuencia del uso, aprovechamiento o explotación de 

los servicios públicos municipales concesionados;  
11. Cuando quien deba prestar los servicios, no esté capacitado o carezca de los elementos materiales, 

técnicos y financieros para su prestación. 
12. Cuando “EL CONCESIONARIO”, no conserve ni mantenga los bienes e instalaciones en buen estado o 

cuando estos sufran deterioro e impidan la prestación normal de los servicios concesionados, por su 
negligencia, descuido o mala fe.  

13. Cuando “EL CONCESIONARIO”no otorgue la garantía o fianza que le sea fijada con motivo de la 
prestación de los servicios concesionados. 

14. Por cualquier otra causa análoga o igualmente grave que hagan imposible la prestación de los servicios 
a juicio de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”.  

 
Lo anterior en términos de lo dispuesto en la Cláusula TRIGÉSIMO PRIMERA del presente Contrato y/o Título 
Concesión. 
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g) Caducidad, en términos de lo dispuesto en el Artículo 38 del Reglamento de Concesiones del Municipio de 
Querétaro, la presente concesión caduca en los siguientes casos: 
 

1. Cuando “EL CONCESIONARIO” no haya iniciado operaciones dentro del plazo establecido en el artículo 
sexto del presente instrumento. 
 

2. Cuando dentro del primer semestre del año 2032 (dos mil treinta y dos) la “EL CONCESIONARIO” no 
solicite la prórroga a que alude el artículo séptimo del presente Contrato y/o Título de Concesión. 

 
h) Destrucción, agotamiento o desaparición de los elementos necesarios para el ejercicio de la concesión. 
i) Liquidación, fusión o escisión de “EL CONCESIONARIO”. 
j) Cualquier otra prevista en las leyes, reglamentos, disposiciones administrativas o en el presente Contrato y/o 

Título de Concesión, que a juicio de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” haga imposible o inconveniente su 
continuación, de conformidad con el artículo 36 del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro. 
 
 

DÉCIMO SEXTO (Revocación o Caducidad). En el caso en que “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” declare la 
revocación o caducidad de la concesión materia del presente instrumento, por causa imputable a “EL 
CONCESIONARIO”, los bienes materia de la concesión, sus mejoras y accesorios revertirán de pleno derecho a “EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, sin pago de indemnización alguna a “EL CONCESIONARIO”. De conformidad con 

el artículo 40 del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro, el Procedimiento para la revocación y 
caducidad de la concesión materia del presente instrumento se sustanciará de la manera siguiente:  

 
a) Se iniciará de oficio por “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”;  
b) “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” notificará la iniciación del procedimiento al “EL CONCESIONARIO”, a 

efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes en un 
plazo de 10 días hábiles;  

c) Se practicarán los estudios respectivos y se formulará el dictamen técnico que verse sobre la procedencia o 
improcedencia de la revocación y caducidad;  

d) Concluido lo anterior, el Ayuntamiento de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” acordará fundando y motivando 
lo correspondiente; y  

e) En el caso de que se revoque o declare la caducidad de la concesión, “EL CONCESIONARIO” podrá 
interponer los medios de impugnación previstos en el Contrato y/o Título de Concesión, así como los 
señalados en el Título Sexto de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 

Atendiendo a la naturaleza de los servicios públicos municipales concesionados por “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”, “AMBAS PARTES” están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA.- OBJETO.  El presente instrumento tiene por objeto la concesión para la prestación de los servicios 
integrales de agua potable, alcantarillado, tratamiento, disposición y reúso de aguas residuales, así como el cobro de 
los servicios a LOS USUARIOS (entendiéndose como tales, de igual manera que “LA COMISIÓN ESTATAL DE 
AGUAS”, todos los servicios que ésta preste y cobre, como contratos, conexión, instalación de tomas, tarifas, 
intereses, gastos, materiales y accesorios), otorgamiento y cobro de los dictámenes de viabilidad para los servicios 
públicos concesionados, incluyendo la aprobación de proyectos y la administración de infraestructura, conforme a las 
normas oficiales mexicanas y la normatividad aplicables. 
 

El presente Título de Concesión también habilita a “EL CONCESIONARIO”para realizar el vertido final de aguas 
residuales a colectores y otros medios determinados, incluyendo cuerpos receptores federales, siempre y cuando se 
cuente con los permisos y autorizaciones de la Comisión Nacional del Agua y demás autoridades competentes.  
 

Todas estas actividades que implican el objeto de la presente CONCESIÓN, deberán ser ejecutadas directamente por 
“EL CONCESIONARIO”, en circunstancias óptimas y en la misma calidad que “LA COMISIÓN ESTATAL DE 
AGUAS”, dentro del polígono o zona que conforma la denominada en el presente Título EL POLÍGONO 
CONCESIONADO, indicada en la cláusula siguiente.  
 

SEGUNDA.- ZONA DE CONCESIÓN. La prestación de los servicios que integran LA CONCESIÓN, comprende el 
territorio identificado para fines del presente instrumento como EL POLÍGONO CONCESIONADO, que se determina 
geográficamente por el territorio comprendido conforme a la siguiente demarcación, la cual se ubica en la 
DELEGACIÓN EPIGMENIO GONZÁLEZ DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, de conformidad con el siguiente 
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POLÍGONO CONCESIONADO:  

 

 
 
 

 
TERCERA.- DEFINICIONES. Para los efectos de este Título de Concesión se entenderá por: 
 
I. AGUA POTABLE: Se refiere al agua que se sirve para su aplicación y uso para consumo humano en centros 

de población urbana o rural o en porciones de éstos.   
II. ALCANTARILLADO: Se refiere tanto a la red que colecta las aguas residuales resultantes del uso del agua 

potable servida, así como a la prestación del servicio para alejar o colectar dichas aguas residuales. 
III. AYUNTAMIENTO: Se refiere al Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
IV. CÓDIGO: El Código Urbano para el Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
V. COMISIÓN: La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro. 
VI. EL CONCESIONARIO: La empresa denominada Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de 

C.V., que realiza la prestación de los servicios integrales de agua potable, alcantarillado y saneamiento.  
VII. CONCESIÓN: Título que otorga el Municipio de Querétaro a “EL CONCESIONARIO” para habilitarla conforme 

a lo dispuesto en el presente Título respectivo para la prestación integral de los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales, la expedición de dictámenes de viabilidad de 
contratación de los servicios públicos concesionados, así como para realizar el cobro que se derive de la 
prestación de los servicios respectivos. 

VIII. ESTADO: Al Estado de Querétaro. 
IX. LEY: A la Ley de Aguas Nacionales. 
X. MEDIDOR: Dispositivo para medición de los servicios prestados de agua potable, alcantarillado, saneamiento y 

reúso de aguas residuales, que cumpla con la NOM-012-SCFI-1994, o la que en un futuro la sustituya.  
XI. EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO: Al Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro. 
XII. TRATAMIENTO: Saneamiento de las aguas residuales conforme a la Ley de Aguas Nacionales. 
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XIII. REGLAMENTO: Se refiere al Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro. 
XIV. REÚSO DE AGUAS RESIDUALES: La explotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales con o sin 

tratamiento previo. 
XV. SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN Y REÚSO DE AGUAS 

RESIDUALES: Conjunto de obras y acciones que permiten la prestación de los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales, entendiendo como tales las relativas a la 
captación de aguas claras, potabilización, transporte y distribución de agua potable, así como la recolección de 
aguas residuales, su tratamiento, disposición y reúso. También incluye los sistemas, obras y acciones para 
realizar el vertido final de las aguas residuales a colectores o medios previamente establecidos, conforme a lo 
dispuesto en el presente Título.  

XVI. USUARIO: Propietario, poseedor o residente de los inmuebles que contraten el servicio de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales. 

XVII. EL POLÍGONO CONCESIONADO: Territorio establecido en la cláusula SEGUNDA y en la poligonal que forma 
parte integral del presente Título de Concesión, para la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales, incluyendo la infraestructura para verter las aguas 
residuales a colectores determinados. 

 
CUARTA.- DESTINO. “EL CONCESIONARIO”, manifiesta que prestará los servicios integrales de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales, a LOS USUARIOS que se encuentren dentro del polígono 
que conforma EL POLÍGONO CONCESIONADO, que se indica en la cláusula SEGUNDA y que las autoridades 

competentes en materia de desarrollo urbano autoricen en su momento, y conforme a la densidad, los planes 
parciales y la normatividad vigentes. 
 
QUINTA.- VIGENCIA E INICIO DE OPERACIONES. LA CONCESIÓN tendrá una vigencia de (15) QUINCE AÑOS 
contados a partir de su expedición.  
 
No obstante lo anterior, “EL CONCESIONARIO” iniciará operaciones y por ende la prestación de los servicios de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales, a más tardar en un plazo de 90 NOVENTA 
DÍAS contados a partir de la fecha de expedición de la presente CONCESIÓN, debiendo dar aviso de dicha 
circunstancia a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” a más tardar dentro de los 10 diez días hábiles después de su 
inicio.  
 
SEXTA.- PRÓRROGA. LA CONCESIÓN podrá prorrogarse a solicitud de “EL CONCESIONARIO”, conforme a la 
normatividad que se encuentre vigente, hasta por un plazo igual al establecido en la Cláusula QUINTA de este Título, 
siempre y cuando “EL CONCESIONARIO” haya cumplido en tiempo y forma con lo dispuesto en el presente Título 
de Concesión y la normatividad aplicable. Será imprescindible que se haya realizado el cumplimiento de las 
obligaciones, y que así lo haya autorizado EL AYUNTAMIENTO. 
 
SÉPTIMA.- ÓRGANO NORMATIVO. El órgano normativo y rector, encargado de la vigilancia y cumplimiento de la 
presente CONCESIÓN será “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, a través de la SECRETARÍA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, misma que deberá informar semestralmente al AYUNTAMIENTO, con copia a “EL 
CONCESIONARIO”, de la forma, términos, condiciones y circunstancias en las que se viene realizando la prestación 
de los servicios objeto del presente Título de Concesión.  
 
Corresponde a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” en su ámbito de competencia constitucional, regular, normar y 
emitir lineamientos, reglas y políticas de operación, de carácter general en materia técnica y administrativa, a las que 
deberá sujetarse en todo momento “EL CONCESIONARIO” para la prestación de los servicios públicos 
concesionados. 
 
 
OCTAVA.- FACULTADES DE SUPERVISIÓN DEL ÓRGANO NORMATIVO. “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”  a 
través de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, tendrá facultades de comisario para la 
supervisión y vigilancia en la forma, términos y condiciones en los que se viene realizando la ejecución de LA 
CONCESIÓN, pudiendo realizar inspecciones, requerimientos, toma de muestras, análisis de calidad del agua, y 
sugerencias para la correcta prestación de los servicios integrales, ello conforme a la normatividad vigente, debiendo 
llevar necesariamente, al efecto, una bitácora de seguimiento de las observaciones que en su caso realice “EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO” a “EL CONCESIONARIO”.  
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Queda entendido que estas facultades de supervisión y vigilancia por parte de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, 
aplican respecto del actuar propiamente de “EL CONCESIONARIO”, en cuanto al cabal cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones contenidas en el presente Título de Concesión, incluyendo la aprobación de proyectos a 
desarrolladores, pero no aplica respecto de las obras ejecutadas por terceros desarrolladores dentro del polígono que 
conforma EL POLÍGONO CONCESIONADO, dado que “EL CONCESIONARIO” será la única responsable de la 
infraestructura que se lleve a cabo dentro del citado polígono; esto es, “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” 
supervisará directamente a “EL CONCESIONARIO”, más no a los terceros constructores y/o desarrolladores, pues a 
éstos los supervisará directamente al propia concesionario, que será la única y directa responsable de los servicios y 
la infraestructura ante “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”.  
 
“EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” en su carácter de Comisario de LA CONCESIÓN y con base en lo dispuesto por 
la normatividad aplicable, podrá iniciar procedimientos administrativos tendientes a ejercer sus facultades de 
investigación, verificación, inspección, supervisión y vigilancia, derivadas de las quejas presentadas por LOS 
USUARIOS respecto de los servicios públicos concesionados, y ordenar la suspensión temporal y en su caso 
definitiva, de los actos denunciados por los quejosos, así como para aplicar las medidas preventivas y de seguridad 
que establece la legislación de la materia, para garantizar la correcta prestación de los servicios públicos 
concesionados y la seguridad de LOS USUARIOS. 
 
NOVENA.- MODIFICACIONES. “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” Y “EL CONCESIONARIO” conjuntamente 
podrán solicitar al AYUNTAMIENTO las modificaciones y adiciones a las Condiciones contenidas en el presente 

Título de Concesión, mismas que deberán hacerse por escrito y notificarse de manera inmediata a cada una de las 
partes. En caso de que las modificaciones se soliciten por “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, aquéllas deberán 
estar debidamente fundadas y motivadas, previamente autorizadas por las autoridades competentes y con base en la 
legislación vigente, dando en todo momento la garantía de audiencia a “EL CONCESIONARIO”, quien tendrá el 
derecho de aportar elementos técnicos, financieros y jurídicos para oponerse o solicitar los ajustes a dichas 
modificaciones en su caso, sin que esto implique que renuncia a su derecho de defensa ante las autoridades 
jurisdiccionales o administrativas competentes. 
 
Las modificaciones al presente Título de Concesión deberán ser publicadas en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Si durante la vigencia de la presente CONCESIÓN se realizan reformas, adiciones o modificaciones a la legislación o 
normatividad aplicable, “EL CONCESIONARIO” deberá ajustarse a dicha normatividad en lo que resulte aplicable. 
  
DÉCIMA.- TARIFAS. Las tarifas que aplique “EL CONCESIONARIO”, por los servicios concesionados que preste en 
términos de lo estipulado en el presente Título de Concesión, se clasificarán, en los términos que lo dispone el Código 
Urbano para el Estado de Querétaro, y no podrán ser superiores a las tarifas aplicables por “LA COMISIÓN 
ESTATAL DE AGUAS”, en la zona metropolitana de la Ciudad de Santiago de Querétaro.  
 
“EL CONCESIONARIO” aplicará todas las tarifas que tiene “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS” vigentes, en 
términos del artículo 402, fracción V, del Código Urbano del Estado de Querétaro, las cuales deberá notificar “EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, por conducto de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a “EL 
CONCESIONARIO” por escrito cada vez que se ajusten o modifiquen. En su caso “EL CONCESIONARIO” tomará 
como base para determinar las tarifas, la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y los ajustes o modificaciones aprobados por la propia COMISIÓN, pero en ningún caso las 
tarifas podrán variar respecto de las que aplica esta última a los usuarios de la zona metropolitana de la Ciudad de 
Santiago de Querétaro.  
 
DÉCIMA PRIMERA.- RECURSOS HÍDRICOS. “EL CONCESIONARIO”, se obliga a transmitir a “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”, a Título gratuito y de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Aguas Nacionales, 

los volúmenes para usar, explotar y aprovechar aguas nacionales, que sean necesarios para la eficaz prestación de 
los servicios concesionados en la totalidad del polígono descrito en la Cláusula SEGUNDA y que conforma EL 
POLÍGONO CONCESIONADO. 
 
El volumen para usar, explotar y aprovechar aguas nacionales, desde este momento los destina de manera expresa a 
la prestación de los servicios integrales de agua potable, alcantarillado y saneamiento, para atender a LOS 
USUARIOS ubicados en el polígono descrito en la Cláusula SEGUNDA y que conforma EL POLÍGONO 
CONCESIONADO. 
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Toda vez que de conformidad con las autorizaciones que ha emitido “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS” y de las 
cuales es causahabiente “EL CONCESIONARIO”, ésta podrá iniciar inmediatamente con la prestación de los 
servicios concesionados. 
 
Los volúmenes para usar, explotar y aprovechar aguas nacionales adicionales que se vayan requiriendo durante la 
vigencia de la presente CONCESIÓN, para la prestación de los servicios concesionados, se determinarán 
anualmente, entre “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” y “EL CONCESIONARIO”, atendiendo a los requerimientos 
técnicos, al crecimiento y saturación de los servicios y número de tomas del polígono descrito en la Cláusula 
SEGUNDA y que conforma EL POLÍGONO CONCESIONADO. 
 
Para tales efectos, EL MUNICIPIO y “EL CONCESIONARIO” realizarán un balance entre los volúmenes para usar, 
explotar y aprovechar aguas nacionales requeridos para la prestación de los servicios y los volúmenes para usar, 
explotar y aprovechar aguas nacionales efectivamente transmitidos a favor de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, 
incluidos los que se encuentren autorizados por la Comisión Nacional del Agua y con base en ello se determinará el 
volumen que en su caso, deba ser aportado por “EL CONCESIONARIO”  para satisfacer las necesidades de la 
prestación del servicio durante el semestre analizado. 
 
Los volúmenes para usar, explotar y aprovechar aguas nacionales que resulten a cargo de “EL CONCESIONARIO”, 
deberán ser transmitidos a favor de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” y a título gratuito, durante el mismo año, 
garantizando “EL CONCESIONARIO” en todo momento la eficaz dotación de los servicios a LOS USUARIOS de la 

zona concesionada.  
 
La presente Concesión no dejará insubsistentes los derechos de terceros derivados de los actos administrativos y 
contratos que hubiesen sido expedidos o celebrados por “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”, con anterioridad a 
la fecha de expedición de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSMISIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. “EL CONCESIONARIO” proporcionará 
totalmente a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” la documentación para integrar los expedientes de transmisión a 
título gratuito de los derechos de aguas nacionales del subsuelo en los términos de LEY a favor de “EL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO”, y con ello efectuar la solicitud de autorización ante la Comisión Nacional del Agua, en un término 
no mayor a 90 NOVENTA DÍAS NATURALES, contados a partir del inicio de vigencia de la presente CONCESIÓN, o 
en su caso de los derechos que adquiera posteriormente para tal efecto, a fin de que los volúmenes que se 
transmitan, se apliquen a los volúmenes de agua en bloque que se requieran para abastecer a EL POLÍGONO 
CONCESIONADO, correspondiendo a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” la administración de dichos derechos 
ante la Autoridad Federal del Agua, incluyendo el cumplimiento de las obligaciones que establece la LEY, en tanto 
que será obligación de “EL CONCESIONARIO”pagar de manera trimestral y directamente al MUNICIPIO, dentro de 
un plazo que permita cubrir en tiempo y forma las contribuciones, en los términos y plazos establecidos en la 
normatividad aplicable, para realizar dicho pago de los derechos por explotación, uso y aprovechamiento, para que 
“EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” tenga el tiempo suficiente para realizar dichos pagos. Asimismo, “EL 
CONCESIONARIO” deberá proporcionar a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” la medición del volumen explotado 
en el período a pagar.  
 
Los derechos que se pagarán a la Comisión Nacional del Agua, serán única y exclusivamente sobre los volúmenes 
extraídos en los términos de la normatividad aplicable. 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en esta Cláusula, “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” en cumplimiento a lo 
ordenado por EL AYUNTAMIENTO, otorgará a favor de “EL CONCESIONARIO”un Poder General para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración Especial en cuanto a su objeto, del cual deberá rendir cuentas semestralmente 
“EL CONCESIONARIO”, y que estará vigente durante todo el plazo del presente Título de Concesión. 
 
“EL CONCESIONARIO” se obliga a coadyuvar con “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” en la realización del 
procedimiento y trámites que se requieran para transmitir en términos de la Ley de Aguas Nacionales, los derechos 
de aguas nacionales del subsuelo, que garanticen la debida prestación de los servicios concesionados. 
 
DÉCIMA TERCERA.- DESTINO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. EL MUNICIPIO destinará los volúmenes de los 
derechos que “EL CONCESIONARIO”directamente o a través de terceros transmita a “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”, para abastecer a LOS USUARIOS que se ubiquen en el polígono que conforma EL POLÍGONO 
CONCESIONADO, descrito en la Cláusula SEGUNDA del presente documento.  
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DÉCIMA CUARTA.- TITULARIDAD DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. Una vez que “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO” sea el titular de los derechos que amparan los Títulos de Concesión transmitidos por “EL 
CONCESIONARIO”, o terceros a nombre de ésta, para abastecer de agua a la zona objeto de “EL 
CONCESIONARIO”, se anexarán al presente Título de Concesión, formando parte integral del mismo. 
 
“EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” no podrá hacer uso de los volúmenes referidos en el párrafo anterior, para 
destinarlos a usos diversos a los establecidos en la presente CONCESIÓN durante el periodo de vigencia de la 
misma y en atención a la normatividad aplicable vigente.  
 
DÉCIMA QUINTA.- ABASTO DE AGUA. Al amparo de los servicios concesionados en el presente Título, “EL 
CONCESIONARIO”construirá, administrará u operará las fuentes, pozos y puntos de extracción que amparen los 
derechos para explotar aguas nacionales del subsuelo, o inclusive fuentes de abastecimiento superficiales, que “EL 
CONCESIONARIO” ceda a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, para que con los mismos, realice la prestación y 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el presente Título de Concesión.  
 
Por su parte, “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” se compromete a no transmitir la operación de dichas fuentes de 
abastecimiento a persona diversa de “EL CONCESIONARIO”. 
 
DÉCIMA SEXTA.- CALIDAD DEL AGUA. “EL CONCESIONARIO” es responsable única de la calidad, cantidad, 
cumplimiento de disposiciones legales, normas o normatividad del agua potable a abastecer, la que deberá cumplir 
con los parámetros de las normas sanitarias que garanticen su calidad para el consumo humano, y en caso de que 
dicha agua no cumpla con esas disposiciones o contenga compuestos naturales o sustancias de cualquier tipo que la 
hagan impropia para el consumo humano, “EL CONCESIONARIO” será responsable de la misma, teniendo la 
obligación de suministrar agua en la calidad y cantidad necesarias y conforme a las disposiciones legales en beneficio 
de sus usuarios.  
 
“EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” a través de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, y/o a 
quien ésta designe, tomará muestras aleatorias de la calidad del agua de manera trimestral, y en caso de que exista 
incumplimiento a la norma oficial mexicana NOM-230-SSA1-2002, o la que la sustituya en lo futuro, en cuanto a la 
calidad del agua, lo hará saber de inmediato y por escrito a “EL CONCESIONARIO”. 
 
Asimismo, en relación a los límites permisibles, vigilancia y valuación del control de la calidad y procedimientos para 
el muestreo, “EL CONCESIONARIO” estará obligada a cumplir con todas las disposiciones establecidas en la 
legislación de la materia, en el presente Título de Concesión, y en las normas oficiales NOM-127-SSA1-1994, NOM-
179-SSA1-1998 y NOM-230-SSA1-2002, que se adjuntan como Anexos “4,  “5” y “6” al presente Título,  así como 
cualquiera que se encuentre vigente o las sustituya en el futuro, durante el período de vigencia de la presente 
Concesión. 
 
Las normas que se mencionan en ésta Cláusula se anexarán al presente Título de Concesión, quedando obligada 
“EL CONCESIONARIO” a informar a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” cualquier reforma, modificación, 
abrogación o sustitución de las mismas. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTRAPRESTACIÓN. Con motivo del otorgamiento y ejercicio de LA CONCESIÓN, y 
considerando que “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” es el competente constitucionalmente para realizar la 
prestación de los servicios integrales de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reúso y disposición de 
aguas residuales, “EL CONCESIONARIO” deberá realizar a favor de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, el pago 
de la cantidad de ¢.30 treinta centavos de peso, por cada metro cúbico de agua extraída al amparo de los Títulos 
para usar, explotar y aprovechar aguas nacionales que sean transmitidos a favor de “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”, y que sean consumidos por LOS USUARIOS de EL POLÍGONO CONCESIONADO. 
 
Esta cantidad se pagará por cortes trimestrales, computables una vez que los consumos estén debidamente 
facturados por “EL CONCESIONARIO” y pagados por LOS USUARIOS, por lo que dicho pago que se realizará 
progresivamente conforme al incremento en el consumo del agua potable y al crecimiento de la prestación de los 
servicios.  
 
La contraprestación establecida en el párrafo anterior a cargo de “EL CONCESIONARIO”, deberá actualizarse por 
períodos de 12 doce meses, contados a partir de la fecha de expedición del presente Título de Concesión, aplicando 
para tal efecto el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INCP) que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, o en su caso por el indicador que lo sustituya en el futuro. 
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En el monto de la contraprestación se encuentran debidamente incluidos los costos de agua potable, descargas de 
drenaje sanitario, el saneamiento de las mismas, y su reúso una vez tratada.  
 
El pago de la contraprestación y de los derechos que se generen con motivo de la presente CONCESIÓN, y que 
realice “EL CONCESIONARIO”, serán de carácter fiscal, y no generarán responsabilidad ni obligación alguna frente 
a terceros, por parte de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” respecto de la prestación de los servicios 
concesionados. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. “EL CONCESIONARIO” se obliga a 
realizar todos y cada uno de los siguientes actos: 
 
I. Ejecutar, administrar y vigilar las obras hidráulicas necesarias para la prestación adecuada de los 

servicios concesionados y por lo menos, en las mismas condiciones que “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO” y/o “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”, para la zona en la que se ejecutará LA 
CONCESIÓN. 

II. Desarrollar y operar la infraestructura necesaria, así como cumplir con las disposiciones legales vigentes, 
para el vertido final de las aguas residuales a colectores. 

III. Gestionar y transmitir al “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” de conformidad con LA LEY, los derechos 
amparados por los Títulos de Concesión o en su caso los que adquiera posteriormente “EL 
CONCESIONARIO”. 

IV. “EL CONCESIONARIO” realizará de manera trimestral y directa el pago a “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO” de los derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales del 
subsuelo que le sean transmitidos a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” para abastecer de agua potable 
a la zona objeto de la presente CONCESIÓN, así como de sus permisos de descargas, conforme a lo 
previsto en la normatividad aplicable, para efecto de que “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” los entere 
a la Comisión Nacional del Agua. 

V. Cumplir con todas y cada una de las disposiciones legales vigentes, reglamentos y normas oficiales 
mexicanas, en cuanto a la prestación de los servicios a la población, explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales, descarga de aguas residuales, tratamiento de aguas residuales, así como 
aquellas relativas a salud, normas ambientales y cualquier otra aplicable en relación a la presente 
CONCESIÓN. 

VI. Ejecutar y cumplir en tiempo y forma todas y cada una de las obligaciones señaladas en el presente. 
VII. Prestar los servicios integrales de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas 

residuales, en las mismas condiciones o superiores a las realizadas por “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO” y/o “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”. 

VIII. Suministrar, a LOS USUARIOS, agua potable suficiente, con calidad, de manera regular y 
eficientemente en términos equivalentes o superiores a los que opera “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO” y/o “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”. 

IX. Aplicar las tarifas que tiene “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS” así como cumplir con todas y cada 
una de las directrices y lineamientos que se emitan en la materia por “LA COMISIÓN ESTATAL DE 
AGUAS”, así como por “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, o cada que haya un movimiento en las 
tarifas aplicables por “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”, para “EL CONCESIONARIO” esté en 
posibilidad de aplicarlas, observando lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA. 

X. Emitir y entregar de manera oportuna el recibo que ampare el consumo y el importe por pagar por cada 
USUARIO, o bien las tarjetas de prepago de acuerdo al mecanismo que “EL CONCESIONARIO” 
establezca para el cobro de los consumos, por la prestación de dichos servicios. 

XI. Realizar y regular el uso eficiente del agua durante la prestación de los servicios concesionados. 
XII. Realizar el pago oportuno de todos los derechos y contraprestaciones que le permita ejecutar la presente 

CONCESIÓN.   

XIII. Expedir los contratos correspondientes para la prestación de los servicios, mismos que se ajustarán a los 
términos que establezca “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”. 

XIV. Entregar oportunamente a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” el pago de las contraprestaciones, los 
derechos y demás contribuciones correspondientes por la explotación de los derechos para usar, 
explotar o aprovechar aguas nacionales, así como por la prestación de los servicios que lleva a cabo. 

XV. Tramitar y obtener por su cuenta y costo las autorizaciones y contratos correspondientes ante la 
Comisión Federal de Electricidad para el funcionamiento de las fuentes de abastecimiento, inmuebles y 
demás infraestructura utilizada en la prestación de los servicios concesionados. 
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XVI. Pagar en tiempo y forma y con recursos propios a la Comisión Federal de Electricidad, la energía 
consumida con motivo de la prestación de los servicios concesionados. 

XVII. Efectuar con recursos propios y ante la autoridad municipal que corresponda, el pago del impuesto 
predial respecto de los bienes inmuebles utilizados en la prestación de los servicios concesionados. 

XVIII. Informar con toda oportunidad y suficiencia a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” acerca de los asuntos 
inherentes a los servicios concesionados, en los términos pactados en este Título, incluida cualquier 
contingencia que surja. 

XIX. Mantener actualizado el padrón de USUARIOS y registro de tomas de agua en la zona determinada de 
la prestación de la concesión, en el que se contendrá el nombre del usuario, ubicación del predio, giro o 
establecimiento y usos del agua. 

XX. Realizar por su cuenta y a su costa la construcción, operación, administración y mantenimiento de la red 
de la infraestructura que se requiera para la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento, y reúso de aguas residuales, de manera gradual, conforme a las 
necesidades de crecimiento en la zona que conforma EL POLÍGONO CONCESIONADO. 

XXI. Supervisar y vigilar que la infraestructura hidráulica que construyan los desarrolladores que adquieran 
terrenos dentro de EL POLÍGONO CONCESIONADO, cumpla con la normatividad que EL MUNICIPIO 
y/o COMISIÓN establezcan para tal efecto. 

XXII. Realizar la infraestructura necesaria para la atención a LOS USUARIOS y el cobro de los derechos por 
los servicios prestados. 

XXIII. Adquirir infraestructura consistente en bienes muebles e inmuebles, que cumplan con las leyes, 
reglamentos y normatividad aplicable. 

XXIV. Garantizar que la infraestructura destinada a la prestación del servicio, sea de la misma o superior 
calidad a la que tiene “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” y/o “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”. 

XXV. Reparar por su cuenta y costo, todos y cada uno de los daños y perjuicios que con motivo de la 
prestación de los servicios integrales de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas 
residuales, realice a terceros, de cualquier especie o índole, así como responsabilizarse frente a 
cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional. 

XXVI. Conservar, desarrollar, administrar y mantener, los sistemas de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento y reúso de aguas residuales, necesarios para el cumplimiento del objeto de esta 
CONCESIÓN. 

XXVII. Realizar los estudios y proyectos que sean necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Título de Concesión. 

XXVIII. Aplicar las tarifas vigentes y que maneje “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS” de acuerdo a lo 
establecido en las Cláusulas de la presente CONCESIÓN para el cobro de los derechos por la prestación 
de los servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales y las 
sanciones aplicables a los USUARIOS en los términos de esta CONCESIÓN.  

XXIX. Cobrar a los USUARIOS los consumos, tarifas y pagos derivados de la prestación de los servicios objeto 
de esta CONCESIÓN. 

XXX. Autorizar y cobrar la expedición, autorización y certificación de planos y proyectos de infraestructura para 
fraccionamientos, condominios, industrias, comercios, viviendas y construcciones en general, conforme a 
las normas oficiales mexicanas aplicables y normas técnicas de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” y/o 
“LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”. 

XXXI. Expedir los dictámenes de viabilidad para la contratación de los servicios de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento y reúso de aguas residuales, para desarrollos inmobiliarios, fraccionamientos, condominios, 
industrias, comercios, viviendas y construcciones en general, conforme a los usos de suelo, vistos 
buenos, licencias y autorizaciones que expida “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”. 

XXXII. Cobrar las tarifas y gastos por la expedición de los dictámenes de viabilidad señalados en la fracción 
anterior, conforme a las tarifas de “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”, en los términos que se 
precisan en la Cláusula DÉCIMA de este Título de Concesión. 

XXXIII. Revisar, supervisar y aprobar las obras de infraestructura, planos y requisitos técnicos para la 
construcción de las redes de agua potable y alcantarillado, así como de los sistemas de potabilización 
del agua y tratamiento de aguas residuales, para el desarrollo de fraccionamientos, condominios, 
viviendas y construcciones en general. 

XXXIV. Cumplir con las políticas y normas técnicas aplicables en la prestación de los servicios y construcción de 
las obras a que se refiere la presente CONCESIÓN, las cuales deberán ajustarse a lo establecido por 
“EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” y/o “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”. 

XXXV. Permitir a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” las labores de supervisión y vigilancia, respecto de las 
obras de infraestructura que construya “EL CONCESIONARIO” u otros desarrolladores que adquieran 
terrenos en EL POLÍGONO CONCESIONADO, a fin de corroborar que las mismas cumplan, por lo 
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menos, con las especificaciones y normatividad de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” y/o “LA 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”. 

XXXVI. Difundir las políticas de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”  y/o “LA COMISIÓN ESTATAL DE 
AGUAS” en la promoción de la participación ciudadana en EL POLÍGONO CONCESIONADO, para 
desarrollar una nueva cultura del agua. 

XXXVII. Rendir semestralmente a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, un reporte de las obras e infraestructura 
realizada durante el período. 

XXXVIII. Presentar a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, el resumen anualizado de todas y cada una de las 
obras de infraestructura realizadas en el ejercicio, contándose el primer año, desde la fecha de 
expedición de la presente al 31 de diciembre del mismo año, los subsecuentes por los períodos de doce 
meses que les corresponde, hasta la conclusión de la propia CONCESIÓN, para que pueda revisarse y 
verificarse lo anterior. 

XXXIX. Permitir a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, cada vez que ésta lo requiera, el monitoreo de la calidad 
del agua que “EL CONCESIONARIO” estará prestando a LOS USUARIOS. 

XL. No ceder a terceros los derechos amparados por la presente CONCESIÓN, salvo los derechos de cobro. 
XLI. Prestar los servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales 

directamente y no a través de terceros. 
 
DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIONES. “EL CONCESIONARIO” en ningún caso podrá realizar las siguientes 
acciones:  
 
I. Ceder a terceros, ni en forma alguna gravar, transferir o enajenar la CONCESIÓN.  
II. En cualquier forma transmitir los derechos y obligaciones que se derivan de la presente CONCESIÓN.  
III. Exentar por sí mismo a persona física o moral del pago de los derechos correspondientes.  
IV. Afectar, transmitir o comprometer los bienes muebles, inmuebles y servicios, con los que se realiza el objeto de 

la presente CONCESIÓN.  
V. Verter las aguas residuales en condiciones distintas a las establecidas en los permisos, la legislación, 

reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas (NOM) aplicables.  
VI. Verter las aguas residuales en lugares distintos a los expresamente señalados en los permisos expedidos por 

la autoridad competente, o sin contar con la autorización expresa.  
VII. Cambiar de nacionalidad. 
VIII. Las demás prohibiciones que deriven de disposiciones legales y administrativas.  
 
VIGÉSIMA.- RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS. Durante la vigencia de la CONCESIÓN, “EL 
CONCESIONARIO” se obliga al pago de los daños por responsabilidad civil que se generen a terceros y/o 
autoridades de cualquier ámbito gubernamental,  con motivo de la operación de los servicios concesionados, 
liberando de cualquier responsabilidad al ESTADO, “LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS” y “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”, y obligándose la primera a sacar a los últimos, en paz y a salvo de cualquier queja, denuncia, 
demanda y reclamación que pudiera surgir en el futuro con motivo de este hecho. 
 
Asimismo, “EL CONCESIONARIO” se hará cargo de los costos económicos y ambientales de la contaminación que 
provoquen sus descargas, así como asumir las responsabilidades por el daño ambiental causado. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS. LOS USUARIOS que se 
ubiquen dentro de EL POLÍGONO CONCESIONADO, contratarán el servicio de agua potable con “EL 
CONCESIONARIO”, observando invariablemente lo dispuesto en el Código Urbano para el Estado de Querétaro, y 
demás normatividad aplicable. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS. Serán causas justificadas para la suspensión de la 
prestación de los servicios concesionados, por parte de “EL CONCESIONARIO”, las siguientes: 

 
A).- POR FALLAS TÉCNICAS: “EL CONCESIONARIO” no podrá suspender parcial o totalmente los servicios de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales en EL POLÍGONO CONCESIONADO, sin 
causa justificada por más de 3 tres días naturales. Mientras tanto será obligación de “EL CONCESIONARIO” 
abastecer de los servicios materia de LA CONCESIÓN por sus propios medios. 
 
B).- En caso de que LOS USUARIOS registren adeudos por consumo de los servicios brindados por “EL 
CONCESIONARIO” correspondientes a dos o más meses consecutivos, ésta se encontrará facultada para limitar 
dichos servicios, previo aviso a LOS USUARIOS, hasta en tanto éstos no paguen los adeudos registrados. 
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“EL CONCESIONARIO” estará facultada para requerir el pago de los adeudos y accesorios que registren LOS 
USUARIOS por consumos en los servicios públicos concesionados, en los términos y vías que establezca la 
legislación aplicable. 
 
En ningún caso los adeudos de LOS USUARIOS por consumos en los servicios públicos concesionados, podrán ser 
considerados como créditos fiscales, y su cobro será responsabilidad exclusiva de “EL CONCESIONARIO”, y su 
recuperación podrá realizarse únicamente en los términos establecidos en el párrafo inmediato anterior.  
 
VIGÉSIMA TERCERA.- INFRACCIONES. Se considerará como infracción cometida por “EL CONCESIONARIO” a lo 
establecido en las Cláusulas de la presente CONCESIÓN, los siguientes supuestos:  
 
I. La prestación de los servicios integrales de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas 

residuales, en contravención a los términos previstos en la presente CONCESIÓN. No se considerará 
infracción la falta de prestación de los servicios cuando derive de causas de fuerza mayor o caso fortuito no 
atribuible a “EL CONCESIONARIO”.  

II. El incumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en cuanto a la calidad del agua potable para 
consumo humano, tratamiento de aguas residuales y descargas y la no adopción en tiempo y forma de las 
medidas para corregir las anomalías.  

III. Verter aguas residuales fuera de los parámetros establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas, sin contar 
con el permiso de descarga expedido por la autoridad competente, o descargar en lugares no permitidos.  

IV. Realizar cobros excesivos o improcedentes a LOS USUARIOS.  
V. El aplicar tarifas superiores a lo establecido en la CONCESIÓN.  
VI. No atender las fugas dentro de las 72 setenta y dos horas siguientes a los reportes que se reciban. 
VII. El violentar disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado de Querétaro relativa a la prestación 

de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como cualquier otra vinculada con éstos, 
que se encuentre vigente durante el tiempo que dure la presente CONCESIÓN.  

VIII. No rendir los informes de actividades a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” conforme a la periodicidad 
establecida en la CONCESIÓN. 

IX. El ocultar información o no permitir a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” el ejercicio de sus facultades de 
inspección y vigilancia en relación a las condiciones en que opera, mantiene y presta los servicios objeto de la 
CONCESIÓN.  

X. No mantener la infraestructura hidráulica del sistema con el cual presta los servicios de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales en buen estado operativo.  

XI. Dejar de operar el sistema sin causa justificada.  
XII. La falta de pago a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” de los derechos por el otorgamiento de la CONCESIÓN 

y de los derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo que le sean 
transmitidas a  “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” para el cumplimiento de la CONCESIÓN.  

XIII. El no mantener vigentes las garantías establecidos en la CONCESIÓN.  
XIV. Las demás que establezca la normatividad aplicable.  
 
Se considerarán infracciones graves aquellas que por su naturaleza y duración comprometan la regularidad, 
continuidad o calidad de la prestación de los servicios cuando “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” lo determine 
técnicamente y se decrete por EL AYUNTAMIENTO. 
 
En caso de que las autoridades normativas en materia de calidad del agua, ambientales o sanitarias, impongan 
multas o sanciones a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, con motivo de la calidad del agua, o procedimientos 
derivados de EL POLÍGONO CONCESIONADO, vinculados con la presente CONCESIÓN, la responsabilidad 
económica y administrativa de las mismas, correrá a cargo de “EL CONCESIONARIO”, ello independiente de las 
sanciones que puedan aplicarse al amparo de la presente concesión.      
 

VIGÉSIMA CUARTA.- EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. LA CONCESIÓN se extinguirá por las causas señaladas en 
el artículo Decimo Quinto del presente contrato y/o Título Concesión. 
 

VIGÉSIMA QUINTA.- EFECTOS DE LA EXTINCIÓN. Al término de la concesión, se transmitirán a “EL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO” todos y cada uno de los objetos, bienes muebles o inmuebles, derechos y cualquier otro elemento 
con el que se esté realizando la prestación de los servicios integrales de agua potable, alcantarillado, saneamiento y 
reúso de aguas residuales, en condiciones óptimas de uso, sin mayor desgaste que el producido por el paso del 
tiempo, para que con los mismos, “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” pueda continuar realizando la prestación de 
los servicios.  
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En este caso, se deberá realizar un dictamen previo a la entrega recepción, por parte de “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”, el cual estará facultado para realizar las observaciones que sean necesarias y solicitar la corrección 
o reparación de las mismas a “EL CONCESIONARIO”, levantándose las actas administrativas y bitácoras que se 
requieran. 
 
En caso de controversia, la procedencia de las observaciones y requerimientos, deberá sujetarse a juicio de peritos, 
señalados de común acuerdo por “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” y “EL CONCESIONARIO”, y en caso de 
continuar el conflicto, éste deberá resolverse en los términos que establezca la legislación aplicable.  
 
VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
HIDRÁULICA. Al término de la concesión, se procederá a la suscripción del acta de entrega recepción de toda la 
infraestructura hidráulica, instalaciones y equipamiento para la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales. Dicha infraestructura incluye plantas de tratamiento de 
aguas residuales, plantas potabilizadoras, tanques de almacenamiento, redes, sistemas de bombeo, válvulas, 
equipos electrónicos, líneas de conducción y demás infraestructura hidráulica,  instalaciones y equipamiento, 
contratos, padrón de usuarios, catastro actualizado de la infraestructura y bienes inmuebles asociados con el sistema 
en comento, y los documentos, garantías, manuales, superficies de terreno y todo lo relacionado con dicho sistema, 
quedando excluidos de la obligación de transmisión a favor de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” los edificios y 
construcciones que “EL CONCESIONARIO” hubiera destinado para fines meramente administrativos y comerciales, 

las cuales seguirán en propiedad de esta última y/o de los terceros propietarios en su caso. 
 
El acta de entrega recepción deberá contener un inventario valorando la vida útil de los componentes de las obras, 
equipamiento e instalaciones, y de cualquier otro elemento crucial para la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y reúso de aguas residuales. 
 
A la firma del acta de entrega recepción de la infraestructura hidráulica, instalaciones y equipamiento para la 
prestación de los servicios concesionados, “EL CONCESIONARIO” entregará a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” 
una garantía para garantizar los vicios ocultos por UN AÑO contado a partir de la recepción de la infraestructura. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EXTINCIÓN POR MUTUO ACUERDO. La presente concesión podrá extinguirse por mutuo 
acuerdo, en el caso de que EL AYUNTAMIENTO determine extinguir LA CONCESIÓN por esta causa, deberá 
notificarlo por escrito a “EL CONCESIONARIO”  fundado y motivando su decisión y respetando el principio del 
debido proceso en favor de “EL CONCESIONARIO”, a efecto de que esta manifieste y exponga lo que a su derecho 
convenga. 
 
En la extinción por mutuo acuerdo, se establecerán por parte de EL AYUNTAMIENTO y de “EL CONCESIONARIO” 
las causas debidamente fundadas y motivadas, para que dicha extinción opere, y en caso de llegar a un acuerdo, se 
establezca la fecha a partir de la cual deberá realizarse la prestación del servicio por parte de “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- RESCATE ADMINISTRATIVO O EXPROPIACIÓN. En el supuesto de extinción por rescate 
administrativo o expropiación de la presente concesión sin que exista causa imputable a “EL CONCESIONARIO”, 
“EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” tendrá la obligación de cubrir la indemnización correspondiente en los términos 
de la Ley de la materia, y conforme a lo establecido en el artículo DÉCIMO CUARTO, inciso b) del presente 
instrumento. 
 
El monto de la indemnización deberá considerar la valorización del beneficio que represente el disponer del uso y 
aprovechamiento de los volúmenes de aguas nacionales que “EL CONCESIONARIO” hubiera transmitido a Título 
gratuito al “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” durante la vigencia de la concesión, representarán como máximo el 

20% veinte por ciento del valor de los demás activos, bienes y derechos que se incluyan para determinar el monto de 
la indemnización por rescate administrativo o expropiación.. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- CADUCIDAD. LA CONCESIÓN caducará cuando no se haya ejercitado dentro de un plazo 
máximo de 6 seis meses, contados a partir de la publicación de la concesión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, o cuando debiendo prorrogarse, no se hubiera hecho por 
causas imputables a “EL CONCESIONARIO”, teniendo la obligación de solicitarla con una anticipación de hasta 3 
TRES MESES anteriores a que concluya la vigencia de la concesión, y teniendo EL AYUNTAMIENTO la obligación 
de dar respuesta en un plazo máximo de 30 TREINTA DÍAS NATURALES. 
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TRIGÉSIMA.- RENUNCIA. “EL CONCESIONARIO” podrá renunciar a LA CONCESIÓN por escrito, siempre y 
cuando lo haga antes de iniciar la prestación de los servicios concesionados, o ya ejecutada la concesión, lo avise por 
lo menos con 30 treinta días de anticipación, operando de manera inmediata y concreta la transmisión de todos los 
insumos necesarios para la continuación de la prestación de los servicios, a  “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”. 
 

En caso de renuncia, “EL CONCESIONARIO” no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 
 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- REVOCACIÓN. Serán causas de revocación de LA CONCESIÓN, las siguientes: 
 

I. El incumplimiento por parte de “EL CONCESIONARIO” a cualquiera de las obligaciones derivadas de LA 
CONCESIÓN y de las disposiciones aplicables. 

II. Cuando no se presten suficiente, regular y eficientemente los servicios concesionados.  
III. Por la suspensión total por más de 30 treinta días hábiles de los servicios integrales de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, objeto de la concesión, sin algún otro medio de abastecimiento, en el supuesto 
previsto en el inciso A) de la Cláusula VIGÉSIMA SEGUNDA. 

IV. Cuando se determine de manera definitiva y por la autoridad competente que se pone en riesgo la salud de los 
USUARIOS, o se causa algún deterioro ambiental dentro del POLÍGONO CONCESIONADO. 

V. Cuando se destinen las aguas nacionales del subsuelo extraídas de los pozos a usos distintos al público 
urbano para el abasto al POLÍGONO CONCESIONADO. 

VI. Cuando se demuestre que se han dejado de prestar los servicios concesionados o se presten en forma distinta 
a lo establecido en la presente CONCESIÓN o en las leyes y normatividad aplicables a la materia, a excepción 
del caso fortuito o fuerza mayor. 

VII. Aplicar a los USUARIOS un cobro desmedido de las tarifas por la prestación de los servicios, que no 
correspondan a lo autorizado en la presente CONCESIÓN. 

VIII. Cuando “EL CONCESIONARIO” carezca de los elementos materiales, técnicos y financieros para continuar 
prestando los servicios concesionados. 

IX. Cuando se pretenda transmitir o se transmita LA CONCESIÓN por cualquier Título, por parte de “EL 
CONCESIONARIO” a un tercero, sin autorización expresa del AYUNTAMIENTO. 

X. Por causa de utilidad pública. 
XI. Por la insuficiencia de derechos para usar, explotar y aprovechar aguas nacionales, derivado de: (i) la omisión 

de “EL CONCESIONARIO” para cumplir con su obligación de transmitir derechos suficientes para poder 
abastecer de agua potable a la zona objeto de la concesión, de acuerdo a la programación de volúmenes 
requerida y previamente establecida, o (ii) de la negativa firme, definitiva e inatacable de la Comisión Nacional 
del Agua para autorizar la transmisión de los derechos de aguas nacionales del subsuelo a favor de “EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO” en relación con dichos volúmenes, siempre y cuando “EL CONCESIONARIO” 
no pueda reponerlos. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS.  “EL CONCESIONARIO” otorgará a favor de “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO” cheque de caja o certificado, o fianza que deberá garantizar de manera suficiente durante todo el 
tiempo de vigencia de LA CONCESIÓN, la correcta prestación de los servicios concesionados. 
 

El monto inicial de la garantía de cumplimiento, será el equivalente al costo directo de los servicios concesionados 
calculados por un plazo de 30 treinta días de operación, con base en  el número de tomas, infraestructura y servicios 
generales que se requieran para iniciar la prestación de los servicios concesionados a LOS USUARIOS existentes a 
la fecha de expedición del presente Título de Concesión, así como la proyección del costo de los servicios que se 
prestarán en los siguientes doce meses.  
 

“EL CONCESIONARIO” deberá entregar el documento que acredite el otorgamiento de la garantía de cumplimiento, 
en un plazo de 90 noventa días naturales a partir de la fecha en que “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” determine y 
notifique formalmente a “EL CONCESIONARIO”, el monto de la garantía que deberá otorgarse. 
 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, a solicitud de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, para lo 
cual deberán utilizarse los mismos elementos del cálculo inicial del monto de la citada garantía, a la fecha de 
actualización.   
 

TRIGÉSIMA TERCERA.- INFRAESTRUCTURA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO. Dado que al término de 
LA CONCESIÓN, toda la infraestructura hidrosanitaria, que sea construida para la prestación de los servicios 
concesionados, quedará a favor de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, y la ejecución de la misma estará 
permanentemente supervisada por el mismo “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, la propia infraestructura quedará 
adicionalmente como garantía de cumplimiento, sin que la misma exente a “EL CONCESIONARIO” de la obligación 
de otorgar las garantías establecidas en la presente CONCESIÓN. 
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TRIGÉSIMA CUARTA.- RELACIONES LABORALES. “EL CONCESIONARIO”, como empresario y patrón del 
personal que ocupe durante la realización del servicio objeto de esta CONCESIÓN, será la única responsable de las 
obligaciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas 
las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra, incluida la de muerte, sin responsabilidad alguna 
para “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, asimismo, será responsable de todas las reclamaciones de que sus 
trabajadores llegaren a presentar también en contra de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, con relación a los 
servicios a realizar. 
 

“EL CONCESIONARIO” se obliga a cumplir puntualmente con todas las obligaciones laborales que contraiga, 

derivadas del presente instrumento en cuanto a pago de sueldos, vacaciones, primas, aguinaldos, riesgos de trabajo, 

afiliación al IMSS, AFORE, INFONAVIT, SAR y los demás aplicables en términos de la legislación de la materia. 

Asimismo, obligándose a exhibirlos a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” en todo momento que esta se lo requiera, 

con motivo de alguna reclamación o revisión. El incumplimiento al requerimiento podrá ser considerado como causa 

de incumplimiento del Título de Concesión ante la falta de exhibición de los documentos que acrediten sus 

obligaciones. 

 
Asimismo, “EL CONCESIONARIO” reconoce y acepta que con relación al presente Título de Concesión, actuará 
exclusivamente como CONCESIONARIO, por lo que nada de lo contenido en dicho instrumento jurídico, ni la práctica 
comercial entre las partes del mismo, creará una relación laboral o de intermediación en términos del artículo 13 trece 
de la Ley Federal del Trabajo, entre “EL CONCESIONARIO” y todos sus trabajadores, respecto de “EL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO”. 
 
Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos establecidos en este 
punto y proveniente de cualquiera de los trabajadores de “EL CONCESIONARIO”, que pueda afectar los intereses 
de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, “EL CONCESIONARIO” quedará obligada a sacarlo en paz y a salvo de 
dicha reclamación o demanda, obligándose también, a resarcirlos de cualquier cantidad que llegaren a erogar por tal 
concepto. 
 

En caso de existir algún conflicto con los trabajadores contratados para el desarrollo de LA CONCESIÓN, por parte 

de “EL CONCESIONARIO”, o en caso de existir algún juicio de cualquier naturaleza con motivo de la ejecución de la 

misma, “EL CONCESIONARIO” deberá actuar en defensa legal de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, y 

responderá por los gastos, daños y perjuicios que ocasione por tales conceptos, así como los causados a terceros por 

sus actos. 

 
TRIGÉSIMA QUINTA.- CONTRATACIONES Y DICTAMINACIÓN DE VIABILIDAD DE SERVICIOS. El presente 
Título de Concesión, obliga expresamente a “EL CONCESIONARIO” a prestar sin discriminación alguna, todos los 
servicios concesionados, a los particulares que dentro del POLÍGONO CONCESIONADO soliciten la contratación de 
los mismos, para todos y cada uno de los usos de suelo y densidades autorizadas por “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO” y demás autoridades competentes de conformidad con los planes y programas de desarrollo urbano y 
normatividad vigente, previo cumplimiento de los requisitos jurídicos y administrativos, así como previo pago de las 
cuotas y tarifas que deban cubrir LOS USUARIOS para obtener el dictamen de viabilidad, contratación y consumo de 
los servicios concesionados, tanto para uso individual como para desarrollos urbanos, fraccionamientos y/o 
condominios que se desarrollen en los inmuebles que se ubiquen en EL POLÍGONO CONCESIONADO, las cuales 
se clasificarán en los términos que dispone el Código Urbano para el Estado de Querétaro y los reglamentos 
municipales. 
 
Asimismo, “EL CONCESIONARIO” queda facultada para realizar los cobros de las cuotas que se causen por la 
expedición de los dictámenes de viabilidad de servicio, las cuales no podrán ser superiores a las tarifas aplicables por 
“LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS”, en la zona metropolitana de la Ciudad de Santiago de Querétaro. Los 
ingresos que obtenga “EL CONCESIONARIO” por el cobro de las cuotas por el dictamen de viabilidad de servicios, 
deberán destinarse exclusivamente para la construcción, ampliación y modernización de la infraestructura que se 
requiera para la correcta prestación de los servicios concesionados. 
 
“EL CONCESIONARIO” no podrá exentar a LOS USUARIOS del pago de las cuotas correspondientes por la 
expedición de los dictámenes y contrataciones de los servicios públicos concesionados, pero la primera queda 
facultada para convenir con los segundos, el pago en especie o la compensación mediante la entrega de derechos de 
uso de aguas nacionales, construcción, ampliación y modernización de la infraestructura que se requiera para la 
correcta prestación de los servicios concesionados. 
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 “EL CONCESIONARIO” solamente podrá otorgar los dictámenes de viabilidad de servicios a los particulares que lo 
soliciten, cuando exista disponibilidad de los volúmenes de agua solicitados por LOS USUARIOS, se cuente con 
infraestructura que posibilite la prestación de los servicios, y se acrediten al menos y sin excepción: 
 

a) Que se cuenta con la legítima propiedad o la facultad de disposición legal, de los inmuebles donde habrán de 
prestarse los servicios solicitados; 

 
b) Que los inmuebles con construcciones cuentan con las licencias, permisos, dictámenes y autorizaciones 

correspondientes para el uso, destino y habitabilidad, debidamente expedidos por las autoridades 
competentes; 

 
c) Que en el caso de solicitudes para proyectos de fraccionamientos, condominios, usos industriales y 

comerciales de gran consumo, se transmitan a título gratuito los derechos para el uso, aprovechamiento y 
explotación de aguas nacionales a favor del MUNICIPIO, hasta por la misma cantidad de los volúmenes que 
se requieran para la prestación de los servicios solicitados; 

 
d) Los derechos para el uso, aprovechamiento y explotación de aguas nacionales referidos en el inciso c) 

inmediato anterior, serán parte integrante del volumen de recursos hídricos para abastecer de agua a la zona 
objeto de LA CONCESIÓN; y 

 
e) Que los inmuebles donde habrán de prestarse los servicios solicitados, cuentan con uso de suelo compatible 

para los usos específicos de agua potable que se soliciten, debidamente expedido por las autoridades 
competentes. 

 
No se requerirá el dictamen de viabilidad para la contratación de servicios individuales de tipo doméstico y 
habitacional, ni para inmuebles del dominio público de la Federación, Estado o Municipios, sus entidades 
paraestatales y organismos constitucionales autónomos cuando se destinen para la prestación de un servicio público 
o infraestructura urbana, así como cuando lo exija el interés social y el orden público a juicio de “EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO”, siempre y cuando se realice el pago de derechos por infraestructura y de conexión, y cuando exista 
disponibilidad de los volúmenes de agua solicitados por LOS USUARIOS, y se cuente con infraestructura que 
posibilite la prestación de los servicios. 
 
“EL CONCESIONARIO” no podrá negar la contratación de los servicios concesionados a LOS USUARIOS, cuando 
se reúnan los requisitos que se establecen en el presente Título de Concesión, la normatividad aplicable y las reglas 
de operación que en su caso emitan “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” y/o “LA COMISIÓN ESTATAL DE 
AGUAS”. 
 
TRIGÉSIMA SEXTA.- INFORMES. “EL CONCESIONARIO” deberá presentar un informe semestral a la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales del estado general y de las condiciones en las que se presta LA CONCESIÓN, 
para apreciar el estado que guarde la prestación de los servicios concesionados, así como los informes urgentes que 
“EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” le solicite. 
 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ATENCIÓN AL PÚBLICO. Durante toda la vigencia de la presente concesión, “EL 
CONCESIONARIO” deberá contar con una oficina que se encargue de la atención de todos y cada uno de LOS 
USUARIOS, la que deberá funcionar en forma análoga a la de “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”.  
 
TRIGÉSIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD. “EL CONCESIONARIO” será la única responsable de las 
obligaciones fiscales, laborales, civiles, mercantiles, administrativas, penales y de cualquier otra naturaleza legal, que 
se generen con motivo de la prestación de los servicios concesionados, frente a LOS USUARIOS y terceros. 

 
TRIGÉSIMA NOVENA.- REQUERIMIENTOS, VERIFICACIONES DE AUTORIDADES Y CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD.  “EL CONCESIONARIO” se obliga a atender las visitas de inspección, las verificaciones, 
requerimientos y normatividades que emitan o lleguen a emitir las autoridades federales, estatales y municipales en 
materia de agua potable, manejo de aguas residuales, medio ambiente y en general cualquier otra aplicable a la 
prestación de los servicios concesionados. 
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CUADRAGÉSIMA.- SANCIONES. En caso de que “EL CONCESIONARIO” incurra en alguna de las infracciones 
señaladas en la Cláusula VIGÉSIMA TERCERA, “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, podrá imponer alguna de las 
sanciones previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 
Además “EL CONCESIONARIO” pagará a “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” una indemnización, equivalente al 
monto de la tarifa que se le hubiere pagado por la ejecución de los servicios que omitió, mas las actualizaciones 
correspondientes. 
 
La causa de la no ejecución de los servicios públicos municipales concesionados materia del presente Título de 
Concesión, deberá de ser declarada legalmente como injustificada por autoridad judicial competente. 
 
En caso de que “EL CONCESIONARIO” cometa alguna de las infracciones catalogadas como graves en términos de 
la Cláusula VIGÉSIMA TERCERA, será responsable además de los daños y perjuicios que se ocasionen a “EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO”, así como los causados a terceros por sus actos, quedando obligada aquella a 
resarcirlos y a cubrir cualquier cantidad que llegare a erogar por tales conceptos. 
 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Las controversias que surjan con motivo de la 
presente CONCESIÓN se sujetarán a los Tribunales Competentes de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro. 
 
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y/O TÍTULO CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE  AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES EN EL POLÍGONO CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 7,163,912.00 M

2
, UBICADO EN LA 

DELEGACIÓN MUNICIPAL EPIGMENIO GONZÁLEZ, MISMO QUE CONSTA EN 38 (TREINTA Y OCHO) HOJAS 
ÚTILES POR UN SOLO LADO Y 06 ANEXOS; ENTERADAS DE SU CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCE LEGAL, 
LO FIRMAN, AL MARGEN EN TODAS SUS HOJAS Y CON SU FIRMA AUTÓGRAFA EN LA ÚLTIMA HOJA, EN 
EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QRO., EL DÍA 17 DIECISIETE DE FEBRERO DE 2017 (DOS MIL DIECISIETE). 
 
 
 

POR EL “EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO” 
 
 
 

LIC. MARCOS AGUILAR VEGA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 
 
 

LIC. SONIA ROJAS LORETO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 

LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ VALLE 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES  
Rúbrica 

 
 

C. RUBÉN RAYMUNDO GÓMEZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

Rúbrica 
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POR “EL CONCESIONARIO” 
ABASTECEDORA QUERETANA DE AGUA Y  

ALCANTARILLADO, S.A. DE C.V 
 
 

LIC. JESSICA OLESZCOVSKI NUTT 
Representante Legal 

Rúbrica 

 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO Y/O TÍTULO DE CONCESIÓN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE  AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO 
Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN EL POLÍGONO CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 7,163,912.00 
M

2
, UBICADO EN LA DELEGACIÓN MUNICIPAL EPIGMENIO GONZÁLEZ DE FECHA 17 (DIECISIETE) DE 

FEBRERO DE 2017 (DOS MIL DIECISIETE). 

 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 38 (TREINTA Y 
OCHO) FOJAS ÚTILES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 08 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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ANEXO 6 
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LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------ CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 97 (NOVENTA Y SIETE) FOJAS ÚTILES.---------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 18 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 
 
 

ATENTAMENTE. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 14 FRACCIÓN II, 16 FRACCIONES I, XII, 
XIII Y XIX, 17, 82, 83, 109, 111, 112, 113, 114, 119, 143, 147 DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE HASTA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2012 Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEXTO 
TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AL ENCONTRARSE 
PREVISTA EL INICIO EN SU FORMACIÓN EL DESARROLLO INMOBILIARIO QUE NOS OCUPA, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÌCULO 73 FRACCIONES I, V, VI y  IX 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL 
ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE 
OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 

ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva 
las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y 
permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología; y le ha otorgado, entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de 
Querétaro, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre 
otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción 
V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos 
consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología municipal, la emisión de la autorización en materia de 
fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente:  
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“… ACUERDO 
 

…SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría 
de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, a través de su Titular, como el área encargada del 
desarrollo urbano del Municipio de Querétaro. 
 

…CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, las facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la 
autorización previa, expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología: 
 

…I. En materia de fraccionamientos: 
 

…I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 
Urbano del Estado de Querétaro)… 
 

…OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos 
en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. 
…” 

 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, a través 
de su Titular, es la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 

6. Mediante Oficio SAY/DAI/2288/2016 de fecha 14 de noviembre de 2016, la Dirección de Asuntos Inmobiliarios adscrita a 

la Secretaría del Ayuntamiento remite para su atención a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología Municipal, el escrito de fecha 11 de noviembre de 2016 dirigido al Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, 
Secretario del Ayuntamiento, a través del cual la persona moral Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., solicita 
la Autorización para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento “Rancho 
San Pedro 4”, ubicado en la fracción 6 del predio rustico conocido como Resto de la fracción del Casco de la Finca de San 

Pedro Mártir, kilómetro 6 de la carretera Qro.-Tlacote, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 10,839 de fecha 23 de mayo de 1985, se hace constar la constitución de la 
Sociedad Anónima de Capital Variable que se denominara “Constructora y Urbanizadora ARA”,  S.A de C.V., 
por parte de los señores Luis Felipe Ahumada Russek, Ing. German Ahumada Russek y el Arq. Fausto 
Villanueva López. 

 

2. Mediante Escritura Pública número 33,714 de fecha 30 de junio de 2008, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad en el folio inmobiliario 00311328/0001 de fecha 13 de febrero de 2009, se hace constar el contrato de 
Compra-Venta, por una parte el Señor José Alcántara Navarrete y por la otra, la Licenciada Gabriela Toxqui 
Morales, en su carácter de apoderada de “Constructora y Urbanizadora ARA”,  S.A. de C.V. 

 

3. Mediante Escritura Pública número 25,903 de fecha 24 de octubre de 2014, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad en el folio 00511109/0002, se hace constar el contrato de Compra-Venta del predio ubicado en la 
fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda (también denominada de la Finca) de San Pedro Mártir, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, celebrado por una parte la C. Alejandra Alcántara Peña y por la otra, la 
Licenciada Gabriela Toxqui Morales, en su carácter de apoderada de “Constructora y Urbanizadora ARA”,  S.A. 
de C.V. 

 

4. Mediante Escritura Pública número 4,577 de fecha 10 de febrero de 2015, se hace constar poder General 
Limitado que otorga la sociedad “Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V., representado para este acto 
por el Licenciado Rodolfo Augusto Trujillo Mondragon en favor de la Licenciada Claudia Castillo Orozco. 

 

5. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio VE/0534/2008, de fecha 23 de mayo de 2008, emitió la 
aprobación de los proyectos de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para el 
fraccionamiento denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda 
(también denominada de la Finca) de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano, a través de la Coordinación Operativa de Planeación Urbana mediante oficio 
número DDU/COPU/FC/2057/2009, de fecha 14 de mayo de 2009, emite el alineamiento vial que deberá de 
respetar en la vialidad primaria sobre el camino que va de la comunidad de San Pedro Mártir a la carretera 
Querétaro-Tlacote (Libramiento Sur Poniente). 

 

7. La anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano emite el Dictamen de Uso de Suelo 
Número DUS201500904 de fecha 20 de febrero de 2015, para un predio ubicado en Fracción 6 del Casco de la 
Finca de San Pedro Mártir, con una superficie de 72,164.00 m2, autorizando un desarrollo para 433 viviendas y 
un lote Comercial y de Servicios. 

 



Pág. 9752 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

8. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio VE/0288/2015, de fecha 03 de marzo de 2015, emitió la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 288 viviendas en el 
fraccionamiento denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda 
(también denominada de la Finca) de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

9. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio DP 084323/2015 de fecha 02 de junio de 2015, informa que 
existe la factibilidad para proporcionarle el servicio de energía eléctrica requerido para el fraccionamiento 
denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

10. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, mediante licencia número 2015-
278, de fecha 22 de junio de 2015, emitió la Autorización para fusionar tres lotes de su propiedad, ubicados en 
la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, con superficies de 24,054.68 m2, 46,203.43 
m2, y 1,905.77 respectivamente, para conformar un polígono con superficie total de 72,163.886 m2. 

 

11. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología Municipal, mediante oficio número SEDESU/SSMA/245/2015 de fecha 01 de julio de 2015, emitió la 
autorización en materia de impacto ambiental para el proyecto de construcción y operación del Fraccionamiento 
denominado Rancho San Pedro 4, para 288 viviendas, comprendidas en la primera etapa, quedando pendiente 
la ampliación de autorización en materia de impacto ambiental para las 144 viviendas faltantes que se 
encuentran en la segunda etapa del fraccionamiento, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de 
San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

12. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio SSPM/1412/DGM/IV/2015 de fecha 22 de 
septiembre de 2015, considera factible la aprobación del Dictamen Técnico de factibilidad Vial para el Desarrollo 
Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

13. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, mediante oficio SEDESU/DGDUE/DDU/COU/FC/1817/2015 de fecha 22 de septiembre de 2015, 
emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado Rancho San 
Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor, el cual cuenta con una superficie de 72,164.00 m2, quedando las superficies de la 
siguiente manera. 

 
 

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES RANCHO SAN PEDRO 4 

USO SUPERFICIE % VIVIENDAS LOTES 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 45,002.426 62.36 432 8 

COMERCIAL 663.422 0.92 0 1 

INFRAESTRUCTURA 9,228.972 12.79 0 7 

AREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA 
AREA VERDE 2,706.626 3.75 0 2 

EQUIPAMIENTO URBANO 4,525.143 6.27 0 1 

VIALIDADES 10,037.411 13.91 0 0 

TOTAL FRACCIONAMIENTO 72,164.000 100.00 432 19 

      
TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 1 

USO SUPERFICIE % VIVIENDAS LOTES 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 32,731.281 67.47 280 5 

COMERCIAL 663.422 1.37 0 1 

INFRAESTRUCTURA 7,070.953 14.58 0 5 

AREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA 
AREA VERDE 204.655 0.42 0 1 

EQUIPAMIENTO URBANO 0 0.00 0 0 

VIALIDADES 7,840.37 16.16 0 0 

TOTAL ETAPA 2 48,510.681 100.00 280 12 

      
TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 2 

USO SUPERFICIE % VIVIENDAS LOTES 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 12,271.145 51.88 152 3 

COMERCIAL 0 0 0 0 

INFRAESTRUCTURA 2,158.019 9.12 0 2 

AREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA 
AREA VERDE 2,501.971 10.58 0 1 

EQUIPAMIENTO URBANO 4,525.143 19.13 0 1 

VIALIDADES 2,197.041 9.29 0 0 

TOTAL ETAPA 2 23,653.319 100.00 152 7 
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14. Con fundamento en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de 
trasmitir a Título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, una superficie de 4,525.143 m2 por 
concepto de equipamiento urbano, una superficie de 2,706.626 m2 por concepto de área verde y una 
superficie de 10,037.411 m2 por concepto de Vialidades del fraccionamiento, debiendo coordinarse con la 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaria General de Gobierno. 

 
15. Mediante oficio No. VE/1729/2015 de fecha 03 de noviembre de 2015, la Comisión Estatal de Aguas 

otorga la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 
288 viviendas, del Desarrollo denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la 
Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor 

 
16. Mediante oficio No. B00.921.04.-3372 de fecha 04 de noviembre de 2015, Constructora y Urbanizadora 

ARA. S.A. DE C.V. presenta Estudio Hidrológico de la cuenca con afluencia en dos predios que colindan 
con el Desarrollo Rancho San Pedro. 

 
17. La Comisión Federal de Electricidad da visto bueno con fecha 13 de noviembre de 2015, a proyectos de 

media tensión, baja tensión, obra civil y alumbrado, para el fraccionamiento denominado Rancho San 
Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
18. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales 

mediante oficio SSPM/DAAP/0465/2016 de fecha 15 de junio de 2016 emite la Autorización para el 
Alumbrado Público de las Vialidades del fraccionamiento Rancho San Pedro San Pedro 4, ubicado en la 
fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor.   

 
19. La Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Autorizo mediante Acuerdo de 

fecha 12 de enero de 2016, identificado con el expediente EXP 001/16, emitio la Autorización  de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de Calles, del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fracción 6 del Casco de 
la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.  

 
20. La Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Autorizo mediante Acuerdo de 

fecha 12 de enero de 2016, identificado con el expediente EXP 013/16, emite la Autorización de la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 1, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” 
ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor.    

 
21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2016, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión de la Etapa 2 del fraccionamiento, la siguiente cantidad: 

 
Derechos de Supervisión de la Etapa 2 del fraccionamiento Rancho San Pedro 4 

 2,191,768.11 x 1.50% 72,057,71 

   Total. 
  

72,057,71 

 
22. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2016, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Impuestos 
por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 2 del fraccionamiento Rancho San Pedro 4, la siguiente 
cantidad: 

 
Impuesto por Superficie Vendible Habitacional 
Etapa 2 del fraccionamiento Rancho San Pedro 4  

Habitacional 12,271.145  m² X $9.00 $110,440.30 

     Total: 
   

$110,440.30 

     
     23. Para cumplir como lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2016, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
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presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del 
fraccionamiento Rancho San Pedro 4, la cantidad de $3,190.00. 

 
24. Para darle cumplimento al ACUERDO TERCERO, relativo al Acuerdo de fecha 12 de enero de 2016, 

identificado con el expediente EXP 001/16  la Autorización  de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de Calles, del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fraccion 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el promotor presenta Recibos de pago: 

 

 Z-5414655 de fecha 02 de enero de 2016, relativo a los Derechos de Nomenclatura del 
fraccionamiento. 

 Z-5414658 de fecha 02 de enero de 2016, relativo a los Impuestos por Superficie Vendible de la 
Etapa 1 del fraccionamiento. 

 Z-14659 de fecha 02 de enero de 2016, relativo a los Impuestos por Superficie Vendible 
Comercial y Servicios de la Etapa 1. 

 Z-14659 de fecha 02 de enero de 2016, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 1. 
 

Mediante oficio número SAY/8231/2016, de fecha 18 de noviembre de 2016, se informa que el día 17 de noviembre 
de 2016, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión de trabajo en la 
cual por UNANIMIDAD DE VOTOS se autorizo el siguiente asunto: 
 

Acuerdo por el que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4 ubicado en la Fracción 6 del predio 
rustico conocido como Resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, kilómetro 6 de la 
carretera Qro.-Tlacote, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor 

 
Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 13 de octubre de 
2015, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
para emitir autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, y contando con la Autorización de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, del Dictamen Técnico que antecede, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 
y Ecología, considera FACTIBLE que se otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 
del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4”, ubicado en la Fracción 6, del predio 

rustico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir. Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor, de esta ciudad, quedando las superficies conforme al punto 13 del Dictamen Técnico, de 
conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales 
aplicables. 

 

La Licencia de Ejecución de obras de Urbanización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la Autorización del presente,  
en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de realizar la renovación previa a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 
establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; Asimismo se encargará de promover la formación de la Asociación de 
Colonos del fraccionamiento, conforme a los establecido en el citado Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de los Derechos de supervisión de la 
Etapa 2 del fraccionamiento, como se señala en el considerando 21 del Presente Dictamen Técnico. 

 

3. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Impuestos por Superficie Vendible 
Habitacional de la Etapa 2 del fraccionamiento, como se señala en el considerando 22 del Presente Dictamen Técnico. 

 

4. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del presente Dictamen 
Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento, como se 
señala en el considerando 23 del Presente Dictamen Técnico. 
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5. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaria de del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología Municipal en un periodo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente, el 
Dictamen de Impacto Ambiental, emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de 
Querétaro, para el total de las Viviendas del fraccionamiento de tipo popular denominado Rancho San Pedro 4.      

 
6. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaria de del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología Municipal en un periodo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente, el  
proyecto Autorizado de Alumbrado Público, emitido por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado Rancho San Pedro 4. 

 
7. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaria de del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología Municipal en un periodo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente, el  
proyecto Autorizado de Áreas Verdes, emitido por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado Rancho San Pedro 4. 

 
8. El Promotor deberá de presentar la Transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 

2,706.626 m2 por concepto de área Verde, una superficie de 4,525.143 m2 por concepto de Equipamiento y una 
superficie de 10,037.411 m2 por concepto de Vialidades, mediante escritura pública debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en un periodo de 90 días naturales a partir 
de la Autorización del presente. 

 
9. El promotor deberá de presentar en un periodo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente 

cumplimiento a los transitorios Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 12 de enero de 2016, identificado con el 
expediente EXP 001/16  la Autorización  de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y 
Nomenclatura de Calles, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la 
Fraccion 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
10. El promotor deberá de presentar en un periodo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente 

cumplimiento a los ACUERDOS SEGUNDO, TERCERO Y LOS TRANSITORIOS PRIMERO Y TERCERO del Acuerdo 
de fecha 12 de enero de 2016, identificado con el expediente EXP 013/16, emite la Autorización de la Venta Provisional 
de Lotes de la Etapa 1, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fracción 
6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.    

 
11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 

lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

 
12. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 

espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del  Reglamento de Imagen 
Urbana  para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 108 fracción I, III, IX y 
XX; donde indica que  está  prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes 
lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables;  en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, 
avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos 
comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme al  Artículo 112,113 , 115 
y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2500 salarios mínimos vigentes en la zona y el retiro del 
anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo.  

 
13. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 

las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte 
de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los 
mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar 
el uso ni la densidad de los mismos. 

 
 
14. Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predios, ésta podrá ser autorizada siempre y cuando en ella se 

contemplen de predios dentro del mismo fraccionamiento.  
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15. El desarrollador del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del fraccionamiento, producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Ayuntamiento Municipal, de conformidad al Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro. Se 
encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de 
conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 
16. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros comerciales 

compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal de Félix Osores Sotomayor. Asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o 
servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso.  

 
17. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de 

la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de 
las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 
161 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 
18. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 

anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente 
autorización 

 
19. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 

dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las 
cuales el promotor tiene pleno conocimiento. 

 
Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre del 2015, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega 
entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, la emisión de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, en los términos señalados en el Acuerdo Cuarto, Fracción I.I, del 
Acuerdo de Cabildo de mérito. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través 
de su Titular, tiene a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga a la persona moral denominada, Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal la Lic. Claudia Castillo Orozco, la Autorización de la  Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 2 del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4 ubicado en la Fracción 6 del 

predio rustico conocido como Resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, kilómetro 6 de la carretera 
Qro.-Tlacote, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
La Licencia de Ejecución de obras de Urbanización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la Autorización del presente,  en 
caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de realizar la renovación previa a su vencimiento, las 
características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio 
técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; Asimismo se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, conforme a 
los establecido en el citado Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de los Derechos de supervisión de la Etapa 2 
del fraccionamiento, como se señala en el considerando 21 del Presente Dictamen Técnico. 
 

TERCERO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Impuestos por Superficie Vendible 
Habitacional de la Etapa 2 del fraccionamiento, como se señala en el considerando 22 del Presente Dictamen Técnico. 
 

CUARTO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del presente Dictamen 
Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento, como se señala en 
el considerando 23 del Presente Dictamen Técnico. 
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QUINTO. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaria de del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal en un periodo de 30 días naturales a partir de la Autorización del 
presente, el Dictamen de Impacto Ambiental, emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de 
Querétaro, para el total de las Viviendas del fraccionamiento de tipo popular denominado Rancho San Pedro 4.      

 

SEXTO. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaria de del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal en un periodo de 30 días naturales a partir de la Autorización del 
presente, el  proyecto Autorizado de Alumbrado Público, emitido por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado Rancho San Pedro 4. 

 

SÉPTIMO. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaria de del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal en un periodo de 30 días naturales a partir de la Autorización del 
presente, el  proyecto Autorizado de Áreas Verdes, emitido por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado Rancho San Pedro 4. 

 

OCTAVO. El Promotor deberá de presentar la Transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 

2,706.626 m2 por concepto de área Verde, una superficie de 4,525.143 m2 por concepto de Equipamiento y una superficie 
de 10,037.411 m2 por concepto de Vialidades, mediante escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en un periodo de 90 días naturales a partir de la Autorización del 
presente. 

 

NOVENO. El promotor deberá de presentar en un periodo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente 

cumplimiento a los transitorios Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 12 de enero de 2016, identificado con el expediente 
EXP 001/16  la Autorización  de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de Calles, 
del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fraccion 6 del Casco de la Ex. 
Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

DÉCIMO. El promotor deberá de presentar en un periodo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente 

cumplimiento a los ACUERDOS SEGUNDO, TERCERO Y LOS TRANSITORIOS PRIMERO Y TERCERO del Acuerdo de 
fecha 12 de enero de 2016, identificado con el expediente EXP 013/16, emite la Autorización de la Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 1, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fracción 6 del 
Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.    

 

DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 

construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo  

 

DÉCIMO SEGUNDO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de 

ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del  Reglamento de 
Imagen Urbana  para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; 
donde indica que  está  prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: 
en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables;  en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en 
las zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en 
caso contrario será motivo de infracción conforme al  Artículo 112,113 , 115 y 116, donde indica que se sancionara con 
multa de hasta de 2500 salarios mínimos vigentes en la zona y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo.  

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las 

escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
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DÉCIMO CUARTO. Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predios, ésta podrá ser autorizada siempre y 

cuando en ella se contemplen de predios dentro del mismo fraccionamiento.  

 

DÉCIMO QUINTO. El desarrollador del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 

urbanización y servicios del fraccionamiento, producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
de las mismas al Ayuntamiento Municipal, de conformidad al Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro. Se 
encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad 
Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 

 DÉCIMO SEXTO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal de Félix Osores Sotomayor. Asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o 
servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el 
diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el 
Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 

DÉCIMO OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 

con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente 
autorización 

 

DÉCIMO NOVENO.  El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 

en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de 
las cuales el promotor tiene pleno conocimiento. 

 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, la emisión de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, en los términos señalados en 
el Acuerdo Cuarto, Fracción I.II, del Acuerdo de Cabildo de mérito. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y dos veces en dos de los diarios de mayor circulación en el 
Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados 
serán a cargo del fraccionador.  

 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, 
copia de las publicaciones, señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará 
lugar a proceder a la revocación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos de 

tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, le de seguimiento a las obligaciones contraídas en esta 

Autorización y demás  que le  correspondan.  

 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación 
Municipal Félix Osores y a la Sociedad denominada “Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V.,” a través de su 
representante legal, Lic. Claudia Castillo Orozco. 
 
 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 23 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

M. en A. Gildardo Gutiérrez Méndez 
Secretario de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología 
Rúbrica 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 12 (DOCE) 
FOJAS ÚTILES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 17 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 9 de mayo de 2017, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se modifica el similar de fecha 14 de noviembre de 2006, el cual 
textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 3, 27 PÁRRAFO 
SEGUNDO, 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 14 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. De igual forma, la fracción V del artículo 115 de nuestra Carta Magna, señala que los Municipios, en los 
términos de las leyes Federales y Estatales relativas, estarán facultados, entre otras, para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 

3. En términos del artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, refiere que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente, Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 
y Ecología; es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal y ejercer las atribuciones que 
en materia de planificación urbana y zonificación, que se consignan en favor de los municipios en el precepto 
legal citado en el considerando anterior; en la Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos 
consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el  Código Municipal de Querétaro y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.  
 

4. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de junio de 2004, el Honorable Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó el Acuerdo por el cual se implementa el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E) en el 
Municipio de Querétaro, señalando en su resolutivo PRIMERO lo siguiente:  

 
“…PRIMERO. Se establece el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E), como el conjunto de 

acciones de la administración pública municipal para que en su ámbito de competencia, las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MPYME), que impliquen bajo riesgo para la salud o al medio ambiente, 
puedan constituirse e iniciar operaciones en un máximo de 48 horas, a partir del ingreso de su 
solicitud…”    

 

5. En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de noviembre de 2006, el Honorable Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Actualización del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(S.A.R.E.) en el Municipio de Querétaro 2006-2009, mismo que señala en sus resolutivos PRIMERO, 
SEGUNDO, CUARTO y QUINTO, lo siguiente:  



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9761 

 

“…PRIMERO. Se actualiza el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), para la 

Administración Pública Municipal durante el periodo 2006–2009, para que en su ámbito de competencia, 

las micro, pequeñas y medianas empresas (MPYME), que impliquen bajo riesgo para la salud o al medio 

ambiente, puedan constituirse e iniciar operaciones en un máximo de 48 horas, a partir del ingreso de su 

solicitud. 
 
SEGUNDO. Se designa a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y a la 
Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, como autoridades responsables de la 
operación Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), para lo cual deberán coordinarse con la 
Secretaría de Administración. 
 

CUARTO. El Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) será operado a través de las 

Ventanillas de Atención del Centro Cívico de Querétaro y las siete Delegaciones Municipales. 
 

QUINTO. Las bases del funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) son: 

o El sistema se aplica exclusivamente a los establecimientos comerciales y de servicios con giros de 

bajo riesgo a la salud y al medio ambiente incluidos en el Catálogo de Giros SARE. 

o El sistema incluye la gestión simultánea de hasta tres trámites: Dictamen de Uso de Suelo, Factibilidad 

de Giro y Licencia Municipal de Funcionamiento. 

o El sistema implica la utilización de un Formato Único SARE, a través del cual se realizan los tres 

trámites. 
o El tiempo de Respuesta máximo es de 2 días hábiles…”  

 

6. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de septiembre de 2008, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro aprobó el Acuerdo modificatorio del Acuerdo relativo a la Actualización del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas (S.A.R.E) en el Municipio de Querétaro 2006-2009, aprobado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 14 de noviembre de 2006, quedando en los términos siguientes:  

 
“ACUERDO. PRIMERO. Se autoriza la modificación al Acuerdo de Cabildo de fecha 14 catorce de 

noviembre de 2006 dos mil seis, relativo a la Actualización del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(S.A.R.E.) en el municipio de Querétaro 2006-2009, en su Considerando número 9, así como en los 
puntos de Acuerdo PRIMERO, QUINTO y OCTAVO, quedando como se establece en el Considerando 
número 7 del presente Acuerdo. 

 
 

“CONSIDERANDO 

… 

9. Con el objetivo de identificar los trámites mínimos para el establecimiento e inicio de operaciones de 

nuevos negocios considerados de bajo riesgo creando para ello un Catálogo de Giros, a efecto de 

facilitar su realización y promover su resolución ágil y expedita, logrando que los nuevos negocios 

comprendidos dentro del citado Catálogo, inicien sus operaciones en un plazo máximo de veinticuatro 

horas, el Ing. Ricardo Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable del Municipio, presentó 

ante la Secretaría del Ayuntamiento el día 13 de octubre de 2006, oficio número 

SEDESU/DDU/CNDU/1088/06, mediante el cual solicita se turne a la Comisión del H. Ayuntamiento que 

corresponda, el estudio y análisis para la actualización del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(S.A.R.E.), a efecto de que posterior a ello, sea presentado al Pleno del Cabildo para su aprobación 

correspondiente. 

…  

ACUERDO 

PRIMERO. Se actualiza el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), para la Administración 

Pública Municipal durante el periodo 2006–2009, para que en su ámbito de competencia, las micro, 

pequeñas y medianas empresas (MPYME), que impliquen bajo riesgo para la salud o al medio ambiente, 

puedan constituirse e iniciar operaciones en un máximo de 24 horas, a partir del ingreso de su solicitud. 

... 

QUINTO. Las bases del funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) son: 
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o El sistema se aplica exclusivamente a los establecimientos comerciales y de servicios con giros de 

bajo riesgo a la salud y al medio ambiente incluidos en el Catálogo de Giros SARE. 

o El sistema incluye la gestión simultánea de hasta tres trámites: Dictamen de Uso de Suelo, Factibilidad 

de Giro y Licencia Municipal de Funcionamiento. 

o El sistema implica la utilización de un Formato Único SARE, a través del cual se realizan los tres 

trámites. 
o El tiempo de Respuesta máximo es de 1 día hábil. 
… 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración a mantener actualizados los procedimientos 

relativos al funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), así como la 

información del Registro Municipal de Trámites y Servicios que tiene que ver con este programa, en 

coordinación con las dependencias responsables…” 

 
7. Mediante oficio SEDECO/DDE/0269/2017, suscrito por el Lic. Daniel Rodríguez Parada, Secretario de 
Desarrollo Económico y Planeación Urbana y Ecología, solicitó actualizar el catalogo de giros SARE (Sistema 
de Apertura Rápida de Empresas), mismo que se aprobó por el Honorable Ayuntamiento en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 23 de marzo de 2017.  
 
8. Mediante Oficio SEDECO/0378/2017, suscrito por el Secretario de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 
y Ecología, Daniel Rodríguez Parada, remitió la solicitud para someter a la consideración del Honorable 
Ayuntamiento la modificación del Acuerdo de Cabildo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 
de noviembre de 2006, lo anterior, con la finalidad de simplificar el proceso de apertura de negocios que 
permitan mayor dinamismo económico, y,  en apego a la aprobación del Consejo de Mejora Regulatoria del 
Municipio de Querétaro del pasado 28 de febrero, se detectaron diferentes mejoras que permiten a las unidades 
económicas elegibles obtener su licencia municipal de funcionamiento con requisitos básicos y en un periodo no 
mayor a 24 horas.  
 
La propuesta de  modificación a dicho Acuerdo, es el siguiente:  

 
ÚNICO: Se autoriza la modificación al Acuerdo de Cabildo de fecha 14 catorce de noviembre de 2006 

dos mil seis, relativo a la actualización del Sistema Rápido de Empresas, en sus considerandos 
PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO, quedando en los siguientes términos: 
  
PRIMERO. Se actualiza el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), para que las solicitudes 

de Apertura de Negocios que contemplen actividades establecidas en el catálogo de giros S.A.R.E 
puedan  iniciar operaciones en un máximo de 24 horas, a partir del ingreso de su solicitud. 
  
SEGUNDO. Se designa a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología como 

autoridad responsable de la operación Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), para lo cual 
deberán coordinarse con la Secretaría de Administración. 
  
CUARTO. El Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) será operado a través de las 

Ventanillas de Atención de Centro Cívico de Querétaro, en las siete Delegaciones Municipales y a través 
de la ventanilla digital. 
  
QUINTO. Las bases del funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) son: 

 

 El sistema se aplica exclusivamente a los establecimientos comerciales y de servicios contemplados 
en el Catálogo de Giros SARE, aprobando por el H. Ayuntamiento el pasado 29 de marzo. 

 El sistema incluye la gestión simultánea de hasta cuatro trámites: Dictamen de Uso de Suelo, 
Factibilidad de Giro, Licencia Municipal de Funcionamiento, Carta Compromiso a la Unidad Municipal de 
Protección Civil. 

 El sistema implica la utilización de un formato único de Apertura de Negocios, a través del cual se 
realizan los cuatro trámites, el cual incluye también el número de empleos, monto y origen de inversión, 
entre otros. 

 El sistema aplica para locales debidamente construidos en zonas compatibles con uso de suelo 
comercial y de servicios incluyendo plazas comerciales, locales constituidos en régimen en condominio y 
predios en zonas irregulares. 

 El tiempo de respuesta máximo es de 24 horas.  
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Formándose para tal efecto en el Departamento de Proyectos Cabildo el expediente CG/369/DPC/2017.   
 
9. El Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, refiere en su Eje 4, denominado “Ciudad con Desarrollo” tiene 
como objetivo general aumentar la competitividad económica mediante el fortalecimiento de los sectores 
comercial, de servicios y agrícola, en beneficio de los ingresos de la población del Municipio de Querétaro, 
específicamente en el Programa 11 llamado “Programa de Apoyo al Comercio y a la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (MiPyMES).  
 
10. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, mediante oficio SAY/2507/2017 de fecha 2 de mayo de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento, remitió 
a la Comisión de Gobernación el expediente en cita para su conocimiento y estudio. 
 
11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Gobernación se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las 
facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, considera viable 
modificar el similar de fecha 14 de noviembre de 2006…” 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó en el punto 8, apartado IV, inciso 
12)  del Orden del Día, por unanimidad de votos de sus integrantes presentes, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 

 
ÚNICO. Se autoriza modificar el similar de fecha 14 de noviembre de 2006, en términos del considerando 8 del 
presente acuerdo.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley 
Orgánica Municipal del estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código 
Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del estado de 
Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 
fracción XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo al 
titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Administración.”  
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 

QUE VA EN 3 FOJAS ÚTILES EL 9 DE MAYO  DE 2017, EN SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
la cual tiene entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología,  es la encargada de regular el  ordenado crecimiento 
urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015;  el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO.  Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología a través de su 
Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 
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5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código. 

 

7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el 
cual se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II.  Autorización de estudios técnicos;  
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;   
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar;  
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través 
de su Titular, es por disposición de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que 
se trata de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra 
en el supuesto del artículo 254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por el Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, S.A. de C.V., en la Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, solicita la Autorización de la  Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización para el condominio habitacional de tipo popular denominado “GENOVA”, ubicado en 
Circuito Canto Murano sin número, Lote 06, Fraccionamiento Tres Cantos, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “98 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para 
que determine lo conducente,  apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 40,230 de fecha 13 de diciembre de 2013, pasada ante la fe de la Lic. 
Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Público número 35, de esta Demarcación Notarial, se 
hace constar el contrato de compraventa que celebran de una primera parte la sociedad mercantil denominada 
Desarrolladora Prados de Sonterra, S.A. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará como la parte 
vendedora y de una segunda parte la sociedad mercantil denominada Desarrollos Inmobiliarios Sadasi, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo se le denominará como la parte compradora, representada en este acto por su apoderado 
legal, el señor Enrique Nahum Vainer Girs; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en los folios 
inmobiliarios 00467100/0003,  00467101/0003, 00467105/0003. 00467107/0003, 00467096/0003, 
00467097/0003, 00467106/0003, de fecha 19 de junio de 2014. 
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2. Mediante Escritura Pública número 68,277 de fecha  12 de mayo de 1994, pasada ante la fe de la Lic. 
Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Titular de la Notaria número 56, del Distrito Federal, se hace constar la 
Constitución de la Sociedad denominada “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, inscrita en el Registro Público de Comercio en el Folio Mercantil número 190035, México, D.F. fecha 
29 de agosto de 1994. 

3. Mediante Escritura Pública número 105,742 de fecha  23 de marzo de 2010, pasada ante la fe del Lic. 
Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Titular de la Notaria número 56, del Distrito Federal, se hace constar el 
Poder General Limitado que otorga “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
representada en este acto por el Contador Público Enrique Nahum Vainer Girs, en su carácter de apoderado a 
favor de los señores Germán Saucedo Fernandez, Jesus Catillo Avalos, Oscar Edgardo Villagrán Guevara, 
Eduardo Murillo Oronoz, Mario Basurto Islas, David Cárdenas Vazquez, Luis Mario Benítez Plauchud y Jaime 
Moreno Soto.  

4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo de Cabildo relativo a la solicitud para modificar la denominación del 
Fraccionamiento de “Prados de Sonterra” a “Tres Cantos”, así como la autorización de Relotificación del 
Fraccionamiento; permuta de un predio propiedad municipal; Causahabiencia de las Etapas 1 y 2 de la citada 
Relotificación y modificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento. 

5. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en relación a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio respecto a una 
superficie de 27,212.650 m² por concepto de equipamiento urbano; una superficie de 11,552.340 m², por 
concepto de áreas verdes; así como una superficie de 35,183.140 m², por concepto de vialidades del 
fraccionamiento, al formar parte del fraccionamiento anteriormente denominado Prados de Sonterra, 
actualmente Tres Cantos, autorizado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2012, por 
el H, Ayuntamiento de Querétaro, del que mediante escritura pública número 32,656 de fecha 23 de mayo de 
2013, pasada ante la fe del Licenciado Rodrigo Díaz Castañares, Titular de la Notaria Pública 6 de esta 
demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajos los 
folios inmobiliarios 00467102/0002, 00467104/0002, 00467108/0002 y 00467109/0002 de fecha 16 de agosto 
de 2013; se hace constar la donación a favor del municipio de Querétaro de las áreas para equipamiento 
urbano. 

6. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio 15-109-01, Expediente QR-016-08-D2 de fecha 25 de de 
enero de 2016, emite planos del proyecto autorizado de la red general de agua potable, drenaje sanitario y 
drenaje pluvial, para el desarrollo habitacional Tres Cantos, ubicado en el Libramiento Sur-Poniente km 
15+300, Querétaro, Qro.; que incluye lo correspondiente al condominio GENOVA. 

7. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio No. VE/0628/2016 de fecha 22 de marzo de 2016, emite la 
factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado y drenaje pluvial, para 643 viviendas del desarrollo 
denominado Tres Cantos, del Municipio de Querétaro, para la construcción de 643 viviendas; que incluye lo 
correspondiente al condominio GENOVA. 

8. La Comisión Federal de Electricidad, emitió oficio número 1295/2016 de fecha 21 de abril de 2016 y planos 
autorizados  numero DP09013323912016 de fecha 23 de junio de 2016, en relación a la aprobación del 
proyecto para el servicio de energía eléctrica, para el Fraccionamiento Tres Cantos, que se localiza en 
Carretera a Tlacote Km. 11.5, Municipio de Querétaro; que incluye lo correspondiente al condominio GENOVA. 

9. La Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/174/2016, de fecha 26 de abril de 2016, emite la manifestación de Impacto Ambiental del 
proyecto habitacional denominado Fraccionamiento Tres Cantos, en un predio ubicado en la carretera a 
Tlacote, Ex Hacienda Tlacote, Delegación Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, en que se autoriza 
exclusivamente una superficie de 191,428.67 m², correspondiente a la Primera Etapa del Desarrollo 
Habitacional y para 660 viviendas, que incluye lo correspondiente al condominio GENOVA. 

10. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201605964 
de fecha 07 de septiembre de 2016, dictaminó factible ubicar en el Lote 6, de la Manzana 1, del 
fraccionamiento anteriormente denominado Prados de Sonterra, actualmente Tres Cantos, identificado con la 
clave catastral 140100130076001 y una superficie de 14,532.72 m², un condominio con ciento dieciocho (120) 
viviendas. 
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11. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio No. VE/1961/2016 de fecha 07 de octubre de 2016, emite 
prorroga de la factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado y drenaje pluvial, para el conjunto 
habitacional para 660 viviendas, en la Manzana 1, Fraccionamiento anteriormente denominado Prados de 
Sonterra y actual Tres Cantos del Municipio de Querétaro. 

12. La Secretaria de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio folio SSPM/DAAP/0712/2016, de fecha 2 
de agosto de 2016 y plano autorizado, emite el Visto Bueno de Proyecto para Área de Contenedores de 
residuos del Condominio de tipo popular denominado “GENOVA”, con clave catastral 140100130076001, 
ubicado en el Fraccionamiento Tres Cantos, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

13. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio número 
APC20160144, de fecha 07 de diciembre de 2016, emitió el Visto Bueno del Proyecto en Condominio, para el 
Condominio Habitacional denominado “GENOVA”, ubicado en Circuito Canto Murano sin número, Lote 06, 
Fraccionamiento Tres Cantos, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en 
“98 VIVIENDAS”. 

14.  La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio número DDU/COU/FC/0448/2017, de fecha 07 de 
febrero de 2017, emite la modificación para el Condominio Habitacional “GENOVA” ubicado en el 
fraccionamiento Tres Cantos, antes denominado Prados de Sonterra, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, la cantidad de 
$7,064.35 (Siete mil sesenta y cuatro pesos 35/100 M. N.). 

16. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio la siguiente cantidad: 

 

Presupuesto Urbanización  $ 3,899,558.56  x1.875%  $   73,116.72  
          

Total 
  

 $ 73,116.72  
 

                           (Setenta y tres mil ciento dieciséis pesos 72/100 M. N.) 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología no tiene inconveniente en emitir la Autorización de la  Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “GENOVA”, ubicado 
en Circuito Canto Murano sin número, Lote 06, Fraccionamiento Tres Cantos, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 14,532.72 m² y clave catastral 
140100130076001, consistente en “98 VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, las cantidades 
señaladas en los Considerandos 15 y 16 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a 
partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a 
esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Municipal. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, copia simple del comprobante de pago 
indicado en el Considerado 15.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología a través de su Titular, tiene a bien emitir el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga a Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la Sociedad Anónima de Capital 
Variable denominada “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA  LICENCIA 
DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “GENOVA”, ubicado en Circuito Canto Murano sin número, Lote 06, Fraccionamiento Tres 
Cantos, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 14,532.72 m² y 
clave catastral 140100130076001, consistente en “98 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio, la cantidad señalada en el considerando 16 del Dictamen Técnico, a fin de dar 
cumplimiento al  Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

QUINTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente Acuerdo.  

SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización se procederá a la revocación 
del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
copia de las publicaciones, señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos 
establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Municipal,  a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto e Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la Sociedad Anónima de Capital 
Variable denominada “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, S.A. de C.V.  

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 15 DE MARZO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA 

Rúbrica 
 

 
 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) 
FOJAS ÚTILES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 05 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
la cual tiene entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología,  es la encargada de regular el  ordenado crecimiento 
urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015;  el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO.  Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología a través de su 
Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 
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5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a 
las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código. 

 

7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el 
cual se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 
 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II. Autorización de estudios técnicos;  
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;   
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar;  
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través 
de su Titular, es por disposición de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que 
se trata de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra 
en el supuesto del artículo 254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por el Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, S.A. de C.V., en la Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, solicita la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización para el condominio habitacional de tipo popular denominado “PISA”, ubicado en 
Circuito Canto Murano sin número, Lote 05, Fraccionamiento Tres Cantos, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “118 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa 
para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 40,230 de fecha  13 de diciembre de 2013, pasada ante la fe de la Lic. 
Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Público número 35, de esta Demarcación Notarial, se 
hace constar el contrato de compraventa que celebran de una primera parte la sociedad mercantil denominada 
Desarrolladora Prados de Sonterra, S.A. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará como la parte 
vendedora y de una segunda parte la sociedad mercantil denominada Desarrollos Inmobiliarios Sadasi, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo se le denominará como la parte compradora, representada en este acto por su apoderado 
legal, el señor Enrique Nahum Vainer Girs; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en los folios 
inmobiliarios 00467100/0003, 00467101/0003, 00467105/0003. 00467107/0003, 00467096/0003, 
00467097/0003, 00467106/0003, de fecha 19 de junio de 2014. 
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2. Mediante Escritura Pública número 68,277 de fecha  12 de mayo de 1994, pasada ante la fe de la Lic. 
Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Titular de la Notaria número 56, del Distrito Federal, se hace constar la 
Constitución de la Sociedad denominada “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

3. Mediante Escritura Pública número 105,742 de fecha  23 de marzo de 2010, pasada ante la fe del Lic. 
Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Titular de la Notaria número 56, del Distrito Federal, se hace constar el 
Poder General Limitado que otorga “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
representada en este acto por el Contador Público Enrique Nahum Vainer Girs, en su carácter de apoderado a 
favor de los señores Germán Saucedo Fernandez, Jesus Catillo Avalos, Oscar Edgardo Villagrán Guevara, 
Eduardo Murillo Oronoz, Mario Basurto Islas, David Cárdenas Vazquez, Luis Mario Benítez Plauchud y Jaime 
Moreno Soto.  

4. La Comisión Federal de Electricidad, emitió la aprobación del proyecto mediante planos sellados, para la 
red de media tensión hibrida y red de alumbrado subterráneo, para el Fraccionamiento Tres Cantos, ubicado en 
Carretera a Tlacote km 11.5, Querétaro, Qro. 

5. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo de Cabildo relativo a la solicitud para modificar la denominación del 
Fraccionamiento de “Prados de Sonterra” a “Tres Cantos”, así como la autorización de Relotificación del 
Fraccionamiento; permuta de un predio propiedad municipal; Causahabiencia de las Etapas 1 y 2 de la citada 
Relotificación y modificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento. 

6. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio 15-109-01, Expediente QR-016-08-D2 de fecha 25 de de 
enero de 2016, emite planos del proyecto autorizado de la red general de agua potable, drenaje sanitario y 
drenaje pluvial, para el desarrollo habitacional Tres Cantos, ubicado en el Libramiento Sur-Poniente km 
15+300, Querétaro, Qro.; que incluye lo correspondiente al condominio PISA. 

7. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio No. VE/0628/2016 de fecha 22 de marzo de 2016, emite la 
factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado y drenaje pluvial, para 643 viviendas del desarrollo 
denominado Tres Cantos, del Municipio de Querétaro; que incluye lo correspondiente al condominio Pisa. 

8. La Comisión Federal de Electricidad, emitió oficio número 1295/2016 de fecha 21 de abril de 2016 y planos 
autorizados  numero DP09013323912016 de fecha 23 de junio de 2016, en relación a la aprobación del 
proyecto para el servicio de energía eléctrica, para el Fraccionamiento Tres Cantos, que se localiza en 
Carretera a Tlacote Km. 11.5, Municipio de Querétaro; que incluye lo correspondiente al condominio Pisa. 

9. La Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/174/2016, de fecha 26 de abril de 2016, emite la manifestación de Impacto Ambiental del 
proyecto habitacional denominado Fraccionamiento Tres Cantos, en un predio ubicado en la carretera a 
Tlacote, Ex Hacienda Tlacote, Delegación Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, en que se autoriza 
exclusivamente una superficie de 191,428.67 m², correspondiente a la Primera Etapa del Desarrollo 
Habitacional y para 660 viviendas, que incluye lo correspondiente al condominio Pisa. 

10. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201605961 
de fecha 07 de septiembre de 2016, dictaminó factible ubicar en el Lote 5, de la Manzana 1, del 
fraccionamiento anteriormente denominado Prados de Sonterra, actualmente Tres Cantos, identificado con la 
clave catastral 140100130076007 y superficie de 19,235.07 m², un condominio con ciento dieciocho (118) 
viviendas. 

11. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio No. VE/1961/2016 de fecha 07 de octubre de 2016, emite 
prorroga de la factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado y drenaje pluvial, para el conjunto 
habitacional para 660 viviendas, de la Manzana 1, Fraccionamiento anteriormente denominado Prados de 
Sonterra y actual Tres Cantos del Municipio de Querétaro. 

12. La Secretaria de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio folio SSPM/DAAP/0712/2016, de fecha 2 
de agosto de 2016, emite el Visto Bueno de Proyecto para Área de Contenedores de residuos del Condominio 
de tipo popular denominado “PISA”, con clave catastral 140100130076007, ubicado en el Fraccionamiento Tres 
Cantos, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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13. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio número 
APC20160142, de fecha 07 de diciembre de 2016, emitió el Visto Bueno del Proyecto en Condominio, para el 
Condominio Habitacional denominado “PISA”, ubicado en Circuito Canto Murano sin número, Lote 05, 
Fraccionamiento Tres Cantos, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en 
“118 VIVIENDAS”. 

14.  El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en relación a la superficie que se deberá transmitir para equipamiento urbano, al formar parte del 
fraccionamiento anteriormente denominado Prados de Sonterra, actualmente Tres Cantos, del que mediante 
escritura pública número 32,656 de fecha 23 de mayo de 2013, pasada ante la fe del Licenciado Rodrigo Díaz 
Castañares, Titular de la Notaria Pública 6 de esta demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro bajos los folios inmobiliarios 00467102/0002, 00467104/0002, 
00467108/0002 y 00467109/0002 de fecha 16 de agosto de 2013; se hace constar la donación a favor del 
municipio de Querétaro de una superficie de 27,212.650 m² por concepto de equipamiento urbano; una 
superficie de 11,552.340 m², por concepto de áreas verdes; así como una superficie de 35,183.140 m², por 
concepto de vialidades del fraccionamiento. 

15.  Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, la cantidad de 
$7,064.35 (Siete mil sesenta y cuatro pesos 35/100 M. N.). 

16. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio la siguiente cantidad: 

Presupuesto Urbanización  $ 5,040,674.24  x1.875%  $   94,512.64 
          

Total 
  

 $   94,512.64 
 

(Noventa y cuatro mil quinientos doce pesos 64/100 M. N.) 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología no tiene inconveniente en emitir la Autorización de la  Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “PISA”, ubicado en 
Circuito Canto Murano sin número, Lote 05, Fraccionamiento Tres Cantos, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 19,235.07 m² y clave catastral 140100130076007, 
consistente en “118 VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, las cantidades 
señaladas en los Considerandos 15 y 16 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a 
partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a 
esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Municipal. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, copia simple del comprobante de pago 
indicado en el Considerado 15.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología a través de su Titular, tiene a bien emitir el siguiente:  
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ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga al Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la Sociedad Anónima de Capital 
Variable denominada “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA  LICENCIA 
DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “PISA”, ubicado en Circuito Canto Murano sin número, Lote 05, Fraccionamiento Tres Cantos, en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 19,235.07 m² y clave 
catastral 140100130076007, consistente en “118 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio, la cantidad señalada en el considerando 16 del Dictamen Técnico, a fin de dar 
cumplimiento al  Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

QUINTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente Acuerdo.  

SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización se procederá a la revocación 
del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor. Cabe mencionar, que para realizar la publicación del 
presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
copia de las publicaciones, señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9775 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Municipal,  a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto e Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la Sociedad Anónima de Capital 
Variable denominada “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, S.A. de C.V.  

 

QUERÉTARO, QRO., A 21 DE MARZO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA 

Rúbrica 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) 
FOJAS ÚTILES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 05 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Económico,  
Planeación Urbana y Ecología 

Coordinación Operativa 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. DDU/COU/FC/0271/2017 

Asunto: Dictamen Técnico Aprobatorio de Conclusión de Obras  

de Urbanización del Condómino Privada del Bosque III  
 
 

Querétaro, Querétaro, 23 de enero de 2017 
 

 
Ing. Juan Camilo Suárez Zambrano 
Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex, S.A.de C.V. 
P R E S E N T E   
 

 
En atención a su escrito mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de las 
Obras de Urbanización del Condominio denominado “Privada del Bosque III” ubicado en la calle San Ariel número 
5010, Fraccionamiento San Miguel segunda etapa, Delegación Félix Osores Sotomayor, al respecto le comunico a 
usted lo siguiente: 
 
*Mediante oficio Número DDU/COPU/FC/207/2010 de fecha 20 de enero de 2010, esta Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Querétaro otorgó la Autorización del Proyecto en Condominio, para un condominio integrado 
por 68 áreas de vivienda. 
 
Mediante oficio Número DDU/COPU/FC/0909/2010 de fecha 16 de marzo de 2010, se otorgó la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y emisión de monto de Fianza, la cual servirá para garantizar contra vicios o 
defectos ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, así como los 
servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otros, la cual tendrá una vigencia de 
tres años a partir de la publicación del presente Dictamen Técnico, para el condominio denominado “Privada del 
Bosque III” ubicado en calle San Ariel número 5010, Fraccionamiento San Miguel segunda etapa, Delegación Félix 
Osores Sotomayor, por parte de esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
Los derechos de supervisión señalados en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio citada, por la 
cantidad de $46,343.32 (cuarenta y seis mil trescientos cuarenta y tres pesos 32/100 M.N.) fueron cubiertos 
acreditándolo con copia del comprobante de pago número H-0582944 de fecha 25 de marzo de 2010, expedido por la 
Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que esta Dirección da por cumplida en su totalidad esta obligación. 
 
Mediante Actas de Entrega y Recepción de fecha 12 de julio de 2010, la Comisión Federal de Electricidad, 
representada por el Ing. Mauricio Reyes Caracheo, Superintendente de la Zona Querétaro, recibe de parte del Ing. 
Arely Rivera Cervantes, Representante Legal de Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex, S.A. de C.V. la infraestructura 
eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentara al Condominio “Privada del Bosque III”. 
 
Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Condominio, “Privada del Bosque III” de fecha 19 de enero de 
2012, signada por Comisión Estatal de Aguas, se hace constar la Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica 
exterior del condominio en comento, a favor de dicho organismo operador. 
 
En inspección física por parte del personal de supervisión de esta Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a esta 
Secretaría, se verificó que el Condominio denominado “Privada del Bosque III” ubicado en calle San Ariel número 
5010, Fraccionamiento San Miguel segunda etapa, Delegación Félix Osores Sotomayor, se realizó conforme al 
proyecto autorizado. 
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Los servicios de agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado común del desarrollo funcionan adecuadamente, 
tal como se manifiesta en el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de Urbanización y Servicios de 
fecha 18 de agosto de 2016, signada por personal de Supervisión del Departamento de Fraccionamientos y 
Condominios adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano,  y por parte de Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex, S.A. 
de C.V. el ing. Juan Camilo Suárez Zambrano,  
 
Representante Legal y la presidenta C. Alexandra Galván Ramirez, y la  secretaria C. Sandra Viridiana Morales 
Rodriguez de la Asociación PDBIII, A.C. 
 
Con base en lo anterior, esta Dirección no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE a la 
Conclusión de las obras de urbanización del Condominio denominado “Privada del Bosque III” reiterando que deberá 
mantener vigente la Póliza de Fianza indicada en el oficio con folio Número   DDU/COPU/FC/0909/2010 de fecha 16 
de marzo de 2010, la cual tendrá vigencia de 3 (TRES) años a partir de la emisión del presente Dictamen. 
 
Publíquese una sola vez en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” con costo al desarrollador, debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a la Asociación de 
Condóminos. 
 
Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 179, 180 Fracción VIII, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 235 y 
236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del 
Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

 
 

A t e n t a m e n t e  
 

“ C i u d a d  d e  T o d o s ”  
 

Arq. Enrique Martínez Uribe 
Director de Desarrollo Urbano 

Rúbrica 

 
 

C.C.P 
 

Lic. Daniel Rodriguez Parada.- Secretario de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Ing. Arq. José Luis Hernández García.- Coordinador de Ordenamiento Urbano 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLHG/PVH/abn 
 

 

SP DDU: 5882/16 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 02 (DOS) FOJAS 
ÚTILES. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 27 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Económico,  
Planeación Urbana y Ecología 

Coordinación Operativa 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. DDU/COU/FC/5634/2016 

 
Asunto: Dictamen Técnico Aprobatorio de Conclusión  

de Obras de Urbanización del Condominio Pontevedra  
 

 
Querétaro, Querétaro, 28 de octubre de 2016 

 
Ing. Juan Camilo Suárez Zambrano 
Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex, S.A.de C.V. 
P R E S E N T E   
 
 
En atención a su escrito mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de las 
Obras de Urbanización del Condominio denominado “Pontevedra”, ubicado en Avenida Santa Fe número 101, 
Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jáuregui, al respecto le comunico a usted lo 
siguiente: 
 
*Mediante oficio Número APC201200212 de fecha 18 de julio de 2012, esta Dirección de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Querétaro otorgó la Autorización del Proyecto en Condominio, para un condominio integrado por 71 
viviendas. 
 
Mediante oficio Número DDU/CPU/FC/0574/2013 de fecha 8 de marzo de 2013, se otorgó la Declaratoria de Régimen 
de Propiedad en Condominio y emisión de monto de Fianza, la cual servirá para garantizar contra vicios o defectos 
ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, así como los servicios 
de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otros, la cual tendrá una vigencia de tres 
años a partir de la publicación del presente Dictamen Técnico, para el condominio denominado “Pontevedra” ubicado 
en Avenida Santa Fe número 101, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jáuregui, 
por parte de esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
Los derechos de supervisión señalados en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio citada, por la 
cantidad de $88,285.08 (ochenta y ocho mil doscientos ochenta y cinco pesos 08/100 M.N.) fueron cubiertos 
acreditándolo con copia del comprobante de pago número Z-85296 de fecha 13 de marzo de 2013, expedido por la 
Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que esta Dirección da por cumplida en su totalidad esta obligación. 
 
Mediante Actas de Entrega y Recepción de fecha 7 de junio de 2013, la Comisión Federal de Electricidad, 
representada por el Ing. Mauricio Reyes Caracheo, Superintendente de la Zona Querétaro, recibe de parte del Ing. 
Juan Camilo Suárez Zambrano, Representante Legal de Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex, S.A. de C.V. la 
infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentara al Condominio “Pontevedra”. 
 
Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Condominio, “Pontevedra” de fecha 17 de septiembre de 2015, 
signada por Provincia Juriquilla, se hace constar la Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior del 
condominio en comento, a favor de dicho organismo operador. 
 
En inspección física por parte del personal de supervisión de esta Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a esta 
Secretaría, se verificó que el Condominio denominado “Pontevedra” ubicado en Avenida Santa Fe número 101, 
Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jauregui,  se realizó conforme al proyecto 
autorizado. 
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Los servicios de agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado común del desarrollo funcionan adecuadamente, 
tal como se manifiesta en el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de Urbanización y Servicios de 
fecha 18 de agosto de 2016, signada por personal de Supervisión del Departamento de Fraccionamientos y 
Condominios adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano,  y por parte de Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex, S.A. 
de C.V. el ing. Juan Camilo Suárez Zambrano, Representante Legal y la secretaria Adriana Marcela Rios Perez, y la  
tesorera Maribene Dolemba das Neves de la Asociación Pontevedra Residencial, A.C. 
 
Con base en lo anterior, esta Dirección no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE a la 
Conclusión de las obras de urbanización del Condominio denominado “Pontevedra” reiterando que deberá mantener 
vigente la Póliza de Fianza indicada en el oficio con folio Número  DDU/CPU/FC/0574/2013 de fecha 8 de marzo de 
2013, la cual tendrá vigencia de 3 (TRES) años a partir de la emisión del presente Dictamen. 
 
Publíquese una sola vez en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” con costo al desarrollador, debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a la Asociación de 
Condóminos. 
 
Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 179, 180 Fracción VIII, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 235 y 
236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del 
Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e  
 

“ C i u d a d  d e  T o d o s ”  
 
 

Arq. Enrique Martínez Uribe 
Director de Desarrollo Urbano 

Rúbrica 

 
 
 

C.C.P 
 

M. en A. Gildardo Gutiérrez Méndez.- Secretario de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Ing. Arq. José Luis Hernández García.- Coordinador de Ordenamiento Urbano 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLHG/PVH/abn 
 

 

SP DDU: s/nt 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 02 (DOS) FOJAS 
ÚTILES. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 27 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Económico,  
Planeación Urbana y Ecología 

Coordinación Operativa 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. DDU/COU/FC/0272/2017 

Asunto: Dictamen Técnico Aprobatorio de Conclusión  
de Obras de Urbanización del Condominio Pontevedra II 

 
Querétaro, Querétaro, 23 de enero de 2017 

 
 
Ing. Juan Camilo Suárez Zambrano 
Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex, S.A.de C.V. 
P R E S E N T E   
 
En atención a su escrito mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de 
las Obras de Urbanización del Condominio denominado “Pontevedra II” ubicado en Calle Santa Lucía número 
5085, Fraccionamiento Valle de Juriquilla II, Delegación Félix Osores Sotomayor, al respecto le comunico a 
usted lo siguiente: 
 
*Mediante oficio Número APC201300078 de fecha 18 de octubre de 2013, esta Dirección de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Querétaro otorgó la Autorización del Proyecto en Condominio, para un condominio integrado 
por 44 áreas para viviendas. 
 
Mediante oficio Número DDU/COU/FC/1850/2014 de fecha 9 de mayo de 2014, se otorgó la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y emisión de monto de Fianza, la cual servirá para garantizar contra 
vicios o defectos ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, 
así como los servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otros, la cual 
tendrá una vigencia de tres años a partir de la publicación del presente Dictamen Técnico, para el condominio 
denominado “Pontevedra II” ubicado en Calle Santa Lucia número 5085, Fraccionamiento Valle de Juriquilla II, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, por parte de esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
Los derechos de supervisión señalados en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio citada, por 
la cantidad de $114,811.71 (ciento catorce mil ochocientos once pesos 71/100 M.N.) fueron cubiertos 
acreditándolo con copia del comprobante de pago número Z-671675 de fecha 15 de mayo de 2014, expedido 
por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que esta Dirección da por cumplida en su totalidad esta 
obligación. 
 
Mediante Actas de Entrega y Recepción, la Comisión Federal de Electricidad, representada por el Ing. Mauricio 
Reyes Caracheo, Superintendente de la Zona Querétaro, recibe de parte del Ing. Juan Camilo Suárez 
Zambrano, Representante Legal de Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex, S.A. de C.V. la infraestructura 
eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentara al Condominio “Pontevedra II”. 
 
Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Condominio, “Pontevedra II” de fecha 9 de marzo de 2016, 
signada por Provincia Juriquilla, se hace constar la Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior 
del condominio en comento, a favor de dicho organismo operador. 
 
 
 
 
 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9781 

En inspección física por parte del personal de supervisión de esta Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a 
esta Secretaría, se verificó que el Condominio denominado “Pontevedra II” ubicado en Calle Santa Lucia 
número 5085, Fraccionamiento Valle de Juriquilla II, Delegación Félix Osores Sotomayor,  se realizó conforme 
al proyecto autorizado. 
 
Los servicios de agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado común del desarrollo funcionan 
adecuadamente, tal como se manifiesta en el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de 
Urbanización y Servicios de fecha 18 de agosto de 2016, signada por personal de Supervisión del 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano,  y por parte de 
Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex, S.A. de C.V. el ing. Juan Camilo Suárez Zambrano, Representante Legal 
y la Presidenta C. Mercedes Martínez Bienvenu, y la  Secretaria C. Claudia López Martínez de la Asociación 
Pontevedra II, A.C. 
 
Con base en lo anterior, esta Dirección no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE a la 
Conclusión de las obras de urbanización del Condominio denominado “Pontevedra II” reiterando que deberá 
mantener vigente la Póliza de Fianza indicada en el oficio con folio Número   DDU/COU/FC/1850/2014 de fecha 
9 de mayo de 2014, la cual tendrá vigencia de 3 (TRES) años a partir de la emisión del presente Dictamen. 
 
Publíquese una sola vez en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” con costo al desarrollador, debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a la Asociación de 
Condóminos. 
 
Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 179, 180 Fracción VIII, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 
235 y 236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en 
términos del Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

 
A t e n t a m e n t e  

 
“ C i u d a d  d e  T o d o s ”  

 
 

Arq. Enrique Martínez Uribe 
Director de Desarrollo Urbano 

Rúbrica 

 
C.C.P 

 
Lic. Daniel Rodriguez Parada.- Secretario de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Ing. Arq. José Luis Hernández García.- Coordinador de Ordenamiento Urbano 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLHG/PVH/abn 
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LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ----------------------------------------------------------------------------- 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 02 (DOS) FOJAS ÚTILES. ---------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 27 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

 
ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 veintitrés de marzo del 2017 dos mil diecisiete, el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que Autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en 

Calle Loma de Pinal de Amoles, identificado como lote 52, de la manzana 35,  fraccionamiento Vista Dorada, 

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II 

INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 

FRACCION II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 

FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 

gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 

para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les 

dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas 

de interés social que les afecte, entre otras. 

 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9783 

 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados 

por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 

podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 

programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 

y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 

documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 

necesarios al proyecto en particular. 

 

8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de 

Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Loma de Pinal de Amoles, 

identificado como lote 52, de la manzana 35,  fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio. 

 

9. El 25 de octubre de 2016, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el C. Ervin 

Pérez Escamilla, Apoderado Legal del C. Manuel Pérez Badillo, mediante el cual solicitó: “el cambio de uso de 

suelo del predio ubicado en Loma de Pinal de Amoles (entre la calle loma cuesta china y Blvd. Bernardo 

Quintana, atrás de la universidad Cuauhtémoc) Manzana 35 lote 52 Col. Vista Dorada, Delegación Villa 

Cayetano Rubio Municipio de Querétaro, con una superficie de 354.50 mts2 el cual tiene un uso de suelo 

habitacional, y se requiere el uso de suelo Comercial/Servicios, para la realización de proyecto (locales de 

oficinas)”, radicándose el expediente 302/DAI/2016. 

 

10. Se acredita la propiedad de del predio, así como la representación legal, a través de los siguientes 

documentos: 

 

10.1 Escritura Pública 16,099 (dieciséis mil noventa y nueve), del 31 treinta y uno de mayo de 2013 dos 

mil trece, otorgada ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara Magos, Notario Titular de la Notaría Pública No. 

18 de la Ciudad de San Juan del Río, Querétaro, consistente en la cancelación de reserva de dominio 

del predio identificado como lote número 52, de la manzana 35, ubicado en Avenida Loma de Pinal de 

Amoles, Fraccionamiento Vista Dorada. 

 

10.2 Escritura Pública 16, 202 (dieciséis mil doscientos dos), del 08 de agosto de 2016, otorgada ante la 

fe del Lic. José Ignacio Paulín Posada, Notario Titular de la Notaria Pública No. 7 de la Ciudad de San 

Juan del Río, Querétaro, consistente en el Poder General para Pleitos y Cobranzas que otorga el C. 

Manuel Pérez Badillo a favor del C. Ervin Pérez Escamilla. 
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11. En cumplimiento al precepto legal, referido en el considerando 7, mediante oficio SAY/DAI/2278/2016 del 10 

de noviembre del 2016, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología; emitiera su opinión técnica y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 

 

12. En observancia a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el Lic. Daniel Rodríguez 

Parada, Secretario de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de Querétaro, el 21 

de febrero del 2017, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica a través del oficio 

SEDECO/DDU/COU/EVDU/0179/2017, bajo el Folio número 034/17 relativa al Cambio de Uso de Suelo a 

Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle 

Loma de Pinal de Amoles, identificado como lote 52, de la manzana 35,  fraccionamiento Vista Dorada, 

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“… ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, el C. Ervin Pérez Escamilla, Representante Legal del C. 

Manuel Pérez Badillo, solicita el Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con densidad de población de 50 Hab./Ha. 

(H0.5) a uso de suelo Comercial y Servicios, para el predio ubicado en calle Loma de Pinal de Amoles, identificado 

como Lote 52, de la Manzana 35, con superficie de 354.50 m
2
. y clave catastral 14 01 001 16 035 052; Fraccionamiento 

Vista Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

 

Lo anterior derivado del interés del propietario del predio, de llevar a cabo en el Lote 52, de la Manzana 35, del 

fraccionamiento Vista Dorada, una edificación para ser destinada a oficinas. 

 

2. Se acredita la propiedad del lote 52 de la manzana 35 del fraccionamiento Vista Dorada, a favor del C. Manuel Pérez 

Badillo, mediante escritura 16,099, de fecha  31 de mayo de 2013, documento pasado ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara 

Magos, Notario Titular de la Notaría Pública Número 18 de esta demarcación notarial, documento inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 00445826/0003, de fecha 17 de junio de 

2013. 

 

De acuerdo con lo señalado en la escritura referida, el lote 52, se identifica con la clave catastral 14 01 001 16 035 052 y 

cuenta con una superficie total  de 354.49 m
2
. 

 

3. Por medio de la escritura 16,202 de fecha 8 de agosto de 2016, ante la fe del Lic. José Ignacio Paulín Posada, Notario 

Títular de la Notaría número 7 de esta Demarcación Notarial,  el señor Manuel Pérez Badillo otorga Poder General para 

Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración  a favor del señor Ervin Pérez Escamilla. 

 

4. Consultado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, documento técnico 

jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre del 2007 y publicado en el 

Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad bajo el folio 008/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó que el predio en estudio cuenta con uso de suelo 

habitacional con densidad de población de 50 Hab./Ha. (H0.5). 

 

5. De revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano 

Rubio, se verificó que en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace mención que se considera que 

en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5, y H6, sólo será autorizado 

hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial y/o de servicios, siempre y cuando no rebasen en conjunto 40 m
2
 de 

construcción en predios de hasta 160 m
2
 de superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área destinada para el 

estacionamiento de la vivienda. 
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6. Adicionalmente en el punto 2. b), se señala que en el caso de predios mayores de 161 m
2
 de superficie total, que den 

frente a vialidad primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU, o CS, serán considerados como H2S 

ó H4S, dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando cumplan con el 

número de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, 

situación que no es cumplida y por lo cual el promotor solicita la modificación de uso de suelo. 

 

7. El fraccionamiento Vista Dorada corresponde a un proyecto promovido para vivienda de tipo residencial medio, en el que 

se han desarrollado viviendas en la sección norte, sin embargo un porcentaje alto de los lotes del fraccionamiento se 

encuentran sin desarrollar, principalmente en la sección sur y sureste, con el establecimiento de actividades comerciales y de 

servicio de baja y mediana intensidad en lotes ubicados sobre la calle Paseo Loma Dorada así como en una sección de la 

vialidad denominada Pinal de Amoles, tales como oficinas, un mini super, una escuela de música, lo que ha sido influido al 

colindar con lotes del fraccionamiento Los Arcos, que al tener frente a través de una vialidad primaria urbana correspondiente 

al Boulevard Bernardo Quintana y dada su superficie, se les asigno el uso de comercio y servicios con actividades de mediana 

y alta intensidad como son instituciones educativas, escuelas de natación, bares, restaurantes, mueblerías, estaciones de 

servicio, comercios, oficinas y centros sociales entre otros. 
 

Dicha influencia se promueve por la interconexión vial de las calles del fraccionamiento hacia el Boulevard Bernardo Quintana, 

lo que ha generado el desarrollo de actividades de baja y mediana intensidad mezcladas con vivienda, en lotes del 

fraccionamiento Vista Dorada. 
 

8. En lo que se refiere a la zona en que se encuentra el predio en estudio, no obstante que el citado instrumento de 

planeación urbana lo considera con una densidad de población baja, para vivienda de tipo campestre, el predio guarda las 

mismas características del resto del fraccionamiento en cuanto ubicación y superficie, acorde con desarrollo de vivienda 

media, por lo que el promotor pretende se le de el mismo tratamiento para la construcción de un edificio para oficinas, lo que 

corresponde a una tipología de actividades comerciales y de servicios susceptibles de instalar que corresponde a zonificación 

secundaria a nivel medio y básico, por lo que sería bajo la clasificación de giros compatibles con usos habitacionales y de 

servicios bajo la clasificación H2S, ya que la zonificación de tipo Comercial y de Servicios corresponde a actividades de alta 

densidad, que no son permitidas al interior de desarrollos habitacionales.  
 

Respecto  la edificación a desarrollar, el propietario  no presenta una propuesta de su proyecto a realizar, que permita llevar a 

cabo un análisis de los espacios y del cumplimiento a la normatividad aplicable a la zona, mismo que deberá  cumplir con los 

parámetros de la normatividad por zonificación referida, así como a los lineamientos del Reglamento de Construcción para el 

municipio de Querétaro, que incluye la dotación de cajones de estacionamiento que requiera para su actividad, a fin de no 

provocar un impacto vial negativo al interior del fraccionamiento, dada su conexión con el fraccionamiento Loma Dorada hacia 

el noroeste. 
 

9. En visita al sitio para conocer las características de la zona y sus condiciones actuales, se encontró que el predio se 

encuentra libre de construcciones en su interior, encontrándose el predio circulado con malla ciclónica. 
 

Adicionalmente se verificó que el fraccionamiento cuenta con los servicios de infraestructura básica instalados, tales como: 

red sanitaria e hidráulica, red de electrificación, drenaje y alcantarillado, así como alumbrado público, así mismo el predio 

cuenta con frente a la vialidad denominada Pinal de Amoles, desarrollada a base de carpeta asfáltica, no obstante al frente del 

predio, se carece de banqueta, contando con guarnición de concreto, misma que se encuentra en mal estado de 

conservación, adicionalmente, en la zona se cuenta con un flujo vehicular regular, dada su cercanía con la conexión hacia el 

fraccionamiento La Ermita al oriente e instalaciones de la Universidad Cuauhtémoc, existiendo en la zona, edificaciones con 

condiciones y actividades similares a la solicitada por el promotor.  
 

Opinión Técnica: 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable el cambio de uso de suelo de 

habitacional con densidad de población de 50 hab./ha. (H0.5) a uso habitacional con densidad de población de 200 

hab./ha. y servicios (H2S), para el predio ubicado en calle Loma de Pinal de Amoles, identificado como lote 52, de la 

manzana 35, con una superficie de 354.49 m
2
. y clave catastral 14 01 001 16 035 052; fraccionamiento Vista Dorada, 

Delegación municipal Villa Cayetano Rubio. 
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Lo anterior dada la superficie y ubicación del predio, en un sitio de transición en el que se han conformado un núcleo con 

actividades comerciales y de servicios afines de baja y mediana intensidad afines con su propuesta, sobre una vialidad que 

sirve de conexión al interior del fraccionamiento y con los desarrollos de la zona, lo que permite incentivar la propuesta de 

aprovechamiento de la estructura urbana, al encontrarse en una zona que cuenta con infraestructura que permite soportar 

actividades como la pretendida, así como apoyar en la ocupación de vacíos urbanos, con lo que se evita la especulación del 

suelo, garantizando que con el proyecto a desarrollar inducir en un crecimiento ordenado reactivando la vitalidad urbana de la 

zona, lo que dará una mayor posibilidad de utilización y aprovechamiento del suelo, conservando el predio la densidad de 

población asignada al predio y permitiendo el desarrollo de actividades de servicios complementarias en el mismo en apoyo 

de la zona, , no obstante de autorizar el H. Ayuntamiento el cambio de uso de suelo solicitado, se debe dar cumplimiento por 

parte del promotor a lo siguiente: 

 

 El promotor deberá presentar ante la Ventanilla única de gestión los proyectos y la documentación necesaria para la 

obtención del dictamen de uso de suelo, licencia de construcción y demás que requiera para el proyecto a realizar, respetando 

las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior de los predios, conforme a la 

normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, y la normatividad 

aplicable, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

 Obtener el dictamen de impacto vial emitido por la Secretaría de Movilidad, debiendo acatar las disposiciones y medidas 

de mitigación que en él se estipulen, así como obtener el Dictamen de viabilidad emitido por la Unidad de Protección Civil 

respecto al proyecto propuesto, debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le sean señaladas en el mismo. 

 

 El promotor deberá habilitar a su costa de banquetas al frente del predio, así como dotar de los servicios de 

infraestructura que requiera para su actividad. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, dando 

cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener las 

autorizaciones correspondientes. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 

carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 

a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 

medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 

desarrollar. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 

Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y 

Ecología la expedición del recibo de pago de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar 

el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo del predio por parte del H. 

Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para realizar la construcción en el 

inmueble en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. 

Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 

correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La 

Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la 

Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce 

meses. 
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 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 

surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 

 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 

correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una 

autorización o negación a la solicitud presentada por promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión 

respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento…” 

 

13. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica citada en el antecedente 12 doce del 

presente instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 

oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 

acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1580/2017 de fecha 

14 de marzo de 2017, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 

conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de 

evaluación respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio 

se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan 

de Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas 

de protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades 

derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.” 

 

14. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el 

análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades 

que le asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el 

Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el 

predio ubicado en Calle Loma de Pinal de Amoles, identificado como lote 52, de la manzana 35,  

fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, lo anterior de conformidad con la 

Opinión Técnica 034/17 emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología…” 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 veintitrés 

de marzo de 2017 dos mil diecisiete, en el Punto 5, Apartado III, Inciso 5 del orden del día, por unanimidad de 

votos de los integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“...A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 200 

hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Loma de Pinal de Amoles, identificado como lote 52, 

de la manzana 35,  fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de acuerdo a la 

Opinión Técnica No. 034/17, señalada en el considerando 12 doce del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 12 doce del presente Acuerdo, así como a las 

observaciones y condicionantes que se emitan por parte de la Unidad Municipal de Protección Civil, debiendo 

remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 

constancia de cada uno de los cumplimientos. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia 

certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 

Urbana y Ecología y a la Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días 

hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en 

dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del 

pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. El promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 

participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha 

dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de 

Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 

considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional 

de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar. 

 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil a evaluar el proyecto pretendido por el promotor. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, a fin de que si existiera alguna diferencia 

en sus términos o aspectos sociales derivados de la aprobación del presente Acuerdo, sea a través de su 

personal adscrito que se brinde el apoyo necesario para resolverlos.  

 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 

cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su 

notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de 

Querétaro, para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones impuestas y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 

Urbana y Ecología del Municipio de Querétaro, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección Municipal de Catastro, Dirección 

de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 

y notifique al C.  Manuel Pérez Badillo y/o Ervin Pérez Escamilla…” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL DÍA 24 VEINTICUATRO DE MARZO 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

----------------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------- 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de mayo de 2017 dos mil diecisiete, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Incremento de Densidad de 
Población y modificación a la Normatividad por Zonificación, para el predio identificado como Lote 15 de la 
Manzana 42, Zona 1, fraccionamiento Jurica, ubicado en Paseo del Mesón N° 6, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor, el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 
FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 
3.  Los cambios de utilización de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de 
modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo 
de un predio y a la altura de la edificación del mismo. 
 

4. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la persona moral denominada Terrasola S.A. de 
C.V. a través de su Administrador Único el C. Antonio Jesús Sola Gutiérrez, solicita el incremento de densidad 
de población de 250 Hab./Ha. a 1,200 Hab./Ha., para el predio identificado como Lote 15 de la Manzana 42, 
Zona 1, fraccionamiento Jurica, ubicado en Paseo del Mesón N° 6, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor; radicándose dicha solicitud, bajo el expediente número 336/DAI/2016. 
 

5. Se acredita la legal existencia de la persona moral denominada Terrasola S.A. de C.V., mediante Escritura 
Pública número 74,105 de fecha 30 de noviembre de 2010, pasada ante la fe del licenciado Erick Espinoza 
Rivera, Notario Titular de la Notaria Pública número 10 de la Demarcación Notarial de Querétaro. 
 

6. La solicitante acredita la propiedad del predio mediante Escritura Pública número 85,389 de fecha 13 de 
mayo de 2016, pasada ante la fe del Licenciado Erick Espinosa Rivera, Notario Titular de la Notaria Pública 
número 10, de la Demarcación Notarial de Querétaro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio real 90622/6 de fecha 30 de junio de 2016. 
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7. Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/399/2017 de fecha 21 de 
febrero de 2017, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología emita 
una opinión técnica debidamente fundada y motivada, dependencia que mediante oficio 
SEDECO/DDU/COU/EVDU/0336/2017 de fecha 29 de marzo de 2017, remitió la opinión técnica número 
062/17 y de la cual se desprende lo siguiente: 
 
“…Antecedentes 

 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Antonio de Jesús Sola Gutiérrez, Representante Legal 
de “Terrasola”, S.A. de C.V., solicita el incremento en la densidad de población, así como la modificación a la normatividad 
por zonificación para el predio ubicado en Calle Paseo del Mesón No. 6, identificado como Lote 15, Manzana 42, del 
fraccionamiento Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, identificado con clave catastral 14 01 001 22 109 
015.  
 
2. Mediante escritura 74,105 de fecha 30 de noviembre de 2010, documento pasado ante la fe del Lic. Erik Espinosa 
Rivera, Notario Público Titular de la Notaría número 10 de esta Demarcación Notarial, se formaliza la constitución de la 
empresa denominada “Terrasola” Sociedad Anónima de Capital Variable, escritura que no presenta inscripción ante el 
Registro Público de La Propiedad.  
 
Es de destacar que en el artículo noveno de la citada escritura, en el apartado de transitorios, en el transitorio segundo, se 
designa al C. Antonio Jesús Sola Gutiérrez, como administrador único de la empresa.  
 
3. Se acredita la propiedad del predio identificado como lote de terreno ubicado en calle Paseo del Mesón N° 6, marcado 
como lote 15, de la manzana 42, zona 1 del fraccionamiento Jurica, a favor de la persona moral denominada “Terrasola”, 
S.A. de C.V. mediante escritura número 85,389 de fecha 13 de mayo de 2016, pasado ante la fe del Lic. Erik Espinosa 
Rivera, Notario Público Titular de la Notaría número 10 de esta Demarcación Notarial, documento sin inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad.  
 

De acuerdo con la escritura de propiedad referida, el predio en estudio identificado como Lote 15 de la manzana 42, cuenta 
con una superficie de 1,200.00 m².  
 

4. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, documento 
técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º de abril de 2008, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo el folio plan desarrollo 007/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se encontró que el 
predio en estudio se ubica en una zona con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 250 Hab./Ha. (H2.5).  
 

5. Con base en lo señalado en el punto anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro emite la 
viabilidad de uso de Suelo IUS201607892 de fecha 17 de octubre de 2016, en el que se informa que el predio cuenta con 
uso de suelo Habitacional con densidad de población de 250 Hab./Ha. (H2.5), adicionalmente se refiere que el predio es 
exclusivamente habitacional y puede desarrollar un máximo de seis (6) viviendas.  
 

6. Se hace notar que no obstante que la escritura de propiedad ubica al predio en el fraccionamiento Jurica, forma parte 
de del Poblado de Jurica ubicado al norponiente de la ciudad, dentro de una sección regularizada por la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), promovido para regularizar un asentamiento para vivienda 
unifamiliarde tipo popular, con una conformación heterogénea en la conformación, superficies y dimensiones de sus lotes, 
con un trazo irregular en sus vialidades, con sección acorde con calles locales, lo que limita un tránsito fluido, en donde la 
urbanización de las vialidades se dio a través de programas municipales y estatales, presentando en algunas zonas la falta 
de servicios de infraestructura.  
 

Se hace notar que al encontrarse el asentamiento en una zona intermedia entre el fraccionamiento Jurica Campestre al sur 
y la zona de Juriquilla al norte, con conexión hacia la carretera federal 57 (Paseo de la República), recientemente se 
rehabilitaron sus vialidades principales, entre las que se encuentran la Avenida Camelinas, el Boulevard Fray Antón de 
Montesinos y la calle Paseo del Mesón, en su sección vial que da frente al predio en estudio, sobre las que se han 
establecido espacios de equipamiento urbano (instituciones educativas, áreas de recreación y deporte), así como 
comerciales y de servicios, y conjuntos habitacionales en condominio, con vivienda de tipo residencial en la zona en que se 
encuentra el predio en estudio, dada su cercanía e influencia con el fraccionamiento Jurica Campestre.  
 

7. En lo que se refiere a la propuesta del promotor, señala que pretende llevar a cabo en el predio en estudio, un 
proyecto habitacional que contempla la construcción de una edificación de 9 niveles, considerando una altura aproximada 
de 36.00 metros, con coeficientes de ocupación y de utilización de suelo superiores a los que marca el la normatividad por 
zonificación del citado instrumento de planeación urbana, para lo cual el desarrollo de su proyecto requiere de la 
modificación de la normativa conforme a lo siguiente:  
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Concepto Normatividad Proyecto Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de suelo (COS) 0.6 0.53 -0.07 

Coeficiente de utilización de suelo (CUS) 1.8 5.15 +3.35 

Altura Máxima de las edificaciones 10.50 metros 36.00 metros +25.50 metros 

 
8. Conforme a la superficie de 1,200.00 m² y la densidad de población de 250 hab./ha., con que cuenta el predio, se 
pueden desarrollar hasta 6 viviendas, no obstante el promotor solicita una densidad de población, para el desarrollo de un 
proyecto con un máximo de 29 viviendas, para un incremento de 23 viviendas adicionales, lo que corresponde a un 
incremento de cinco veces el número máximo de viviendas autorizadas, conforme a la densidad de población actualmente 
asignada al predio. 
 
9. El promotor no presenta el proyecto arquitectónico a desarrollar en el sitio, que permita su análisis para conocer los 
alcances del mismo, así como información que emita la Comisión Estatal de Aguas para verificar si se cuenta con cobertura 
para la emitir la factibilidad de dotación de servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, que garanticen soportar el 
incremento de viviendas adicionales que se pretenden llevar a cabo en el sitio.  
 
10. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se observa que el predio cuenta con una construcción 
desarrollada en dos niveles, con características de una casa habitación y espacios al frente destinados para actividades 
comerciales y/o de servicios, con acceso a través de Paseos del Mesón, vialidad recientemente rehabilitada con arroyo 
vehicular y banquetas a base de concreto estampado, en buen estado y con infraestructura a nivel de red sanitaria, 
hidráulica, eléctrica, así como con alumbrado público, existiendo en la zona, el paso de transporte público con frecuencia de 
paso continuo en la zona.  
 
La zona predomina la vivienda con construcciones en uno y dos niveles, no obstante colinda el predio con una unidad en 
condominio en la que se cuenta con edificaciones de tipo vertical, con una altura similar a la pretendida, sobre un predio 
que cuenta con espacio para área de amenidades y recreativas de los habitantes del condominio. 
 
Opinión Técnica:  

 
Una vez realizado el estudio correspondiente, se considera técnicamente Viable el Incremento de densidad de población 
para el predio identificado como lote 15 de la manzana 42, zona 1, fraccionamiento Jurica, ubicado en Paseo del Mesón N° 
6, con superficie de 1,200.00 m², e identificado con la clave catastral 14 01 001 22 109 015; Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor.  
 
Lo anterior con el objeto de apoyar el desarrollo de un proyecto que se integrará a una zona en la que se han generado 
proyectos similares bajo el esquema de vivienda vertical, por lo que con la autorización a la modificación de densidad de 
población para el predio, se genera un equilibrio de usos en la zona, integrándose el proyecto a la imagen urbana de la 
zona sin generar un impacto urbano negativo, que al ubicarse el predio en una zona ya impactada se dará un 
aprovechamiento a la infraestructura urbana instalada en el sitio, siendo congruentes con las políticas y dinámica de 
aprovechamiento y saturación de lotes, y la optimización del espacio disponible aprovechando la estructura urbana 
existente en la zona, adicionalmente su autorización es congruente con lo señalado en el eje 3, del Plan Municipal 2015 – 
2018, que contempla la generación de una ciudad compacta dando un impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes 
baldíos, y en donde adicionalmente se cumple con lo referido en el eje 4 del citado Plan, el cual refiere el apoyo a 
emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de la 
población, sin embargo en caso de que el H. Ayuntamiento autorice el incremento de densidad de población para el predio, 
se debe dar cumplimiento a lo siguiente:  
 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación que le requiera para la 
obtención del dictamen de uso de suelo, autorización de la licencia de construcción, y permisos necesarios para llevar a 
cabo el proyecto a desarrollar, conforme a los lineamientos señalados en el Reglamento de construcción para el Municipio 
de Querétaro, así como a la normatividad aplicable en el Plan Parcial de la Delegación Municipal correspondiente, debiendo 
dar cumplimiento a la dotación de cajones de estacionamiento que se requieran para el número de viviendas a establecerse 
en el inmueble, y bajo los parámetros señalados en los antecedentes del presente, así como presentar su propuesta 
respecto al área de transmisión gratuita a favor del municipio de Querétaro para equipamiento urbano, para su desarrollo 
como condominio y/o unidad condominal.  
 

 Previo a llevar a cabo ante la autoridad municipal correspondiente para la obtención de autorizaciones para el desarrollo 
de su proyecto, el propietario del predio debe presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el 
Organismo operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas 
correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a 
desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades.  
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 Obtener el estudio y/u opinión emitida por la Secretaría de Movilidad, debiendo dar cumplimiento a las medidas de 
mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción correspondiente, siendo necesario 
que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones impuestas.  

 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 
materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que debe ser considerado previo a emitir las 
autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto.  

 

 El promotor debe realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y 
pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, donde los gastos generados, serán a cuenta del promotor. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en 
proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la 
ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar.  

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y Ecología la 
expedición del recibo de pago de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales.  

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo del predio por parte del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para realizar la construcción en el 
inmueble en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. 
Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual 
La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas 
por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de 
doce meses. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal.  

 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada.  

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos….” 

 

8. Con la finalidad de contar con un análisis técnico con respecto al proyecto que se pretende desarrollar en el 
predio identificado como Lote 15 de la Manzana 42, Zona 1, fraccionamiento Jurica, ubicado en Paseo del 
Mesón N° 6, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la 
Secretaría de Movilidad mediante el oficio SAY/DAI/163/2017, que emitiera su opinión al respecto. 

 

9. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/2509/2017 de fecha 02 de mayo de 2017, remitió a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
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10. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el 
análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando 
en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha 
Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Acuerdo por el que se 
autoriza el incremento de densidad de población y modificación a la Normatividad por Zonificación, para el 
predio identificado como Lote 15 de la Manzana 42, Zona 1, fraccionamiento Jurica, ubicado en Paseo del 
Mesón N° 6, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. Lo anterior con el objeto de apoyar el desarrollo de 
un proyecto que se integrará a una zona en la que se han generado proyectos similares bajo el esquema de 
vivienda vertical, por lo que con la autorización a la modificación de densidad de población para el predio, se 
genera un equilibrio de usos en la zona, integrándose el proyecto a la imagen urbana de la zona sin generar un 
impacto urbano negativo, que al ubicarse el predio en una zona ya impactada se dará un aprovechamiento a la 
infraestructura urbana instalada en el sitio, siendo congruentes con las políticas y dinámica de 
aprovechamiento y saturación de lotes, y la optimización del espacio disponible aprovechando la estructura 
urbana existente en la zona, adicionalmente su autorización es congruente con lo señalado en el eje 3, del Plan 
Municipal 2015 – 2018, que contempla la generación de una ciudad compacta dando un impulso al 
aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, y en donde adicionalmente se cumple con lo referido en el eje 4 
del citado Plan, el cual refiere el apoyo a emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la generación de 
empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población...” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de mayo 
de 2017, en el Punto 8, Apartado VI, Inciso 17 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

  

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Incremento de Densidad de Población y modificación a la Normatividad por 
Zonificación, para el predio identificado como Lote 15 de la Manzana 42, Zona 1, fraccionamiento Jurica, 
ubicado en Paseo del Mesón N° 6, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de conformidad con la 
opinión técnica referida en el Considerando 7 del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO.- El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro de la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, referida en el Considerando 7 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. 

 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro del estudio técnico que para ello, emita la Secretaría de Movilidad, debiendo dar 
cumplimiento a todas las disposiciones que en él se señalen, y remitiendo copia de su cumplimiento a la 
Secretaría del Ayuntamiento y  la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, para su 
conocimiento. De conformidad con el considerando 8 del presente Acuerdo.  

 

CUARTO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copia del certificado de inscripción 
a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de Querétaro y a la 
Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la 
notificación del mismo. 

 

QUINTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; la emisión de las liquidaciones 
correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en 
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dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del 
pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga", con cargo a los propietarios del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten 
su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 30 días hábiles. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio 
de Querétaro, para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 
de Ingresos, Unidad de Protección Civil, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y notifique a la persona 
moral denominada Terrasola S.A. de C.V. a través de su Administrador Único el C. Antonio Jesús Sola 
Gutiérrez…”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 10 DE MAYO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 nueve de mayo del 2017 dos mil diecisiete, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación del Programa 

de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL), respecto de la desincorporación de la 

Parcela 144 Z-2 P1/2 del Ejido Montenegro, de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 57 con política de 

Aprovechamiento Sustentable, para incorporarse a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 con política 

Urbana, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 APARTADO A Y 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO Y II, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4, 8 FRACCIONES I, II Y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS FRACCIÓN 

III, 20 Y 20 BIS 5 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE; 35, 36, 37 FRACCIÓN III, 38, 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 

30 FRACCION VII Y 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I, II, III, V Y VII DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 10 FRACCIÓN 

V DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 37 FRACCIÓN IV NUMERAL 4 DE LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016;  8 FRACCIÓN V Y 17 

DEL REGLAMENTO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN IV, 11 FRACCIÓN X Y 

XVIII, 20 FRACCIÓN XV, 39, 40, 41, 42, 43, 44 FRACCIÓN I, 53 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

COMITÉ DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 22, 23, 25, 28 

FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que 

establecen la libertad del municipio, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado, además establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 

patrimonio; y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
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2. El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela el derecho de acceso a la 

información pública.  

 

3. Que el derecho de acceso a la información pública se entenderá como la prerrogativa que tiene toda 

persona para acceder a la información creada, administrada o en poder de los sujetos obligados, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro.  

 

4. Que el principio de publicidad obedece a que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los Poderes del Estado, municipios, órganos autónomos, partidos políticos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito estatal y municipal es pública con el objeto de que todo acto de autoridad sea sujeto al 

conocimiento de la ciudadanía.  

 

5. Que el principio de máxima publicidad dispone que en la interpretación del derecho de acceso a la 

información debe prevalecer el principio de máxima publicidad y la obligación de los sujetos obligados para 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Dicha información 

es pública y sólo por excepción podrá ser clasificada como confidencial o reservada, en los casos previstos en 

la presente Ley.  

 

6.  Que el principio de disponibilidad de la información refiere a las obligaciones impuestas a todos los sujetos 

obligados para garantizar de manera efectiva el ejercicio del derecho de acceso a la información mediante la 

accesibilidad de la información pública, actualización de sistemas de archivo y de gestión documental; la 

sistematización, generación y publicación de la información de manera completa, veraz, oportuna y 

comprensible; así como la promoción y fomento de una cultura de la información y el uso de sistemas de 

tecnología para que los ciudadanos consulten la información de manera directa, sencilla y rápida. 

 

7. Que el principio de documentar la acción gubernamental se concibe como la necesidad de registrar los actos 

públicos de las autoridades y su debida documentación. Los sujetos obligados deben conservar sus archivos 

documentales, con el objeto de que toda persona pueda acceder a la información generada, administrada o en 

poder del sujeto obligado. 

 

8. Que cada sujeto obligado contará con una Unidad de Transparencia que garantice el debido ejercicio del 

derecho de acceso a la información, y tendrá las atribuciones de recabar y difundir la información para cumplir 

con las obligaciones de transparencia del sujeto obligado y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente. 

Recibirán y darán trámite a las solicitudes de transparencia, auxiliarán a los particulares en la elaboración de 

solicitudes y realizarán trámites internos. 

 

9. Les corresponde a los Municipios, la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; 

la aplicación de los instrumentos de política ambiental y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y 

la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, la creación y administración de zonas de 

preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas 

análogas, de conformidad a lo que se establece en los artículos 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y 8 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Querétaro. 
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10. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 29 de abril de 2014, el H.  Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro en el punto 3.3.4 tres punto tres punto cuatro del Orden del día, aprobó por unanimidad de votos, el 

Acuerdo por el que SE AUTORIZA el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro; 

dicho Programa fue Publicado en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 13 de 

mayo de 2014, Año II, Núm. 36, Tomo II y en El Periódico Oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de 

Arteaga”  de fecha 16 de mayo de 2014, Tomo CXLVII, Núm. 27, el cual fue inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro en fecha 8 de septiembre de 2014, en la Sección de 

Desarrollo Urbano bajo la partida 27/3. 

 

11. Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) representa un 

instrumento necesario para revertir, recuperar y reorientar el uso del suelo fuera de los centros de población, a 

la vez de fomentar el desarrollo de las actividades más convenientes, con el fin de lograr la protección y 

preservación del medio ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del 

análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

 

12. Los objetivos del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro son: 

 

I. Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, describiendo 

sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y el 

conocimiento y mejoramiento de las tecnologías, usos y costumbres  utilizadas por los habitantes de la misma; 

 

II. Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y 

preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente 

en la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos humanos, y  

 

III. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que sean 

considerados en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes. 

 

13. Que los programas para el ordenamiento ecológico deberán tener un seguimiento permanente y sólo 

podrán ser modificados cuando exista una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales o 

económicas, que obligue a establecer una política diferente para frenar el deterioro, y cuando la recuperación 

de los elementos naturales posibiliten su aprovechamiento como recurso o incremente los servicios 

ambientales, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo de la Ley de Protección Ambiental para 

el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 

 

14. Las solicitudes de modificaciones de bajo impacto del Programa deberán ir acompañadas de un Estudio 

Técnico Justificativo que demuestre que existe una variación substancial en las condiciones sociales, 

ambientales y económicas dentro del predio o fracción sobre el cual se solicite la modificación de la poligonal de 

una o más UGA’s aplicables a dicho predio o fracción y que dicha modificación no genere riesgos al ambiente o 

la población ni se contraponga con la normatividad vigente aplicable. 

 

15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, el Estudio Técnico Justificativo deberá evaluar los 

posibles conflictos o daños ambientales, económicos o sociales que se generarían con la modificación dentro 

de su entorno inmediato y su área de influencia, así como las acciones de mitigación y compensación 

necesarias que deberían implementarse por parte del solicitante a fin de minimizar o eliminar los impactos 
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negativos y promover el equilibrio entre los diferentes sectores involucrados. En caso de que dicha modificación 

sea evaluada como factible por el Comité, se integrarán como parte de las condicionantes para la autorización 

de la modificación, las acciones de mitigación y compensación indicadas, así como otras condicionantes y 

acciones que el Comité determine. 

 

16. El 06 de septiembre de 2016, mediante oficio DPLA/081/2016, signado por el Lic. Alejandro Jiménez 

Gallegos, Director de Planeación Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, remitió la solicitud de los CC. Rómulo Rivadeneyra Farrera y José Luis Martínez Hurtado, 

en su carácter de promoventes y del Ing. Héctor Estrada Marín en su carácter de representante legal, relativa a: 

“la modificación de dicho programa con respecto a la política ambiental y usos de suelo de la UGA 57 (Valle de 

Montenegro), con el objeto de poder ejecutar su proyecto de giro habitacional en una superficie  de 4-69-47.21 

Ha de la parcela 144 Z-2 P1/2 del Ejido Montenegro”., acompañada del Estudio Técnico Justificativo 

correspondiente en formato digital. 

 

17. Los solicitantes acreditan la propiedad del predio, a través de los siguientes instrumentos: 

 

17.1. Título de propiedad No. 000000005782/0001, expedido el 14 de diciembre de 2010, que ampara el 

50% de la parcela 144 Z-2 P1/2, Ejido Montenegro, Municipio de Querétaro, con una superficie de 4-

69-47.21 Has, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio inmobiliario 

00383947/0001 el 28 de abril de 2011. 

17.2. Título de propiedad No. 000000005782/0002, expedido el 14 de diciembre de 2010, que ampara el 

50% de la parcela 144 Z-2 P1/2, Ejido Montenegro, Municipio de Querétaro, con una superficie de 4-

69-47.21 Has, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el folio inmobiliario 

00383947/0002 el 28 de abril de 2011. 

 

18. Que en fecha 24 de noviembre de 2016, se llevó a cabo la Segunda Sesión Extraordinaria del Órgano 

Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 13 de los 16 miembros 

permanentes de dicho Órgano Técnico, en la cual se analizó lo concerniente a la solicitud de modif icación del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local, respecto de la Parcela 144 Z-2 P1/2 del Ejido Montenegro, la cual 

cuenta con una superficie total de 4-69-47.21 Has, para la desincorporación de la Unidad de Gestión Ambiental 

(UGA) 57 “Valle Montenegro” con política de Aprovechamiento Sustentable, para que sea incorporada a la 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 con política Urbana; una vez concluidos los puntos a tratar se sometió 

a votación del Órgano Técnico del Comité obteniendo 7 votos a favor y 6 votos en contra, basándose en el 

Estudio Técnico Justificativo mismo que señala que el predio se encuentra deteriorado y ya no cumple con las 

características originales por las cuales fueron definidas con política de Aprovechamiento Sustentable, 

considerando que existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales y económicas, que 

requieren establecer una política diferente a efecto de frenar el deterioro. 

  

19. Que en fecha 02 de diciembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, No. 66, Tomo CXLIX, Página 15022, la Consulta Pública relativa a la 

propuesta de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro respecto 

de la parcela 144 Z-2 P1/2 del Ejido Montenegro, así como en dos diarios de mayor circulación del Estado de 

Querétaro siendo estos el AM de Querétaro en el cual se publicó el 03 de diciembre de 2016 y Diario de 

Querétaro, el 04 de diciembre de 2016; sin haberse recibido observaciones al respecto. 
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20. Que en fecha 13 de diciembre de 2016, se llevó a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria del Órgano 

Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 7 de los 9 miembros 

permanentes de dicho Órgano Ejecutivo, en la cual se analizó el Dictamen del Órgano Técnico relativo a la 

modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local respecto de la Parcela 144 Z-2 P1/2 del Ejido 

Montenegro, validando por unanimidad de votos dicho Dictamen. 

 

21. Mediante el oficio SEDECO/DEM/0343/2017, del 30 de marzo de 2017, dirigido a la Secretaría del 

Ayuntamiento, signado por el Lic. Daniel Rodríguez Parada, Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, solicitó se pusiera a consideración del H. 

Ayuntamiento la solicitud de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio 

de Querétaro, respecto de la Parcela 144 Z-2 P1/2 del Ejido Montenegro, anexando la documentación sustento 

de la misma. 

 

22. Derivado de la solicitud descrita en el párrafo que antecede, la Secretaría de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología, a través del oficio DEM/159/2017, remitió el estudio técnico, con número de folio 

003/2017, señalando textualmente lo siguiente:  

 

“… ANTECEDENTES 

 

1. El Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) es un instrumento de 

política ambiental, para propiciar medidas conducentes para programar, regular, inducir y evaluar el uso de suelo 

y el manejo de los recursos naturales, a fin de proteger el ambiente y lograr su aprovechamiento sustentable. Fue 

autorizado en Sesión de Cabildo de fecha 29 de abril de 2014, y fue publicado en la Gaceta Municipal No. 36 

Tomo II del 13 de Mayo de 2014 y el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro No. 27 del 16 de 

mayo de 2014, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en fecha 8 de septiembre de 2014. 

En este programa dividió el territorio municipal en 113 Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s) en donde se 

manejan 5 políticas principales para cada UGA, siendo estas: Protección, Restauración, Aprovechamiento 

Sustentable, Salvaguarda y riesgo y Urbana.  

 

2. Mediante oficio DPLA/081/2016, signado por el Lic. Alejandro Jiménez Gallegos, Director de Planeación 

Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se recibió en 

esta Secretaría el 6 de septiembre de 2016, la solicitud  por parte del C. Rómulo Rivadeneyra Farrera y C. José 

Luis Martínez Hurtado, en su calidad de promoventes respecto a la modificación al Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ) por cuanto ve a la parcela 144 Z-2 P ½ del Ejido 

Montenegro, Municipio de Querétaro, Qro., que se encuentra en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA)  57 “Valle 

de Montenegro”, a efecto de que sea incorporada a la UGA 100 “Zona Urbana de Querétaro”. Dicha solicitud 

venía anexada con un estudio técnico justificativo, el cual cumple con los requisitos descritos del Reglamento 

Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 

 

3. El POEL refiere para la UGA 57 (Valle de Montenegro) con política de aprovechamiento sustentable, que es 

un área con características apropiadas para el uso y el manejo de los recursos naturales, específicamente el 

suelo, así como  para la consolidación de actividades agropecuarias.  
 

4. A manera de resumen, el Estudio Técnico Justificativo elaborado para esta solicitud de modificación indica 

que el sitio es una parcela agrícola abandonada, sin presencia de flora o fauna nativa,  y ubicada en las 

inmediaciones de la localidad de Montenegro; presenta un clima del predio es Bs1 kw (w) semiseco-templado; su 

topografía de la zona, de acuerdo al modelo digital de elevaciones, refiere que el área está sobre el valle de 

Buenavista y justo antes del pie de monte del Cerro de la Media Luna; de acuerdo a la carta geológica F14-10, 

escala 1:250,000 emitida por el INEGI y al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de 

Querétaro al interior del predio o en sus colindancias no existen fallas, peligros de deslizamientos ni fracturas 

geológicas que pongan en riesgo la instalación de este proyecto; el área de estudio se caracteriza por un suelo de 
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tipo vertisol pélico (Vp); pertenece a La Región Hidrológica RH 12 Lerma - Chapala, Cuenca hidrológica del Río 

Laja (12 Hd), Subcuenca del Río Apaseo y Microcuenca Santa Rosa Jáuregui, y no existen bordos ni 

escurrimientos en el área; no se localiza dentro de un área natural protegida o zona de conservación. 
 

De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro se ubica en la Unidad de 

Gestión Ambiental (UGA) No. 251 denominada “Ojo de Agua”. A su vez, el Programa de Ordenamiento Ecológico 

Local del Municipio de Querétaro, define que la zona se localiza dentro de la Unidad de Gestión Ambiental No. 57 

denominada “Valle de Montenegro” con política de aprovechamiento sustentable. 
 

5. Por otro lado, la Dirección de Ecología Municipal llevó a cabo una visita de inspección en fecha 12 de 

septiembre de 2016, para verificar el contenido del estudio técnico justificativo, verificándose la información 

presentada. 
 

6. Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento 

Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, mediante diversos oficios 

marcados con el número DG/DEM/DPA/968/2016 y de fecha 14 de noviembre de 2016,  firmados por Lic. Martha 

Patricia Vargas Salgado, en su carácter de Secretaria del Órgano Técnico del Comité del Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Querétaro, se convocó a los miembros integrantes del Órgano Técnico de dicho 

Comité a la Primera Sesión Extraordinaria del Órgano Técnico, a celebrar el viernes 24 de noviembre de 2016. 
 

7. En fecha 24 de noviembre de 2016 se llevó a cabo la Segunda Sesión Extraordinaria del Órgano Técnico del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local en las instalaciones del Municipio de Querétaro, ubicado en Boulevard 

Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad. Se pasó lista y se declaró Quórum con la 

asistencia de 13 de los 16 miembros permanentes del Órgano Técnico del Comité, presentando en la misma la 

solicitud de modificación por parte de la Parcela 144 Z-2 P ½ del Ejido Montenegro, con las siguientes 

características: 
 

 Parcela 144 Z-2 P ½ del Ejido Montenegro.  

 Superficie: 4-69-47.21 ha (46,947.21 m
2
). 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA):  No. 57 “Valle de Montenegro”, 

 Política actual: Aprovechamiento sustentable 

 Política solicitada: Urbana. 
 

8. Una vez concluidos los puntos a tratar en dicha Sesión, se procedió a la votación del Órgano Técnico del 

Comité, resultando para la solicitud de la 144 Z-2 P ½ del Ejido Montenegro,  7 votos a favor y  6 votos en contra, 

basados en el estudio técnico justificativo elaborado, donde se señala que el predio se encuentra deteriorado y ya 

no cumple las características originales por las cuales fueron definidas con política de aprovechamiento 

sustentable y considerando además que existe una variación substancial en las condiciones sociales, 

ambientales y económicas, que requieren  establecer una política diferente a efecto de frenar el deterioro.  
 

9. Atendiendo el artículo 45 fracción II de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Querétaro, en fecha 2 de diciembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “la Sombra de Arteaga” No. 66, Tomo CXLIX, la Consulta Pública relativa a la propuesta de 

modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro para la parcela 144 Z-2 

P ½ del Ejido Montenegro, aunado a que  fue publicado en dos diarios de mayor circulación del Estado de 

Querétaro, como lo son: Periódico AM en fecha 3 de diciembre de 2016 y Diario de Querétaro en fecha 4 de 

diciembre de 2016.  No se recibieron observaciones. 
 

10. Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento 

Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, mediante oficios 

marcados con el número SEDECO/DG/DEM/DPA/1639/2016, de fecha 5 de diciembre de 2016, se convocó a los 

miembros integrantes del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro, a la Tercera Sesión Extraordinaria del Órgano Ejecutivo, a celebrar el martes 13 de diciembre de 

2016. 
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11. En fecha 13 de diciembre de 2016 se llevó a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria del Órgano Ejecutivo del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local, en las instalaciones del Municipio de Querétaro, sito en Boulevard 

Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad, se pasó lista y se declaró Quórum con la 

asistencia de 7 de los 9 miembros permanentes del Órgano Ejecutivo del Comité, validando por unanimidad  de 

votos del Órgano Ejecutivo del Dictamen del Órgano Técnico del Comité, las solicitudes de modificación 

presentadas, una de ellas, la de la parcela 144 Z-2 P ½ del Ejido Montenegro.  

 

OPINIÓN TÉCNICA 

 

Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, considera factible la 

modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ) por cuanto 

ve a la desincorporación de la parcela 144 Z-2 P ½ del Ejido Montenegro, Delegación Santa Rosa Jáuregui, 

Municipio de Querétaro, Qro., de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA´s) No. 57 “Valle de Montenegro”, para ser 

incorporada a la UGA 100 “Zona Urbana de Querétaro”, por lo que en caso que el H. Ayuntamiento autorice dicha 

modificación quedará condicionada a que previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el 

promotor deberá cubrir el pago por: 

 

1. La emisión de dictamen o estudio técnico, respecto de trámites ingresados a través de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mismo que deberá de cubrir la cantidad de $2,355 (Dos mil trescientos cincuenta y cinco pesos, 

00/100 M.N.)* ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, de conformidad al artículo 25 fracción XIII numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 que refiere un valor de 31.19 UMA (Unidad de Medida y 

Actualización).   

 

2. La autorización de modificación de Unidad de Gestión Ambiental (UGA) del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Querétaro, para predios mayores a 1000 m
2
, mismo que deberá de cubrir la 

cantidad de $248,083.00 (Doscientos cuarenta y ocho mil ochenta y tres pesos, 00/100 M.N.), ante la Secretaría 

de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 

y Ecología, de conformidad al Artículo 36, fracción V numeral 3 del Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 

Qro., para el ejercicio fiscal 2017 que refiere un valor de 0.07 UMA (Unidad de Medida y Actualización) por metro 

cuadrado para Unidades de Gestión Ambiental (UGA) con política de Aprovechamiento Sustentable (PAS). 

 

Con respecto al valor de la UMA, el “Decreto por el que se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 

Medida y Actualización” publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2016, en su 

Transitorio Segundo menciona que el valor de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor 

de esta Ley, será el publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Al respecto, en el 

Diario Oficial de la Federación, en fecha 10 de enero de 2017, el INEGI da a conocer los valores de la Unidad de 

Medida y Actualización que para el caso del valor diario es de $75.49 pesos mexicanos.  

 

Se  muestra en la siguiente tabla con el  pago a realizar: 

 

UGA afectada Política de la UGA Valor de la 

UMA 

$ 

Costo $ por el 

equivalente de 

0.07 UMA 

Superficie m
2
 Monto $ 

UGA 57 (Valle 

de Montenegro) 

Aprovechamiento  

sustentable (PAS) 

75.49 5.2843 46,947.21 248,083.00* 

 

*Artículo Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 
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El presente se emite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo quinto, , 27 párrafo tercero,  y 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,  3, 33, 34, 35 y 44 de la Ley Federal de 

Planeación; , 4,  8 fracciones I, II y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS fracción III, 20, 20 BIS 5 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 5 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 36, 37 

fracción II, 43,  44, 45 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 

30 fracciones VII, XXVIII, 38 fracción VIII, 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 37, fracción 

IV, numeral 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2016; 8 fracción V y 

17 del Reglamento Ambiental del Municipio de Querétaro y 11 fracción X y XVIII , 20 fracción XV, 39, 40, 41, 42, 

43, 44 fracción I, 53 y 55 del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio de Querétaro…” 

 
23. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento las peticiones de referencia, así como la opinión técnica citada 

en el párrafo que antecede, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento 

serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus consideraciones y, en su 

caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión 

de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio 

SAY/2509/2017 de fecha 02 de mayo de 2017, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 

mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 

ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 

fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

24. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 

considera viable la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 

(POEL), respecto de la desincorporación de la Parcela 144 Z-2 P1/2 del Ejido Montenegro, de la Unidad de 

Gestión Ambiental (UGA) 57 con política de Aprovechamiento Sustentable, para incorporarse a la Unidad de 

Gestión Ambiental (UGA) 100 con política Urbana; lo anterior de conformidad con la validación otorgada por el 

Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, la cual se basó en el Dictamen Técnico del 

Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, que a su vez dictaminó de conformidad al 

Informe Técnico Justificativo, mismo que señala que el predio se encuentra deteriorado y  ya no cumple con las 

características originales por las cuales fueron definidas con política de Aprovechamiento Sustentable y 

considerando que existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales y económicas, que 

requieren establecer una política diferente a efecto de frenar el deterioro; así como con la opinión técnica con 

número de folio 003/2017 emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología…” 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 nueve de 

mayo de 2017 dos mil diecisiete, en el Punto 8, Apartado VI, Inciso 15 del orden del día, por unanimidad de 

votos de los integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
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“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro (POEL), respecto de la desincorporación de la Parcela 144 Z-2 P1/2 del Ejido Montenegro, de la 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 57 con política de Aprovechamiento Sustentable, para incorporarse a la 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 con política Urbana, lo anterior de conformidad con la validación 

emitida por el Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento  Ecológico Local y con la Opinión Técnica con folio 

003/2017, citadas en los considerandos 20 y 22 respectivamente, del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes por el pago de derechos, y emisión de estudio descrito en la opinión técnica con folio 

003/2017, citada en el considerando 22 del presente Acuerdo, derivados de la presente autorización, de 

conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” para el ejercicio fiscal 2017, mismos que 

deberán ser cubiertos ante la Secretaría de Finanzas, debiendo presentar las constancias que así lo acrediten 

ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, 

registre la presente Autorización en la Bitácora Ambiental, una vez que surta efectos. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 

inscrito a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología y a la Secretaría del 

ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo. 

 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", así como en dos diarios de 

mayor circulación, con cargo a los propietarios del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que 

acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

  

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través de la 

Dirección de Ecología Municipal dé seguimiento al presente Acuerdo y remita copias de las constancias de 

cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 

a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro,  Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Secretaría de Finanzas, Presidente del Órgano Técnico 

del Comité de Ordenamiento Ecológico Local,  Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología 

Municipal, Secretaria del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Presidente del Órgano 

Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local, Oficina del Abogado General, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de 

Ingresos, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui y a los CC. José Luis Martínez Hurtado y Rómulo 

Rivadeneyra Farrera…” 

 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL DÍA 10 DIEZ DE MAYO DEL 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza  el incremento en la densidad 
de población a 550 hab./ha., para el lote 4, manzana 1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, 
fraccionamiento Villas del Parque,  Delegación Municipal Epigmenio González, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II 

INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 

FRACCION II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 

FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 

gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 

para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les 

dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas 

de interés social que les afecte, entre otras. 

 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
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5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados 

por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 

podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 

programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 

y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 

documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 

necesarios al proyecto en particular. 

 

8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Incremento de Densidad de Población para el predio ubicado en el 
lote 4, manzana 1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, Fraccionamiento Villas del Parque, Delegación 
Municipal Epigmenio González.  
 

9. El 14 de diciembre del 2016, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el C. 

Jesús Campo Alcocer, mediante el cual solicitó el Incremento de Densidad de Población para el predio ubicado 

en el lote 4, manzana 1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, Fraccionamiento Villas del Parque, 

Delegación Municipal Epigmenio González., radicándose el expediente 363/DAI/2016. 

 

10. Se acredita la propiedad del predio, a través del siguientes documento: 

 

10.1 Escritura Pública 22, 450 del uno 17 de enero de 1989, otorgada ante la fe del Lic. Leopoldo Espinoza 

Rivera, Notario Adscrito de la Notaría Pública No. 10 de esta Ciudad,  

 

11.  En cumplimiento al precepto legal, referido en el considerando 7, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a 

la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; emitiera su opinión técnica y/o 

consideraciones pertinentes a lo solicitado. 

 

12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el Lic. Daniel 

Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de 

Querétaro, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica relativa al Incremento de Densidad de 

Población para el predio ubicado en el lote 4, manzana 1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, 

Fraccionamiento Villas del Parque, Delegación Municipal Epigmenio González., cuyo contenido es el siguiente: 

 

“…ANTECEDENTES 

 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Jesús Campo Alcocer, solicita el Cambio en la 
densidad de población para el desarrollo de un proyecto con tres viviendas, para un lote ubicado en calle Real del 
Monte N° 108, fraccionamiento Villas del Parque, identificado con la clave catastral 14 01 001 21 370 069, con 
superficie de 250.00 m², en la Delegación Municipal Epigmenio González.  
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Lo anterior, derivado de la intención del propietario del predio, de llevar a cabo la edificación de un conjunto habitacional en 
el predio en estudio.  
 
2. Se acredita la propiedad del lote de terreno marcado con el número 4, de la manzana uno, del fraccionamiento Villas del 
Parque, a favor del C. Jesús Campo Alcocer, mediante escritura 22,450 de fecha 17 de enero de 1989, pasada ante la fe 
del Lic. Leopoldo Espinosa Arias, Notario adscrito a la Notaría número 10 de esta Ciudad, documento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo la Partida número 6, Libro 98-A, Tomo XIX, Sección Primera, de fecha 2 de agosto de 1989.  
 
De conformidad con lo señalado en el citado documento de propiedad, el lote de terreno marcado con el número 4, de la 
manzana uno, cuenta con una superficie de 250.00 m²  
 
3. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano Delegación Municipal Epigmenio González, documento técnico jurídico 
aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre del 2007 y publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el folio 009/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó que el predio en estudio cuenta con uso de suelo 
habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2).  

4. Derivado de lo referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de 
Querétaro, emite la Viabilidad de Uso de Suelo con Folio IUS201609284, de fecha 05 de diciembre de 2016 en el que se 
señala que una vez analizada su petición, y en base a su ubicación, la superficie del predio y la densidad de 200 hab./ha. 
con que cuenta el predio, se determina No Viable ubicar 3 Departamentos, toda vez que la superficie del predio es 
insuficiente para el número de viviendas solicitado, adicionalmente se señala que el predio es únicamente para uso 
Habitacional Unifamiliar.  

5. El fraccionamiento Villas del Parque forma parte del proyecto denominado Parques Residenciales, el cual corresponde a 
un desarrollo habitacional, que fue autorizado como un fraccionamiento con lotificación para el desarrollo de vivienda de tipo 
residencial media, en el que se han llevado a cabo diversos desarrollos habitacionales, con departamentos y viviendas 
unifamiliares, con una tipología de vivienda residencial que cuenta con características de construcción media desarrolladas 
en dos y tres niveles de altura. Adicionalmente, en el proyecto de lotificación del fraccionamiento se consideraron lotes con 
frente a Avenida Corregidora, sobre los cuales se han establecido actividades comerciales y de servicios de mediana 
intensidad, es de destacar que el fraccionamiento, corresponde a un desarrollo habitacional consolidado que cuenta con 
una ocupación en superior al 95%, incluyendo el lote en estudio, en que se desarrolló una construcción para vivienda.  

6. De acuerdo con la densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) con que cuenta el predio y dada su superficie de 250.00 
m2, actualmente puede ubicar el propietario una vivienda, siendo que para estar en posibilidad de llevar a cabo la 
construcción de los tres departamentos pretendidos, se requiere de una densidad de población de 550 Hab./Ha., lo que 
equivale a un incremento de dos viviendas adicionales a la permitida con la densidad de población actual.  
 
7. En lo que se refiere al proyecto a desarrollar, el propietario del predio no presenta una propuesta de la distribución de las 
viviendas pretendidas, que permita verificar sus alcances y el cumplimiento a los lineamientos tanto al Reglamento de 
construcción para el municipio de Querétaro, como a la normatividad por zonificación que refiere el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Municipal Epigmenio González, no obstante señala que cada una de las viviendas 
tendría una superficie de construcción aproximada de 120.00 m2, lo que corresponde a una edificación de tipo residencial, 
acorde con las existentes en el fraccionamiento.  

8. De vista al sitio, para conocer el estado actual de la zona, se verificó que el lote en estudio cuenta con una edificación en 
dos niveles para uso habitacional, teniendo frente a la calle Real del Monte, vialidad local desarrollada a base de carpeta 
asfáltica, que se encuentra en buen estado de conservación, contando al frente del predio con banqueta y guarnición de 
concreto, así mismo en la zona se observa la existencia de infraestructura a nivel de red sanitaría, hidráulica, eléctrica, así 
como alumbrado público, además de contar a una distancia no mayor a 70 metros, sobre Avenida Corregidora, con el paso 
de transporte público, el cual cuenta con un flujo constante en su servicio en la zona.  
 
OPINIÓN TÉCNICA:  

 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable el incremento en la densidad 
de población de 200 hab./ha. (H2) a habitacional con densidad de población de 550 hab./ha., para el lote 4, manzana 
1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, fraccionamiento Villas del Parque, identificado con la clave catastral 14 
01 001 21 370 069, con superficie de 250.00 m², delegación municipal Epigmenio González, para el desarrollo de un 
proyecto con tres viviendas. 

  
Lo anterior dado que se conserva el carácter habitacional asignado al predio, al pretender la construcción de viviendas de 
tipo residencial medio, con un proyecto que se integrará a su entorno urbano al considerar características arquitectónicas 
similares a las de las viviendas existentes en el resto del fraccionamiento, dada la superficie del predio y ubicación del 
mismo y localizarse en una zona consolidada que cuenta con servicios de infraestructura que permiten soportar el 
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incremento de viviendas adicionales, dando un aprovechamiento de la estructura urbana instalada, así como la 
consolidación de espacios urbanos existentes al interior de la ciudad, que repercute en generar una imagen urbana 
moderna y dinámica en la zona, congruente con las políticas y dinámica de aprovechamiento y saturación de lotes, y la 
optimización del espacio disponible aprovechando la estructura urbana existente en la zona, adicionalmente su autorización 
es congruente con lo señalado en el eje 3, del Plan Municipal 2015 – 2018, que contempla la generación de una ciudad 
compacta dando un impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, y en donde adicionalmente se cumple con lo 
referido en el eje 4 del citado Plan, el cual refiere el apoyo a emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la 
generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población, sin embargo de autorizar el H. Ayuntamiento el 
incremento de densidad de población solicitado, el promotor deberá dar cumplimiento a lo siguiente.  
 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal los proyectos y la documentación que le requiera para la 
obtención del dictamen de uso de suelo, licencias y permisos necesarios para llevar a cabo el proyecto a desarrollar, 
conforme a los lineamientos señalados en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, así como a la 
normatividad aplicable en el Plan Parcial de la Delegación Municipal correspondiente.  
 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que 
se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así 
como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas 
sanitarias, a la red operada por dichas entidades. 

 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 
cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción 
correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 
impuestas.  
 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, dando 
cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes.  
 

 De pretender demoler la construcción actual y para generar una nueve edificación, el propietario debe presentar los 
estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia a fin de 
determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el 
desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones 
correspondientes para el desarrollo de su proyecto.  
 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar. 
  

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y 
Ecología la expedición del recibo de pago de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar 
el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales.  
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo del predio por parte del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para realizar la construcción en el 
inmueble en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. 
Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual 
La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por 
la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce 
meses. 
  

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal.  
 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 
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El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 
correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, siendo facultad del H. 
Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la 
Secretaría del Ayuntamiento.” 
 

13. El proyecto que se pretende desarrollar en el predio conforme a la propuesta presentada por el promotor, 

es un desarrollo habitacional de tres departamentos, con el aprovechamiento de la infraestructura urbana 

existente en la zona, que incluye red sanitaria, eléctrica e hidráulica, así como alumbrado público y servicios 

adicionales como transporte público, el cual se proporciona de manera continua en la zona. 

 

14. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica citada en el antecedente 12 doce del 

presente instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 

oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 

acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/702/2017 de fecha 

08 de febrero de 2017, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 

conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

15. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el 

análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades 

que le asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, en la calle Real del Monte 

No. 108, Colonia Villas del Parque, Delegación Municipal Epigmenio González., lo anterior de conformidad con 

la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología.” 

 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de 
Febrero del 2017, en el punto 6, apartado II, inciso 10, del Orden del Día, por Unanimidad de Votos de los 
Integrantes Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“...A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA el incremento en la densidad de población a 550 hab./ha., para el lote 4, manzana 
1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, Fraccionamiento Villas del Parque, Delegación Municipal 
Epigmenio González., de acuerdo a la Opinión Técnica señalada en el considerando 12 doce del presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 12 doce del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, constancia 

de cada uno de los cumplimientos. 
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TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una 

copia certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología y a la Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor 

a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en 

dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del 

pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 

cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su 

notificación. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio 

de Querétaro, para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones impuestas y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo 

a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de 

Querétaro, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Epigmenio González y notifique al C Jesús 

Campo Alcocer.” 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 15 QUINCE DE FEBRERO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 

 
LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 31 de enero de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de 
Población de 500 Hab./Ha. y Servicios, para el predio ubicado en calle Cerro del Agua, número 22, Lote 14, Manzana 
32, con clave catastral 14 01 001 17 446 014, Fraccionamiento Colinas del Cimatario, Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández, el que textualmente señala: 
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 3, 30 FRACCIÓN II INCISO A Y D, 
38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 
FRACCIÓN IV Y VI, 131, 135 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 14, 20, 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 4 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD; 73 II, III, V Y VI  DEL CODIGO MUNICIPAL DE 
QUERETARO, Y   

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 

3. Asimismo, el artículo 28 fracciones IV y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
los Municipios en el ámbito de su competencia, podrán expedir, los Programas Municipales de Desarrollo Urbano y 
los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los que de conformidad con el artículo 41 fracción V, del mismo 
ordenamiento legal, deberán contener, entre otros, el Sistema Normativo Municipal, el cual deberá incluir como 
elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción 
de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la 
protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y 
dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 
 

4. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 19 de enero de 2017, el C. Rodrigo Guzmán 
Bárcenas en su carácter de Apoderado Legal, solicita: “…Cambio de Uso de Suelo para el predio ubicado en la 
Colonia Colinas del Cimatario, Calle Cerro del Agua No. 22, lote catorce (14) manzana treinta y dos (32) con clave 
catastral 14 01 001 17 446 014. El uso de suelo actual para este predio es H2 (200 Hab/Ha, solicitando la 
consideración para el cambio de uso de suelo a H5 500 Hab/Ha., y Servicios…”. Derivado de dicha petición se radicó 
en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 008/DAI/2017. 
 

5. La solicitante acredita la propiedad del predio así como la debida representación, a través de las escrituras 
públicas número 29,949 de fecha 1 de julio de 2016, pasada ante la fe del Licenciado José María Hernández Ramos, 
Notario titular de la Notaría Pública número 25, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
folio inmobiliario 354237/002; y 31,286 de fecha 18 de enero de 2017, pasada ante la fe del Licenciado José María 
Hernández Ramos, Notario titular de la Notaría Pública número 25, respectivamente. 
 

6. Derivado de la solicitud referida en el considerando 4 del presente instrumento,  el día 19  de enero del 2017; 
personal adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento verificó en el Sistema Integral Registral SIRE del Registro Público 
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de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el Folio 354237, que el predio identificado con clave 
catastral 140100117446014, se encuentra libre de gravamen.  
 

7. Que de la petición presentada por el solicitante, la Secretaría del Ayuntamiento en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante el oficio 
SAY/DAI/126/2017 de fecha  de agosto de 2016, a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología emitiera opinión técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda vez que esa 
dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo estipulado en el 
artículo 73 del Código Municipal de Querétaro le corresponde regular el ordenado crecimiento urbano municipal, así 
como el despacho de los siguientes asuntos: 
 
"I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los 
municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el presente Código y demás 
disposiciones legales y reglamentarias; 
… 
V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así 
como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio;” 
 
8.  Mediante oficio de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, fue 
remitida la opinión técnica con folio 021/17 de la cual se desprende lo siguiente: 
 
“… 
ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Rodrigo Guzman Bárcenas, solicita el cambio de uso 
de suelo de habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso habitacional con densidad de 
población de 500 hab./ha. y servicios, para el predio ubicado en la calle Cerro del Agua N° 22, fraccionamiento 
Colinas del Cimatario, identificado con clave catastral 14 01 001 17 446 014, delegación municipal Josefa Vergara y 
Hernández. 

Lo anterior toda vez que el solicitante pretende llevar a cabo al interior del predio, una edificación a desarrollarse en tres 
niveles, para ubicar una vivienda por nivel. 

2. Se acredita la propiedad del predio ubicado en la calle Cerro del Agua N° 22, fraccionamiento Colinas del Cimatario, en 
estudio, a favor de la C. Ma. Teresa Acuña Cervantes, mediante escritura 29,949, de fecha 1 de julio de 2016, documento 
pasado ante la fe del Lic. José María Hernández Ramos, Notario Público Titular de la Notaría número 25 de la ciudad de 
Querétaro, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Real 
354237/0002 de fecha 21 de julio de 2016. 

De conformidad con lo señalado en la escritura de propiedad referida, el predio cuenta con una superficie de 250.00 m2. 

3. Mediante escritura 31,286 de fecha 18 de enero de 2017, la C. Ma. Teresa Acuña Cervantes, otorga un poder especial, 
para pleitos y cobranzas y actos de administración, a favor del C. Rodrigo Guzman Bárcenas. 

4. Revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento 
técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” no. 19, de fecha 1º. de abril de 2008, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 bajo folio plan desarrollo 010/0002, el predio 
cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2). 

5. El fraccionamiento Colinas del Cimatario corresponde a un desarrollo inmobiliario que se ha desarrollado en diversas 
etapas y sectores, en los que en los lotes ubicados al interior del fraccionamiento predomina uso habitacional de tipo 
residencial, con viviendas desarrolladas en uno y dos niveles, contando el fraccionamiento con zonas destinadas para 
actividades comerciales y de servicios, ubicadas principalmente en vialidades primarias como las Avenidas Colinas del 
Cimatario y Fray Luis de León, así como el Boulevard Centro Sur, en las que se han establecido actividades comerciales y 
de servicios de baja y mediana intensidad que atienden los requerimientos de los colonos con cobertura hacia los 
desarrollos colindantes. 

6. En lo que respecta al predio en estudio, su acceso es a través de la calle Cerro del Agua, vialidad local que en la sección 
localizada entre Avenida Cimatario y Cerro de Acultzingo, al existir un área destinadas para equipamiento urbano, habilitada 
con canchas de uso múltiples y un espacio para jardín con áreas verdes, no obstante que predomina el uso habitacional 
unifamiliar de tipo residencial, se ha generado una mezcla con usos mixtos en lotes circundantes, lo que incluye un templo 
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católico, y al oriente una edificación de oficinas con características similares a la edificación que se pretende llevar a cabo 
en el predio en estudio. 

7. El promotor, presenta una propuesta del proyecto a desarrollar, conservando el uso habitacional, el cual considera áreas 
de estacionamiento al frente y una edificación a desarrollarse en tres niveles, para ubicar una vivienda en cada uno de los 
niveles, las cuales contarían y los siguientes espacios: sala-comedor, cocina, tres recámaras y dos baños completos. 

8. Respecto al número de viviendas, considerando la superficie de 250.00 m2 y la densidad de población de 200 
hab./ha.,con que cuenta el predio en estudio, es susceptible de desarrollar 1 vivienda en el sitio, siendo que para la 
densidad de 500 hab/ha solicitada, estaría en posibilidad de ubicar hasta 3 viviendas, lo que equivale a un incremento para 
2 viviendas en el sitio. 

9. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se tiene que el predio carece de construcción en su interior, 
no obstante, cuenta con delimitación al frente del predio el cual se da a través de un bardeo y un portón de acceso, 
adicionalmente se tiene que la vialidad que da frente al predio, se desarrolla a base de adocreto, mismo que se encuentra 
en buen estado de conservación, contando al frente del predio con banqueta y guarnición de concreto, destacando que la 
zona cuenta con infraestructura a base de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público, y en donde 
adicionalmente al oriente del predio a una distancia aproximada de 70 metros, se cuenta con el paso de transporte público, 
el cual cuenta con un servicio continuo. 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente viable el cambio de uso de suelo de 
habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso habitacional con densidad de población de 50 
hab./ha. y servicios, para el predio ubicado en la calle Cerro del Agua N° 22, fraccionamiento Colinas del Cimatario, 
identificado con clave catastral 14 01 001 17 446 014, delegación municipal Josefa Vergara y Hernández. 

Lo anterior dada la superficie del predio y ubicación del mismo, al localizarse en una zona consolidada que cuenta con 
servicios de infraestructura que permiten soportar el incremento de viviendas adicionales con una tipología para vivienda 
residencial, sin que se modifique el carácter habitacional, lo que permitirá el desarrollo de un proyecto que se integrará a 
una zona en la que se han generado proyectos similares, de la zona, dando un aprovechamiento de la estructura urbana 
instalada, así como la consolidación de vacíos urbanos existentes al interior de la ciudad, que repercute en generar una 
imagen urbana moderna y dinámica en la zona que a su vez permite consolidar la zona con proyectos innovadores, siendo 
congruentes con las políticas y dinámica de aprovechamiento y saturación de lotes, y la optimización del espacio disponible 
aprovechando la estructura urbana existente en la zona, adicionalmente su autorización es congruente con lo señalado en 
el eje 3, del Plan Municipal 2015 – 2018, que contempla la generación de una ciudad compacta dando un impulso al 
aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, y en donde adicionalmente se cumple con lo referido en el eje 4 del citado 
Plan, el cual refiere el apoyo a emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la generación de empleos y 
mejoramiento del nivel de vida de la población, sin embargo de autorizar el H. Ayuntamiento el incremento de densidad de 
población solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal los proyectos y la documentación que le requiera para la 
obtención del dictamen de uso de suelo, licencias y permisos necesarios para llevar a cabo el proyecto a desarrollar, 
conforme a los lineamientos señalados en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, así como a la 
normatividad aplicable en el Plan Parcial de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 El incremento de densidad de población no autoriza el proyecto arquitectónico presentado ante la Secretaría del 
Ayuntamiento para análisis por parte del desarrollador, haciendo notar que se debe respetar el número de viviendas 
permitidas por normatividad para la densidad de población de 500 hab./ha. solicitada. 

 Previo a ingresar la documentación que le permita obtener las autorizaciones para llevar a cabo su proyecto ante la 
ventanilla única de gestión del municipio de Querétaro, el promotor debe presentar el documento emitido por la Comisión 
Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación 
de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo 
al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades. 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 
cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción 
correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 
impuestas. 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, dando 
cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes. 
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 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 
materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las 
autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 

 El promotor debe realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y 
pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, donde los gastos generados, serán a cuenta del promotor, 
obteniendo el alineamiento vial, respetando las secciones de vialidad principal y lateral que le sean indicadas. 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar. 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y 
Ecología la expedición del recibo de pago de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar 
el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo del predio por parte del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para realizar la construcción en el 
inmueble en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. 
Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual 
La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por 
la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce 
meses. 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 

 El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 
correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una 
autorización o negación a la solicitud presentada por promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión 
respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento.” 

9. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como la opinión técnica 021/17 
emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología misma que se cita en el 
considerando que antecede, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 
oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 
acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología, el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio SAY/314/2017 de fecha 24 de 
enero de 2017, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes: 
 

… 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

10. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología considera Viable 
el Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. (H2) a Habitacional con 
Densidad de Población de 500 Hab./Ha. y Servicios, para el predio ubicado en calle Cerro del Agua, número 22, Lote 
14, Manzana 32, con clave catastral 14 01 001 17 446 014, fraccionamiento Colinas del Cimatario, Delegación 
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Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad con la opinión técnica 021/17 emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología.” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 31 de enero de 
2017, en el Punto 7, Apartado VI, inciso 13, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“...A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 500 Hab./Ha. y 
Servicios, para el predio ubicado en calle Cerro del Agua, número 22, Lote 14, Manzana 32, con clave catastral 14 01 
001 17 446 014, Fraccionamiento Colinas del Cimatario, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, lo 
anterior de conformidad con la opinión técnica referida dentro del considerando número 8 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. La solicitante deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas 
dentro de la Opinión Técnica 021/17 emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, citada dentro del considerando 8 del presente instrumento. 
 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo 
debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología y a la Secretaría del 
ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo. 
 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; la emisión de las liquidaciones 
correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás contribuciones que se generen y deriven de dicha 
autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, el cual 
deberá ser cubierto ante la Secretaría de Finanzas, debiendo presentar la constancia que así lo acredite ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, para la publicación del presente Acuerdo en los medios oficiales.  
 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus 
dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo 
de revocación del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; 
por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, 
copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia 
de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 47 
fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 
Ingresos, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández y notifique al  C. 
Rodrigo Guzmán Bárcenas en su carácter de Apoderado Legal.” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 
1 PRIMERO DE FEBRERO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO.------------------------------------------------------------- DOY FE---------------------------------------------------------------- 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 
FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), 
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 
TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  
FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 

ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva 
las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y 
permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología; y le ha otorgado, entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de Querétaro, es la 
encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta Municipal 
de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
municipal, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente:  

 
“… ACUERDO 

 
… CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y ecología municipal, el ejercicio de las facultades siguientes, cuyo ejercicio estará condicionado a la 
autorización previa, expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 
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I.- En materia de fraccionamientos: 
 
…I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos 
en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales 
aplicables. …” 
 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, a través de 

su Titular, es la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito recibido con fecha 10 de abril de 2017, dirigido a Daniel Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo 

Económico, Planeación Urbana y Ecología, el Lic. Oscar Rodríguez Coutiño Director de Asuntos Inmobiliarios de la 
Secretaria del Ayuntamiento y en atención a la petición de la Sociedad Anonimia de Capital Variable denominada 
Inmobiliaria Cordillera S.A de C.V., a través de su Representante Legal el Ing. Jose Lecona García, solicita la Venta 
Provisional de Lotes del Fraccionamiento “Villas de la Carambada”, ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de 
un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante escritura pública número 2,950 de fecha 10 de abril del año 2000, ante la fe del Lic. Miguel Calzada Mercado, 
Notario Público Adscrito a la Notaria Número 34 de esta Demarcación Notarial, quien es titular el Lic. Jesús Maria Rodríguez 
Hernández, instrumento inscrito en el Registro Público de Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio Mercantil número 
6963/1 de fecha 18 de enero de 2001, se hace constar la comparecencia de la señora Carmen Alcocer Pozo y el señor Luis 
Alfonso Garcia Alcocer, con el objeto de formalizar la Constitución de una Sociedad Anonimia de Capital Variable 
denominada Inmobiliaria Cordillera S.A de C.V. 

 
2. Mediante escritura Pública número 40,971 de fecha 07 de mayo de 2014, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud 
Vilares, Notario Adscrito de la Notaria Pública Número 35 de esta Demarcación Notarial, quien es Titular el Lic. Roberto 
Loyola Vera, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el 
Folio mercantil electrónico número 30721 de fecha 07 de mayo de 2014, se hace constar el otorgamiento de poderes que 
otorga la sociedad mercantil denominada Inmobiliaria Cordillera Sociedad Anonimia de Capital Variable, representada en 
este acto por el administrador único el Lic. Luis Alfonso García Alcocer, que otorga Poder General para Pleitos y Cobranzas, 
Poder General para Actos de Administración, Poder General para Actos de Dominio y Poder General Cambiario, a favor de 
los señores Hilda Garcia Jimeno y Jose Lecona Garcia. 

 
3. Mediante escritura pública número 41,775 de fecha 22 de agosto de 2014, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud 
Vilares, Notario Adscrito de la Notaria Pública Número 35 de esta Demarcación Notarial, quien es Titular el Lic. Roberto 
Loyola Vera, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio 
inmobiliario número 00369910/0007 de fecha 01 de octubre de 2014, se hace constar el contrato de compraventa que 
celebran el señor Jose Arnulfo Benjamín Rogelio Herrera Montes, a quien se le denomina la parte vendedora y la señora 
Lourdes Garcia Alcocer representante de la sociedad mercantil denominada Inmobiliaria Cordillera Sociedad Anonimia de 
Capital Variable, a quien se le denomina la parte compradora, de la Fracción 1 resultante de la subdivisión de un inmueble 
ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 
24,758.92 m

2
 e identificado con la clave catastral 140100120600001. 

 

4. La Dirección Municipal de Catastro, adscrita a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Querétaro, emitió el deslinde 
catastral folio DMC2015001 de fecha 03 de julio de 2015, para el inmueble ubicado en la fracción 1 de la Ex Hacienda la 
Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 26,983.16m

2
, identificado con la 

clave catastral 140100120600001. 
 

5. La entonces Secretaria de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, ahora Secretaria de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante Dictamen de Uso de Suelo No. de Dictamen DUS201505035 de fecha 
04 de agosto de 2015, autorizo un desarrollo habitacional con 148 viviendas y una área comercial para el inmueble ubicado 
en la fracción 1 de la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie 
de 26,983.16m

2
, e identificado con la clave catastral 140100120600001, señalando que deberán cumplir con las 

condicionantes contenidas en el citado dictamen. 
 

6. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio DP-257/2015 de fecha 12 de agosto de 2015, emite Factibilidad 
para proporcionar el servicio de energía eléctrica para el inmueble de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un 
inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad e identificado con 
la clave catastral 140100120600001. 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9819 

 
7. Mediante escritura pública numero 44,248 de fecha 19 de agosto de 2015, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud 
Vilares, Notario Adscrito de la Notaria Pública Número 35 de esta Demarcación Notarial, quien es Titular el Lic. Roberto 
Loyola Vera, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio 
inmobiliario 00369910/008 de fecha 31 de agosto de 2015, se hace constar la protocolización del plano de Deslinde 
Catastral folio DMC2015001 de fecha 03 de julio de 2015, el cual contiene el Deslinde Catastral de la Fracción 1, resultante 
de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 26,983.16m2, e identificado con la clave catastral 140100120600001. 

 
8. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro mediante oficio VE/1508/2015 de fecha 11 
de septiembre de 2015, con número de expediente QR-014-15D emite la factibilidad de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial para 136 viviendas de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda 
la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una vigencia de 6 meses a partir de la recepción 
del presente. 
 
9. La Comisión Federal de Electricidad División Bajío, autorizó el proyecto para realizar trámites ante otras dependencias 
de la red de baja tensión, red de media tensión y la red de alumbrado público, mediante de planos de fecha 06 de noviembre 
de 2015, para un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

10. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro mediante oficio No. DGAOT/455/2015 de 
fecha 20 de noviembre de 2015, número de expediente QR-014-15-D, emitió el estudio hidrológico y conforme a lo señalado 
en el oficio No. DGAOT/454/2015 de fecha 19 de noviembre de 2015, para el inmueble ubicado de la Fracción 1, resultante 
de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad y se determina que bajo los esquemas de planeación que contienen las acciones y necesarias en materia de 
infraestructura de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial; en este último rubro, no se indico la necesidad de 
realizar un estudio hidrológico dada la superficie del predio; sin embargo se indica la conformación del canal existe ubicado 
al norte de su desarrollo, por lo que se hace necesario que realice un análisis hidrológico mediante método racional de la 
microcuenca de infancia (área tributaria) de dicho canal, en el que también incide en su Desarrollo, con el objeto de 
determinar el gasto de diseño, el cual deberá presentar a la Dirección Adjunta de la Comisión para su Revisión y/o 
validación.      

 

11. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, la cual pertenece a la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro adscrita a la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio No. 
DDU/COU/FC/5054/2016 de fecha 11 de diciembre de 2015, emitió el alineamiento vial para la Fracción 1 resultante de la 
subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, señalando que deberá de respetar los siguientes alineamientos: en la Vialidad Norte una sección de 24 metros de 
paramento a paramento distribuidos en banquetas de 2.50 metros, arroyos vehiculares de 7.00 metros y un camellón central 
de 5.00 metros como franja de protección del canal de aguas negras.  

 

12. La Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio 
SEDECO/DG/DDU/COU/FC/0189/2016 de fecha 19 de febrero de 2016, emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificaciòn 
para el fraccionamiento de tipo popular que se denomina “Villas de la Carambada” ubicado en de la Fracción 1, resultante 
de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 26,983.16 m

2
, cuyas superficies se encuentran indicadas en el plano anexo y son las 

siguientes: 
 

FRACCIONAMIENTO VILLAS DE LA CARAMBADA 

CONCEPTO / USO DE SUELO AREA PORCENTAJE 
NUMERO DE 

LOTES 
NUMERO DE 
VIVIENDAS 

AREA VENDIBLE 15,583.95 57.75% 137 136 

HABITACIONAL 13,200.36 48.92% 136 
 

COMERCIAL 2,383.59 8.83% 1 
 

AREA DE TRANSMISION 2,698.06 10.00% 3 
 

TRANSMISION GRATUITA 
PLAZAS 

270.03 1.00% 1 
 

TRANSMISION GRATUITA 
AREA  VERDE 

1,080.03 4.00% 1 
 

TRANSMISION GRATUITA 
AREA EQUIPAMIENTO 

1,348.00 5.00% 1 
 

AREA DE VIALIDAD 8,701.15 32.25% 
  

ARROYO VEHICULAR 6,061.84 
   

BANQUETAS 2,564.76 
   

CAMELLON 74.55 
   

TOTAL DE ETAPA UNICA 26,983.16 100.00% 140 136 
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13. La Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/093/2016 de fecha 15 de marzo de 2016, emite el impacto ambiental factible para el inmueble ubicado en 
de la Fracción 1 resultante de la subdivisión de un predio ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 26,983.16 m

2
 para 136 viviendas, condicionada al cumplimento de los 

términos y condicionantes que en el citado oficio. 
 
14. La Secretaria de Movilidad del Municipio de Querétaro mediante oficio SM/349/DO/2016 de fecha 28 de marzo de 2016, 
emitió la factibilidad del Dictamen de Impacto en Movilidad, respecto a un desarrollo de 148 viviendas, ubicado en de la 
Fracción 1 resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, conocido como “Fraccionamiento la Carambada”, por lo que al desarrollar áreas comerciales 
y/o servicios deberá realizar el Estudio de Impacto Vial Correspondiente y/o tendrá que coordinarse con el departamento de 
Ingeniera Vial y Señalética para la autorización del mismo, debiendo presentar el cumplimento a las acciones de mitigación 
ante dicha dependencia. 

 
15. La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro mediante oficio VE/0696/2016 de fecha 01 de abril de 2016, con 
número de expediente QR-014-15D emite la ratificación de la factibilidad de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial 
para 136 viviendas de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una vigencia de 6 meses a partir de la recepción del 
presente el cual sustituye al oficio VE/1508/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015. 
 
16. La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro mediante oficio 16-066 de fecha 23 de junio de 2016, con 
número de expediente VE/0696/2016 emite la Autorización del Proyecto de Agua Potable, Sistema Pluvial Alcantarilladlo y 
Sanitario para 136 viviendas de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la 
Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
17. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público del Municipio de Querétaro mediante oficio y plano folio 
SSPM/DAAP/0701/2016 de fecha 01 de agosto de 2016, emitió la Autorización del Proyecto de Alumbrado Público de la 
Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad 

 
18. La Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana, mediante Acuerdo identificado con el expediente EXP.-
042/16 de fecha 19 de diciembre de 2016, Autorizo la Denominación del fraccionamiento, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la Carambada”, 
ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación 
Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 
 
19. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Cuarto, Quinto y Sexto, del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-042/16 
de fecha 19 de diciembre de 2016, relativo a la Autorización de Denominación del fraccionamiento, Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la 
Carambada”, ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, 
Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta comprobantes de pago emitidos por la 
Secretaria de Finanzas del municipio de Querétaro: 

 

 Recibo oficial No. Z-6734952 de fecha 18 de enero de 2017, por el concepto de Superficie Vendible Habitacional 
del fraccionamiento. 

 Recibo oficial No. Z-6734953 de fecha 18 de enero de 2017, por el concepto de Superficie Vendible Comercial del 
fraccionamiento. 

 Recibo oficial No.Z-2592394 de fecha 22 de diciembre de 2016, por el concepto de Derechos de Supervisión del 
fraccionamiento. 

 Recibo oficial No. Z-2592393 de fecha 22 de diciembre de 2016, por el concepto de los Derechos de Nomenclatura 
de las Vialidades del fraccionamiento. 

 Recibo oficial No. Z-25492391 de fecha 22 de diciembre de 2016, por el concepto de los Derechos de 
Denominación del fraccionamiento. 

 Recibo oficial No. Z-2592392 de fecha 22 de diciembre de 2016, por el concepto de los Servicios prestados para 
realización del estudio técnico del fraccionamiento. 

 
20.  Para dar cumplimiento al Acuerdo Séptimo, del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-042/16 de fecha 19 de 
diciembre de 2016, relativo a la Autorización de  Denominación del fraccionamiento, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la Carambada”, 
ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación 
Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta, escritura pública número 47,286 de fecha 10 de marzo 
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de 2017, ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Número 35 de esta Demarcación 
Notarial, que es Titular el Lic. Roberto Loyola Vera, instrumento pendiente de inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, se hace constar la donación a título gratuito a favor del Municipio de 
Querétaro de una superficie de 270.03 m

2
, por concepto de Transmisión Gratuita para Plazas, una superficie de 1,080.03 

m
2
, por concepto de áreas verdes, una superficie de 1,348.00 m

2
, por concepto de área de equipamiento urbano y una 

superficie de 8,701.15 m
2
, por concepto de Vialidades del fraccionamiento. 

 
21. Para dar cumplimiento al Acuerdo Octavo, del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-042/16 de fecha 19 de 
diciembre de 2016, relativo a la Autorización de  Denominación del fraccionamiento, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la Carambada”, 
ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación 
Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta, oficio No. DGAOT/0153/20106 de fecha 23 de marzo 
de 2016 emitido por la Comisan Estatal de Aguas del poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, relativo a la Autorización de 
los puntos de conexión de drenaje y pluvial del fraccionamiento.  
 
22. Para dar cumplimiento al Acuerdo Décimo Primero, del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-042/16 de fecha 19 
de diciembre de 2016, relativo a la Autorización de Denominación del fraccionamiento, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la Carambada”, 
ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación 
Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta oficio SSPM/DMI/CNI/519/2016 de fecha 07 de 
septiembre de 2016, emitido por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, Autorizando el Proyecto de las áreas 
verdes del fraccionamiento. 

 
23. Para dar cumplimiento parcial al Transitorio Primero, del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-042/16 de fecha 
19 de diciembre de 2016, relativo a la Autorización de  Denominación del fraccionamiento, Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la 
Carambada”, ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, 
Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta publicaciones: 
 

 Publicación de la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 07 de febrero de 
2017, Año II, No. 34, Tomo I. 

 Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la Sombra de Arteaga Tomo CL de fecha 
10 de febrero de 2017, No. 11 y Tomo CL de fecha 17 de febrero de 2017, No.13. 

 
24. Para dar cumplimiento al Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-042/16 de fecha 19 de 
diciembre de 2016, relativo a la Autorización de  Denominación del fraccionamiento, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la Carambada”, 
ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación 
Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta escritura pública número 47, 285 de fecha 10 de marzo 
de 2017, ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Número 35 de esta Demarcación 
Notarial, que es Titular el Lic. Roberto Loyola Vera, instrumento pendiente de inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, se hace constar la Protocolización del presente Acuerdo. 
 
25. La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro mediante oficio VE/2132/2016, identificado con el expediente 
QR-014-15-D, emite la prórroga de la vigencia para el cumplimiento de la totalidad de la condicionantes establecidas, hasta 
el día 30 de abril de 2017 la Autorización del Proyecto de Agua Potable, Sistema Pluvial Alcantarilladlo y Sanitario para 136 
viviendas de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
26. La Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio SEDECO/DDU/COU/099/2017, 
de fecha 01 de febrero de 2017, emite el Resello del plano relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización, debido a que en la Manzana 1, Lote 1, se encuentra como reserva del propietario, cambiando a 
comercial sin modificar superficie, cotas tablas de superficie, ni traza urbana , ni la densidad Autorizada del fraccionamiento 
de tipo popular denominado “Villas de la Carambada”, ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble 
ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 

 
27. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
mediante oficio número DDU/COU/FC/0802/2017 de fecha de fecha 27 de febrero de 2017, emite los avances de las Obras 
de Urbanización del fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la Carambada”, ubicado en la Fracción 1, 
resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto 
de esta ciudad. 
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Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que precede en 
que se realiza visita física, se verificó y constató que el fraccionamiento cuenta con un avance estimado de 31.46 % en las obras de 
urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que 
falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que 
el monto correspondiente asciende a la cantidad de $6,665,907.61 (Seis millones seis cientos sesenta y cinco mil novecientos siete 
pesos 61/100 M.N.) correspondiente al 68.54 % de obras pendientes por realizar. 

 
28. En cumplimiento a lo anteriormente señalado, el promotor presenta Fianza Número 3029-01743-9 de fecha 06 de marzo 
de 2017, emitida por Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., a favor del Municipio de Querétaro por un monto de $6,665,907.61 
(Seis millones seis cientos sesenta y cinco mil novecientos siete pesos 61/100 M.N.) correspondiente al 68.54 % de obras 
pendientes por realizar, para garantizar la ejecución y terminación de las Obras de Urbanización del fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Villas de la Carambada”, ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado 
en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 
 
29. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secrtaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
mediante oficio número DDU/COU/FC/1102/2017 de fecha 15 de marzo de 2017, emite aclaración sobre la transmisión 
gratuita a favor del Muncpio de Queretaro de una superficie de 8,701.15 m2, por concepto de Vialidades del 
fraccionamiento, contenidas en el Acuerdo identificado con el expediente número EXP. -042/16 de fecha 19 de diciembre 
de2016, relativo a Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y  la Asignación de denominación y  
de la Nomenclatura de las Vialidades del fraccionamiento “Villas de la Carimbada”, ubicado en de la Fracción 1, resultante 
de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

 
30. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, el 
propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro el concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico, relativo a la Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento, la cantidad de $3,296.65 . 
 
Mediante oficio número SAY/2600/2017, de fecha 4 de mayo de 2017, se informa que el día4 de mayo de 2017, los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión de trabajo en la cual por 
UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 
Autorización de la Venta Provisional de Lotes, para el fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la 
Carambada”, ubicado en de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la 
Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 13 de octubre de 
2015, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
para emitir autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología., Autoriza la Venta Provisional de Lotes, para el fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la 
Carambada”, ubicado en de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

La presente autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para 
garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la 
fecha, de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales 
aplicables. 
 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, el 
propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico, relativo a la Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento la cantidad señalada en el considerando 30, 
del presente Dictamen Técnico. 
 

Una vez hecho el pago el promotor deberá remitir copia simple del comprobante de pago a esta Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal y podrá ser notificado de la presente Autorización. 
 

3. El promotor deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y en esta Secretaria de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, y en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Notificación del Preste 
Documento, la ratificación de la Autorización del Proyecto de Agua Potable, Sistema Pluvial Alcantarilladlo y Sanitario para 
136 viviendas de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, para garantizar su vigencia.  
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4. El promotor deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y en esta Secretaria de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, y en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Notificación del Preste 
Documento, el avance en el cumplimento a lo señalado en el oficio SM/349/DO/2016 de fecha 28 de marzo de 2016, 
avalado por la Secretaria de Movilidad del Municipio de Querétaro, relativo a la  factibilidad del Dictamen de Impacto en 
Movilidad, respecto a un desarrollo de 148 viviendas ubicado en de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un 
inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, como se señala 
en el considerando 14 del presente Dictamen Técnico. 
 
5. El Promotor deberá de Presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y en esta Secretaria de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, y en un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la Notificación del Preste 
Documento, la publicaciones de los 2 diarios de mayor circulación en el Municipio de Querétaro, relativo al Transitorio 
Primero del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-042/16 de fecha 19 de diciembre de 2016, autorizo Denominación 
del fraccionamiento, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades, del fraccionamiento 
de tipo popular denominado “Villas de la Carambada”, ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble 
ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 

 
6. El promotor deberá de Presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y en esta Secretaria de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, y en un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la Notificación del Preste 
Documento, inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro de las escrituras 

 
 Escritura pública número 47,286 de fecha 10 de marzo de 2017, relativo a la donación a título gratuito a favor del Municipio de 

Querétaro, por los conceptos de Transmisión Gratuita para Plazas, de áreas verdes, de área de equipamiento urbano y Vialidades 
del fraccionamiento. 
 

 Escritura pública número 47, 285 de fecha 10 de marzo de 2017, relativo a la Protocolización del Acuerdo identificado con el 
expediente EXP.-042/16 de fecha 19 de diciembre de 2016, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la 
Carambada”, ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, 
Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 

 
 
7. Con fundamento en el artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor será responsable de la 
operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades producto de la presente autorización, 
hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Ayuntamiento Municipal, asimismo se encargará de promover la 
formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento. 
 
8. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 
calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
9. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
10. Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predios, ésta podrá ser autorizada siempre y cuando en ella se 
contemplen de predios dentro del mismo fraccionamiento. 
 
11. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 
las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de 
los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la 
densidad de los mismos. 
 

12. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de Imagen Urbana  
para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de coordinarse con la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que 
 está  prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no 
autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables;  en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas 
residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso 
contrario será motivo de infracción conforme al  Artículo 112,113 , 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de 
hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
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13. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizaran los giros comerciales 
compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Municipal de Epigmenio González. Asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a 
que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso. 
 
14. El desarrollador deberá cubrir al Municipio que corresponda, los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
15. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las 
cuales el promotor tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 
 
Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, la emisión de la Autorización para la Venta de Lotes, en los términos señalados en el Acuerdo 
Cuarto, Fracción I.II, del Acuerdo de Cabildo de mérito. 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología., Autoriza la Venta Provisional de Lotes, para el fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Villas de la Carambada”, ubicado en de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex 
Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
La presente autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para 
garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la 
fecha, de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales 
aplicables. 
 
SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, el 

propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico, relativo a la Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento la cantidad señalada en el considerando 30, 
del presente Dictamen Técnico. 
 
Una vez hecho el pago el promotor deberá remitir copia simple del comprobante de pago a esta Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal y podrá ser notificado de la presente Autorización. 
 
TERCERO. El promotor deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y en esta Secretaria de Desarrollo 

Económico, Planeación Urbana y Ecología, y en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Notificación del 
Preste Documento, la ratificación de la Autorización del Proyecto de Agua Potable, Sistema Pluvial Alcantarilladlo y 
Sanitario para 136 viviendas de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la 
Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, para garantizar su vigencia.  
 
CUARTO.  El promotor deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y en esta Secretaria de Desarrollo 

Económico, Planeación Urbana y Ecología, y en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Notificación del 
Preste Documento, el avance en el cumplimento a lo señalado en el oficio SM/349/DO/2016 de fecha 28 de marzo de 2016, 
avalado por la Secretaria de Movilidad del Municipio de Querétaro, relativo a la  factibilidad del Dictamen de Impacto de 
Movilidad, respecto a un desarrollo de 148 viviendas ubicado en de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un 
inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, como se señala 
en el considerando 14 del presente Dictamen Técnico. 
 
QUINTO. El Promotor deberá de Presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y en esta Secretaria de Desarrollo 

Económico, Planeación Urbana y Ecología, y en un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la Notificación del 
Preste Documento, la publicaciones de los 2 diarios de mayor circulación en el Municipio de Querétaro, relativo al 
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Transitorio Primero del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-042/16 de fecha 19 de diciembre de 2016, autorizo 
Denominación del fraccionamiento, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades, del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la Carambada”, ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión 
de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 

 
SEXTO. El promotor deberá de Presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y en esta Secretaria de Desarrollo 

Económico, Planeación Urbana y Ecología, y en un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la Notificación del 
Preste Documento, inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro de las 
escrituras 

 
 Escritura pública número 47,286 de fecha 10 de marzo de 2017, relativo a la donación a título gratuito a favor del Municipio de 

Querétaro, por los conceptos de Transmisión Gratuita para Plazas, de áreas verdes, de área de equipamiento urbano y Vialidades 
del fraccionamiento. 
 

 Escritura pública número 47, 285 de fecha 10 de marzo de 2017, relativo a la Protocolización del presenta Acuerdo identificado 
con el expediente EXP.-042/16 de fecha 19 de diciembre de 2016, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Villas de la 
Carambada”, ubicado en la Fracción 1, resultante de la subdivisión de un inmueble ubicado en la Ex Hacienda la Capilla, 
Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 

 
SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor será responsable de 

la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades producto de la presente 
autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Ayuntamiento Municipal, asimismo se encargará de 
promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento. 
 
OCTAVO. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el 
diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el 
Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
NOVENO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna 

en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 
DÉCIMO. Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predios, ésta podrá ser autorizada siempre y cuando en 

ella se contemplen de predios dentro del mismo fraccionamiento. 
 
DÉCIMO PRIMERO De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las 

escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de 

ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de 
Imagen Urbana  para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; 
donde indica que  está  prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: 
en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables;  en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en 
las zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en 
caso contrario será motivo de infracción conforme al  Artículo 112,113 , 115 y 116, donde indica que se sancionara con 
multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de 
anuncios inherentes al desarrollo. 
 
DÉCIMO TERCERO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizaran los 

giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Municipal de Epigmenio González. Asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o 
servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso. 
 
DÉCIMO CUARTO. El desarrollador deberá cubrir al Municipio que corresponda, los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
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DÉCIMO QUINTO. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 

en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de 
las cuales el promotor tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y dos veces en dos de los diarios de mayor circulación en el 
Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados 
serán a cargo del fraccionador.  
 
El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, 
copia de las publicaciones, señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará 
lugar a proceder a la revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos de 

tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal y a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se le instruye a la dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas  en este Acuerdo. 

 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaria de Movilidad del Municipio de Querétaro, Secretaría 
de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, 
Oficina del Abogado General del Municipio, Dirección de Ingresos del Municipio de Querétaro, Dirección de Catastro del 
Municipio de Querétaro, a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y a la Sociedad denominada “Inmobiliaria Cordillera 
S.A de C.V.”, a través de su representante legal el Ing. José Lecona García. 
 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 05 DE MAYO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

Daniel Rodríguez Parada 
Secretario de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología 
Rúbrica 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ----------------------------------------------------------------------------- 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 13 (TRECE) FOJAS ÚTILES. ------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 16 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Económico,  
Planeación Urbana y Ecología 

Coordinación Operativa 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. DDU/COU/FC/1265/2017 

Asunto: Dictamen Técnico Aprobatorio de Conclusión 

 de Obras de Urbanización del Condómino Habitarea Homes  
 

Querétaro, Querétaro, 23 de marzo de 2017 

 
 
Karina Lizbeth Arenas Baltazar 
Representante Legal HERCESA FERROMEX, S.A.P.I. de C.V. 
P R E S E N T E   
 
En atención a su escrito mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de las 
Obras de Urbanización del Condominio denominado “Habitarea Homes” ubicado en Avenida Santa Fe número 114, 
Fraccionamiento Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jauregui, al respecto le comunico a usted lo siguiente: 
 
*Mediante oficio Número APC201200251 de fecha 16 de enero de 2013, esta Dirección de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Querétaro otorgó la Autorización del Proyecto en Condominio, para un condominio integrado por 71 
áreas para viviendas. 
 
Mediante oficio Número DDU/COU/FC/4079/2013 de fecha 13 de diciembre de 2013, se otorgó la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y emisión de monto de Fianza, la cual servirá para garantizar contra vicios o 
defectos ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, así como los 
servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otros, la cual tendrá una vigencia de 
tres años a partir de la publicación del presente Dictamen Técnico, para el condominio denominado “Habitarea 
Homes” ubicado en Avenida Santa Fe número 114, Fraccionamiento Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa 
Jauregui, por parte de esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
Los derechos de supervisión señalados en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio citada, por la 
cantidad de $56,888.53 (cincuenta y seis mil ochocientos ochenta y ocho pesos 53/100 M.N.) fueron cubiertos 
acreditándolo con copia del comprobante de pago número Z-657460 de fecha 18 de diciembre de 2013, expedido por 
la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que esta Dirección da por cumplida en su totalidad esta obligación. 
 
Mediante Actas de Entrega y Recepción, la Comisión Federal de Electricidad, representada por el Ing. Mauricio Reyes 
Caracheo, Superintendente de la Zona Querétaro, recibe de parte de C. Karina Lizbeth Arena Baltazar, 
Representante Legal de HERCESA FERROMEX, S.A.P.I. de C.V. la infraestructura eléctrica consistente en la red de 
distribución eléctrica que alimentara al Condominio “ Habitarea Homes ”. 
 
Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Condominio, “Habitarea Homes” de fecha 3 de agosto de 2016, 
signada por Provincia Juriquilla, se hace constar la Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior del 
condominio en comento, a favor de dicho organismo operador. 
 
En inspección física por parte del personal de supervisión de esta Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a esta 
Secretaría, se verificó que el Condominio denominado “Habitarea Homes”  ubicado en  Avenida Santa Fe número 
114, Fraccionamiento Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jauregui,  se realizó conforme al proyecto 
autorizado. 
 
Los servicios de agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado común del desarrollo funcionan adecuadamente, 
tal como se manifiesta en el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de Urbanización y Servicios de 
fecha 14 de marzo de 2017, signada por personal de Supervisión del Departamento de Fraccionamientos y 
Condominios adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano,  y por parte de  HERCESA FERROMEX, S.A.P.I. de C.V. 
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la  C. Karina Lizbeth Arena Baltazar, Representante Legal y el Presidente C. Alejandro Ramírez León, y el  Delegado 
Especial  C. Guillermo Castro Rivas de la Asociación Habitarea Homes, A.C. 
 
Con base en lo anterior, esta Dirección no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE a la 
Conclusión de las obras de urbanización del Condominio denominado “Habitarea Homes” reiterando que deberá 
mantener vigente la Póliza de Fianza indicada en el oficio con folio Número    DDU/COU/FC/4079/2013  de fecha 13 
de diciembre de 2013, la cual tendrá vigencia de 3 (TRES) años a partir de la emisión del presente Dictamen. 
 
Publíquese una sola vez en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” con costo al desarrollador, debiendo ent-wregar una copia de dichas publicaciones a la Asociación de 
Condóminos. 
 
Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 179, 180 Fracción VIII, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 235 y 
236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del 
Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 
 

 
A t e n t a m e n t e  

 
“ C i u d a d  d e  T o d o s ”  

 
 
 
 

Arq. Enrique Martínez Uribe 
Director de Desarrollo Urbano 

Rúbrica 

 
 

C.C.P 
 

Daniel Rodriguez Parada.- Secretario de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Ing. Arq. José Luis Hernández García.- Coordinador de Ordenamiento Urbano 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLHG/PVH/abn 

 

 

SP DDU: 949/17 

 
 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ----------------------------------------------------------------------------- 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 02 (DOS) FOJAS ÚTILES. ------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 08 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 de abril de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Entrega - Recepción al Municipio de Querétaro, de las 
Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “Residencial Caletto”, 4ª y 5ª Etapas, ubicado en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que textualmente señala: 
 
“Y V INCISOS A Y D DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 
FRACCIÓN II INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1, 17 FRACCIONES III, IV, VI, VIII, 114, 115, 116, 117 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO PUBLICADO EL 6 DE AGOSTO DE 1992, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO PUBLICADO EL 31 DE MAYO DE 2012, 
AMBOS PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA”; 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 
3. El artículo 17 de Código Urbano publicado el 6 de agosto de 1992, señala que es facultad del Municipio 
verificar conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo urbano, Obras Públicas y Ecología, la terminación y 
correcto funcionamiento de la totalidad de las obras de urbanización y servicios públicos de los 
fraccionamientos, conjuntos habitacionales y demás desarrollos, así como recibir los mismos. 
 

4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Código Urbano publicado el 31 de mayo 
del 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, que señala que 
aquellas solicitudes de autorización de desarrollos previstos en este ordenamiento, que se encuentren en 
trámite al entrar en vigor el mismo, deberán ajustarse a las disposiciones del Código entonces vigente, es decir, 
el publicado el 6 de agosto de 1992, por lo que en términos del artículo 115 de éste último para que proceda la 
recepción y entrega del fraccionamiento; el propietario deberá acreditar la conclusión total de las obras de 
urbanización del fraccionamiento; que los servicios y obras se encuentren funcionando en óptimas condiciones; 
que cuando menos el sesenta por ciento de la totalidad de los lotes, se encuentran vendidos y tributando el 
Impuesto Predial; que, cuando menos, el cincuenta por ciento de la totalidad de los lotes se encuentran 
construidos; haber entregado a satisfacción de la autoridad competente las redes de energía eléctrica, de agua, 
drenaje, jardines y mobiliario urbano, y que se encuentre constituida la Asociación de Colonos del 
Fraccionamiento y ésta no exprese objeción alguna. 
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5. Mediante escritos de fecha 18 de noviembre de 2016 y 7 de febrero de 2017, dirigidos a la Secretaría del 
Ayuntamiento, la persona moral denominada “Grupo Desarrollador ZEHE” Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a través de su Representante Legal Alejandro Zendejas Hernández, solicita la Entrega – Recepción 
del fraccionamiento Residencial Caletto etapas 4 y 5, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 
radicándose en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 019/DSRJ.  
 

6. La solicitante acredita la legal existencia, la debida representación y la propiedad  a través de los siguientes 
instrumentos: 
 

6.1.  Escritura pública 21,223 de fecha 20 de diciembre de 2005, pasada ante la fe del Lic. Francisco Artolózaga 
Stahl, notario adscrito a la Notaría Pública número 10 de la ciudad de San Luis Potosí, a  través de la cual se 
protocoliza el acta de asamblea General Extraordinaria de la Sociedad mercantil “Grupo Desarrollador ZEHE”, 
S.A. de C.V., designándose como administrador único de dicha sociedad a Alejandro Zendejas Hernández. 
 

6.2. Escritura pública número 68, 801 de fecha 10 de septiembre de 2008, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Serrano Berry, Notario Adscrito a la Notaría número 7 de esta demarcación notarial, a través de la cual se 
acredita la propiedad de diversos polígonos que forman parte de las  etapas 4 y 5 del fraccionamiento 
residencial Caletto. 
 

7. Que a través de la escritura pública número 18,274 de fecha 23 de febrero de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Arturo Maximiliano García Pérez, notario titular de la Notaría Pública número 18, de esta demarcación notarial a  
través de la cual se hace constar la Constitución de la Asociación Civil “Colonos Hacienda Grande-Caletto. 
 

8. Mediante oficio SAY/DAI/293/2017 de fecha 17 de febrero de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a 
la Secretaría de Servicios Públicos Municipales emitiera opinión técnica en términos de lo que establece el 
artículo 73 fracción XIV del Código Municipal de Querétaro, respecto a la Entrega -  Recepción del 
Fraccionamiento denominado Residencial Caletto Etapas 4 y 5, ubicado en la Delegación Municipal  Santa 
Rosa Jáuregui. 
 

9. Que en atención a la solicitud presentada por la persona moral denominada  Grupo Desarrollador ZEHE, S.A. 
de C.V., la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó mediante  oficio SAY/DAI/263/2017, de fecha 15 de febrero de 
2017, a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, emitiera su opinión técnica 
debidamente fundada y motivada, en términos de lo dispuesto en artículo 73 fracción XIV del Código Municipal 
de Querétaro. 
 

10. Mediante oficio SSPM/DAAP/0202/2017 de fecha 2 de marzo de 2017, signado por el Ing. Francisco R. 
Méndez Rojas, Jefe del Departamento de Alumbrado Público, y en atención al oficio SAY/DAI/293/2017, 
informa lo siguiente: “…no existe ningún inconveniente para la Entrega Recepción ya que el Fraccionamiento 
Caletto etapa 4 y 5 cuenta con Dictamen Técnico Vigente.”; asimismo a través del oficio 
SSPM/DMI/CNI/136/2017 de fecha 22 de marzo de 2017, el C. Diego Vega Urquiza, Director de Mantenimiento 
de Infraestructura, comunica que en fecha 14 de marzo de 2017 fue renovado el visto bueno de áreas verdes , 
por lo que no se tiene inconveniente en que realice la Entrega-Recepción del fraccionamiento, siempre y 
cuando sea durante la vigencia de dicho documento.  
 
11. Mediante oficio SEDECO/DDU/COU/EVDU/0270/2017 de fecha 10 de marzo de 2017, fue remitida por la 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, la Opinión Técnica bajo el número de Folio 
045/17, respecto de la solicitud de Entrega – Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de 
Querétaro, del fraccionamiento de tipo Residencial Caletto 4ª y 5ª Etapas, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, mismo que se cita a continuación: 
“… 

ANTECEDENTES: 

1. Mediante escritos de fecha 18 de noviembre de 2016 y 7 de febrero de 2017, dirigidos al Lic. Rafael Fernández 
de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento de Querétaro; el Ing. Alejandro Zendejas Hernández, 
Representante Legal de la empresa Grupo Desarrollador ZEHE, S.A. de C.V., solicita se emita el dictamen técnico 
relativo a la Autorización Definitiva para la Entrega–Recepción de las Obras de Urbanización del 
fraccionamiento de tipo residencial denominado “Residencial Caletto” 4ª y 5ª Etapas, ubicado en Boulevard 
Jurica La Campana, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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2. Mediante la escritura pública No. 21,223 de fecha 20 de diciembre de 2005, pasada ante la fe del Lic. Francisco 
Ortolozaga Stahl, notario adscrito de la notaría Número 10 de la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, se hace 
constar la Constitución de la empresa Grupo Desarrollador ZEHE, S.A. de C.V. y designación como Administrador 
Único de la Sociedad al Ing. Alejandro Zendejas Hernández otorgándole Poder amplísimo para Pleitos y Cobranzas, 
para Actos de Administración y de Dominio, para otorgar, suscribir, endosar y avalar títulos de crédito, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Hermosillo, Sonora bajo el folio Mercantil 
electrónico número 34730*7 de fecha 27 de diciembre de 2005.  

3. Con fecha 30 de abril de 2003, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal emite el Dictamen de Uso De Suelo 
no. 2003-1860, referente al predio ubicado en carretera a Juriquilla s/n, con superficie total de 295,123.00 m2, en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, en el que se dictamina factible el uso habitacional con una densidad de 
población de 300 hab. /ha., con posibilidad de uso comercial y/o servicios exclusivamente para dos predios que 
conforman el fraccionamiento. 

4. En virtud de diversas afectaciones a los inmuebles, el 21 de abril de 2004, la Dirección De Catastro De Gobierno 
del Estado emite los planos del Deslinde Catastral con el que se modifican las superficies de los predios referidos, 
para quedar con superficies de 152,295.255 m2, y 132,828.751m2  respectivamente. 

5. Mediante escritura pública número 55,467 de fecha 16 de julio de 2004, pasada ante la fe del Lic. Manuel 
Cevallos Urueta, notario público titular de la notaría número 7 de esta ciudad, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio Bajo  el Folio Real 161421/1 de fecha 17 de agosto de 2004, las empresas Plan Casa, 
S.A. de C.V. y  Dinámica del Hábitat S. A. de C. V., protocolizan la autorización de fusión de los predios No. 2004/224 
de fecha 10 de junio del 2004 emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano, con superficies de 152,295.255 m

2
 y 

132,828.751m
2
, para conformar una sola unidad topográfica con superficie total de 285,124.006 m

2
.    

6. Mediante oficio DDU/DU/4304/2004 de fecha 10 de septiembre de 2004, la Dirección de Desarrollo Urbano 
emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento denominado “Residencial Caletto”, que 
desarrollan las empresas Plan Casa, S.A. de C.V. y Dinámica del Hábitat S. A. de C. V.  

7. Mediante oficio número VE/907/2003 de fecha 14 de junio de 2004, la Comisión Estatal de Aguas otorgó la 
ratificación factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 800 viviendas y 200 
comerciales del desarrollo denominado “Juriquilla Hacienda Grande”, ubicado en Carretera a Juriquilla s/n, 
Delegación Santa Rosa Jáuregui. 

8. Mediante oficio número DPI-238/2004, de fecha 10 de agosto de 2004, la Comisión Estatal de Aguas, autorizo 
el proyecto de agua potable, alcantarillado sanitario, pluvial y agua tratada para el fraccionamiento denominado 
“Residencial Caletto”, en el Municipio de Querétaro. 

9. Mediante oficio No. DDU/DU/1353/2005 de fecha 7 de marzo del 2005, la Dirección de Desarrollo Urbano 
municipal emitió la  relotificación del proyecto de lotificación del fraccionamiento Residencial Caletto.  

10. La Autorización de los proyectos de electrificación para el fraccionamiento Residencial Caletto, fueron emitidos 
mediante número de control 141/2005 de fecha 18 de marzo de 2005, signados por el Ing. Guillermo Esqueda Ruiz, 
Superintendente de Distribución de la Comisión Federal de Electricidad, Zona Querétaro. 

11. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de abril de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el acuerdo 
relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 4 y 5 del fraccionamiento “Residencial 
Caletto”, ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. Dicha autorización se protocolizó mediante 
Escritura Pública número 62,673 de fecha 1 de noviembre de 2006, pasada ante la fe del Lic. Manuel Cevallos 
Urueta Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los folios inmobiliarios 00161421/0050 y 00161421/0051 de fecha 23 de 
noviembre de 2007. 

12. Mediante Escritura Pública número 68,799, de fecha 10 de septiembre de 2008, se hace constar la transmisión 
de propiedad por donación, que realizan las sociedades mercantiles denominadas “Plan Casa”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y “Dinámica del Hábitat”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representadas en el acto por el 
Arq. Luis Rodríguez Cerecero; a favor del Municipio de Querétaro, representada en el acto por los Señores Lic. 
Manuel González Valle, Lic. María Dolores Andrade Cruz y el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, respecto de la 
Etapa 4 del fraccionamiento denominado “Residencial Caletto”, de una superficie de 22,089.17 m2, por concepto de 
área destinada a equipamiento urbano, que representan el 43.39% de dicha etapa; una superficie de 510.31 m2 por 
concepto de área verde de donación, que representan el 1.00% de la superficie total de la referida etapa y 13,875.18 
m2 por concepto de vialidades, que representan el 27.26% de la totalidad de la etapa 4; y en lo que respecta la 
Etapa 5, una superficie de 932.57 m2, por concepto de donación de área verde, que representa el 3.24% de dicha 
etapa y una superficie de 9,430.72 m2, por concepto de vialidades de la Etapa 5, que representan el 32.77% de 
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dicha etapa; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los folios inmobiliarios  204752/1, 
204766/1, 204767/1, 204822/1 y 204879/1 el día 8 de diciembre de 2008. 

13. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de abril de 2006, el 
desarrollador presenta copia de los siguientes recibos de pago: 

 Recibo No. G 337703  de fecha 4 de septiembre de 2006, expedido por la Dirección de Ingresos de la entonces 
Secretaría de Economía y Finanzas, por la cantidad de $93,656.81 de los que la cantidad de $90,585.95 (noventa mil 
quinientos ochenta y cinco pesos 95/100 m.n.), corresponden al monto que ampara el pago por impuesto por 
superficie vendible de la Etapa 4 del fraccionamiento Residencial Caletto. 

 Recibo No. G 337702  de fecha 4 de septiembre de 2006, expedido por la dirección de ingresos de la entonces 
Secretaría de Economía y Finanzas, por la cantidad de $16,331.98 de los que la cantidad de $112,517.63 (ciento 
doce mil quinientos diecisiete pesos 63/100 m.n.), corresponden al monto que ampara el pago por impuesto por 
superficie vendible de la Etapa 5 del fraccionamiento Residencial Caletto. 

 Recibo No. G 354228  de fecha 25 de agosto de 2006, expedido por la Dirección de Ingresos de la entonces 
Secretaría de Economía y Finanzas del Municipio, por la cantidad de $76,077.04 de los que la cantidad de 
$73,582.59 (setenta y tres mil quinientos ochenta y dos pesos 59/100 m.n.), corresponden al monto que ampara el 
impuesto por derechos de supervisión de la Etapa 4 del fraccionamiento Residencial Caletto. 

 Recibo No. G 354227  de fecha 25 de agosto de 2006, expedido por la Dirección de Ingresos de la entonces 
Secretaría De Economía Y Finanzas Del Municipio, por la cantidad de $92,140.51 de los que la cantidad de 
$89,119.36 (ochenta y nueve mil ciento diecinueve pesos 36/100 m.n.), corresponden al monto que ampara el 
impuesto por derechos de supervisión de la Etapa 5 del fraccionamiento Residencial Caletto. 

14. Mediante oficio DDU/DU/3642/2008 de fecha 26 de junio de 2008, la Dirección de Desarrollo Urbano emitió la 
Autorización de Proyecto de Relotificación de las Etapas 4 y 5 del Fraccionamiento Residencial Caletto, debido a la 
modificación de los frentes autorizados de los lotes regulares de 8.00 metros a 7.00 metros de las Etapa 4 y 5, sin 
rebasar la densidad de población autorizada, Autorización protocolizada mediante Escritura Pública número 68,799 
de fecha 10 de septiembre de 2008, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Serrano Berry, Notario Adscrito a la Notaría 
Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, de la cual es Titular el Licenciado Manuel Cevallos Urueta; 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 224 folios inmobiliarios de fecha 08 de diciembre de 
2008. Conforme a lo señalado, las superficies de las Etapas 4 y 5 del fraccionamiento Residencial Caletto, se 
desglosan de la siguiente manera: 

 

 FRACC. RESIDENCIAL CALETTO ETAPA 4 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 % 

ÁREA VENDIBLE 14,381.29 28.25% 

ÁREA DE DONACIÓN 22,089.17 43.39% 

ÁREA VERDE DE DONACIÓN 510.31 1.00% 

ÁREA DE SERVIDUMBRE DE PASO CEA 50.00 0.10% 

ÁREA DE VIALIDAD 13,875.18 27.26% 

SUPERFICIE TOTAL 4ª ETAPA 50,905.95 100.00% 

 

FRACC. RESIDENCIAL CALETTO ETAPA 5 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 % 

ÁREA VENDIBLE 17,863.13 62.07% 

ÁREA VERDE DE DONACIÓN 932.57 3.24% 

ÁREA DE SERVIDUMBRE DE PASO 
CEA 85.54 0.30% 

ÁREA DE POZO CEA 467.44 1.62% 

ÁREA DE VIALIDAD 9430.72 32.77% 

SUPERFICIE TOTAL 5ª ETAPA 28,779.40 100.00% 
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15. Mediante la escritura pública No. 68,801 de fecha 10 de septiembre de 2008, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Serrano Berry, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 7 de esta ciudad e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad  y del Comercio bajo varios folios inmobiliarios de fecha 16 de diciembre de 2008, se protocoliza la 
compraventa de lotes de las Etapas  4 y 5 del fraccionamiento, entre las empresas “Plan Casa”, S.A. de C.V. y 
Dinámica del Hábitat S. A. de C. V., como vendedor y el Grupo Desarrollador ZEHE, S.A. de C.V. como comprador.  

16. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de octubre de 2008, el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó el 
reconocimiento de Causahabiencia de las Etapas 4 y 5, así como de los Lotes 1 y 2 de la Manzana 19 Etapa 6 del 
Fraccionamiento Residencial Caletto a favor de la empresa denominada Grupo Desarrollador ZEHE, S.A. de C.V., 
Autorización protocolizada mediante Escritura Pública número 13,418 de fecha 4 de marzo de 2009, otorgada 
ante la fe de la Licenciada Sonia Alcántara Magos, Notario Titular de la Notaría Pública número 18 de esta 
Demarcación Notarial, cuyo primer testimonio se inscribió en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad bajo 
198 folios inmobiliarios de fecha  25 de marzo de 2009. 

17. En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 14 de octubre de 2008, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó 
el Acuerdo relativo a la Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para 
las Etapas 4 y 5, así como la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4 del fraccionamiento denominado Residencial 
Caletto ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. Dicha autorización se protocolizó mediante 
Escritura Pública número 13,379, de fecha 11 de febrero de 2009, pasada ante la fe de la Licenciada Sonia Alcántara 
Magos, Notario Público Titular número 18 de esta Demarcación, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00202200/0006 y 00202199/0006 de 
fecha 19 de febrero de 2009. 

18. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de octubre de 2008, respecto al 
pago de los derechos de supervisión de las Etapas 4 y 5 del fraccionamiento Residencial Caletto, a favor del 
Municipio de Querétaro, el desarrollador presenta los siguientes recibos de pago: 

 Recibo No. G 1638979  de fecha 04 de noviembre de 2008, expedido por la Dirección de Ingresos de la entonces 
Secretaría de Economía y Finanzas, por la cantidad de $53,117.28 (Cincuenta y tres mil ciento diecisiete pesos 
28/100 m.n.), corresponden al monto que ampara el pago derechos de supervisión de la Etapa 4 del fraccionamiento 
Residencial Caletto. 

 Recibo No. G 1638980  de fecha 04 de noviembre de 2008, expedido por la Dirección de Ingresos de la entonces 
Secretaría de Economía y Finanzas, por la cantidad de $69,965.55 (Sesenta y nueve mil novecientos sesenta y cinco 
pesos 55/100 m.n.), corresponden al monto que ampara el pago derechos de supervisión de la Etapa 5 del 
fraccionamiento Residencial Caletto. 

 Así mismo, el desarrollador presenta la póliza de fianza número 2701 2562 0001 000733 por la cantidad de 3, 
$682,797.83 (Tres millones seiscientos ochenta y dos mil setecientos noventa y siete pesos 83/100 m.n.) de fecha 23 
de septiembre de 2008 emitida por  Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., con lo que da cumplimiento a lo señalado 
en el artículo 154 fracción III del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente al momento de autorización de 
la Venta de Lotes de la Etapa 4 del Fraccionamiento. 

19. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de agosto de 2012, el H. Ayuntamiento de Querétaro emitió la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 5 del Fraccionamiento “Residencial Caletto”, misma que se 
protocolizó mediante Escritura Pública número 20,385, de fecha 18 de diciembre de 2012 pasada ante la fe del 
Licenciado Alejandro Serrano Berry, Notario Titular de la Notaría Pública número 33  de este Partido Judicial, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 128 folios inmobiliarios de fecha 05 
de marzo de 2013. 

20. El desarrollador presenta copia de la póliza de fianza número 2562-09244-2 por la cantidad de $9´757,517.43 
(Nueve millones setecientos cincuenta y siete mil quinientos diecisiete pesos 43/100 m.n.) de fecha 1 de febrero de 
2012, emitida por  Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. con lo que da cumplimiento a lo señalado en el artículo 154 
fracción III del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente al momento de la autorización de la Venta de 
Lotes para la Etapa 5 del Fraccionamiento. 

21. Se formaliza la creación de la Asociación denominada “Colonos Hacienda Grande-Caletto”, A.C., 
representada por la C. Rosalba Iliana Rodríguez Zárate como Presidente de la Mesa Directiva,  el Ing. Luis Miguel 
Rivas López, como Secretario y a la Arq. Edna Adriana Maldonado Zamora como Tesorero de la Mesa Directiva; 
según consta en la Escritura 18,274 de fecha 23 de febrero de 2016, pasada ante la fe del Lic.  Arturo Maximiliano 
García Pérez, Notario Titular de la Notaría Pública Número 18 de esta Demarcación Notarial, instrumento que se 
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encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad subdirección Querétaro, en el Folio de Personas Morales 
00013582/0001 de fecha 31 de octubre de 2016. 

22. Mediante oficio DMC/DSCE/3219/2015 de fecha 03 de diciembre de 2015, la Dirección Municipal de Catastro, 
emitió el Reporte General de Fraccionamientos, mediante el cual se informa que de acuerdo a los registros 
catastrales del fraccionamiento Residencial Caletto en la Etapa 4 cuenta con una superficie vendible enajenada del 
100% y en la Etapa 5 con un 89.14% de la superficie vendible enajenada y tributando predial, por lo que cumple con 
lo señalado en el Artículo 115, fracción IV del Código Urbano para el Estado de Querétaro, normativa bajo la que fue 
autorizado el desarrollo. 

23. Mediante oficio SSPM/DMI/CNI/504/2016, de fecha 25 de agosto de 2016, la Dirección de Mantenimiento de 
Infraestructura adscrita a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, emitió el Visto Bueno de áreas verdes para 
la obtención del Dictamen General de autorización para la recepción de servicios públicos del fraccionamiento 
denominado “Residencial Caletto” Etapas 4 y 5, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad.  

24. Mediante Acta Administrativa de Entrega-Recepción de fecha 10 de agosto de 2009, la Comisión Estatal de 
Aguas recibe la infraestructura Hidráulica del Fraccionamiento al que denomina como Hacienda Grande Juriquilla 4ª 
Etapa (Residencial Caletto), por parte de la empresa Grupo Desarrollador ZEHE, S.A. de C.V.  

25. Así mismo, mediante Acta Administrativa de Entrega-Recepción de fecha 10 de junio de 2016, la Comisión 
Estatal de Aguas recibe la infraestructura Hidráulica del Fraccionamiento al que denomina como Hacienda Grande 
Juriquilla 5ª Etapa (Residencial Caletto) por parte de la empresa Grupo Desarrollador ZEHE, S.A. de C.V.  

26. Mediante Acta de Entrega-Recepción de fecha 18 de octubre de 2013, la Comisión Federal de Electricidad 
recibió de la empresa Grupo Desarrollador ZEHE, S.A. de C.V., la red de distribución Eléctrica y Alumbrado de las 
etapas en estudio del Fraccionamiento. 

27. El fraccionador presenta el oficio DDU/CCU/0278/2016 de fecha 24 de enero de 2017 emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, mediante el cual hace constar que 322 viviendas de las 644 autorizadas en el fraccionamiento 
“Residencial Caletto” Etapas 4 y 5 están construidas, lo que corresponde al 50% de viviendas construidas dentro de 
dicha etapas, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 204, fracción V del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, normativa con que fue autorizado el desarrollo. 

28. Mediante oficios SSPM/DAAP/1231/2016 y SSPM/DAAP/1232/2016  de fecha 19 de diciembre de 2016, la 
Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales emitió el 
Dictamen Técnico aprobatorio de alumbrado público del fraccionamiento denominado “Residencial Caletto” (al que 
denomina como Hacienda Grande Etapas 4 y 5), ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad.  

29. Mediante oficio DDU/COU/FC/0396/2017 de fecha 31 de enero de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano  
notificó al Desarrollador que con fecha 27 de enero de 2017, se levantaron las Actas de Supervisión General de las 
Obras de Urbanización y Servicios del fraccionamiento denominado Residencial Caletto Etapas 4 y 5, signada por la 
C. Rosalba Iliana Rodríguez Zárate, en su carácter de Presidenta de la Mesa Directiva de la asociación “Colonos 
Hacienda Grande-Caletto”, A.C. y por el Ing. Alejandro Zendejas Hernández, Representante Legal de la Empresa 
Grupo Desarrollador ZEHE, S.A. de C.V.; así mismo, en representación de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, el Arq. Amín Bernal Navarro, supervisor de obras de urbanización, adscrito al 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios, en la que participan también, los CC. Francisco Méndez, Jefe 
del Departamento de Alumbrado Público, Arq. Jorge Estrada Rosales, Analista de Evaluación de servicios; el Arq. 
Julio César Perales, Jefe de Departamento de Creación de Nueva Infraestructura; por parte de la Secretaría de 
Movilidad, Rodolfo Bárcenas Arvizu, Jefe de Operaciones de Movilidad Vial; así como la Lic. Yareli Iturbero 
Hernández, jefa del área de Bienes Inmuebles adscrito a la Secretaría de Administración, por lo que no se tiene 
inconveniente alguno en continuar con el proceso de Entrega-Recepción de las Etapas 4 y 5 del Fraccionamiento. 

 
OPINIÓN TÉCNICA. 
 
 
Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología considera FACTIBLE, la 
autorización definitiva y Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización de las Etapas 4 y 5 del Fraccionamiento 
Residencial Caletto, al Municipio de Querétaro ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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Una vez autorizado el presente por parte del H. Ayuntamiento, el promotor deberá depositar ante la Secretaría de 
Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la autorización 
del presente, por concepto de vicios ocultos, una fianza a favor de  Municipio de Querétaro, expedida por una 
afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad de $1,216,231.54 (Un Millón doscientos 
dieciséis mil doscientos treinta y un pesos 54/100 M.N.), que equivale al 10% del importe total de las obras de 
urbanización de la Etapa 4 y  una fianza por la cantidad de $849,396.51 (Ochocientos cuarenta y nueve mil 
trescientos noventa y seis pesos 51/100 M.N.) que equivale al 10% del importe total de las obras de urbanización 
de la Etapa 5 del fraccionamiento “Residencial Caletto”. 

Dichas Fianzas garantizarán el mantenimiento y conservación en excelente estado de las obras de urbanización por 
el término de un año, plazo contado a partir de la fecha de la última publicación del acuerdo de Autorización Definitiva 
para la Recepción y Entrega de Obras de urbanización de las Etapas 4 y 5 del fraccionamiento Residencial Caletto, 
en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, siendo que la fianza sólo será liberada bajo autorización expresa de 
la Secretaría antes mencionada con anuencia de la Secretaria de Obras Públicas y la Secretaría de Movilidad. 

 

El Presente se emite con Fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 Fracciones II Y V  de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 3, 10 Fracción V, 95 Fracción VI, artículo 73 del Código 
Municipal de Querétaro, Artículos 1°, 14 Fracción III, 16 Fracciones I, V, VI, VII, IX, XII, XIII y XIX, 17 Fracciones I, II, 
III, XI y XVIII, 82, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 143, 144, 145, 147 y 152 del Abrogado Código Urbano 
Para El Estado de Querétaro, de Conformidad con lo que señala el Artículo Transitorio Sexto del Vigente Código 
Urbano, al encontrarse prevista el inicio en su formación el Desarrollo Inmobiliario que nos ocupa, durante la vigencia 
del Primer Cuerpo Normativo invocado.” 
 

12. Recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica con folio 045/17 emitida por la Secretaría 
de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, así como la información vertida por la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, a través del oficio SSPM/DAAP/0202/2017; en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1920/2017 de fecha 28 de marzo de 2017, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

13. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en 
ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y 
conforme a la opinión técnica con número de folio 045/17 emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología citado dentro del considerando 11 del presente Acuerdo, así como con la 
información vertida tanto por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales; se considera viable la autorización 
definitiva para la Entrega - Recepción al Municipio de Querétaro, de las Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento  Residencial Caletto 4ª y 5ª Etapas,  ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 
lo anterior toda vez que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 del Código Urbano publicado el 6 
de agosto de 1992 en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, y que cuenta con el acta de entrega 
recepción de la Comisión Federal de Electricidad según se refiere en el antecedente 26 de la Opinión Técnica, 
Actas Administrativas de Entrega Recepción de la Infraestructura Hidráulica de las Etapas 4 y 5 del 
Fraccionamiento en cuestión,  de conformidad con los antecedentes 24 y 25 de la opinión técnica; asimismo el 
antecedente 29 de la opinión 45/17 , refiere que con fecha 27 de enero de 2017 se levantaron las actas de 
supervisión general de las obras de urbanización y servicios del fraccionamiento denominado Residencial 
Caletto Etapas 4 y 5, signada por la Presidenta de la Asociación de colonos, el Representante Legal de Grupo 
Desarrollador ZEHE S.A. de C.V., y por diverso personal en representación del Municipio de Querétaro, 
acordándose que no existe ningún inconveniente en continuar con el proceso de Entrega- Recepción de las 
Etapas 4 y 5  del fraccionamiento que nos ocupa.” 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de abril de 
2017, en el Punto 5, Apartado II, inciso 4, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO.  SE AUTORIZA la Entrega - Recepción al Municipio de Querétaro, de las Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento denominado Residencial Caletto, 4ª y 5ª Etapas, ubicado en la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui, de conformidad con lo señalado en la Opinión Técnica con número de Folio 045/17, citada en el 
Considerando 11, del presente Acuerdo. 
  
SEGUNDO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro en un 
plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la autorización del presente, una fianza a favor de  
Municipio de Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad 
de $1,216,231.54 (Un Millón doscientos dieciséis mil doscientos treinta y un pesos 54/100 M.N.), que 
equivale al 10% del importe total de las obras de urbanización de la Etapa 4 y  una fianza por la cantidad de 
$849,396.51 (Ochocientos cuarenta y nueve mil trescientos noventa y seis pesos 51/100 M.N.) que 
equivale al 10% del importe total de las obras de urbanización de la Etapa 5 del fraccionamiento “Residenc ial 
Caletto”, la cual garantizara los vicios ocultos,  el mantenimiento y conservación en excelente estado de las 
obras de urbanización por el término de un año, plazo contado a partir de la fecha de la última publicación del 
presente Acuerdo, en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, siendo que la fianza sólo será liberada bajo 
autorización expresa de la Secretaría de Finanzas, con anuencia de la Secretaria de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología. 

 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la persona moral denominada “ Grupo 
Desarrollador ZEHE”, S.A. de C.V.; quien deberá remitir una copia certificada de la Escritura Pública, 
debidamente inscrita, a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología y a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para su conocimiento, en un plazo no 
mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; la emisión de las liquidaciones 
correspondientes por el pago de derechos, impuestos, y demás contribuciones que se generen y determinen en 
dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del 
pago, mismos que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología y a la Secretaría 
de Servicios Públicos del Municipio de Querétaro, para que en los términos de la Fracción XIV del artículo 73 
del Código Municipal del Estado de Querétaro reciban el Fraccionamiento materia del presente acuerdo, den 
seguimiento a las obligaciones impuestas en el mismo, y realicen las acciones necesarias para tal fin, 
Dependencias que deberán remitir copias de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
SEXTO. El incumplimiento por parte de la desarrolladora a cualquiera de las obligaciones impuestas en el 
presente Acuerdo, en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento administrativo de su Revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 
y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de  Querétaro, con un intervalo de cinco días entre 
cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo de la persona moral denominada 
Grupo Desarrollador ZEHE, S.A. de C.V. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Movilidad, Dirección de Ingresos, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui y notifique a la persona moral denominada “Grupo Desarrollador ZEHE”, S.A. de 
C.V., a través de su Representante Legal.” 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 2 DOS DE MAYO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

 
LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., hace 
saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos y 30 fracción I, 146, 147 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, 9 Fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río, 
Querétaro; 420 y 421 de Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro., que: 
 
El Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha Veintisiete de 
Abril del año Dos Mil Diecisiete, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente 
 

REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
 

Título I 
Disposiciones Generales 

Capítulo Primero  
De su Naturaleza Jurídica 

 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases 
para la institucionalización de la Mejora Regulatoria en el Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este instrumento, se entenderá por: 
I. Administración Pública Municipal: Las dependencias municipales y entidades descentralizadas y 
desconcentradas del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 
II. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; 
III. Comisión Municipal: A la Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 
IV. Comisión Estatal ó CEMER: A la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
V. Comisión Federal ó COFEMER: A la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 
VI. Dependencias: Las dependencias que integran la administración pública centralizada y los organismos 
desconcentrados que de éstas deriven, del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 
VII. Entidades: Las entidades descentralizadas y desconcentradas del municipio de San Juan del Río, Qro.; 
VIII. Manifestación o MIR: La Manifestación de Impacto Regulatorio; 
IX. Empresa: La unidad productiva individual o social, dirigida al desarrollo de una actividad económica que se 
vincula con la producción, intercambio y distribución de bienes y servicios; 
X. Estudios de Impacto Regulatorio: El proceso mediante el cual las dependencias y entidades 
descentralizadas, hacen un análisis sistemático aplicado a la normatividad en proceso de creación, el cual, 
permite analizar los efectos positivos o negativos, así como el costo beneficio generado en la sociedad por la 
aplicación de cualquier tipo de norma, así como posibles alternativas a la regulación para resolver determinado 
problema. 
XI. Expediente Electrónico del Usuario: Registro electrónico único de los usuarios que realicen un trámite ante 
la Administración Pública Municipal, en el cual obran todos los documentos relacionados con su persona. 
XII. Ley: Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Querétaro y sus Municipios; 
XIII. Mejora Regulatoria: Conjunto de acciones jurídico-administrativas que tienen por objeto optimizar la gestión 
administrativa y elevar la calidad del marco jurídico para generar que los beneficios derivados de la gestión 
pública, sean superiores a sus costos para los particulares; 
XIV. Programa Anual: Al Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 
XV. Reglamento: Al Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 
XVI. REPA: Al Registro Estatal de Personas Acreditadas; 
XVII. RETS: Al Registro Estatal de Trámites y Servicios; 
XVIII. RUPA: Al Registro Único de Personas Acreditadas; 
XIX. Servicio: La actividad llevada a cabo por la Administración Pública Municipal, destinada a satisfacer, de 
manera continua, necesidades colectivas. Se concreta a través de prestaciones individualizadas suministradas 
directamente por el Municipio;  
XX. Trámite: Cualquier solicitud que las personas físicas o morales del sector privado hagan ante una 
dependencia o entidad, ya sea para cumplir una obligación o solicitar algún trámite o servicio; 
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XXI. Sistemas de Apertura Rápida de Empresas: Es el conjunto de procesos y procedimientos para la obtención 
de una Licencia de Funcionamiento Municipal, que se diseñan en función del impacto de los giros comerciales, 
de servicios o industriales y del uso específico por los Planes Parciales de Desarrollo Urbano; 
XXII. Usuario: Cualquier persona física o moral que realice un trámite o solicite la prestación de un servicio ante 
el Municipio;  
XXIII. Ventanilla Única: Espacio físico donde el Municipio de San Juan del Río, recibe la documentación de 
trámites de diferentes dependencias municipales y entrega las respuestas respectivas, evitando con ello el 
traslado de usuarios y fortaleciendo la transparencia, y 
XXIV. Comisionado: Comisionado Municipal de Mejora Regulatoria. 
 
Artículo 3. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento normativo serán de observancia obligatoria para 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal. Asimismo, se deberá atender a las 
obligaciones e instrumentos contenidos en la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Querétaro. 
 
Artículo 4. El Ayuntamiento podrá suscribir convenios de coordinación y participación con otros Ayuntamientos 
y ámbitos de gobierno, para la mejor observancia y ejercicio de facultades concurrentes o coincidentes. En 
ellos, deberán observarse las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento, proveyendo la creación y 
consolidación de un sistema de mejora regulatoria y simplificación de los procesos de gestión de trámites y 
servicios administrativos que abonen a la eficiencia en la prestación del servicio público. 
 
Artículo 5. La Comisión Municipal podrá celebrar convenios de coordinación y participación con la Comisión 
Estatal ó CEMER y con la Comisión Federal ó COFEMER y con otros organismos públicos o privados, a efecto 
de proveer de mejor manera al cumplimiento del objeto de la Ley y el presente Reglamento, para la 
implementación y consolidación de un proceso continuo de mejora regulatoria y el establecimiento de procesos 
de calidad regulatoria al interior de las dependencias.  

 
Capítulo Segundo 

De sus Atribuciones  
 

Artículo 6. Se crea la Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de San Juan del Río, Qro., como una 
unidad administrativa, jerárquicamente subordinada al Presidente Municipal, a través de la Secretaria Técnica, 
con el objeto de implementar la política municipal en materia de mejora regulatoria, encargada de la 
coordinación, consulta, apoyo técnico, asesoría y consenso respecto de las políticas y acciones que en materia 
de mejora regulatoria, se realicen en la Administración Pública Municipal. 
 
Artículo 7. La Comisión estará integrada de la siguiente forma: 
I. Será presidida por el Presidente Municipal, quien podrá delegar dicha función en el titular de la Secretaria 
Técnica Municipal; 
II. Un Comisionado, quien preferentemente será quien tenga a su cargo las atribuciones relativas al Desarrollo 
Económico del municipio, y 
III. Los Enlaces de Mejora Regulatoria que así designen los titulares de cada área administrativa con que 
cuente el municipio. 
 
Artículo 8. La Comisión, además de las funciones señaladas en la Ley, tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Formular y evaluar las políticas municipales en materia de mejora regulatoria, a efecto de proponerlas al 
Ayuntamiento; 
II. Establecer coordinación con las autoridades estatales en la materia, a efecto de homologar los lineamientos, 
criterios, guías y, en general, todo tipo de disposiciones, para la aplicación de la Ley siempre que sean 
aprobados por el Ayuntamiento; 
III. Elaborar y actualizar el Programa, en congruencia con su homólogo estatal, y someterlo al Ayuntamiento 
para su aprobación; 
IV. Realizar diagnósticos sobre la regulación de trámites administrativos, para hacer así recomendaciones 
administrativas, proyectos de acuerdos, convenios y programas tendientes a mejorar la regulación en 
actividades o sectores económicos específicos, a fin de promover la simplificación administrativa, productividad 
y competitividad a través de la elaboración de propuestas específicas; 
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V. Revisar y dictaminar los proyectos de programas de mejora regulatoria para someterlos a consideración del 
Ayuntamiento; 
VI. Promover la implementación de procesos de mejora continua, buscando agilizar, simplificar, eficientar y 
dotar de mayor seguridad jurídica los procedimientos administrativos que lleven a cabo las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal, en beneficio de los particulares; 
VII. Promover la transparencia en la elaboración y ejecución de la regulación, a fin de generar beneficios 
superiores a sus costos, buscando el máximo beneficio para la sociedad; 
VIII. Propiciar que la adopción de acciones y medidas referentes a los procesos de desregulación y 
simplificación administrativa se vinculen al proceso de mejora regulatoria y estén orientadas preferentemente al 
desarrollo económico del Municipio; 
IX. Diseñar y coordinar la implementación de acciones de mejora regulatoria en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Municipal, a quienes instará a formular proyectos en la materia; 
X. Proponer la realización de procesos de desregulación de trámites en las áreas que presenten mayor 
problemática en dicha materia; 
XI. Propiciar que se brinde mayor seguridad jurídica a los inversionistas y ciudadanos, buscando reducir al 
mínimo indispensable los requerimientos para la apertura y funcionamiento de las empresas y los trámites de 
carácter administrativo, estableciendo conceptos claros y precisos; 
XII. Recibir las denuncias ciudadanas sobre la discrecionalidad de los funcionarios públicos en los trámites 
administrativos, para efecto de que sean tomadas en cuenta al integrar los programas anuales de mejora 
regulatoria y se turnen para su conocimiento y atención, cuando resulte procedente, a la Contraloría Municipal; 
XIII. Recibir opiniones y propuestas ciudadanas y del sector público sobre las políticas, programas y acciones 
para la mejora regulatoria integral y la gestión empresarial; 
XIV. Promover que se reduzcan los costos que se derivan del proceso de apertura y funcionamiento de las 
empresas, como medida para alentar la productividad y competitividad; 
XV. Celebrar convenios con otros Municipios, el Estado y la Federación, previa autorización del Ayuntamiento, 
para el funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas en el ámbito municipal, así como para 
coordinar acciones tendientes a elevar la competitividad y mejora regulatoria del Municipio; 
XVI. Emitir los lineamientos para el establecimiento y funcionamiento de los Sistemas de Apertura Rápida de 
Empresas que contribuyan a la creación de empleos en el Municipio; 
XVII. Promover el establecimiento de Centros de Atención Empresarial Municipal, en los que se brinde asesoría 
y orientación de manera integral a los usuarios que lo requieran, para la realización de trámites administrativos 
municipales; 
XVIII. Promover la eliminación de normas y trámites que inhiban el desarrollo económico en los diversos 
sectores de la actividad empresarial y social; 
XIX. Opinar sobre la actualización de los planes de desarrollo urbano, a fin de que se facilite la apertura de 
empresas y se eleve el nivel de vida de los ciudadanos; 
XX. Analizar y propiciar la congruencia entre los instrumentos de planeación federal, estatal y municipal en 
materia de mejora regulatoria, pudiendo emitir opiniones o recomendaciones, según el caso; 
XXI. Proponer medidas para diseñar, implementar, supervisar, evaluar y mejorar programas de mejora 
regulatoria, así como los trámites y servicios de la administración pública municipal; 
XXII. Propiciar y proponer el establecimiento de medios y servicios electrónicos para la simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, en los casos y áreas en que resulte factible; 
XXIII. Sugerir la aplicación de indicadores de medición de resultados en materia de mejora regulatoria en el 
Municipio; 
XXIV. Proponer estrategias de difusión sobre las acciones que se realicen en materia de mejora regulatoria; 
XXV. Informar anualmente al Ayuntamiento sobre el cumplimiento de los programas y objetivos en materia de 
mejora regulatoria; 
XXVI. Coordinar con las dependencias, órganos desconcentrados y entidades descentralizadas del Municipio 
de San Juan del Río, Qro., u otros de carácter público o privado, las acciones relativas a la mejora regulatoria; 
XXVII. Crear, administrar y mantener actualizado un registro de los servidores públicos designados como 
Enlaces de Mejora regulatoria; 
XXVIII. Promover, organizar y participar en foros, seminarios y demás actividades orientadas a impulsar el 
proceso de mejora regulatoria en el Municipio, y 
XXIX. Las demás que le confiera el Ayuntamiento o que se deriven del presente Reglamento y de otras 
disposiciones normativas. 
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Artículo 9. La Comisión estará a cargo de un Comisionado para la Mejora Regulatoria y podrá ser ejercida por 
quien tenga el nivel jerárquico de director, en concordancia con la Ley estatal, integrándose además por las 
demás áreas que, a juicio del Comisionado y del Presidente Municipal, por conducto de la Secretaría Técnica, 
resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 10. Las dependencias y entidades que conforman la Administración Pública Municipal, en el marco del 
presente Reglamento, tendrán las siguientes obligaciones: 
I. Nombrar un enlace de mejora regulatoria al interior de la dependencia o entidad; 
II. Coordinar el proceso de mejora regulatoria del Municipio, y  
III. Integrar y coordinar la implementación del Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio de San Juan 
Del Río en los términos de la Ley y el presente Reglamento. 

 
Capítulo Tercero 

De los Enlaces de Mejora Regulatoria  
 

Artículo 11. Los titulares de las dependencias y entidades serán Enlaces Municipales de Mejora Regulatoria o 
podrán designar a alguien a su cargo para tal efecto. Tendrán en su ámbito de competencia, las funciones 
siguientes: 
I. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión Municipal; 
II. Ejecutar en las áreas a su cargo, las resoluciones que emita la Comisión Municipal; 
III. Implementar, al interior de su dependencia, los programas de simplificación administrativa necesarios; 
IV. Llevar a cabo los estudios y diagnósticos que se requieran para agilizar, simplificar u optimizar los 
procedimientos relativos a los trámites; 
V. Colaborar en las actividades necesarias, dentro de su ámbito de competencia, para el establecimiento de 
sistemas de apertura rápida de empresas; 
VI. Elaborar y remitir a la Comisión Municipal su Plan de Trabajo Anual; 
VII. Proporcionar oportunamente la información para la constante actualización del Registro Municipal de 
Trámites y Servicios; 
VIII. Elaborar los Estudios de Impacto Regulatorio de los proyectos de nueva normatividad o de modificación de 
la misma, y que tengan relación con el objeto del presente reglamento; 
IX. Contemplar en su Plan de Trabajo Anual los criterios para la simplificación de los trámites que se establecen 
en este Reglamento, y 
X. Las demás que se establezcan en el presente reglamento. 
 
Artículo 12. Los titulares de las dependencias relacionadas con la recepción y prestación de trámites y 
servicios, deberán remitir su Plan de Trabajo Anual, así como la información que les requiera la Comisión 
Municipal, a fin de integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo 13. Los Planes de Trabajo Anuales deberán ser congruentes con lo establecido en el Plan Municipal 
de Desarrollo, y deberán cumplir los siguientes criterios: 
I. Estar debidamente fundado y motivado; 
II. Expresar su finalidad; 
III. Contener un diagnóstico analítico de la situación que guarda el marco normativo municipal aplicable a la 
dependencia o entidad de que se trate, que permita conocer su calidad, eficacia y eficiencia, los fallos, 
duplicidades, inconsistencias, obsolescencias y demás puntos críticos que presente, así como los mecanismos 
e instrumentos para solventarlos; 
IV. Indicar los trámites y servicios nuevos de la dependencia o entidad por inscribir en el Registro electrónico 
único de los usuarios, así como aquellos que serán objeto, de manera prioritaria, de simplificación, 
modernización, mejoramiento, modificación, sustitución o eliminación; 
V. Metas, objetivos, estrategias y acciones de mejora regulatoria para elevar la calidad del marco normativo 
municipal y de la gestión pública aplicable de la dependencia o entidad; 
VI. Contener los plazos de corto, mediano y largo alcance de la dependencia o entidad, para el cumplimiento de 
sus metas y objetivos trazados, así como los mecanismos e instrumentos para lograrlos; 
VII. Precisar las necesidades de capacitación y profesionalización en la materia, para los servidores públicos de 
la dependencia o entidad, y 
VIII. Los demás que establezca el presente Reglamento o la Comisión Municipal. 
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Además, deberá contener previsiones para llevar a cabo lo siguiente: 
I. Diseñar un proceso de mejora continua de trámites, mediante la identificación de mejoras en los procesos, en 
los tiempos de respuesta, disminuyendo los requisitos que se solicitan y, en la medida de lo posible, el diseño 
del uso de medios electrónicos para realizarlos; y 
II. Identificar trámites que sean considerados de alto impacto por su incidencia significativa en las actividades de 
los ciudadanos y empresarios, señalando compromisos claros para realizar acciones de simplificación y mejora 
regulatoria, a cumplirse a la brevedad posible. 
El Plan de Trabajo Anual de cada dependencia deberá, preferentemente, ser presentado a la Comisión 
Municipal dentro de los diez primeros días hábiles del mes de noviembre de cada año. 

 
Capítulo Cuarto 

De los Programas de Mejora Regulatoria 
 
Artículo 14. El Programa municipal de mejora regulatoria deberá contener los siguientes requisitos: 
I. Las líneas de coordinación y colaboración con las autoridades estatales rectoras en la materia, a fin de 
generar una mejora regulatoria integral;  
II. Las estrategias para la revisión, simplificación y modernización de los trámites, servicios y procedimientos 
administrativos de la Administración Pública Municipal; 
III. Diagnóstico de los principales problemas de aplicación de la normatividad vigente; 
IV. Principios de la mejora regulatoria en el Municipio; 
V. Objetivos y estrategias; 
VI. Estar debidamente fundado y motivado; 
VII. Expresar la finalidad del Programa; 
VIII. Guardar congruencia con los principios rectores, así como con el Plan Municipal de Desarrollo; 
IX. Relacionar brevemente las mejoras, logros y avances alcanzados en el periodo trianual inmediato anterior a 
la gestión de la Comisión Municipal, respecto de los trámites y servicios que prestan las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal; 
X. Contener un diagnóstico analítico de la situación que guarda el marco normativo municipal aplicable a la 
dependencia o entidad de que se trate, que permita conocer su calidad, eficacia y eficiencia, los fallos, 
duplicidades, inconsistencias, obsolescencias y demás puntos críticos que presente, así como los mecanismos 
e instrumentos para solventarlos; 
XI. Indicar los trámites y servicios nuevos de la dependencia o entidad por inscribir en el Registro electrónico 
único de los usuarios, así como aquellos que serán objeto, de manera prioritaria, de simplificación, 
modernización, mejoramiento, modificación, sustitución o eliminación; 
XII. Metas, objetivos, estrategias y acciones de mejora regulatoria para elevar la calidad del marco normativo 
estatal y de la gestión pública aplicable de la dependencia o entidad; 
XIII. Contener los plazos de corto, mediano y largo alcance de la dependencia o entidad, para el cumplimiento 
de sus metas y objetivos trazados, así como los mecanismos e instrumentos para lograrlos; 
XIV. Precisar las necesidades de capacitación y profesionalización en la materia, para los servidores públicos 
de la dependencia o entidad; 
XV. Indicadores de desempeño, y 
XVI. Mecanismos e instrumentos de evaluación. 

 
Capítulo Quinto 

De los Estudios de Impacto Regulatorio 
 

Artículo 15. Los titulares de las dependencias y entidades podrán realizar anteproyectos para la creación o 
modificación de reglamentos y disposiciones generales del ámbito municipal, debiendo remitirlos a la Comisión 
Municipal, acompañados por un Estudio de Impacto Regulatorio que justifique la propuesta para su 
dictaminación. 
Cuando se trate de un anteproyecto de iniciativa de Ley, deberá ser enviado a la Comisión Municipal para que 
esta a su vez emita sus consideraciones y lo envíe a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria quien a su vez 
podrá emitir sus respectivas consideraciones. 
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Artículo 16. El Estudio de Impacto Regulatorio en los reglamentos y demás actos que tengan por objeto 
establecer atribuciones, deberá ser formulado por quien elabore la propuesta correspondiente, debiendo 
analizar los aspectos y deben, como mínimo, cubrir los siguientes aspectos: 
I. Definición del problema; 
II. Alternativas consideradas y soluciones propuestas; 
III. Antecedentes y marco jurídico vigente; 
IV. Impacto anticipado de la nueva regulación, contemplando costos de su implementación y beneficios 
proyectados; 
V. Modo de implementar la propuesta; 
VI. Identificación y descripción de trámites derivados y relacionados; 
VII. Si se propone la eliminación parcial o total de normas vigentes, analizar en qué sectores se influiría, así 
como sus costos implícitos; 
VIII. El análisis y la modificación de normas propuestas o vigentes; 
IX. La creación de nuevas normas para subsanar vicios jurídicos o de trámite originados por los cambios 
económicos, sociales o tecnológicos, y  
X. El diseño de los procesos para la creación y aplicación de las normas propuestas. 
 
Artículo 17. Los costos a los cuales se refieren los requisitos de los Estudios de Impacto Regulatorio, deben 
entenderse como las obligaciones para los particulares que se generan, sin importar la unidad de medida de la 
que se trate, pudiendo ser en dinero, tiempo, requisitos, cantidad de trámites, días de espera o cualquier otra 
obligación análoga a las anteriores. 
Para la elaboración de los Estudios de Impacto Regulatorio, las dependencias y entidades podrán contar con la 
asesoría técnica de la Comisión Municipal. 
 
Artículo 18. Sólo se requerirá el Estudio de Impacto Regulatorio tratándose de regulaciones que impliquen la 
creación de derechos, obligaciones, trámites o requisitos, así como su eliminación total o parcial, que impacte 
directamente en los particulares. 

 
Capítulo Sexto 

De los Criterios para la Simplificación de los Trámites 
 

Artículo 19. En simplificación de trámites, las dependencias y entidades deberán observar los siguientes 
criterios: 
I. Fomentar la confianza del usuario en los servidores públicos de las dependencias; 
II. Buscar la disminución de los costos innecesarios a los particulares, con el fin de promover la competitividad, 
la inversión productiva y la generación de empleos; 
III. Reducir el impacto negativo que la regulación municipal pudiera tener sobre los particulares; 
IV. Poner al alcance de los particulares, diferentes alternativas que le faciliten la apertura de negocios y su 
relación con la autoridad; 
V. Proponer mecanismos novedosos para la realización de los trámites, en aras de la simplificación y la 
modernización administrativa; 
VI. Promover la utilización de medios electrónicos que faciliten el acceso de los usuarios a los trámites y que 
hagan más eficientes los procedimientos de trabajo; 
VII. Buscar la optimización de los tiempos de respuesta, por parte de las autoridades hacia los particulares, así 
como la disminución de requisitos; 
VIII. Evitar exigir la presentación de datos y documentos innecesarios, y 
IX. Los demás criterios que sean aprobados por la Comisión Municipal. 
 
Artículo 20. Los titulares de las dependencias podrán delegar mediante acuerdo correspondiente en sus 
unidades administrativas la facultad para suscribir cualquier documento que permita agilizar los trámites que 
ante ellas se realicen. Lo anterior, siempre y cuando no se contravenga disposiciones legales y lo autorice el 
Ayuntamiento. 
 

Artículo 21. Cada dependencia integrará un expediente que contenga la información de los usuarios que 
resulte necesaria para la realización de trámites municipales, con la finalidad de agilizarlos y evitar la duplicidad 
de requisitos. Este expediente deberá realizarse preferentemente en medios electrónicos y en su manejo se 
seguirán las disposiciones legales relativas a la seguridad, privacidad y protección de datos personales. 
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Capítulo Séptimo 

Del Registro Electrónico Municipal  
 

Artículo 22. Se establece el Registro Municipal de Trámites y Servicios con el objeto de inscribir los trámites, 
servicios, requisitos y plazos establecidos en las dependencias y entidades municipales. Para tal efecto, las 
dependencias y entidades deberán proporcionar a la Comisión Municipal, para su inscripción, la relación con 
cada trámite o servicio de su competencia, de la siguiente manera: 
I. Nombre y descripción del trámite o servicio; 
II. Fundamentación jurídica del trámite o servicio; 
III. Casos en los que debe o puede realizarse el trámite; 
IV. Si el trámite debe solicitarse mediante escrito libre, formato determinado o puede realizarse de alguna otra 
manera; 
V. El formato correspondiente, en su caso, y su fecha de publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro o en la Gaceta Municipal; 
VI. Datos y documentos específicos que deben acompañarse a la solicitud; 
VII. Plazo máximo con el que cuenta la dependencia o entidad para resolver el trámite; 
VIII. Monto de las contribuciones aplicables, en su caso, o la forma de determinar dicho monto y los lugares en 
los cuales se pueden pagar; 
IX. Vigencia de los permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se emitan; 
X. Unidades administrativas ante las que se realiza el trámite; 
XI. Horarios de atención al público; 
XII. Criterios de resolución del trámite, en su caso; 
XIII. Números de teléfono, fax, correo electrónico, domicilio y cualquier dato o medio que permita el envío de 
consultas, documentos y quejas, y 
XIV. La demás información que la dependencia o entidad considere que pueda ser de utilidad para los usuarios. 
 
Artículo 23. La operación del Registro estará a cargo de la Comisión Municipal, quien deberá elaborarlo, 
difundirlo y mantenerlo actualizado, en coordinación con las dependencias y entidades. 
La información a que se refiere el artículo anterior, deberá entregarse en la forma en que la Comisión determine 
para su inscripción.  
Las unidades administrativas que realicen trámites deberán tener a disposición del público, preferentemente en 
medios electrónicos, la información inscrita en el Registro.  
La legalidad y el contenido de la información que se inscriba en el Registro serán de estricta responsabilidad de 
las dependencias y entidades municipales que la proporcionen. La Comisión Municipal, verificará que la 
información proporcionada por las dependencias y entidades corresponda a la establecida en las leyes, 
reglamentos, decretos o en acuerdos generales del Ayuntamiento. 
 

Artículo 24. Los titulares de las dependencias y entidades deberán revisar en sus Planes Anuales de Trabajo la 
exactitud de la información inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios que sea de su competencia. 
 

Artículo 25. La Comisión Municipal operará el Registro Municipal de Trámites y Servicios por medios 
electrónicos, con el fin de agilizar y modernizar las actividades administrativas y lograr el cumplimiento oportuno 
de los requerimientos ciudadanos. 
 

Artículo 26. Las dependencias sólo pueden solicitar al usuario los requisitos y realizar los trámites y servicios 
públicos municipales tal como se encuentren inscritos en el Registro, de acuerdo a las disposiciones jurídicas 
aplicables al caso o a lo que señalen los acuerdos de la Comisión, siempre y cuando se encuentren 
actualizados en la plataforma. Para lo cual, las dependencias deberán actualizar cualquier trámite una vez que 
se modificado. 
Así también, cuando exista alguna modificación a los trámites inscritos en el Registro, las dependencias 
deberán comunicarlo inmediatamente a la Comisión Municipal. 

 
Capítulo Octavo 

De los Sistemas de Apertura Rápida de Empresas  
 
Artículo 27. Se establecen como Sistemas de Apertura Rápida de Empresas los siguientes: 
I. Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE); 
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II. Sistema de Agilización de Trámites para la Industria (SATI); 
III. Programa de Placas Provisionales de Funcionamiento (Pre-Licencias), y 
IV. Los demás que implementen las áreas involucradas en la prestación de trámites a los usuarios así como 
para la emisión de permisos y licencias relacionadas con la apertura de nuevos negocios y la generación de 
empleos. 
Estos Sistemas de Apertura Rápida de Empresas serán programas permanentes y no requerirán renovación en 
cada cambio de administración municipal. 
 
Artículo 28. La Comisión Municipal será la encargada de emitir los lineamientos para implementar los Sistemas 
de Apertura Rápida de Empresas, debiendo acatar las disposiciones establecidas en la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 29. El Municipio podrá incorporarse al SARE Estatal, con base a los convenios o acuerdos de 
coordinación que se celebren, previa autorización del Ayuntamiento. 

 
Capítulo Noveno 

Del Registro Único de Personas Acreditadas 
 

Artículo 30. Se establece el Registro Único de Personas acreditadas en el Municipio que será operado por 
Comisión Municipal con base en la información proporcionada por las dependencias y entidades municipales, 
para la realización de trámites en el ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 31. A fin de operar el Registro Único de Personas Acreditadas se asignará un número de identificación 
al interesado, ya sea como persona física o persona moral, para que al proporcionar dicho número en los 
trámites subsecuentes, no requiera asentar sus datos, ni acompañar los documentos que se encuentran 
identificados en el Registro. 
 El número de identificación se conformará preferentemente en términos similares a los de la Clave Única del 
Registro de Población o, en su caso, al del Registro Federal de Contribuyentes. 
 
Artículo 32. Se procurará que todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 
deberán estar conectadas al Registro Único de Personas Acreditadas y el número de identificación asignado 
por dicho Registro será válido para todas las dependencias y entidades. 
 
Artículo 33. Los usuarios que cuenten con número de identificación y que deseen modificar la información 
asentada en el Registro Único de Personas Acreditadas, deberán proporcionar nuevamente todos sus datos, 
además de su número de identificación, al solicitar la realización de un trámite o servicio.  
Las dependencias y entidades están obligadas a informar a la Comisión Municipal estas modificaciones, a fin de 
que ésta última actualice el Registro Único de Personas Acreditadas. 

 
Capítulo Décimo 

De la Participación Ciudadana 
 

Artículo 34. La Comisión Municipal hará públicos en su portal de internet municipal los programas, estudios y 
proyectos de regulación, de los cuales podrán recibirse consideraciones de la ciudadanía tendientes a eficientar 
la administración del servicio público en términos de las atribuciones conferidas. 
Para tal efecto, se incorporara en el portal de internet del Municipio, los medios informáticos necesarios para 
hacer efectivo el derecho de los particulares a emitir comentarios, sugerencias u observaciones, mismos que la 
Comisión Municipal tomará en cuenta en la elaboración de sus dictámenes, programas y proyectos. 
 
Artículo 35. Además de los instrumentos señalados en los artículos anteriores, la Comisión Municipal, podrá 
también hará públicos en su portal de internet y por otros medios que considere idóneos, lo siguiente: 
I. El Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 
II. Los dictámenes que formule, así como las opiniones y evaluaciones que emita el Comité Municipal, y 
III. Los manuales, los lineamientos o instructivos que emita. 
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Artículo 36. Cualquier persona, siempre y cuando tenga interés legítimo para ello, podrá quejarse mediante 
escrito de Protesta ante la Comisión Municipal, cuando alguna dependencia le exija trámites o cargas 
administrativas que no correspondan; así también, cuando le sea negado sin causa justificada, el servicio que 
solicita. Lo anterior, sin demérito de lo previsto por la Ley. 
Para tal efecto, los interesados deberán expresar los datos siguientes: 
I. Nombre completo y copia simple de documento oficial que lo identifique. 
Tratándose de persona moral, deberá señalarse nombre del representante, debiendo acompañar copia simple 
del instrumento público con el que se acredite la personalidad de su representada y las facultades con las que 
se ostenta; 
II. Domicilio; 
III. Documentos que acredite sus afirmaciones, en su caso, y 
IV. Exposición cronológica de los hechos que sustentan su protesta.  
 
Artículo 37. Recibido el escrito de protesta, la Comisión Municipal solicitará al servidor público del área 
respectiva dentro de los tres días hábiles siguientes, para que a su vez, resuelva lo procedente en un término 
de cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de la Comisión, lo que deberá ser comunicado al 
que suscriba el escrito de protesta en cuestión. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor a los diez días siguientes a su publicación en la Gaceta 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Dentro de los siguientes 30 días naturales a la entrada en vigor del presente Reglamento, deberá 
nombrarse al Comisionado y a los Enlaces de Mejora Regulatoria de la Administración Municipal. 
 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente reglamento a todas las 
áreas de la Administración Municipal. 

 
 
 

LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I Y 149 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGÓ EL PRESENTE REGLAMENTO DE 
MEJORA REGULATORIA DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL A LOS 27 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA SU PUBLICACIÓN 
Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
 

LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9847 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

El Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., hace 
saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos y 30 fracción I, 146, 147 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, 9 Fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río, 
Querétaro; 420 y 421 de Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro., que: 
 
El Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha Veintisiete de 
Abril del año Dos Mil Diecisiete, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente 
 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE SALUD DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 

 
TÍTULO ÚNICO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.  El presente reglamento tiene por objetivo regular la organización y funcionamiento del Comité 
Municipal de Salud de San Juan del Río, Qro., de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
Artículo 2. El Comité es el órgano consultivo auxiliar del ayuntamiento, tendrá por finalidad participar en el 
mejoramiento y vigilancia de los servicios de salud pública en el municipio de San Juan del Río, Qro., así como 
promover las mejores condiciones ambientales que favorezcan la salud de la población. Tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 
 

I. Fomentar y apoyar campañas de prevención de enfermedades de todo tipo con la comunidad, organizar 
foros y realizar consultas, para conocer, analizar y buscar soluciones a los problemas de salud pública 
general y local, fungiendo además como instancia para promover la concertación entre la comunidad y el 
municipio en este rubro; 

II. Proponer al ayuntamiento programas municipales de salud, iniciativas y reconocimientos en el marco del 
Sistema Estatal de Salud y de acuerdo con los principios y objetivos trazados en los Planes Nacional, 
Estatal y Municipal de Desarrollo, y 

III. Coordinar a las dependencias municipales en materia de salud pública y concertar sus esfuerzos con la 
Secretaría de Salud del Estado de Querétaro, en acciones de prevención que sean de competencia 
Municipal. 

 
Artículo 3.  Para que las Sesiones del Comité sean válidas, se requiere que se constituya el quórum legal, por 
lo menos con la asistencia de más de la mitad de sus integrantes. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

 
Artículo 4.  El Comité estará integrado de la siguiente manera, teniendo todos sus miembros voz y voto: 
 
I. Presidente: El Presidente Municipal; 

II. Secretario: Quien designe el Presidente Municipal; 

III. Secretario Técnico: Supervisor Médico Municipal; 

IV. Vocales: Preferentemente deberán incluirse representantes de instituciones públicas, del sector social y 
privado, así como habitantes del municipio, y 

V. Los demás que se consideren pertinentes. 
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Artículo 5. La integración del Comité se realizará mediante Acta de sesión de instalación, dentro de los 
primeros cuatro meses del inicio de gestión municipal. 
 
Artículo 6. El día de su instalación el Presidente del Comité tomara protesta a sus integrantes. 
 
Artículo 7. El Comité formará los Subcomités que sean necesarios para el buen funcionamiento del mismo.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 
 
Artículo 8. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Presidir y asistir puntualmente a todas las Sesiones del Comité, con voz y voto y tendrá voto de calidad; 

II. Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Comité, pudiendo delegar esta facultad mediante 
oficio al Secretario;  

III. Informar oportunamente al Comité acerca de la ejecución de Acuerdos aprobados, 

IV. Proponer al Comité cualquier acción para el buen desempeño de sus atribuciones, y 

V. Las demás que le encomiende el Comité y las que deriven de este reglamento. 
 
Artículo 9. El Secretario tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Concurrir puntualmente a todas las Sesiones del Comité con voz informativa y levantar el acta al terminar 
cada una de ellas; 

II. Llevar el registro de actas en el libro correspondiente; 

III. Tener a su cargo la recopilación de leyes, reglamentos, normas, circulares, programas, decretos y 
cualquier tipo de información necesaria para el desempeño de su labor; 

IV. Atender las consultas sobre la interpretación de los ordenamientos normativos que se requiere en el 
Comité; 

V. Contestar por escrito ante los planteamientos que se hagan ante el Comité, informando a éste de tales 
respuestas; 

VI. Comprobar al inicio de cada sesión y durante las votaciones la existencia del quórum requerido; 

VII. Dar lectura al contenido del Orden del Día entre los miembros del Comité, y 

VIII. Las demás que le encomiende el Comité, y las que deriven de este Reglamento. 
 
Artículo 10. El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Asistir puntualmente a las sesiones; 

II. Coordinar esfuerzos entre el Comité y la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro, en materia de 
competencia municipal; 

III. Apoyar técnicamente a las Comisiones que se formen en el Comité, así como a los Subcomités; 

IV. Tener a su cargo el archivo del diagnóstico de Salud del Municipio, y  

V. Las demás señaladas en este reglamento. 
 
Artículo 11. Los vocales tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Comité; 

II. Atender las comisiones encomendadas por el Comité; 

III. Proponer las medidas que consideren convenientes para el buen desempeño de las funciones del Comité, 
y 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9849 

IV. Difundir la problemática de la Salud Pública en general a nivel municipal y sugerir al Ayuntamiento las 
medidas que pudieren adoptarse con la participación social, procurando en todo momento el cuidado y 
mejora de la Salud Municipal, elevando la conciencia en la población. 

 
Artículo 12. El regidor que presida la Comisión de Salud Pública, integrará el Comité. Así también, tendrá entre 
sus atribuciones proponer al Comité la realización de acciones tendientes a la higiene y salubridad del 
municipio. 
 
De igual forma, coadyuvará en diseñar mecanismos que favorezcan la disminución de problemas de salud y en 
el diseño de campañas que promueva estilos de vida saludables, mismas que serán puestas a consideración y, 
en su caso, aprobación del Comité. 
 
Por otra parte, con la finalidad de conocer puntualmente el estado de salud de la población, tendrá a su cargo 
generar un diagnóstico de las condiciones en dicha materia, debiéndose apoyar de las áreas administrativas 
que resulten ser competentes. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ 

 
Artículo 13. El Comité deberá resolver los asuntos de su competencia colegiadamente y al efecto celebrará 
sesiones públicas ordinarias y extraordinarias, estas últimas se llevarán a cabo cuando sean necesarias a juicio 
del Presidente o a petición de la mayoría de sus integrantes, turnando la solicitud a su Secretario para su 
trámite correspondiente. 
 
Artículo 14. Las sesiones, previo acuerdo del Comité podrán ser privadas, cuando así se justifique. 
 
Artículo 15. Las sesiones ordinarias se celebrarán periódicamente en las fechas y lugar que acuerde el Comité. 
 
Artículo 16. El Secretario tendrá a su cargo el control y moderación de las sesiones y sus integrantes, así como 
el orden de todos sus asistentes, prohibiendo el uso de la palabra a toda persona ajena al Comité, sin previa 
aprobación. 
 
Artículo 17. A las sesiones podrán asistir servidores públicos de los diferentes niveles de Gobierno, previa 
invitación con voz informativa sobre los asuntos de su competencia, asimismo el Presidente podrá solicitar la 
presencia de algún miembro de la administración municipal, cuando la considere necesario por la relevancia de 
algún asunto de su competencia. 
 
Artículo 18. Cada Sesión se iniciará con la lectura del acta de sesión anterior, salvo dispensa aprobada por el 
Comité. Después de su lectura y aprobación se suscribirá por el Secretario, cuyo resguardo quedará a su cargo. 
 
Las Actas contendrán los acuerdos aprobados en la sesión anterior y los aspectos relevantes de la misma. 
 
Artículo 19. Cuando uno o varios miembros del Comité se presenten a la sesión una vez esta iniciada, el 
Secretario en el momento de someter a votación un punto del Orden del Día o cualquier otro asunto, hará 
constar su incorporación. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS FALTAS DE SUS MIEMBROS 

 
Artículo 20. En las ausencias de los miembros del Comité se estará a lo siguiente: 
 
I. A falta del Presidente las sesiones serán presididas por quien haya sido designado como su suplente, y 

II. A falta del Secretario, lo será el designado por el Presidente o su sustituto, quien entregará lo actuado al 
Secretario para su trámite correspondiente. 

 
En caso que algún miembro comunique su inasistencia, se llamará a su suplente. 



Pág. 9850 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS CONVOCATORIAS 
 
Artículo 21. Las convocatorias a las sesiones ordinarias se harán del conocimiento de los integrantes del 
Comité, con setenta y dos horas de anticipación y contendrán lo siguiente: 
 

I. Día, hora y lugar en que se llevará a cabo la sesión; 

II. El Orden del Día y los documentos necesarios para la discusión de los asuntos, y 

III. Nombre y firma del convocante. 
 
Artículo 22. Recibida las convocatorias a sesión ordinaria, los miembros del Comité podrán solicitar al 
Secretario durante el transcurso de las primeras veinticuatro horas, la inclusión de un asunto en el Orden del 
Día, acompañado con solicitud de documentos necesarios para su discusión. 
 
El Secretario en caso de recibir la solicitud referida en el artículo anterior, modificará la convocatoria incluyendo 
el asunto solicitado, siempre que se justifique debidamente su inclusión. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
ORDEN DEL DÍA 

 
Artículo 23. El Orden del Día de las sesiones ordinarias contendrá por regla general los asuntos que a 
continuación se indican: 
 

I. Lista de presentes y, en su caso, declaración por parte del Secretario de la existencia o no del quórum 
reglamentario; 

II. Lectura y aprobación en su caso, del acta de sesión anterior; 

III. Desahogo de los asuntos presentados, y 

IV. Asuntos generales. 
 
Artículo 24. En las sesiones se seguirá el Orden del Día señalado en la convocatoria, se discutirán plenamente 
los asuntos que tengan relación con la Salud y los sugeridos por los miembros del Comité. 
 
Por los efectos de discusión, el Secretario levantará una lista de miembros que soliciten el uso de la palabra y al 
efecto realizará una síntesis de lo manifestado. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LAS VOTACIONES 

 
Artículo 25. Si al término de la exposición de un asunto, habiéndose agotado el número de oradores  o se haya 
considerado suficiente discutido el asunto a juicio del Presidente, se procederá a la votación. 

 
CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS COMISIONES TRANSITORIAS 
 
Artículo 26. Para su efectivo funcionamiento y en caso de que se considere necesario, el Comité podrá formar 
comisiones transitorias compuestas de tres miembros, los cuales para el cumplimiento de esa encomienda, 
contará con la colaboración del Secretario Técnico, y rendirá en un término de tres días, el informe que 
corresponda.  
 
El informe elaborado por la Comisión transitoria, se turnará al Secretario y este lo hará del conocimiento del 
Presidente. 
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CAPÍTULO DÉCIMO 

INTEGRACIÓN DE SUBCOMITÉS 
 
Artículo 27. Para la integración de los Subcomités se requerirá de la aprobación de la mayoría de los miembros 
presentes del Comité de Salud Pública. 
 
Artículo 28. Los Subcomités son un Órgano Consultivo auxiliar del Comité de Salud, se integrarán conforme a 
los lineamientos que emita éste y tendrán las siguientes funciones: 
 
I. Fomentar y apoyar campañas de prevención en todos sus ámbitos; 

II. Proponer al Comité de Salud Pública los programas y observaciones, para el mejor desempeño de las 
funciones del Comité, y 

III. Atender las encomiendas que le sean determinadas por el Comité. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. El Comité de Salud Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., quedará regulado por las 
disposiciones contenidas en el presente reglamento 
 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente reglamento a todas las 
áreas de la Administración Municipal. 

 
 

LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
 

LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I Y 149 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGÓ EL PRESENTE REGLAMENTO DEL 
COMITÉ DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., EN LA SEDE OFICIAL DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS 27 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

 
 
 

LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., hace 
saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos y 30 fracción I, 146, 147 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, 9 Fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río, 
Querétaro; 420 y 421 de Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro., que: 
 
El Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha Veintisiete de 
Abril del año Dos Mil Diecisiete, tuvo a bien emitir el Decreto que crea la Instalación del Sistema Municipal de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de San Juan del Río, Qro., como un órgano encargado de 
Establecer Instrumentos, Políticas, Procedimientos, Servicios y Acciones de Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren en la Circunscripción Territorial del Municipio, así también, se 
emitió el siguiente: 
 

REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 

 
TÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El presente reglamento es de orden público, interés social y observancia general dentro del 
municipio de San Juan del Río, Qro., y el cual tiene por objeto: 
 

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de los derechos que les confiere la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en los que México sea parte, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Querétaro, y demás instrumentos jurídicos relativos;  

II. Ordenar la implementación de acciones a cargo de las autoridades del municipio para asegurar los 
derechos referidos en la fracción anterior;  

III. Cumplir las obligaciones a cargo del municipio derivadas de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro; 

IV. Establecer las bases para la instalación, organización y funcionamiento del Sistema Municipal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de San Juan del Río, Qro., y 

V. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

 
ARTÍCULO 2. Son funciones y facultades del Sistema Municipal de Protección de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Municipio de San Juan del Río, Qro., las que le otorgan la Ley General de los Derechos de 
niñas, niños y adolescentes, la Ley de los Derechos de niñas, niños y adolescentes del Estado de Querétaro, el 
presente ordenamiento y los demás ordenamientos aplicables en la materia.  
 
ARTÍCULO 3. Para efectos de este reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 4 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Querétaro, se entenderá por: 
 

I. Administración Pública: a la administración pública municipal centralizada, descentralizada y 
desconcentrada del municipio de San Juan del Río, Qro.,  

II. Ayuntamiento: Al Ayuntamiento del municipio de San Juan del Río, Qro.;  

III. Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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IV. Constitución Local: A la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

V. Derecho Humano: Al conjunto de prerrogativas previstas en la Constitución Federal, los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y las diversas disposiciones legales sustentadas 
en la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de las 
personas; 

VI. DIF San Juan del Río: Al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de San 
Juan del Río, Qro.; 

VII. Ley: A la Ley de los Derechos de niñas, niños y adolescentes del Estado de Querétaro; 

VIII. Ley General: A la Ley General de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

IX. Municipio: Al municipio de San Juan del Río, Qro.; 

X. Presidente Municipal: Al Presidente municipal de San Juan del Río, Qro.; 

XI. Programa Municipal: Al Programa Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

XII. Reglamento: Al presente ordenamiento;  

XIII. Secretaría Ejecutiva: A la Secretaría Ejecutiva Municipal del Sistema Municipal de Protección de niñas, 
niños y adolescentes de San Juan del Río, Qro., y 

XIV. Sistema Municipal de Protección: Al Sistema Municipal de Protección Integral de niñas, niños y 
adolescentes de San Juan del Río, Qro. 

 
TÍTULO II 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE SU NATURALEZA JURÍDICA 

 
ARTÍCULO 4. El Sistema Municipal de Protección es un órgano colegiado que tendrá como objetivo establecer 
instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, así como asegurar la concurrencia y concertación entre  los diferentes niveles de gobierno y 
diversos sectores.  
 
ARTÍCULO 5. El Sistema Municipal de Protección, promoverá en todo momento acciones de fortalecimiento 
familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan sobre ellos la patria 
potestad, tutela, guarda o custodia. 
 
ARTÍCULO 6. Son facultades del Sistema Municipal de Protección: 
 

I. Ejercer las atribuciones establecidas a su cargo en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y en la Ley  de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro; 

II. Coadyuvar en la consolidación del Sistema Estatal de Protección; 

III. Coordinar a los servidores públicos integrantes del Sistema Municipal de Protección; 

IV. Crear, impulsar y articular políticas públicas municipales que favorezcan el interés superior de la niñez y 
adolescencia, en coordinación con la política estatal y nacional; 

V. Generar los mecanismos necesarios para la participación directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes 
en los procesos de elaboración de programas y políticas municipales, para la protección integral de sus 
derechos; 

VI. Administrar el sistema municipal de información; 

VII. Coadyuvar en la integración de los sistemas de información a nivel municipal,  estatal y nacional; 

VIII. Auxiliar a la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en las medidas urgentes 
decretadas; 

IX. Coordinar las acciones que corresponda en el ámbito de su competencia, con las autoridades municipales, 
estatales y nacionales; 
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X. Ordenar la elaboración de diagnósticos para determinar las causas de separación de las niñas, niños y 
adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 

XI. Establecer acciones para prevenir y atender las causas de separación que se hayan identificado en el 
diagnóstico a que se refiere la fracción anterior; 

XII. Definir el mecanismo para evaluar los resultados obtenidos con la implementación de las acciones a que 
se refiere este artículo, y 

XIII.  Las demás que determine el Sistema Municipal de Protección de conformidad con el diagnóstico municipal 
y que aborden de preferencia lo relativo a situación de vulnerabilidad, rezago educativo, derecho de 
prioridad, derecho a la identidad y al nombre, entre otros. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE SU INTEGRACIÓN 

 
ARTÍCULO 7. El Sistema Municipal de Protección, estará conformado por:  
 
I. El Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., quien fungirá como Presidente del Sistema;  
 
II. Regidores Presidentes de las siguientes comisiones permanentes del Ayuntamiento: 

a) De Desarrollo Social; 
b) De Igualdad de Género y Derechos Humanos; 
c) De la Familia, y  

 
III. Los titulares de las siguientes dependencias de la Administración Pública; 

a) Dirección del Sistema Municipal DIF; 
b) Secretaría de Desarrollo Social; 
c) Titular del Instituto Municipal de la Familia y Desarrollo Comunitario 
d) Procuraduría de Protección de niñas, niños y adolescentes. 

 
IV. Un representante de la sociedad civil nombrado por el Sistema Municipal de Protección, a propuesta de la 

Secretaría Ejecutiva. 
 
V. Niñas, niños y adolescentes designados por el propio Sistema Municipal de Protección. 
 
En términos del artículo 128 de la Ley el Presidente podrá designar de entre los Síndicos un suplente para 
casos excepcionales.  
 
ARTÍCULO 8. El Sistema Municipal de Protección contará con una Secretaría Ejecutiva, cuyo titular será 
nombrado y removido libremente por el Presidente y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Tener nacionalidad mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Edad mínima de 30 años de edad; 

III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado; 

IV. Contar con experiencia comprobable en las áreas correspondientes a su función, y 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 
 
ARTÍCULO 9. Los cargos dentro del Sistema Municipal de Protección serán estrictamente de carácter 
honorífico y no recibirán remuneración alguna.  
 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS FACULTADES DE SUS INTEGRANTES 

 
ARTÍCULO 10. Corresponde a los integrantes del Sistema Municipal de Protección en lo general: 
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I. Asistir a las sesiones de forma presencial o mediante suplente en términos de este Reglamento; 

II. Sugerir y presentar por escrito, por conducto de la Secretaría Ejecutiva y previo a la emisión de la 
convocatoria, la inclusión de asuntos que serán objeto de análisis en las sesiones ordinarias; 

III. Sugerir y presentar por escrito, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, propuestas para la celebración de 
sesiones extraordinarias cuando el asunto lo amerite, proporcionando, en su caso, la documentación 
necesaria que deba anexarse a la convocatoria para la discusión del asunto; quien deberá informarlas al 
Presidente; 

IV. Emitir su voto en los asuntos planteados ante el Sistema Municipal de Protección, salvo las excepciones 
señaladas en el presente ordenamiento, y 

V. Las demás que le señale la Ley y los demás ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 11. Corresponde al Presidente del Sistema Municipal de Protección: 
 

I. Presidir las Sesiones del sistema, coordinar su desarrollo y clausurarlas en los términos de este 
reglamento;  

II. Emitir su voto en las sesiones del Sistema y en su caso ejercer el voto de calidad en caso de empate; 

III. Emitir, por sí o por conducto de la Secretaría Ejecutiva, las convocatorias a las sesiones del sistema; 

IV. Firmar las actas de las sesiones del sistema conjuntamente con la Secretaría Ejecutiva; 

V. Nombrar al servidor público que ocupará la Secretaría Ejecutiva; 

VI. Proponer al Sistema la integración o creación de grupos de trabajo, y  

VII. Las demás que las leyes y reglamentos le confieran. 
 
ARTÍCULO 12. Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Municipal de Protección: 
 

I. Coordinar las acciones entre las dependencias, las entidades competentes y autoridades del Sistema 
Municipal de Protección que deriven de la Ley general, la  ley o el presente reglamento; 

II. Elaborar el anteproyecto del Programa Municipal para someterlo a consideración de los miembros del 
Sistema Municipal de Protección; 

III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Municipal de Protección; 

IV. Solicitar informes periódicos a las autoridades municipales integrantes o que estén relacionados con el 
Sistema Municipal de Protección; 

V. Elaborar los informes que tenga que rendir el Sistema Municipal de Protección; 

VI. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema Municipal de 
Protección; 

VII. Compilar los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Sistema Municipal de Protección, llevar el 
archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que deriven y emitir constancia de ellos; 

VIII. Apoyar al Sistema Municipal de Protección en la ejecución y seguimiento de los acuerdos y resoluciones 
emitidos; 

IX. Proponer al Presidente, los proyectos de convenios de coordinación, colaboración y concertación con 
instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales; a fin de someterlos a consideración del 
Ayuntamiento, por conducto del Secretario del Ayuntamiento; 

X. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la atención, 
defensa y protección de niñas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos a las autoridades 
competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los programas y acciones de 
gobiernos respectivos; 

XI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos 
que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y 
consolidación de perspectiva en la materia, organizada por lo menos, en razón de edad, sexo, municipio, 
escolaridad y discapacidad; 
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XII. Revisar que las acciones y lineamientos de desarrollo social vinculadas con la protección de niñas, niños 
y adolescentes, cumplan con los objetivos para las que fueron diseñados; 

XIII. Fungir como enlace con organizaciones de la sociedad civil, academia y demás instituciones de los 
sectores social y privado; 

XIV. Atender las recomendaciones del Sistema de Protección Municipal; 

XV. Elaborar el orden del día correspondiente a cada sesión, levantando acta circunstanciada y los 
documentos que contengan la información resumida de los casos que se dictaminarán, así como los 
demás documentos que integren los expedientes de los temas a tratar en éstas;   

XVI. Estar presente en las sesiones del Sistema Municipal de Protección; 

XVII. Pasar lista de asistencia y corroborar que existe el quórum legal requerido para llevar a cabo las sesiones 
correspondientes; 

XVIII. Elaborar los lineamientos y criterios para la evaluación de las políticas en materia de derechos de niñas, 
niños y adolescentes para la respectiva aprobación del Sistema Municipal de Protección; 

XIX. Asesorar y apoyar a las dependencias que integran a la administración pública municipal, así como a las 
autoridades que integran el Sistema Municipal de Protección, que lo requieran para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

XX. Informar semestralmente al Sistema Municipal de Protección y a su Presidente, sobre sus actividades; 

XXI. Garantizar la participación de los sectores social y privado, así como la participación de niñas, niños y 
adolescentes; 

XXII. Relación y archivo de los oficios de suplencia de los integrantes del Sistema Municipal de Protección, y 

XXIII. Las demás que le encomiende las leyes, este reglamento, el Presidente o el Sistema Municipal de 
Protección. 

 
TÍTULO III 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS SESIONES 

 
ARTÍCULO 13. El Sistema Municipal de Protección, sesionará previa convocatoria expedida por el Presidente, 
su suplente o en auxilio y por instrucciones de éstos el Secretario Ejecutivo, las veces que se requieran para 
desahogar los asuntos de su competencia, misma que deberá contener como requisitos mínimos los siguientes:  
 

I. Fecha de convocatoria;  

II. Fundamento Legal; 

III. Lugar y fecha de convocatoria; 

IV. Orden del día;  

V. En su caso, documentación necesaria para la discusión de los asuntos, y 

VI. Firma del convocante. 
 
El Secretario Ejecutivo elaborará y notificará mediante oficio o a través de medios electrónicos las convocatorias 
a sesiones ordinarias o extraordinarias a los integrantes del Sistema Municipal de Protección, en un plazo no 
mayor a tres días hábiles de anticipación a la celebración de las mismas. 
 
ARTÍCULO 14. Los integrantes del Sistema Municipal de Protección podrán nombrar por oficio a un suplente 
que deberá tener el nivel inmediato inferior al que le corresponda a su titular, además deberán de tener 
conocimientos y realizar funciones afines o relacionadas al Sistema Municipal de Protección, quienes contarán 
con facultades para la toma de decisiones que en la sesión se realice.   
 
Dichos nombramientos deberán ser notificados a la Secretaría Ejecutiva en un plazo no mayor a dos días 
hábiles antes de la celebración de las sesiones ordinarias y con un día hábil para las sesiones extraordinarias. 
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ARTÍCULO 15. El Sistema Municipal de Protección sesionará ordinariamente dos veces al año, y 
extraordinariamente las veces que consideren necesario para la resolución de los trámites.  
 
Se consideran sesiones ordinarias las que se celebran para evaluar o informar de las acciones realizadas en 
cada semestre respecto al cumplimiento del objeto del Sistema de Protección Municipal. 
 
Se consideran sesiones extraordinarias aquellas en donde se desahogan asuntos de carácter urgente. 
 
El Presidente podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal o Estatal; o bien, a órganos con autonomía constitucional, según la naturaleza 
de los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin voto. Asimismo, podrá invitarse a personas o 
instituciones, organizaciones estatales, nacionales o internacionales especializadas en dicha materia. 
 
ARTÍCULO 16. Las Sesiones del Sistema Municipal de Protección se sujetaran a los siguientes 
lineamientos: 
 

I. Sesionará válidamente con la mayoría de sus integrantes y sus decisiones se tomarán por mayoría de 
votos y, en caso de empate, el Presidente o su suplente, tendrán voto de calidad; 

II. El Secretario Ejecutivo con autorización del Presidente o de su suplente determinará: 

a) La orden del día que se desahogara en cada una de las sesiones. 

b) Los puntos que serán abordados por las niñas, niños y adolescentes, quienes tendrán voz en el 
desarrollo de las sesiones. 

c) Los temas a desarrollar por el Procurador, para que en la sesión los integrantes que tengan alguna 
injerencia en los asuntos a tratar, particularmente, a los de restitución, protección o reintegración de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, puedan fijar las líneas de acción a seguir; 

III. El Secretario Ejecutivo, dará lectura al acta de sesión anterior para su respectiva aprobación por sus 
integrantes;  

IV. El Presidente, su suplente o bien por instrucciones de éstos el Secretario Ejecutivo, establecerán al 
desahogar el punto de asuntos generales en la orden del día, aquellos que serán desahogados en dicha 
sesión; 

V. Posteriormente, se llevará a cabo el desarrollo de cada uno de los puntos listados del orden del día;  

VI. El Presidente o su suplente, concederá el uso de la voz a los integrantes del Sistema Municipal de 
Protección que tengan derecho a ello, declarará suficientemente tratado un asunto y cerrada la discusión 
cuando así lo estime pertinente, y finalmente someterá a votación los asuntos correspondientes, y  

VII. El Secretario Ejecutivo, deberá vigilar la ejecución y cumplimiento a los acuerdos y resoluciones tomados 
en cada una de las sesiones.  

 
ARTÍCULO 17. Una vez firmada el acta y sus anexos, el Secretario Ejecutivo remitirá copia de la misma a 
los integrantes de Sistema Municipal de Protección; asimismo, se llevará a cabo su respectiva publicación 
dentro del portal electrónico del municipio. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS COMISIONES 

 
ARTÍCULO 18. Para el mejor desempeño de sus atribuciones, el Sistema Municipal de Protección 
considerará de así estimarlo oportuno, el constituir comisiones encargadas de atender asuntos o materias 
específicas dentro del ámbito de su competencia, según la naturaleza del asunto que se someta a su 
conocimiento. 
 
ARTÍCULO 19. En todo caso, las comisiones del Sistema Municipal de Protección podrán ser de dos tipos: 
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I. Permanentes: Aquellas que se señalan en el presente instrumento legal y que se integran dentro de los 
primeros treinta días hábiles siguientes a la instalación del Sistema Municipal de Protección, para el 
estudio, examen y resolución de los asuntos en materia de protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, la vigilancia respecto de la ejecución de las disposiciones y acuerdos del propio órgano, y  

II. Transitorias: Aquellas que se constituyen por acuerdo, el cual deberá ser aprobado por las dos terceras 
partes del Sistema Municipal de Protección y en el que se establecerán el motivo por el cual fueron 
creadas, las facultades de que gozarán y las obligaciones que tendrán a su cargo durante el tiempo de su 
existencia, así como la vigencia de las mismas. 

 
ARTÍCULO 20. Las comisiones permanentes preferentemente estarán conformadas por máximo cinco 
integrantes del Sistema Municipal de Protección que determiné el Presidente, su suplente o, bien, por 
instrucciones de éstos, el Secretario Ejecutivo, precisando quien de los integrantes fungirá como Presidente de 
la comisión respectiva.  
 

Los integrantes del Sistema Municipal de Protección que no sean integrantes de una comisión podrán asistir a 
las reuniones de otras,  con derecho a voz, pero sin voto y sin que alteren el orden de las mismas. 
 

ARTÍCULO 21. Las comisiones permanentes del Sistema Municipal de Protección a tomar en cuenta serán 
las siguientes: 
 

I. Comisión de derechos de niñas, niños y adolescentes, que tendrá las siguientes atribuciones:  
 

a) Coadyuvar con las autoridades competentes en la regulación y protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes del municipio. 

b) Proponer medidas, acciones, programas y/o campañas para fomentar la cultura del respeto a los derechos 
de niñas, niños y adolescentes del municipio. 

c) Promover a través del Sistema Municipal de Protección políticas públicas tendientes al fomento de la 
educación y respeto de la dignidad humana. 

d) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión. 

e) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal de Protección le 
encomienden. 

 

II. Comisión de salud integral, que tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Difundir el derecho que tienen las niñas, niños y adolescentes del municipio al más alto nivel posible de 
salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad. 

b) Proponer proyectos, programas y campañas donde se beneficie a las niñas, niños y adolescentes del 
municipio en materia de salubridad e higiene. 

c) Fomentar en todo momento, en colaboración con las autoridades competentes la prevención de 
enfermedades. 

d) Impulsar campañas, programas y acciones sobre la prevención a las adicciones. 

e) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión. 

f) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal de Protección le 
encomienden. 

 

III. Comisión de fortalecimiento y unión familiar; que tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Proponer programas de apoyo y auxilio para fomentar el vínculo familiar y erradicar la violencia 
intrafamiliar. 

b) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos para la reintegración familiar. 

c) Vigilar el cumplimiento de la legislación de protección de los derechos de cada uno de los integrantes de la 
familia. 
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d) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal de Protección le 
encomienden. 

 

IV. Comisión de educación, cultura y protección social, que tendrá las siguientes atribuciones:  
 

a) Promover los valores cívicos y culturales de los habitantes del municipio. 

b) Impulsar acciones tendientes a las necesidades educativas de los habitantes del municipio. 

c) Realizar actividades tendientes a la defensa de nuestra identidad nacional preservando nuestras 
costumbres y tradiciones. 

d) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos para la propagación del conocimiento 
sobre los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes del municipio. 

e) Fomentar en todo momento, a través de diversas líneas de acción la inclusión y no discriminación en las 
niñas, niños y adolescentes del municipio. 

f) Exponer medidas que permitan proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes; y 

g) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal de Protección le 
encomienden. 

 

V. Comisión de integración ciudadana en la defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes; que 
tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) Vincular a los ciudadanos en la defensa, difusión y promoción de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

b) Crear concientización a través de programas, campañas, acciones y medidas que permitan salvaguardar 
los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

c) Promover la denuncia ciudadana ante el conocimiento de alguna violación a los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. 

d) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión. 

e) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal de Protección le 
encomienden. 

 

VI. Comisión de Grupos Vulnerables, que tendrá las siguientes atribuciones:  
 

a) Identificar y conocer los grupos vulnerables situados en el municipio. 

b) Crear concientización a través de programas, campañas, acciones y medidas que permitan erradicar la 
discriminación y no inclusión de los grupos vulnerables; 

c) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión. 

 

VII. Comisión de Acceso a la Justicia y seguimiento a recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, el Comité de los Derechos del Niño, los tratados internacionales, así como las 
reformas o emisiones de diversas ordenamientos legales en dicha materia; misma que tendrá las 
siguientes atribuciones:  

 

a) Revisar, analizar y estudiar cada una de las recomendaciones en materia de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes que emita la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los diversos 
organismos en defensa de los mismos. 

b) Estudiar e informar al Sistema Municipal de Protección sobre las diversas reformas, adiciones o 
derogaciones de los diversos ordenamientos legales aplicables a la materia. 

c) Brindar informes sobre los alcances legales en materia de la protección de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes.  
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d) Proponer al Sistema Municipal de Protección anteproyectos de reforma a los reglamentos municipales en 
materia de la protección y defensa de las niñas, niños y adolescentes, para que a su vez sean turnados al 
Ayuntamiento para su consideración. 

e) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión. 

 

ARTÍCULO 22. El Presidente, su suplente, o por instrucciones de éstos, el Secretario Ejecutivo, someterá a 
valoración y aprobación del Sistema Municipal de Protección, la creación de las comisiones transitorias cuando 
se identifiquen situaciones específicas de violación de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así cuando 
se estén en supuestos de urgente atención y resolución. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 23. Es facultad del Ayuntamiento aprobar el Programa Municipal, el cual deberá incluir un 
diagnóstico sobre la situación de los derechos de niñas, niños y adolescentes del municipio, además de cumplir 
con lo señalado por el artículo 131 de la Ley. Para efectos de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva deberá elaborar 
el anteproyecto del Programa Municipal el cual será sometido a estudio y análisis del Sistema Municipal de 
Protección; satisfecho lo anterior y aprobada la propuesta por dicho órgano, será turnado al Ayuntamiento para 
su respectiva valoración y, en su caso aprobación y publicación en la gaceta municipal. 
 

El Presidente, su suplente, o por instrucciones de estos el Secretario Ejecutivo, podrá emitir recomendaciones 
para que éstas sean incorporadas en los programas municipales de protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. 
 

El Secretario Ejecutivo podrá emitir convocatoria pública para la presentación de propuestas o modificaciones al 
Programa Municipal apegándose en todo momento a los criterios y términos fijados en la misma. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 

SEGUNDO. Realícense las adecuaciones a las estructuras administrativas ya existentes a fin de ampliar sus 
atribuciones en términos del presente reglamento y los ordenamientos en la materia aplicables. 
 

TERCERO. Una vez aprobado,  remítase el Decreto a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente reglamento a todas las 
áreas de la Administración Municipal. 

 

LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 

LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I Y 149 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGÓ EL PRESENTE REGLAMENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE SAN JUAN 
DEL RÍO, QRO., EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS 27 DÍAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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Fe de erratas 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, se emite la siguiente fe 
de erratas, relativa al Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos del Programa para Fomentar la Inversión y Generar Empleo 
(PROFIGE), para el ejercicio fiscal 2017, en la parte relativa al Anexo A: CEDULA DE APOYO PARA EL SECTOR PRIVADO, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, número 27 del 12 de mayo de 2017, se detectó un error 
de transcripción en las páginas 8771 a la 8774. 
 

Dice: 
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Debe decir: 
 
 

 
 



Pág. 9870 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 



26 de mayo de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9871 



Pág. 9872 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 47.18 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 141.54 

 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


